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Los Derechos del Toca 

PRIMERA PARTE 

Ante el Derecho 
natural el descu
brimiento es títu
lo de dominio. 

El Título Salitrero 

El sacrificio, el esfurrzo y el ta
lento de los hombres que se dedican 
a la nula tarea de buscar los tesoros 

escondidos en las enlrafías de la tierra, deben 
tener en ju:jticia alguna recompensa. 

Y como e1 descubrimiento de tales teso
ros importa la incorporación de una riqueza a 
la masa social, los pueblos han premiado a 
los descubridores conceclifa1doles la propiedad 
de los minerales descubiertos. 

El descubrimiento ha sido siemprr. y en 
todas partes un modo de adquirir. Las leyes 
no hacen más qne rcglnnenlarlo. 

Tal es la lll('nte de leyes de minerías. 
Por eso los códigos y ordenanzas del ra

mo han establecido el dl'recho flp propiedad de 
una mina en el hecho de que una persona la 
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dl·11111H·ie o m;miJiesk, d1·jú11dos1· 1·011sta111:ia tl!
esle ltet·lto t'll el lilmi oli1·ial qt11· al dedo lll'
rn la c11Lloridad. 

l•:l dl'srnlJridur q111•, ai1ll':-; q111· 11¡11lie. da 
a Ja autoridad la nutil'ia de hal1er desl'1il1ierlo 
una mina <·n 11u ¡rnnlo clarn11w11te d1·1l'rnii1i,1-

tlu, ::;l' hace d111·fío de la substancia dt~scu-
bierla. · 

El l~sladu dice al iudi \'idnu: Y o suy tlue
üu de las 1lliuas, y corno Lal, se las obsequio 
al que las 1lescnbrn. 

En 1·011st~cuu11eia, el descubri mieu lu l ta ce 
iJJso frwfu al descuhritlur dueño de la mma. 
~\nle 111 deredw natural ser descuhrídm y ser 
dueilu de la mina es una misma emm. 

* * * 

Declaración de 
ese dominio en la 
legislación boli via
na. 

l11s pirado cu este princi piu cte j Lts

tieia, el Código de Minería de Buli" ia 
de 1852, consigna entre los privilegios 

del descubridor el de «adquirir dereehos a 
SER SEÑORES ele tres estacas en ]as velas 
descubiertas». 

El registro o inscripción de la primera 
noticia del de::;cuhrimiento constituye el título 
de propiedad del descubridor. · 

Las diligencias posteriorn; a esa inscrip
ción del denuncio no tienen por objeto sino 
perfeccionar el derecho, garantizarle su ejerci
cio .r eulregar a] d1 1scubridor la posesión ma
terial del terreno en que se encuentran las 
substancias. 

Las leyes bolivianas hau consagrado es 
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lns principios de Pfl uirlarl ~- justic'.ia Pll su lr
gislnrii',11 positiva. 

* * * 

L a ittscripción 
del denuncio es tí
tulo provisorio. 

El Decreto-Ley dP tJ de Diciem
bre rle 1k7~ qm• cstahleti,í los requi
sitos para la adq11isiri(m y explotaC"i<Ín 

ele sulJstancias inorg;íniC'as, rntn1 las cuales 
está el salitre, fanilta en sus artírnlos ':! ~, 3 
a todo indivicluo para adquirir y rxplotar estas 
substancias y prnclic:1r rateos. 

En su artículo 5.º cnumpra !ns co])(licio
lH'S a que debe someterse el dPscuhriclor, de
nunciante o peticionario, y qur son las si
guientes: 

a) Denunciar antr el Pl'<·l'rdo !ns sulrn
tancias explotables; 

b) Qne el Prefecto ordene que se imwrilm 
inmccliatamente en un librn rspecia l rl nombre 
del descubridor, el lugar y clm;e de la su bstan
r.ia descubierta. las señales espccialns que la 
dPn a conocer y eon to<las las circunstancias 
<[ue el intcrcsaclo quiera liacl'r eonslnr en su 
<lennncia en gnarcla de sus ,h~n'clios, [()(lo lo 
cual serú firmado por el Pr<'l'l'r·Lo y el i11 ll·rc•sa
do y entregado a ,;stc en rnpia 1·1·rlifir·¡Hla por 
el 'f;ecretario. 

Este era el lítulo provisorio clr propi"dad 
dPl <lmw11hridor. 
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Diligencias com
plementarias de la 
inscripción. 
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* * * 

Las demás prescripciones del De
crdo-Ley se rntaminahan a forma-
lizar la 1Hljudicación definitiva, la 

entrega material del terreno, las condicio
nes de explotacióu, de l)espnchlc, fijaci(rn 
de la patente y olras circuustancias y obliga
ciones que importan precisamente el reconocer 
como <lneño de la mina al descubridor desde 
el monwnto ,en que ha registrado su descu
brimiento Pu el libro de la autoridad indi,•ada 
por la ley. 

D~rechos deriva
dos del denu:ido 
inscrito. 

La inscripción del denuncio, ade
más de rndicar en el descubridor el 
dominio ele la mina, hacía nacer tres 

derechos in CtH'sti onab 1 es: 
1.0 El de la prelación del denunciante 

sobre cua lcsquiera otros que intentaran ubi
carse en rl terreno denunciado; 

2.º El dcrecno a continu¡H' las diligencias 
y trarnit.~cioncs indicadas por la ley rara per
feccionar el titulo y ponerse en la posesión ma
terial del terreno; 

3.º El derecho a cierto número de r.sta-
' 

. cas en el yacimiento salitral descubierto. 
Estos son derechos nacidos de la ley, y 

por lo tan to «legalmente adquiri tlos». 
U na vez verificada esa inscripción, nada 
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ni nadie podría, pues, detener la marcha de 
las tramitacio1ws que le sig-uen, a no ser al
guiC'n qúe pretendiera haber hecho con ante
rioridad el mismo denuncio. 

e >11firmim estos 
derechos lúS tribu
nales. 

* * * 

Así. lo han reconocido ]os tribu
nales bolivianos. (V rase las srntencias 
insl'rtas en el Apéndice con el N. 0 1). 

La legislación y ]os tribunales chilenos 
han hecho también coosistir el título ele pro
piedad de ]as minas en la sirnp!e manifestación 
o denuncia inscrita. (Véase sen tel}.cias del 
Apéndice con el N. 0 2.) 

* * * 

En conformidad a estas claras L~s concesiones 
bolivianas. disposiciones de las ley e~ de Bolivia, 

el Gobierno de ese país otorgó títulos de 
propiedad salí trcra a di versas personas bo
livianas y extranjeras en la reg:i6n del Litoral 
en fecha anterior al 14 de Febrero clel año 
1879 en qne Chile ocupó militarm.cnte a An
tofagasta. 

Estos títulos fueron constituidos: por lo 
tanto, en conformidacl a las leyes boliYianas 
o sea, al Decreto-Ley de 31 de Diciembre de 
1872. 

Diversas incidencias y la situación de 
guerra entre Bolivia y Chile, interrumpieron 
la tramitación de muchos de esos derechos 
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hasta que se cC'leliró el tratado ele Paz y dt-~ 
Amistad entre am has lli1<' iom•s el 20 de Octu
bre ele t 904. 

Los titulos boli
vianos se adqui
rieron en confor
midad a las leyes. 

* .,, .,, ., .. ,. 

El artículo 1 l de dicho tratado 
dice: «serdn, reco11ocirlos por las al
tas parte_s r:ontmtantes los rlNe-
chos privados de los nacionales o 

e.xtmngeros qu,, hubieren sido legalmente 
adquirirlos en los territorios que, en rirturl 
de estr.1 Tratado, quPdan bajo la so/Jemn írt 
de uno 11 o/ro pais». 

Según esto, la única condición establecida 
para que el Gobierno de Chile reconozca los dere
chos de poseedores de títulos del Litoral boli
viano, es el que tales derechos se hayan 
adquirido en conformidad a las leyes, y 
como ellos se constituyeron en tiempos en 
que rejían en aquella región las leyes bolivia
nas, la cuestión se reduce a saber si los refe
ridos títulos han cumplido los requisitos esta
blecidos en el Decreto-Ley ur. B1 de Diciern-

. hre ele 1872. 
Consta rle los libros ele la Prefeetnra de 

Cohija: 
1. 0 Que los dueños primitivos de esos 

títulos hicieron ante el Prefecto 1::l denuncio 
de habPr descubierto los yacimientos sali
treros; 

':2. 0 Que, de orden del Prefecto, se hizo 
inmediatamente la inscripción de clicho denun
cio en el libro especial destinado a este obje
to, expresándose- el nombre del descubridor, el 
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l ngar ). clase de la substancia clesrnhiPrta, eon 
las sefiales rspl'cialL'S l{lll' la cla1Ja11 a ¡:;onocer 
y con todas las circunstai,cias que el clemmcian
tc quiso hneer constar para rc~grnmlo de sus 
derechos; 

J.º (Jne esa dilig·encia, registro o ins
eripriün l'ué firniada en el libro es1wcial de la 
Prefectura por l'l Prefecto. el Secretari1) y en 
la mayor parte de los casos, tam hién por c•l 
interesado. 

4.° One se entre~!;ó nl clescubridor una 
"- t. 

eopia ele dicha rlilig·rncia. crrli!icacla por el 
Sr<Tetario. 

Estos cunlrn requisilos son precisamente• 
los que exige el artículo 5.o del Decreto-Lc>y de 
H t de Diciembre de LH7::2, para constituir la 
propieclacl tll'l clesrubriclor mcclianl<' la i11s1Tip
ción. 

Derechos legal- Luego, Lodos los títulos qne se 
mente adquiridos. 

presenten rn estas condiciones son «cle-
rrchos legal me1Jte adquiridos». Y con mayor 
razón lo serán los que se presenten perfec
cionados en sus diversas tramitacionc)S hasta 
llegar a la acljudirarión defi11itiva, n la po
sl'sión y llH'llSlll'íl de los ,lcp,ísi los demm
ciaclos. 

r corno el 11rataclo de Paz y A mistad 
entn• Chilr y Boliria el(! H)04 dispone qne se
rán reconoc·iclos los derechos privados que hn
hieren sido lPgalmcntc arlquiriclos en los terri
torios que quecle11 bajo la soberanía ele 11110 u 
otro pais, l'S de toda evicleneia que los títulos 
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del Toco. constituídos con los requisitos se· 
ñalados en las citadas disposiciones legales de 
Bolivia, deben ser reconocidos por ( hile. 

·* 
* * 

Di verses estados Estos derechos tenian más o me-
en que se encuen- l . 
tran .esos derechos. nos avauzac as sus tramitaciones cuan-

do Pstall6 la guerra con Boli ria en 
18,9. 

Siguiendo etapa por etapa las diligencias 
que _exije el Decreto-Ley de 31 de Diciembre 
dr. 1872, algunos descubridores alcanzaron a 
presrnlar sus denuncios, a inscribirlos en el 
libro de la Prefectura con la firma del Pre
fecto y del Secretario y a obtener copia auto
rizada ele esta diligencia. 

Otros habían alcanzado a firmar esa ins
cripción. 

Otros habían avanzado un poco más: ha
bían conseguido la inspección oficial del te
l'l'eno para constatar la existencia del salitre 
descubierto. 

Otros, vueltos ya de la expedición en 
que los peritos lrnbían inspeccionado y cons
tatado la salitrera, lograron obtener que el 
-Prefecto les hiciera la adjudicación definrtiva 
de ella y ordenara ponerlos en po~esión de 
las estacas qu~ les correspondían. 

Otros, finalmente, alcanzaron a hacer men
surar y al inclerar su salitrera, formar su pla
no y tomar la posesión material de ella. 
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tinuar la tramita
ció u. 
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* * * 

Cada uno de estos grupos de 
descubndorcs, por el sólo hecho 
clr. haber denunciado su descubri

miento, adquirió derecho para. e o n ti n ua r 
practicando las diligencias indicadas en el De
·creto-Ley ele 81 ele Dic'.iernbre de 187~ para 
llegar hasta obtener la· acljuclieación definitiva 
y la posesión material de sn salitrera. 

Ni_ngnna fnl'rza _ legal podía haberlo de
tenido en el camino ele estas tramitaciones. 

El derecho del denunciante a continuar
las está funclaclo en el Decreto-Ley que lo fa
culta para ello: luego es un derecho «legal
mente adquirido». 

Es así que en el Tratado de Paz entre 
Chile y Bolivia, Chile se comprometió a reco
nocer los derechos privados que hubieran si
do <~legillmcnte adquiridos)) en la parte clel 
territorio boliviano que pasó a la soberanía 
chilena; • 

Lurgo Chile ~cbe reconocer el derecho 
de lo3 clcnunciantes · para cou.tinuar las trami
taciones cl8 su dr,nuncio desde el punto en 
que quedaron paralizadas: 

En obedecimiento al Tratado de Paz., el 
Gobirrno <le Cllilc está. pues; oblig·ado a permitir 
se continúen tramitando los denuncios que aji
ten los interesados. hasta poner a éstos en la 
posesión material de sus pertenencias. 
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* * * 

· Los drrrdrns «lcgalmrntr adqui
rirlos>) son por r·onsi!-!,'nil'nt<· el<' rlo~ 
clases: 

1. º Los que han hPr h o sn lrnm i tación 
completa y habilitan a los rksc11brirlor('S para 
que SC' les haga la C'llll'(~ga material (kl terre
no en que elehen implantar sus trahajos ele ex
plotación; y 

2.º Los <[ut'. después lle hecho e inscrito 
el denuncio, quedaron dl'tenirlos Pll sn trami
tación y habilitan a los deseubriclorcs parn 
continuar Lra111itúnclolos. 

En otros térrn inos: ]-fa~- drrrcho de do
minio rle la mina con posrsi(m de ella: lrn~
dcrecho de 1lomi11io sin posl'si{m ele ella y flp_ 
rccho ele descubrimiento inscrito. 

'rodos rstos son derechos lrgalrnente ad
quirülos, porque emanan ílc la ley y están 
fundados en ella. 

Son éstos los qm• ampara rl 'frataclo de 
Paz en la cornlici6n y situacilÍn en que queda
ron rl 14 de F'ebrrro de 1H7B. 

, Convirnc tener presente que dicho 'rrü
tndo de Paz! al J'l'1·nnocrr /o.i;; dererhos JJl'ira
rlos lo l1izo en forma ahsolnta. sin referirse a 
derechos <leterminaclos y sin cxcPptuar los rl<'
recl10s° tn les o <'Hales. 

Los 1lerechos privados reconocidos po
drán 8CI', en conscc11encia, <le toda clase: rlP

rechos de dominio, rle posr8i(m. <le serviclmn
hre, dr prelar.ión y <l~' cont innaci(m ,le trami
tacione8 lrn8ta obtp11er la P11tr1•ga de las per
tenencias. 
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• Toda ría. e::;us (kretlws puclrú11 ser pm,i.: 
lirn::; o cveulualcs, cou tal que ::;e ha,rau ad
q nirido eu cunfurmillad a la::; ley e::; v igen lt·s 
cu la l'ceha de su nac·imienlu. 

l·~n re lal'iúu a los tí lulo::; sali lrerus lw li
r iauos, Lodos los derechos, de cualq11iL·r dase 
t1ne seau, c•::;túu, pues, amparados pur el Tra
tado de Paz.. 

La ley reconoce 
derechos desde el 
momento del de
nuncio. 

* * * 

Para rcl'orzar u11cslra aru1u11en
º Laciún aulerior agregamos 11nevus he-

chos y consideracioues qut• alianz.aní u 

e11 términos incontrastables nueslra 
aseveraciou de tjlle el denuncio inscrito cou::;
lituye un derecho y crea derecho::;. Así lo de
muestra el arlícnlo j, 0 del Decreto-Le~- del afio 
1872 cuando dice lcxlualmente: ·que eJ denun
ciante inscribirú el dt•ntmcio de la substanl'ia 
descubierta .«con las seiiales especiales que la 
den a conocer y con todas las circunstancias 
que quiera hacer constar en !JLW rda de sus 
derechos». Como se vé, el Decreto--Ley reco
noce terminantemente derechos al denunciante 
por el st'Jlo hecho de inscrihi r su denuncio. 'y 
si esos dercelws se clPrivan de la le~-, e::; en
dente que son leuat111erde odfJll ir idos. 

La ley facultaba 
para transferir el 
d1:recho del denun
cio inscrito. 

* * * 

Del artíenlo l 7(i d<'l Cúuigo ut· 
Minas ele Bolivia vig-enk a la fecha 
de los pC'dimentos, se cle::;prcrnlc clara
mente que el derecho adquirido por PI 

denuncio inscrito es de la! numera impurlante 
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y efectivo, que puede ser transferido ~ las 
diversas formas autorizadas por la ley. Efecti
vamente dicho articulo dice que «pueden com
prar y vender . minas todos los que pueden ca-· 
tearlas y descubrirlas, «después de registra
das». El artículo 25 del mismo Cóuigo decla
ra que, para ser legal el registro, debe hacerse 
ante los Prefectos en las capitales de departa
mentos y ante los Sub-Prefectos en las p.ro
vmcrns. 

En consecuern:~ia, los derechos creados so
bre la propiedad de la miua descubierta, una 
vez que estaban registrados o inscritos en el 
libro especial de la Prefectura, pocl_ian coni
prarse o venderse v tenían, por lo tanto, 
e:1:istencia legal v efectiva. La ley facultaba, 
pues, el ejercicio del dominio inmediatamente 
después del registro del denuncio sin esperar 
la mensura y posesión material del yaci
miento. 

* * * 

L a inscripción 
es una adjudica
ción provisoria. 

La inscripción clcl denuncio im
porta una adjndicacü5n preliminar o 
provisoria de las sustaijcias descu

biertas: adjudicación que se convierte en defi
niti1.Yt una Yez que el Prefecto ha hecho ins
peccionar por peritos el terreno en que estú 
el yacimiento para constatar su existencia, la 
naturaleza y riqueza flel criadero y sus prin
cipales condiciones. 

El artículo 9.º del decreto-ley dice 
efectivamente que después de las diligencias 
antedichas, el Prefecto harú la r1tU11dicacirJn 
definitiva al denunciaute; 
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Del tenor de esta disposición en que sr 
habla de adjudicación de(initim: se deduce 
que antes ha debido producirse una adjudica
ción pr{}lhninar o pr0Diso1·ia, puesto que lo 
definitivo presupone claramente que antes ha 
existido lo provisional. 

Esa adjudicación provisoria es el acto 
anterior del Prefecto, o sea la copia autoriza
da de la inscripción del denuncio. A no ser 
así, no habría necesitado la ley emplear la 
palabra «definitira» ya que habría bastado 
emplear el término or(;udú.:ocirJn solamente. 
si la expresión definiliYa no estuviera contra
puesta a la adjudicación provisoria que en
vuelve el denuncio. 

El denuncio inscrito es, por lo tanto, un 
derecho preliminar de propiedad adquirido en 
conformidad a la ley. 

* * * 

Los poderes Ejecutivo, LegislatiInterpretación 
boliviana. rn y .Judicial dr, Bolivia, que son los 

llamados a comprender e interpretar mejor la 
índo-Ie y el espíritu de sus propias leyes, han 
sostenido uniformi:m1ente la doctrina de que 
el pedimento inscrito es título de dominio. 

La Cámara de Diputados de Bolivia pa
só al Gobierno dos minutas de comunicación 
en quP le pedía que apoyara decididamente 
esos derechos ante el Gobierno de Chile. (Véa
se Apéndice N.º 3. ~ 

El Gobierno Boliviano, por su parte, en
cargaba a sus Ministros diplomálicos en San
tiago que sostuvieran esos derechos, ya sea 
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que csluriesen basados en s1111plcs pcdi111eulos 
iwwritos o que des1.:airnaran L'n expedientes lfJ-

. lal111c11le trarnitauos, em:argo que curnpli!~run 
brillantemente los señores Pinilla. Uuticrrcz, 
l+'ernúndez . .\lonso y Diez dn -:\ledina. ( V (•asP 

.-\péndice X.º 4). 

La Corle Suprema de Bolivia ~- todo el 
poder judicial, sin Lliscrepaneia alguna, ha11 
cledarado que el simple pedimento inscrito es 
título dl1 propiedad habilitado para ser mate
ria de toda cla:::;e de eontratos y uperaciom's 
en que se transfiere el dominio. (Véase .\ p(\n
dice N. º iJ ). 

Confirmación de 
estas doctrinas por 
la Corte Suprema 
de Chile. 

* * * 

· La Corte Snprema de Chile lrn 
sustl'nlado ~- sancionado esta misma 
doctrina en numerosas sententias pru
mmciactas en los juicios sobre mensma 

de salitreras en Taltal y Aguas Blancas. en
teramente análogos a los del Toco. 

He aquí algunas de ellas: 
«N. 0 1255. (Gacela N. 0 6405 del año 

1 go3) sohre mensura de salitreras en el jui
cio (•ntre Luis Felipe Puelma y el Fisco. 

Sentencia de primera instancia: Com:.i
flerando que los demandantes por la concesión 
.\" registro adquirieron Ull derecho efectivo y 
real sobre el krn•110. quedando con esas pri-
111eras diligenl'ias eu l'Omliriones de obtener 
por· la mensura ~· posesión . el título defi
ní ti Yo: 

(¿ue la mensura 
litrera es una !le las 

de una pertenencia sa
varias dilig·encias ten-
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dentes a constituir un titulo definitivo y com-
pleto de propiedad ..... . 

Ha lugar a la demanda',). 
<ocSentcncia de la Corte Suprema: 
«Teniendo además presente: 1. º Que la 

posesión originaria de las minas se adquiere 
con el registro legalmente verificado; 2. 0 Que 
esta posesión constituye un derecho perfecto 
de propiedad ..... . 

Se confirma la sentencia apelada». 
Otra.-Horacio Fabres con el Fisco so-

bre mensura de salitrera (Gaceta N. 0 6872 de 
29 de Noviembre de 1904). -Sentencia de Lª 
instancia.-Considerando: «Que la posesión ori
ginaria de las minas se adquiere por el re
gistro legalmente verificado... . . . y esa pose
sión constiluye derecho d, propiedad; 

«Que los concesionarios están habilita
dos para fijar en el terreno sus pertenencias 
por medio de Ja mensura, que importa sola
. mente el ejercicio del derecho de propledad ... 
el c..ial no se pierde sino por abandono so-
lemne o despueble lejítimamente declarado; 

«Que para proceder a la mensura de 
las pertenencias registradas, el retardo de 
esos trabajos y de la mensura no tenía otra 
sanción que el despueble establecido por el 
mismo Código; 

«Ha lugar a la demanda». 
Sentencia de la Corte Suprema: 
«Teniendo además !)l'Csente: 1. º Que la 

posesión originaria de las ·ninas se adquiere 
con el registro legalmenh! verificado; 2.º Que 
esta pose_sión constitu.ve un derecho perfecto 
de propiedad; 3. 0 Que este derecho no se pier
de sino por abandono judicial o despueble le
gítimamente declarado: 

«Se confirma la sentencia apelada». 
2 
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* * * 

Hny también 11umero::,a:::; seute11-
cias de Tribunales chilenos que reco
nocen la validez de ]os títulos salitre

. ros obtenidos en conformidad a las le-
yes boUvianas antes del 14 de Febrero de 
1879. 

Entre otras pLlede11 mencionarse las si 
guientes que son notables por su claridarl r 
solidez de su argumentación: 

Sucesión de Mlrlín Rojas. (15 de Mayo 
de 1906). 

JUicio de Alfredo ~ilcuti senten1.;iado eu 
::23 de Setiembre de 1905, por los señores Mi
nistros don Darío Benavente. don Elías rl.P la 
Cruz y don José- Astorquiza. 

Don Carlos Aramayo. Sentencia de ~ 

de Julio d(, 1903 suscrita por los señon~s ;\li
nistros don Felipe Herrera., don Horacio Pin
to Agüero y don Manuel Montero. 

Comtmidad Ojeda. sentencia de 30 de 
Noviembre de 1906, suscrita por los señores 
Ministros don Darío Benavente. José Astor
quiza y Elías de la Cruz. 

Don Francisco O jeda de 15 de Diciem · 
bre de 1908, suscrita por los señores .Ministros 
don Darío Benavente. José Astorquiza y .TosP 
Toribio Marín. 

Pedro Ross y otros, sentencia del Juz
gado de Tocopilla de 12 de Enero de 1907. 

gJ mismo juicio, sentencia íle la Corte de 
Apelaciones. 
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Sa11tiagu .J. Zanelli. sentencia del .luz
~ado de· ~autiagu, de, LR de ~oviemhrede 1907. 

1,;1 mismo .iuie·.io. srntPn<'ia d,· la Corte 
dP Apelaeiow•s. 

Carlos· Cousiüu y utru, sentcueia ·del J uz
~·ado de• ::,antiago. de 13 Je Noviembre de l 905. 

E I mi smu j uieio. Sentencia d(· 1 a· Corte 
de Apelaciones di' ~antiago de lf, dt' Dir.if.111-
lin· de• 1 ~)O~. 

Pedro Uarnhuui, st·nteneia de 1.-• i11stan
lanciu dP HO de .:-\ bril tlv 190n. 

Ha~ m(ts ch~ cien se11tc•uria::; ti11 este mi::;-
1uu st>ntictu. e1.1 las e11ale:-; lim1 iolervenido rnáR 
dP '11l_jlWCPS. tViiase ApéndiPP X.u '1.1 

Informes de Mi
nistros de la Corte 
Suprema. 

Todo:-: lo:-- miembros de la b;xc
uw. Corle Suprema han sustentado fa 
rloe!Tirn1 de qut· la manifestación o re.

gislro 1lr un dc:--;eubrimiento hecho en confor
midad a la lei;¡;islaeión miuera vigente a la 
feclrn de r.lkho registro. <laba al solicitantt• 
1111 derecho efeel.i vo d1· prnpiedad. 

l1~u r:omprobante, anotamos algunas de
daracionP.s df• varios informes y sentencias. 

El ~linistro señor Palma Guzmán. in
formando l'LI. la can:-;a di:' don Da vid Martí
nez1 dice: <(Cre<· e] inl'raserito qm\ adquirido 
d derecho a las pertenencias salitreras por el 
denuncio e inscripción. · d denunciante ha es
tado en 8ituaeiún de completar su título, su
jetándosr a las disposiciones dietadas poste
riormente». Sostiene rl recmT1:~nte 1'11 la cuar
ta causal alegada que no se ha constiluído el 
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título de las pertenencias ni con arreglo a la 
ordenanza, ni con arreglo al. reglamento de la 
ley <le 1877 que requerían formalidades y 
diligencias que no ,han llenado los demandan
danles. En cuanto a esta causal basta decir 
que la jurisprudencia del E.i:mo. Tribunal 
es uniforme para reclwzarla, pues en todas 
las ocasiones que se ha opuesto sé ka 1'e
suelto que la posesión originaria de las per
tenencias salitreras, así como en las 1ñinas, 
se adquiere con el registi'o legalmente veri
ficado. 

El señor Ministro Aguirre Vargas en la 
causa del señor Moisés del Fierro también re
lativa a pertenencias del año 1872, decía en 
1907: «La tercera causal de casación consiste, 
como se ha dicho, en que según las ordenan
zas de Nueva E~paña, no existía la posesión 
originaria de las minas por el s:mple registro. 

«La concesión de estas pertenencias que
dó corno un derecho adqJtirido en poder de 
los manifestantes y se conserró intacto bajo 
el imperio de la legislación nuera po1· tra
tarse de derechos reales que nacie1'on bajo el 
imperio de la ley anterior». 

El seiíor Ministro Bernales en la cansa 
' de don Juan Francisco Rivas, pertenencias de 

1873, decia en 1907: ...... «Igualmente se ha 
resuelto en rrpetidas ocasiones por V. E. que 
la posesirin origina1'ia de las minas se ad
quiere por el registro legalmente verificado; 
que esa posesión constitu írt un derecho per
fecto de propiedad especialmente reconocido 
en lo:s artículos 9, 10 lJ 22 del titulo sexto de 
las ordenan.,iis de Nueva EspaFía». 

El Ministro don Gabriel Gaete decía, in-
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formando la causa de don Víctor Daroch, so
bre salitreras registrndas en 1872: 

«Hecha la concesión y rrgistradai la pro
piedad queda constituida y sobre esta base no 
f'xistc la infracción ele los artíc1los 211 del 
Código de 1874 y 161 del Código de 1888, 
ni de los decretos supremos que se citan, pues 
el concesionario, una vez registradct sn per
tenencia, es poseedor de ella y tiene derecho 
a la mensul'a, ya, que la concesión, válida 
en su ori[Jen, no ha caducado por motivo le
gal alguno». 

El sefíor Ministro don Leopoldo U rrutia 
en informe pasado al Tribunal en 1906, en 
la causa lle don Fernando Cavero, dice: «En 
efecto, en primer término y pm· lo que res
pecta a tos territorios que fueron det Perú 
y Bolivia, no ha podido prescindil'se de ta 
regla de derecho unirersal que estatnye que 
un régimen vigente en el territorio de una 
nación, bien o mal establecido, constituye 
un derecho legal perfecto sobre la rnateria 
a que se aplica, sin que sea licito a ta na
ción que se anexa aquel territo1'io, descono
cer dicho régimen a pretexto de no guárda1· 
conformidad con las leyes que reiian a la 
sazón en la nación anexada. De todo to' an
terior se sigue que la posisión originaria del 
salitre se adquiría antes del Código de 1888 
con sujeción a las ordenanzas de Núeva bs
paiia que pres:.:ribfrtn mas o menos lo que 
prescribieron mds larde los articutos 149 del 
Código de 1874 y 81 y 31 de 1888, que dicha 
posesión se tiene r6esde et registro legalmen
te verificado». 
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o+-ras sentencias 
que confirman es
ta doctrina, 

. He aquí algunas otras :seutencia:s 
,fo las numerosas pronunciadas du
rantr muchos afíos rn qm· ~r sostienen 

estas rnismns doctrinas. El 18 dr· Dicicmbrf· 
rle 1902 eu la causa de don Anclonis Oyane
der, la Corte Suprema diü lugar a la mensura. 
teniendo presentr: 1.n ()w· si bien t•s cierto qm· 
las pertenencias de ru.ra 11wnsnrH se trata 
fueron ,}enunciadas ,. ins<·ritr1s nrnndo regían 
en Chile la:s Or<lenanzas rl<· ~ Uf.'Ya España. 

también lo es que por las 1lichas Ordenanzas: 
lo mismo que por los Códigos cie )'Iincría de 
L8 de Noviembre de 187 4 y ·~w rk Diciembre 

. ele 1888, la poseRión originaria dt' laH minas 
se adqwría pnr el reqistro tegolmenft1 l'Prifi
cado: 2.o Que t-~sta posesión r·onstitufa un ile-
recho perfecto de propiedad.... . ................ . 

Esta sentencia fué firmada por los seño
res Ministros ¡\}fonso, ('.rrntir1. Pr1Ima Guzmán. 
Huidobro y Gallardo. 

~n sentencia dt> L ::2 de Ag·osto d<' l ~03 
los señores Ministro:-. Bernales. Vergara Alba
no y ílliYos confirmaron la de 31 ele Diciem
bre ele 1902 del juez señor Ayala, recaída en 
la causa de doña Merct>des Guerra, en la cual 
se leen los siguientes eonsiderandos: «Que la 
ley u.e 25 de Octubre de 1 ~)04 uo modificó la 
disposición ele] art. 22 y ·art. 6.o de las Orde
nanzas de Nueva España: que conforme a las 
citadas ordenanzas la posesi<Íu originaria di:' 
las minas se adquiría por el re~istro legalmente 
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verificado: (Jue :-iegún los artículos 9, 1 O, 11 
.v ~2 del título 6.o de esas OrdPnanzas la re
ferida posrsi(1u constituía un <lered10 perfecto 
de propiedad; Que no sr ha probado qm~ este 
drrecho se haya p1•rdi lo por abamlono o des
pueble legítirname11te declarado, modos únicos 
dderminados al efecto por las mencionadas 
Ordenanzas; Qnr 1·onforme a las disposiciones 
legales citadr1s en el considerando 5.o de esta 
sentencia, /11 µosesián ori,qinm·üt de esto/s es
focas saiitrera.-; quedó conslitufrla JH>r·et re
yish'o del título, ;ti por tanto, sujeta n las 
pre."irripcinnes q1w r~jen La propiedad ins
crita». Esta::; y muchas otras sentc,ncias prue
ban que, segun la doctrina sustentada por to
dos los miembros del Exmo. Tribunal, Ja ma
nifestación o registro de un descubrimiento, he
cho en conformidad a la legislación minera, da
ba al solicitante un derecho . efectivo de pro
piedad. 
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SEGUNDA PARTE 

El Reconocimiento de los Gobiernos 
Chilenos 

Ocho han sido los Gobiernos de Chile 
que tlan reconocid? como lejitimos los dere
chos salitreros otorgados por el Gobierno de 
Bolivia, sobre su Litoral, en ejercicio de su 
propia soberani a. 

PRIMER GOBIERNO: 

El primero de dichos Gobiernos 
que reconoció esos derechos fué el del 
señ.or don Domingo Santa Maria, me-

El Gobierno del 
Sr. Santa Maria 
reconoce 1a vali
dez de ios títulos 
del Toco. diante el decreto de 81 de Diciembre 

de 1885 que se transcribe literalmente a con
tinuación. «Considerando: que del total de es
tas esta.cas resultan algunas compradas al con-
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· tado al Gobierno del Perú. otras con certi
ficados salitreros r otras han q 11Prlado libres 
a fav9r del l+ohirrno rl" ( :hile: 11w· todas es
tas estacas no rsl{rn rlesli11tlada;s PntrP :,;í, ni 
de los terreno~ ;;;alitraws del l·~slado: ()ue 
mientro . .; ,w se fijen esos dP.'i/iw1P.-1 no sPJ'd 
posd,le pmrPder o dol' posesir)n dP .-:11s PRO

PIEDADES A LOS PARTICULARES, ni deter
minar la rxtensión ni valor rle fas qm~ corres
pondeu al füjtaclo, Drcrct0: fll'I. l .o f~l injeniero 
en jefe de la 1·1mlisión exploradora íle .\tac11-
ma, don Francisco .J. San Roman. se traslada ni 
al Toco 11 /in fl,, ¡11·ocNIPr 11- df'slind,,r ,,1tfl'f' 

sí las ESTACAS SALI'fRERAS QUE . CORRES. 

·PONDEN A LOS PARTICULARES. asignando il 

cada estaca la l'onna y rlirneusiours dr 1111 

cuadrauo de 1,tiUU metros por lado. 
Art. 2-Lm; deslindes de cada estaca o gru
pos ch~ estacas. de tada propiedad. deher{rn 
formar un solo cuerpo o extensión en la for
ma mas regular posible. sin dejar ángulos ni 
espacios intermedios menores de una estaca ... 

Tómese razóu. 1·01rnmíquese y publí
quese-(Firmado1 

SANTA MARIA-H. PEREZ DE ARCJt. 

El Decreto precedente ordenaba deslin
dar las estacas salitreras rlr los pa1'ticulares 
en el Toco. 

El complemento de· esta dilijencia debía 
ser la mensura. 

El Excmo. señor Santa Maria, juris
consulto tan eminente ·como hábil estadista. 
no olvidó este trámite compJementario del de
recho de los eoncesionarios boli vianus, y, re
conociéndolo con la .honrada lealtad y altura 
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de miras que con\)S}JOtHll'n al (·stadista pa
triota y justiciero, dict6 por deerl'lu de 27 de 
~..\bril de 188(i, las n·glas a que del1ía ajus
tarse to 11w11slfm, clt-_1 los terrc1nos salitraJt,s ele 
Tarapacú y de,: Torn. 

Dice ese decreto: 
Considerando: q ne es m·cesc1 rio practicar 

la mensura de· los krrenos salitrales v sefia
lar sus deslindes para t•slabll'Cl'I' la debida se
paraeión entre los que perteneren al Estctdo y 
los r¡ne son de JJl'O))ierlod J)(frfir:11/0 r. 'I 

He aconlado y decreto 
·1.0 La rnensill'a dP los terrenos salitra

lt•s de 'J'.-1rapacú !J del Toto ~- la dernareacióu 
de los deslirnles <le las respedi ras pertenen
cias constarán dt' un plano general que st· le
Yantará al decto. 

4.o A rnda plai10 parcial se atompañarú 
un catúlogo de las perteneu c:ias y ofirinas que 
contiene. sin pt1rjnicio de expresar en el cuer
po de él, el nomlJn, de cada pertenencia, su 
estensióu. número de estacas ele quC' se com
pone. ralor de nnta. si la ltu!Jiest hahido y 
uombre de Slf actual pro1,ietario. 

5.o Los terrenos salitrales se clasificarán 
en los planos parciales eu las cinco series si
guientes: 

A) Perteuencios ¡m:-;eídas por Jm rl ú:u
lares y actualmente esplotaclas por éstos. 

D) Pertenenr:ias arUudicrtdas JJOI' el Es
tado a particulares, ¡wrn que no fueron es
plotrulas JJOJ' lstos, o q11e 11(//Ji(;ndoto sirio, 
los han abandonado desde nwchos r, nos. 

Este decreto reconoce, como el anterior. 
la propiedad particular salitrera concedida por 
Bolivia. 

V a más allú aún: reconor·e que hay pér
tenencias abandonadas, )- sill 1~mbarg-o, uo or
dena tolocarlas en calidad de eaídas en des
pueble. 

Hax· todada otro easo toncreto én que 
este Uobierno reconoci6 b Yafülez de los títulos 
otorgados por las autori,ladcs bolivianas. 

X us referirnos a la transacci(m con don 
Eduardo Squire, dt> 12 <le ?\layo dP 188;L 
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Don .luan e; }lriggs co111pr,, a dirersos. 
partic·nlares (i1 :3/4 estacas de las mudrns que 
había eonct•dido el C:ohierno boliviano. 

~!Pigg-s hizo esta compra el ~4 de }layo 
ele l 87(i, y después de 1ma serie 1le contratos, 
las referidas estaeas fueron transferidas en de
liniti ,·a al eitaclo don l~rluardo Squire. 

lteclama<la su entrega. ti t:obierno del 
sefíor Santa ~Iaría, despu(•s de laboriosa tra-
111ital'ión v del informe favorable de la Comi
sión Cons'i11tiva de Uuanos y Salitres, recono
ció al redamante Squire el derecho a 40 de 
las estacas meneiouadas. (Apéncli<·e núm. 7). 

El voto especial del }linistrn de la Corte 
Suprema señor Barceló, de fecha 5 de Agosto 
de 18~5, en la causa Squire con el Fisco, 
sobre elección v demarcación <le las 40 esta
cas rereridas, consigna las siguientes declara-
ciones: . 

(<A la fecha en que se dictó el decreto 
ele 1883, si bien se sabía que las estacas con
cedidas por el Gobierno boliviano y compra
das por Meiggs se hallaban en una sola sa
litrera, al snr del río Loa, 110 .% tenia noticia 
exacta de la u/Jicacüin .IJ dPs1úu1es de diclw.r:; 
estacas. 

Este hecho se comprneba con lo espuesto 
por las partes en el comparendo de que da 
cuenta el acta ele fs. 72, en la cual se espresa 
que respecto de la determinación de los títu
los del señor Meiggs ·no se tiene otra noticia 
que la conteniua en la mensura del general 
Du Busson y que los títulos de trasmisión ado
lecen de esa misma falta de determinación. 

La mensura indicada aparece del plano 
presentado en esta causa y que no ton,."ta ui 
se ha hecho constar que se hubiera tenido
presente oL P.J'j)erlirse Pl r/areto de 18H3. 

En dicho plano, que las partes refieren 
a lag estaeas compradas por ~lei~;gs, aparecen 
efectivamente marcados 1 li estacamcntos con
tiguos unos a otros, ocupando, al parecer, una 
sola estensión de terreno, con excepción de 
uno ele ellos. 

En estos 1 G cstaeamenrns, según las in-
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dicacioncs del plano. se hallan comprcmdidas 
las tH y 8/4 cstaeas de Mciggs, sin que rm. 
ninguno de estos estru·f1.menlos 01mrP2n1 dPR
linde alguno de eslaf:as. 

Rije también en el rroco Pl decreto <le 
31 de Diciembre de 1H8:\ con arreglo al cual 
se ha mandado que se entrei,wen a Squire sus 
estacas. 

gsta disposición general JHlfa todos los 
concesfona1'ios del Toco, f:llyús estacas no es
turiesen rnedida.s, no introduce modiftcacüín 
a/.fJUna e11 la (:onslif11tirín de la propiedad 
salitrera. 

«Lo cspuest.o rnanifiesla que por la cireuns
tancia de figurar actualrneute 11n plano que 
no se furo jn·esente en /888, en el cual plano 
aparecen man·.ados los 1 ü (•stacamentos con 
las (i 1 y ;J/ 4 estacas compradas por Jleiggs, 
estacarnentos que pueden deslindarse, podría 
modificarse el decreto ele 181-tt» 

Como se VP, es una sentem:ia de la Cor
te Suprema do Chile la que deja constancia de 
que cuando ti Uohierno del seiior Santa )ta
ría reconoció los derechos de Squirr, no se 
acreditó ante dicho Gobierno que sus perte
nencias hubieran siclo mensmadas, entregadas 
ni trabajadas · 

En el dictámen de 'J6 de Diciembre de 
1888 don Ambrosio l\fontt, Fiscal de la Corte 
Suprema, haciendo la historia rle la Transac
ción Squire, dice: 

<<El Uohierno, !Pniendo a Squire por due
ño de las salitreras partirulares del Loa, con
certó con el solieitantl~. JJterio el e.n,men del 
negotio JJO/' 11111J tornisirfn espPr·ial de Sena
dores !/ Diputar/os, el arreglo de 1883. 

l~l (~obierno dl'l señor Santa María al re
conocer los flerechos dP Sqnire fné pues aseso
rado por el Congreso. 

De modo que los títulos de Squire: pre
sentados sin acreditativos <le mensura, pose
sión ni trabajos amparatorios contra el rlespue-
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hle. fueron reconociclos por el Gobierno y por 
('l CongTeso en 188;{. 

El señor Santa María, magi~trado de 
i,tran talla intelectual, envejecido en la admi
ni::üraci(m ele justicia y profundo conocedor cie 
las leyes mineras de Bolivia, comprendic', que 
los derechos del denuncio inscrito en cualquier 
grado de tramitación, estaban en pleaa vitali
dad, no ob:stante el ahalHlono en que, por 
causas extra.fías a sus dueños primitivos y a 
sus sucesores: se tu vieron las pertenencias en 
di rersos y largos períodos. 

Reconocimiento 
de la Administra
ción Balmaceda. 

SEGUNDO GOBIERNO 

Por decreto de 4 de Octubre de 
1886 suscrito por este Magistrado y 

su Ministro de Hacienda don Agustiu 
Ed \\'ards, se orden<Í devolver la salitrera Vir
ginüt a los tenedores de los certificados sali
treros que por ella había emitido el gobiPrno 
del Perú cuando, por intermedio de don .Juan 
G. Meiggs, se la compró a concesionarios de 
Bolivia (Apéndice 8.) 

Como la mencionada salitrera está en el 
Toco, y sus adjudicatarios hubieron obtenido 
del gohierno boliYiano sus titulos, Pl decreto 
recordado importa el reconocimiento de la va
lidez de esos títulos. 

TERCER GOBIERNO 

El de don Jor,qe 1lfo11tt 

Este Gobierno reeonoció la validez de 
los títulos bolivianos del Toco, cuando confir
mó la rl1ransacción que el gobierno Santa Ma
ría hizo con don Eduardo Squire. 
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Por decreto de- l6 de .Junio de 1898 N.o .. 

1528: el Uobierno de rlon .lorge Montt dispuso 
que en el plazo de 6 meses procediera don 
Enrfqur Squire a designar y deslindar las 40 
estacas de terreno sa!itral en el rroco, a quP 
tenía derecho. (Apé~dice N.o 9.) 

, li,acultado Squiro para elejir las 40 es-
tacas entre las 61 y 3/4 que primitivamente 
reclamaba, entró en juicio con el Delegado 
~,iscal de Salitreras que se oponía a que se 
practicaran cateos para la elección de tales 
estacas. 

Dicho juicio terminó por sentencia de 
la Corte Suprema do 5 de Agof:to de 1895 
en que fueron reconocidos los derechos dt· 
~quire a la propiedad de las pertenencias y a 
practicar cateos para elejirlas. ( Apéndice N.o 
1 O.) 

l~I voto especial del señor Ministro llar
celó en este juicio consigna · las siguientes 
declaraciones: 

(<Squin' tenía derecho indeterminada
mente a 40 estacas como habia ljarias otras 
personas ,·on rlel'echo a un 11 ,¡ mern mayor o 
1tw1w;· de estaca.e; r:nnr,edida.i;; por PI UobiPr
no dP Boliria. 

,<Antes de procederse a constituir esas 
propiedades, el G-obierno de Chile: en ejercicio 
de sus atribuciones legales. ha dictado el de
creto de 1885 para reglamentar nn neg·ocio 
de su competencia. 

<-<El decreto de 1885 es una disposición 
general que sf'fiala una de las formas en que 
ha de constituirse en el Toco la propiedad 
salitrera protedente. sea de contratos, sea dr 
toncesiones hechas por el Gobierno de, BoliYia 
u de Chile. (Carlos Aldunate Solar. Leyes. 
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Decretos y documentos relativos a salitreras. 
página 119). 

El reconocimiento del derecho prove
nieate del simple denuncio inscrito fué pues 
terminante de parte de este Gobierno y de la 
Corte Suprema de esa época. 

:4< 

* * 

CUARTO GOBIERNO. 

• 

El del Presidente don Federico E1'rdzuriz Echá11rren 

Reconocimiento Reconoció esos derechos otorga-
del Gobierno Errá-
zuriz. dos por Bolivia én su Litoral. me-

diante el mensaje al Congreso de fecha 26 
de Junio de 1889 en que le pedía autoriza
ción para adquirir tales derechos. 

Hé aquí dicho mensaje: 
Mensaje del Presidente de Chile en que se 

píde autorización· para que el Presidente de 
la República pague los certificados del Toco. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

En los convenios celebrados en 1887 y 
1888 entre el Gobierno de Chile y los de Es
paña, Francia, Gran Bretaña e Italia, para el 
pago de los cP-rtificados salitrales de Tarapacá 
y del Toco, se estipuló cspresamente respecto 
de estos últimos lo siguiente: que estando en 
estudio los antecedentes rclati vos a los certifi
cados provenientes de establecimientos sali-
treros situados en Tocopilla y en el lugar de

nominado el Toco, y careciendo aun de esos 
antecedentes, no se ha formado aun el Go
bierno de Chile una opinión que permita adop-
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tar una l'l'solul'ir',n defi11itiva, lo Clliil 110 ohslr1 
para dl'dararse desdL· l 1wgo q 11e, si d(':-illlH'S 
de 1w1,·mcs inrrstiQ'il(·iu1tL's v d(: 11,ilwnw fur-. ' . 
mado juicio cor11pkto ('JI la 111atl'rja, ('f'f'.\"!l'él 

que debiera p~tgarlos, Jo lwriÍ t~ll i1lt'~1t1ieas 
1·011eliciunes qw· los C'l'rtilkarlos de Tarapat·ú y 
('ll la misma fl'tlta <[lH~ hahdt que pagar (':·dos. 

Hl Gobierno s(' lw ¡JJ·eor·11¡,rulo del esll/
rlio .11 :;;o/11tiún de e:,:!f' ru~r¡ocio; prrn otras 
labores y el frecuentes earnbi() dl'l pl'rsonal le 
~1an impl'dido Lraducir Pn hechos sus propósi
Lns. 

Ho.lJ~ (_JIU' por rs/r, I' Nt JHJsrsirin rlf' todos 
lo.,;; anteceden/es JU'tr'so.rios se /w (onwulo 
opinión f'rtrora/Jte al rnúro r/e los r·rrti jitados 
salitrales del Tor:o, ha llegado el momento de 
solucionarlo. 

El Uobicrno ha solicitado acerca de ello 
el dictdmen de elevados rPJn'esentantes drt 
Jrfirl'isle1'io Públito, y sn opinión. con diver
gencias de detalles, se inclina a la devol 11-

rión de to r¡u e se reclama, y que ya fu(' prac
ticada en 188G en pl caso de la Virginia del 
Toco, en todo idéntico al presente. 

g1 Gobierno disiente de este parecer. 
tanto porque está en discrepancia con los pac
tos espresados: cuanto porque el valor de la 
sola salitrera la trnión del Toco. supera en 
mucho al valor total de la indrmnización an
tes apuntada ~, que hoy se propone. 

Los interesados han manifestado esprrsa
mente al Gobierno su aceptación respecto de 
las condiciones de pago fijadas en los conve
nios de 1887 y 1888 y vaciaclas en este pro
\edn c·un csprcsa renuncia de intereses». 

3 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 34 -

* * ~' 

• Como se \'é, rn este Mensaje se deja 
<·onstancia expresa dt> los siguientes hechos: 

1.-Que en 1887 y 1888 los Gobiernos 
de España, Francia. Gran Bretaña <i Italia <·e
lcbraro11 c·onn;nios <·.on el de Chile acerca clr 
la forma de pagq de los certificados salitreros 
del Toco. 

2.-Que el Gobirrno de Chile postergó 
la solución rle este mgocio por no tener en 
aquella [echa datos suficientes para formarse 
conciencia cabal sobre la validez de dichos 
certificados. 

3. -QUL' el GobiPrno del Presidente Errá
zunz se prrocupó del estudio d<) este neg-o
c10, y; 

4. · -Que una vez c¡ue estuvo en pose
síón de todos los anteccdenll's ncetisarios, S<' 

formó opinión favorable al cobro de los refe
ridos certificados salitrales del Toco. 

Y como estos certificados correspondían 
a salitreras concedidaG por el Gobierno boliviano 
antes rlc 187!). la administración Errázuriz hizo 
reconocimiento oficial de la validez dr tales 
eonr,cswnes. 

Todavía, csr Mensaje clt1ja constancia de 
que los altos reprcsrntantes rlcl Ministerio Pú
hlico, consultados por el Gobierno, fueron dr 
opinión de que, en vez de pagar los certifica
dos salitreros del rroco. se devolvieran las 
p<'rtencncias a sus dueños. 
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QlTINTO GORTERNO 

RI dr.l PrPsidPnf p, don Genndn Riesco 

Reconocimiento 
de la administra
ción Riesco. 

Ilcconoció so I cmncm <'n te los de
rechos otorgados por Bolivia sohrc su 
Litoral mediante c•l artículo ~ del tra

tado de Paz y Amistad con Bolivia, qm' se 
trascribe a continuación. 

Antf'tNÜ'nles rlr•/ 'lrrrtndo {;fli/f'no-Rolicir, ·10 

Nota oficial de los acuerdos. preliminares 
de dicho tratado. 

Santiago, 24 de Dieicmhrc de 1903.~-
Rcunidos en el }[inistcrio de Relaciones Exte
riores de Chile el Ministro del ramo, señor 
don Agustin Edwards, y los scñorns don Clan
dio Pinilla, }Iinistro de Relaciones de Bolivia 
y don Alberto Gutiérrez, Enviado gxtraordina
rio y Ministro Plcnipotcn<:iario de la misma 
nación, convinieron en dejar constancia por la 
presente acta del estado en que se encuentran 
las negociaciones entablada:, para la cdebra
rión de un tratado de Paz y Amistad que 
reemplace al Pacto de Tregua de 4 cfo Ahril 
de 1884, y dr los acuerdos a que han arriba
do en las conferencias celebrarlas en los días 
17, 19 y 23 de Diciembre de 1903. 

El artíeulo IX del Tratado fué propuesto 
por Chile eu la siguiente forma: 

«Artículo IX. La Rcpúbl ica ele íloli via 
declara que son de propiedad de la 11cpública 
de Chile todos los terrenos salitrales que no 
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se hallaban rn actual eli:iliÍJra<'iún al ser ocupa
do el Litoral boliriano por las armas chilenas, 
y en consel·m·neia, el Ctobit•rno dr. Chile no re
ronocl' corno lílnlos de dominio las soliC'itndes 
de d(•1111ncios de dl·púsilus salitrales anotados 
o no (·n las respecti ras prefecturas, ui los de
fTelos de adjudi<.:aeiún. Sl'guidos o no de la 
mrnsura de lerrenos en los cuales no había 
trabajos de elaboraciúu estahleeidm; al tomar 
[HJS(·si(m ckl Li lural.» 

Bolivia propuso la siguiente ff1rmnla: 
,<.\rtícnlo J X.---Los derechos priYados de 

los nacionail•s o extranjc!ros que hubieren sido 
legalmente adquiridos conforme a las reglas 
del derecho civil. en el Departamento del Li
toral de Cobija bajo la soberanía de Bolivia, 
serán reconocidos por Chile>>. 

Fór~rnta aeeplada detinitiramente en el 
artículo 2 del Tratado. 

Trata.do de Paz entrP Bolivia y Chile de 20 de OctubrP 

de 1.904 

«Artículo 2 .................................. . 
Serán reconocidos por las altas partes r.ontra
tantes los derer:!ws prirrtdos de los naciona
les o e:ctran;jero.'í quP hubiesen sido te,qal
mPnte adquiridos en los territorios que, en 
rirtnd de este tratado. queden bajo la sobera
nía de uno u otro país». 

La proposición del representautf' de Chile 
era, pues, <1ue el Uobieruo no reconocía corno 
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títulos de dominio las solicitudl•s d(· denun
cios inscritos o no. ni los de1Tl'tos tl1· i1d,iwli
cació11 seguidos o no de la memmra de terre
nos eu que no había trahajos de elahoraciú11 
a la fecha en (JllP Cl1ile tornó posesión <11,1 
Litoral. 

Oiscntida ámp]ianwnte esta proposi1·i1ín 
durantl· nuPve nwses y V".ink ~· seis días. jite 
al -¡; 11 rer·/w.zodo por lo:-; negociadores del Tra
tado, al tual rechazo 1·1111t·11rrió el }linistro ele 
Chile . 

.Ahora bien, corno la proposicii'111 redia
zada era que Chile no n·conocía cumo títulos 
de dominio los denuncios inscritos o 1w ui los 
decretos de adjudi<:c11·i(m con m1:·nsura o sin 
ella, es evidtnte que quedó de hecho aceptada 
por los Gobiernos de Chile y de Bolivia la 
idea contraria a la proposición rechazada, es 
decir, la idea de que sr reconocen tomo títulos 
de dominio las solicitudes Je denuncios rrgis
trados o no y los decretos dP adjudicación St'

guidos ó no de las mensuras. 
De ahí es que, interpretando este concep

to de justicia, defendido con inmenso acopio de 
razones por los representantes bolivianos, se 
acordó en delinitiva una fórmula que expre
sara rlaramente el rechazo u.e la proposicióu del 
~linistro chileno ~· la dt>daral'i(rn sole11111P de 
4 tw debíau resµetarst• y n•co11ocerse por C lli le 
los derechos prin1dos que el Gohierno dP l3oli
via <Teó. adj nclidJ y l'stablc('iú eu rn11J'or111i
uad a las leyes de ese país y en la forma que 
allí se han coneehido, nlteud ido y apl ieado 
dichas leyes 

La fórmula acordada en drfinitiva por los 
Uobiernos de Chile y de Bolivia illlportaba, 
pues, el reconocimiento de derechos estableci-
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dos y el retiro de parle de Chi]e de su pro
posiciün primitiva que kndía a d('sconoc<'r d 
valor legal de los denuncios inscritos o <le la 
adj udi<·aci óu ck liniti va con mensura o sin di a 

Esle rcconocimiPnto dl1 los clen·cnos Loli
r ianos fué eondPnsaclo tn ('I artítulo 2 <lrl Tra
tado <le 20 <le Octubre Je 1 !J04 que dire: (<N(•· 
rún n·cm1oeidos vor las altas parks coutralau
les tus dereclws p1·hYLdos de los nacioua l11s o 
1·xlrilt1j!'ros qur lmuies1·11 sido ll•galmenk ad
quiridos l'TI los tl'JTitorios qul· quedt>n IJiJjo la 
soul'rauía el<' uno u otru país•. 

* * * 

Eu d p{irrafo precl~<lenll' Sl' ha visto que 
l'] :Vlinislro chileno había intrnta<lo desconoc(•r 
los den·chos provenientes clrl simple dnmncio 
inscrito y de ]as adjudicaciones sin posl'Sióu; 
pero Pse intento fu(> terminan tt>mPntP n'f' ha
z.ad o <'11 las conferrncias diplomúticas y Pll Pl 
Tratado ch.· Paz. 

Consecrn•nll· rou Psit' <'rit<'rio dP justicia 
,. d<· lea1tad iuternacional. PI C ougn•so chileno 
~ ' ~-

también n~chaz.1í un i11tento st:•mejante cuando 
<·l Ministro dl! Hacienda clou Maxirniliano 
lbáfít•z. lo present6 a la Cá1uara de Diputados 
eu forma lle prnyeclo de ley: 

El proyecto del señor Ibáñez. decía así: 

(<Art. 1.o Se declarau de propiedad del 
fü;tado todos ]os depósitos de salitres situados 
a 1 norte de] grado 24 ele latitud sur, y, en 
consecm·11l·ia, se couside1·mt <·uducados todo:::; 
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lCls denuncios hechos antes y después del año 
1879 y las a<ljudicaciones .\' 111ensuras que 
hubieran podido hacerse por las autoridades 
bolivianas o peruanas, y dL\ 41w no ha.\·,111 l'S

tadu u: están aclual111t•ull1 t'll pus<i::-;i1í11 111att•rial 
los particulares.» 

Como este proyecto fuera abiertamente 
reclrnzado l'n la Comisión de Haciencia, y corno 
Yit·ra tambiéu el señor I báñei que este intento 
de malar lodos los derechos emanados de las 
t·.rmcesioues bolivianas d<'sperlaha l'twrtl's re
sistencias en el Cor:gn•so, lo sus ti t uy<Í por 
por este otro: 

<<Art. 1.o ~e declara que solo se consi
dera constituítla la propiedad mirn~ra de par
ticulares sobre terrenos salitrales nhicados en 
los territorios 4ue, antes de los '11ralaclos vi
g<)ntes, estabau bajo la soberanía del Perú y 
de Bolivia, cuando acrediter1 haber tenido la 
posesión regular y material de talrs terrenos.» 

~n sesión de la Cámara de Diputados, 
de ':24 de Enero de 1905, SP desrchó por ':l1 
\'ütos contra ':2 este proyecto. 

Luego la mente · de la Cámara fué que 
había propiedad correctamente constituída en 
los pedimentos que no habían alcanzado a ob
tener la entrega de la salitrera. 

* * * 

Con este proyecto el señor [baiíez preten
día matar todos los derechos derivados del sim
ple denuncio instrito y de las adjudicacionl's 
sm posesi(m. 

Desde luego, cabe oLsc•n'ar que el que 
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pide 1:>lementos para matar a alguien, reconoeP 
de Jiedrn (4llf' ese alg11it•J1 existe .\' estú vi rn. 
ya que sl'ría ahsurdo .\' ridículo buscar armas 
para matar a 1111 muerto o atacar a lo que no 
l:'Xisle. 

1-:1 ( :ougreso ~ acional de Chile rechazó c•se 
intento lisí·alista t1 011/m w·e qne e1wolvia el 
propósilo de 111111lar los dc•rec·hos adquiridos 
por el denuncio inscrito. 

Fné µrimero la Comisión de Hacirnda ele 
lc1 Cámara de Diputados )' dPspurs las clos 
(;¡'trnaras, las que d(•secharou el prnyedo clel 
sr!ñor lbúñez .. r clidaron Pll su ri:•ernplazo una 
ley que reeonoci6 la exisü>ncia de eso.s dere
chos y les lijaba plazo para continuar y c·om
pletar su tramitación. !Véase Apéndice K .o 11 ). 

l~l CongTeso hizo ley el proyecto de dicha 
Comisi{m de Hacienda, ~- refiriéndose n ella el 
}linistro de l:elc:.ciones Esteriores don Antonio 
Hunceus. en oficio de 15 de Septiembre ele 
190G. dirigido al Ministro Plt•1lipotenciario de 
Bolivia. dijo: 

«La ley promulgada se abstuvo cuida
dosamente, tanto de herir. como de debilitar 
dererlw alguno constituído. Et derecho que 
e.,·i.{¡Na a la recha de la le.r, ...,. i_r¡1,P snbsis!Pnfe 
después dr ella. 

Fijó así el Gobirrno dr Chile un plazo 
dentro rlPl nial se hiciera valer O(Jlff->I derecho 
ante la nntoridacl competente ... 

HI título legítimo quer/(), ¡mes, rerono
tiflo rn1110 lo/ ... 

Seg-ún la le.r, qnecla en manos ~, al ar
bitrio de su dueño rel.en1•r y consolidar para 
siempre el derecho qtH' le asiste, a condición 
lilll solo ele pcrfec·cimrnrlo e11 tiempo fijo. 

Los den•chos privados ele los nacionales 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 41 -

holiYianos que l111bie:-wn sido lt•g·:tlnwnl,• rnrn,~ 
ti luí dos en los terri Loríos que por PI Trata do 
tl1• Paz dt> 1904 pasarotL al dominio dP Chil(·, 
110 sufren. a jufrio de mi <+oJJiPruo: lcsi(m 
alguna por erecto de Ja ll\\' de l•1ehn•ro último. 
pues. rsta respeta torios los dP1'Pf'!10s orlr¡11í
ridos ·" franquea su 1wrfoccionarnientu en f'.01t

dif'io11r's f/llP no o/t'f'laH ni lo iJ1/e,r¡ddwl ni 
lo e/i('{fCÍO rfr tale.,· dr,'/'Rf'hos.» 

Estos antecedentes dejau en daro que 
el ( iohirrno .\" el ( :ongTeso reC'onocieron los 
rll•rcrhos errados por la i1.t!:i<TipC'i1ín del de
nunci,l en los libros de la prefl'ctura holiYiana. 

Tenemos dalos fehaeientPs para sostener 
que el Presidente se11or Riesen, inspirado en 
en esta c·o11 ricción ). en sentimientos de pa
Lriotisrno honrado y bien entendido, llrgó hc1s
ta encargar al seiíor don l·~liodoro Yúñez la 
re<lacción clP un pro.redo cie arreglo con los 
tenrdores de títulos bolivianos. 

* * * 

La ocultación Con fecha de 11 de .Julio de 
oficial de los Re- 1903 I ~ . M' . t d H . d _ 
gistros del Toco. e seno1 • mis ro e . ac1en a en 

vió al Intendente de Aulofagasta ,,1 si
guiente telP.grama: 

«Este Nlinisterio tiene conocimiento de 
que V. S. ha entregado al notario señor Sayag-o 
unos libros que se refieren. a pedimentos de 
salitreras bolivianas. Sírvase V. S. retirar di
chos libros de la :Yotaria .IJ remitirlos co '>l 

LAS SE;;URIDADES NECESARIAS a este J1i
rtist,;rio. 
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Aquellos Rejislros de la Prefectura de 
Cobija, que debían haber quedado en ]a No
taría de A ntofagasta y Tocopilla, fueron arran
('ados de. la custodia natural de los Notarios 
y trasladados misteriosamPnte cou lujo extra
ordinario dl' precauciones a las cajas de fierru 
<le la Sub secretaría de Hacienda 

Pero a4uellas salas er,111 invadidas }JO!' 

l'i público a la hora de audiencia y se corría 
t•l peligro de qw• alguna mirada profana pu
diera llegar hasla los libros tan :.:uidadusawt•u
tP guardados. 

Entonces se resolvió sepultarlos definiti
vamente en las bóvedas inaccesibles de la Se
cretaría del CunsPjo de Defensa l1'i:::;cal. 

Por decreto de 30 de Septit-iiubre de l 90j 
se dispuso: t .o ,<que los Libros en 4 ue están 
inscritas las concesiones de sustancias iuorgáni
cas, Pxpedidas por las autoridades boli \·ianas se 
depositáran en en la Secretaría del Consejo de 
Defensa Fiscal bajo ta -innzedia ta custod iu /J tP,s

ponsabilidad del Secretario de la 0/iclna,· ~-º 
que los que quisieran obtener copia de alguna 
inscripcion, se presentaran por escnto al ilh-
1tisterio de hacienda, indicando con toda cla
ridad la anotación de la rual querían tornar 
conocimiento y justificando al mismo tiempo 
la representación de la persona o personas a 
cuyo nombre figura el asiento de que se tra
taría; y 8.o, que en virtud de la orden minis
terial, el Secretario del Consejo procedería a 
dar la copia pedida sin permitir al µeticio
nario et e;1·amen de lo::; libro ..... ·. 

f;alta a la vista el vivo interes del Go
bierno de ocultar los Registros del Toco y de 
poner toda clase de · obstáculos a los tenedo
res de títulos para comprobar sus derechos. 
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En ese dl·crcto llama la atrnción: 

1.o Que siendo los del Toco Heg-islrrn_; 
públicos, eomo los de cualquier Notaría, q1w 
las leyPs ponrn al alcance de todo d muudo, 
td Oobierno, sin <-'lllhargo, ordenó ocultarlos, 
sin permitir a nadir su Pxameu, ni ami bajo 
la rigilancia del· SC'tl'Ptario del Consejo tle 
Dl'feusa Fiscal. 

2.o Que para outener copia se exije al 
solicitank los siguiL·ntt•s requisitos: 

a) Uua pn•st•ntacion es¡wl'ial al Miuis
terio de Hacienda. 

b) Que se indiquen los detalles ele las 
inscripci01ws 'c·u .rn <'opia SP so I i cita. 

<·) Que PI solieitautc ac0111paií<' µodPr o 
acredite la repr<'sentacion de los primitivos 
eoncesionarios a cuyo nombre Pstá hecha la 
inscripcicín ele] denuncio. 

ti) Que st• dicte una orden ministerial 
para que el St>cretario dd Consejo proceda a 
dar la copia. 

Desde que las iPyes chilenas autorizan a 
Luda 1wrsona p::ira examinar los Hegistros pú
blicos. sea en las Notarías o en los Archivos, 
y para pedir y obtener las copias que estimen 
convenientes, sin otra cortapisa que Ja· de pa
gar los correspomlil!utes derechos, todas las 
trabas y trámites extraordinarios del decreto 
recordado, son absolutanwnte ilegales. 

·~Y por qué el Ministro señor ~ubrrcas
seaux,--que era al mismo tiempo abogado del 
Consrjo de Defensa Fiscal ,-llegó hasta vio
lar las leyes por ocultar los Registros del rroco 
y poner obstáculos a los tenedores de títulos 
para dificultarles su tramitación~ 

La razón es muy clara: porque ese Go
bierno estaba convencido tle la validez de las 
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concesimws holi vianas y quería evitar que los 
r·oucesionarios pudiPran exigir, c.:on las 1·opias 
autorizadas d~ sus denuucios, la entrega inme
diata de sus pertenencias. 

(Juería adernús evitm· que c:on el examen 
de los Libros se tomara nota de algunas otras 
ton cesiones correspoml ientes a herederos ele 
roncesionarios falletidos y que~ ignoraute~ de 
sus derecl10s~ no se hubieran pre:.,cntado hasta 
esa fu~ha. 

Las precauciones· del decreto de ~U de 
Septiembre d<' 1905 reYelan, pues. que el t:o 
hierno reconoda la validez dt• los títulos dr 
ongen boliviano. 

* * * 

SESTO GOBIERNO. 

El det Presidente dou Pedro ,vlontt. 

R econocimiento 
del Gobierno de D. 
Pedro Montt. 

Reconoció los derechos salitreros 
otorgados por el Gobierno de B0livir1 
sobre su Litoral, en ejercicio Lle su 

propia soherauia, mediante el decreto de ti de 
Mayo lle 1909 qnr design6 una comisión de 
personas notables y altos funcionarios para 
que dictaminara e informara al Gobierno so
bre asuntos salitreros. Esta comisión. Pll su 
acta final de 2í de Mayo ele 1 !1m) acordó una 

1 C., <l r· ·t· so u,1on e m11va ............................... . 

Hé aquí Pl Decreto y la partt~ prrtínrn
te de las actas de la Comisión. 
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Cül\IISIÓN SALITRERA. 

DPrrPto rn q11r' sr nomhm. 8antia.r¡o, (J r/P Jla.1¡0 de J.90.9. 

lle aeonlado y decreto: 

N ómbrase una comision compuesta del 
srñor don Hafael Sotomayor, del I>elegado 
Fiscal de Salitr<'ras don Francisco .J. Castillo, 
del Administra<lor lle la Caja de Crédito Nali
trero don Hamú11 Bascniíúu Varas; del Ucrente 
de la Combinación SalitrPra don E11ríquc Fi:-;
cher Rubio: del De4egado de la _.\social'.i{m 
Salitrera en !)antiago don Manuel Salinas: del 
profesor de la clase de salitre de la [~niver
sidad don Rclisario Diaz Ossa y de los sefio
res don Eduardo Priee, don Darío t,;ghiattino 
y don Luis Navarrcte para que estudie todas 
las cuestiom•s relacionadas con la industria 
salitrera y e~:petialmcnk para que informe 
al Gobierno y proponga las medidas que con
venga adoptar sobre los siguientes puntos: 

6.-fJonstitlfr-ión defrnilíra de ta PropiNlad 
8alitrAm Por/ i('11/r11· y de1imitación de la 
~-,is<ml. 

Tómese razón, comuníquese y publique
se.- -MoNTT.-L11i.~ !JPnoto A. 

r~sta Comisión, presidida por el señor 
Ministro de I-laeienda, dt:>spurs de eclrbrada sn 
primera sesión el t8 rle Mayo. acordó dividir 
sus trabajos en tres ~11hcomisiones, 

En el infrJrmr> (!Pneral{de tn Comisüin 
.c;r: establecr-' en r~i punto 6, que lw a.r.e¡,tado 
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la.e; r:oncl11:-;iones det informr' de fa tercera 
1-Subccmisión, eoncurricndo a esta aceptación 
el señor Ministro de Hacienda. 

El informe de esta tercera Subcomisión 
es el siguiente: 

1",'obJ'P lo Propü•drul Solifrr'm 

Los pedimentos de origen boliviano han 
dado lugar a las demandas sobre salitrrras 
del Toco; la gran mayoría de estos juicios se 
sigue en Santüigo y ~u rrsolución está pen
diente. Hay un verdadero interés ~rcnrral para 
la industria salitrera y para el Estado en qrn1 

esta cuestión JeI rroco sea prontamente fallada. 

En consecuencia, la Subcomisión propone: 

4-. - Q11f' r'l Pisto JJmc11re I lr'(Jrrr con lo.,;; par
tic11ta1 es a 1rn acenimiento r¡_11e tenuinr' la 
,ínica cuestión sn./itrrwa que r, 11 n r•sf rí JH'n
d iente. lo rlf'I To('(). 
Santiago, 27 rlP :\li1.ro rlc l!HHI. Rrfl11rin Uos
r:u,,dn r.-~f mnósro .J. ('asf í/lo.---l11i., Sr,

varrete, :-;e(,retario 

Ya hl1mos Yisto qnr este informe rlP la 
terl'.era ~n!wornisiún fu(, aprnbado por la Co
m isi(m Ucnera l rle Gobierno, lo que significa 
qne la administrari{m rl<'l Presidente ~fontt 
aceptó, por medio d(1 sn Jlinistro dt' Hacienda 
spñor Devoto ~, de sns persmrnlidad!·s repre
srntativas de mayor (·onfianza, la validez de 
los títulos boliYianos drl Toco, ya que se rr-
1:onoció la necrsiclad de que rl Fisco procurara 
llegar a un arrPglo con los tPnerlores de esos 
títulos. 
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SRPTIMO GOBIERNO 

El det .'ieilor don Ernilirino Piqueron 

Reconocimiento 
de la administra
ción Figueroa. 

l~ste Gobierno reconoció lcrminan-
lcmente los títulos bolivianos del Toco, 

según lo expresa la Memoria presentada 
por la Cancillería boliviana al Congreso de 
1912, siendo de notar que los conceptos per
tinentes de este documento no han sido obje
tados en forma alguna por el Cobierno dr 
Chile. 

Dice dicha :Memoria l'n su pág. 28: . 
«Cuando Chile celebró el glorioso cente

nario de su Independencia, Bolivia envió para 
:tsociarse a esa rarliante fiesta de la familia 
americana una delegación compuesta del pri
mer Vicrpresidentr de la República, Senaflo
n•s, Diputados y otras personalidades. 

«A esa rlclegación expresó rl entonces 
Presidrnte de Chile, señor Emiliano Figucroa, 
~<r¡ue la cuestión del · Tor:n se definiria por 
rt venirniento de anibos Gobiernos» 

« Posteriormente, en conferencias habidas 
entre el Canciller dr Chile, don Enrique Ro
dríguez y el Encargado dr Negocios de Boli
Yia, don l~duardo Diez do Medina, respondiPn
do a los propósitos ele nn arreg'lo manifesta
dos por <~ste, declaró el primero: «Que Slf, Go
bierno cstabn. rUs¡mesto u entrar en nn n n·r•
glo directo con el rlf' Bol ioia sobre la cues
tión del Tocu)>. Seg·uidamente el Encargado 
de Negocios de Chile en Ja Paz, señor Donoso 
Carvallo. se presentó en el Ministerio de Rela
ciones Exteriores y expresó al Canciller, don 
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Clandio Piuilla, lu mi_srno que había manifes
tado en ~anliago d scüor llodrígne" al ~m·ar
gado de .\ego(',ios de Bolivia señor Diez de 
.\lcdiua. 

A consetueucia de tan plausible~; decla
raciones el ( ;obierno de Bolivia constituyó a 
su :Vlinislro cu Buenos· Aires, que accidental
mente se encontraba en ~antiago, en ag·entc 
con(iclcncial ante el Uobierno de Chile para 
acordar y suscribir un acuerdo que sal V8 los 
derechos de los tenedores de títulos legítimos 
sobre salitreras del Toco». 

Los propósitos del c;uhiernu Figuerua de 
arreglar por medio de un a Ycnimien to amiga
ble las rcclarn;u:iones de los tem•dores de esos 
títulos. manifiestan que dicho Cobierno tenía la 
convicción de la legalidad del derecho de los 
reclamantes 

OCTAVO GOBIERNO 

El del PrPs idcnf e don Ra nufo Barros L11t0 

Reconocimiento 
del Gobierno de 
don Ramón Barros 
Luco. 

Este Gobierno d.ió instrun·ioncs 
a su }linistro en París. señor P11g-a 
Borne, para llegar a un acuerdo con 
el PresidPnte electo de Bolivia. señor 

)Jontes1 en el srntido de tiuiquitar los nego
cios del Toco. 

La prensa dt> Bolivia y de c;hile hizo 
publicaciones detalladas sobre esos a~uenlos 
µroyectados. Según el los, Chile entregaría al 
(;obierno de Boli\'ia ciento r.incnent.a mil li
bras esterlinas para la irnlemnizac:i(rn de los 
dueños de salitreras del Toco. 
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El ( ;obicrno ctL"I l·:xcmo. señor )lomes, 
por su parte, se obligaría a impedir la conti
nuación de ]a:-; rrelamacionC's diplomáticas, 
manteniendo la Cam:i lll1 ría boliviana absoluto 
silencio respecto de este asunto duránte su ad
ministración. 

Estas incidencias, reproducidas en Loda 
la prensa americana, f(LLL' son del dominio pú
blico y que rnulil' ha dl 1snwntido ni ollcial ni 
particularmente, a_ pesar de que juegan en ella 
un papel tan delicado y de tanta transcendencia 
el Presidente de 1tu país y un :V[inistro Pleni
poil'nciario, dau 111oti\'o para c·¡·eerque pl\as son 
dectiYas y <{Lle el Uohicrno ele Chile, al for
mular una transacción por f 1 '.°'>0,000 con los 
tenedores bolivianos de títulos del Toco, reco:.. 
noce palmariamente la validez y legalidad de 
esos títulos. 
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TERCERA PARTE 

Las Prácticas I nternaclonales 

Otros re.:onoci
mientos de dere
chos privados de 
parte de Chile. 

C:h'ile, recién celebrada la paz c~n 
el Perú. dice L·l distinguido juriscon
sulto do11 Pedro .Javier Fcrnández, se 
adelantó a n•cono<:er muchos derechos 

priYados considerándolos como derechos ad
quiridos legalmente antes <lr la anexión de 
]os territorios. 

Asi por ejemplo, ·el Perú nabía concedi
do a un seifor }lontero ciertos privilegios sobre 
constrncción ~· <-'~plotaci(m de un ferrocarril ele 
las salitreras a la costa. privileg'ios que impe
dían la constrnrción <le otras líneas en cierta 
zona Ajada en la c'.oneesión al señor Montero. 

Esta c·.onccsit'm, qne lastimaba muchos 
dereehos 1iscaks )' 11at·.ionales, fué, sin embar
g·o, respetada por el ( ,obierno de Chile. 

Otro sefíor hahía contratado rl srrvicio 
ck: muelle de lquique facultánclosele para im-
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ponrr !'ontrihueionf:S a los que qms1eran ser
vmw dr rl. Aún cuando esas contribu
ciones no reunían los requisitos exijidos por 
nnestra Carta Fumlamental, el Gobierno de 
Chill' reconoció 1•s1· contrato ~· lo amparó. por
que en·~·ó q111· Pstaba l'TI pt\•sencia de un de
rrcho adquirido. 

Más todavía. la Corte Suprrma resoh·ió 
una euestión que no veía r·lara el nobinno rlc 
Chile y por lo cual se lle~·cí a un juicio. 

Se trataba de la propieclad de la lsla 
Searano dr la bahía de lcp1iqm· Un señnr 
peruano pretendió dominio rxclusivo sobre esa 
isla qur el Uobirrno considerü parte del terri
torio anexado y sobre la cual no sr había rons
tituido legalmente un drrrcho a fayor df'l pre
tendiente .. Formalizado el juicio~ probó sus de
rechos el demandantr y la Corte Suprema, en 
definitiva, reconoció y amparó esos derechos . 

R~conocimientos 
hecho.; por Esta· 
dos Unidos. 

• • • 

Las legislaciones modernas, tien
den ét considerar derechos adquiridos 
aún aquellos que tienen en su favor 

solo un principio de dominio. Para los trata
distas modernos dehP contemplarse la cuestión 
en un terreno completamente ámplio y gene
roso. Basta que exista una persona, una cosa 
y un vinculo para que exista el derecho: Ja 
persona, es el sujeto del derecho; la cosa, el 
objeto del derecho y el vínculo, las relacio
nes jurídicas del mismo derech~. Df' manera 
que siempre que pueda una persona invocar 
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un dl'r1•cho a Lllla l'O~a Íll\'lll'ando 11na n·la,·iún 
jurídil'a, delw ser amparado. 

Así lo resolvió. Puln• otros muchísimos 
casos que se podrían re,·onlar. l'I 1•111inente 
Marshall, el .más hábil jurisconsulto .r respeta
ble magistrado judicial de los Estados U nidos, 
tan rnuol'ido en el mundo entero por el aci1·r
to de sus rallos y por su profundo l'Onocimieu
to en to,las las materias, espeeialmente en la:s 
internacionales. l 'n tratadista de derecho in
ternacioual refiere así la jurisprnd1!ncia ameri
eana: 

<<La jurisprud1-mcia arnericaua, que ha 
eonsagrado t>ste principio de la inviolabilidad 
de la propiedad privada en una multitud de 
descisioues. se ha distinguido por la manera 
particularmente amplia en que la ha entendi
do.» Sería \'iolar una costumbre que ha adqui
rido fuerziL di' ley eutrP las naciones modernas, 
dice el juez }1arshall en términos que se en
cuentran reproducidos en todas las sentencias 
ulteriores de la Corte Suprema de los Esta
dos Unidos relativas a la materia; sería ultra
jar este sentimiento dP justicia y de equidad 
reconocida por todos los pueblos civilizados, 
eng1r en regla general la confiscación de la 
propiedad privada y anular los derechos de los 
particulares». 

((Tal fué la doctrina aplicada sin inte
rrupción por la Corte Suprema a propósito de 
las anexiones de la Luistana. la Florida, Cali
fornia, y Tejas; <--'S decir; en el momento <lel 
gran desenvolvimicuto territorial de la Repú
blica Americana. 

«Se consideró que el Estado estaba 
obligado a reconocer y a protegC'r todos los 
derechos privados referentes a bie11es rafees. 
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Y no se timiü5 a e:rijir r¡lfr' Psfos rlm·pt/w.1; 
J'('Sl!llflS('J/. rlf' tOJICf'Si01U'S de/inilirfls /j de 
t íllflos JJf'rjc,tfos: /){{stú r¡ue et/os estlf riesen 

f'II t:Ífl de odr¡lfisü:ir511. ~e estirnü que las obli
gacio1ws qne derirnban de la ~ola 1~c1uidad 
debían ser proteµ:illas por el .Derceho Interna
cional tanlo corno las que dt>rinthan de títulos 
l\S tridamen te I egales•. 

Siguiernlo las palabras del jefe de· jus
ticia, MarshaJI: el lr;n1ú1w propif'rlrul fl/J!itr1-
do a los fierms r·om¡,mndf' torio es¡Jetir' de 

fíflf/os e11 ría rle adr¡lfisitiún o tompletos: 

se le hace abarcar por su posicit'm los derechos 
que resultan de un contrato. /011/0 los r¡1w 

1meden SPI' pNes/os eu L'i,r¡or · r·omo los (¡11e 
,1¡11 to estdn. Desde este punto de vista las 
relaciones de los habitantes con su Gobierno 
no se encuentran modiilcadas: El 1wei;o Uo
hiel'no tomo f'l litwn· rlet (JI((, !u, r/eso JHi l'f'

tirlo. 
Continúa citando vario~ casos que• sería 

muy largo enumerar: pero hastariÍ. afirmar que 
en todos esos casos se aceptaron contratos a 
los cuales faltaban ali;!:unos trúmites exijiclos 
por la legislaciün mejicana para su perfeccio
namiento y que, sin embargo. fueron respetados 
y· aceptados por los Estad.os lrnidos. 

Reconocimientos 
hechos por el Perú. 

• 
* * * 

Otro caso digno de recordarse nos 
ofrece la cuestión rle límites entre el 
Perí1 y B0livia1 r.nya solución hizo pa

sar ai llominio del Perú ciertc1s regiones go
meras e11 las cuales el Uobierno boliviano ha
bía hecho concesiones a particulares. 
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Para rPsguardar los derechos de los con
cesionarios, los representantes de ambas na
ciones acordaron <[Ue el Perú reconociera todas 
las concesiones lu1chas por Bolivia, que cons
tasen en un cuadro autorizado por la Cancille
ría boliYiana estn1dado del respectivo Registro 
de Concesiones. 

Cuando aún no había sido presentado 
L'Se cuadro, el Gobierno peruano reconoció, a 
pedido <le la Legación boliviana, extensas con
cesiones que se habían hecho a don Carlos 
Frank sobre el río Tambopata cerca de diez 
años antes. 
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CUARTA PARTE 

Opiniones de Jurisconsultos y Estadistas 
Ch llenos 

N urnercsas y eminentes personalidades 
<lP la política y del foro chileno han rrcono
cido la validí)Z de los títulos del Toco. 

Consign::iremos algunas de esas autori
zadas opiniones. 

* * * 

Del señor don El informe eyarnado por rste 
Germán Riesco, b ] 
ex" Presidente de ernin~ntr jurisconsulto so re e expe-
la República y ex- dientt' seg·uido por do11 Darío ~<·hiatti-
Ministro y Fiscal l 1 ¡· no l)al·a la <leYoluci(m t P a sa 1lrrra de la Corte de 
Apelaci..:-nes. Uniún del Toco y sus am•xos, consig-

na. esta conclusión: 
Que es equitativo de parte de Chile can-
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celar los certitieado'., que representan aquellos 
derechos o demlrN lo salitrNa lJnüJn det 
Toto ;tJ com¡,Pnsar er¡lfifr1firr1nu'nfe lo follo 
rfp. los 011e.1·os r¡1re d/(( r·o11,/enía. 

D~l Sr. O. Mar
cial ,Vlartinez, ex
Ministro Diplomá
tico y publicista 
de repu t a e i ó n 
americana, 

mxpediL1Jltl1 n•clamació11 Uni(m del 11oco). 

* * ·Jf-

m seiíor dou Marcial Martínez 
encarta ch)4 de .Junio de1910, de
cía a D. RnpE:rto Alvarcz Oarcía lo 
siguiente: 

«Los títulos iniciales del Toco tienen 
valor jurídico y confieren derecho a sus tene-
1lores para continuar las dilijencias hasta oll
tencr título rlefiniti va. Desde que en Bolivia ese 
procedimieuto es correcto. dclJe serlo igual
mente 1•11 C:ILile, porque la Nacii'm que ad
í[Uiere un territorio 11ur antes pertenecía a 
otra N aeilÍn, debe respetar todos los derechos 
que sobre use territorio tenían las personas 
privaclas. sea cual fnen! el estado de esos de
rechos, y porq ne eso es lo que se pactó entre 
Chill- y Bolivia.» 

* * * 

En la siguiente CP..rta sobre este mismo 
tema Pl sciíor Martínez. dú más desarrollo a 
sus ideas: 
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<<Sl'iíor don Jt1qH~rto AJ rnrt•z. ( :arcia, 

PrescntP. 

<<Apreciailo sefíor y am1g·o: 

<<l 1aso a llar r<·spn('sta a su ate1tla de es
ta misma l'eeha. 

«En el il!emom 11d11 m a que ustecl alude, 
pieza (!lle. f!H) publicada sin mi asentimiento, 
dedií{Ut) algunos renglones a la cuestión de sa
litrems. Dije que me parecía !JUe era de sana 
política ponPr térmiuo a los numerosos pleitos 
sobre tern'nos salitrales, que no presentan pa
ra el FiscD ninguna expectativa <le ganancia. 
y que mit>ntras tanto, producen alarmas, in
ttnietudes, inseguridad en el dominio de las 
o ticinas, ,r, consiguien lemente, perturbación 
profunda en la industria salitrera, que es la 
primera del país. Puecle asegurarse que la casi 
totalidad ele los pleitos pendientes no tienen 
razón de ser, y, de segnro, la mayor parte de 
ellos son repetición de cuestiones falladas por 
los rrri h nnalcs. 

<<La industria salitrera tiene el carácter 
mu~' especial de lllle el Fisco es vrnladera
mente socio del industrial, ~r socio privilegiatlo 
porque se Jleva la parte del león. Tiempos ha 
habido en que el Fisco se apropiaba casi toda 
la ganancia liquida, truedarnlo al salitrero 1.ma 
parte insigni1ican te tl·~ esa ganancia. No debe, 
por lo lanto, formarse cnrstióu sobr<' el domi
nio del territorio salitral. sino en rasos muy 
rspecialmrn te cal ilicados. 

«La terminaci<Ín <le los pleitos traerá la 
trnm1uilidatl a los ánimos, afianzará el dominio 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 60 -

de los actuales poseedores, y producirá, en 
consecuencia, la prosperidad de la industria. 
A mi juicio, es indispensable que el Gobierno 
haga cuanto esté de su parte para alcanzar es
te resultado. 

« Contra;yéndome especialmente a la 
cuestión del Toco o sea a las concesiones de 
ter1'enos salitrales hechas por el Gobforno de 
Bolü,ia, dije que creia que et espíritu del 
Tratado chileno-boliviano, era que se tuvie
ran como buenas .1/ legales dichas concesio
nes, siempre que estuviesen registradas en 
tos registros dr? la oficina co1'respondiente, 
agregué que esa diligencia era, a mi juicio, 
bastante para habilitar al concesionario a 
continuar los demds frdmites hasta conseguir 
la mensura. Tengo po,ra mí que esa fué la 
mente de tos negociadores del Tratado, y que 
esa es la significación de ta frase: <<Títulos 
legalmente constituídos'». 

«No entré en mayores desenvolvimien
tos, porque en todo el Memorandum no hice 
más que emitir mis opiniones de un modo con- · 
ciso y sintético. 

<<A usted puedo decirle que participo 
de las apreciaciones y juicios consignado::; 
por el Minisfro rle Bolivia, señor Pinilla,, 
en la lvlernoria que sobre esta rnateria dirijió 
al Ministro rü1 Relaciones Exteriores de Chi
te. Esta tonformidad rne eJ)CU8a de dífundir
me en Latas consideraciones de derecho. 

«Para lf\rminar añadí que ya que de par
le de Chile se presentaba una objeción a las 
opiniones de Bolivia sobre la inteligencia del 
Tratado, yo opinaba que antes de someter el 
caso al Tribunal de ta Haya que es el juez 
creado por la última convención ajustada en-
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tn• ambos Gobil'rnos. era de lmen r·onsejo ce!(·
hm.r 1nut lmnsacciú11 r·on /ns /PnedorPs de /1-
tnlos del Toto. 

~.lf ipn/ms nuís lo J>iPnso: lll(Ís me 11 /irmn 
en esta opin irin, f/lff' seria .,¡ se 1,, ruln¡,lrtsf'. 
de sabia potí/in1 1 11m·q1tr' a la vez que solis
/t1,ria las aspirw:io11,,..... de nuestm a mi,r¡a lo 
república holiríruw, (/hrirí,1 irt p11Prta al lm
bajn de los indnslria/,,s r:hi/enns // bnlírianos 
qw~ .w, rJ0·11,sideran. ft JJIÍ modo de rer, con 
ju.<.;/itio. d11e1ios rlf' los INrnws riel Toco. 

~<Estos fueron los rnnceptos que emití t·n 
el Memorr111(/11111. sin que pueda asegurar tpw 
la redacción l'uera la misma, porque no drjé 
borrador, ~· porque en la pnblicación hecha nu 
aparece el capítulo n•frrrntP a salitreras. 

«Con tal motivo me 1·s grato suscribirme 
dr usted obedientr y S. :-l. 

(Firrnado)·-M. MARTiNEZ» . 

• .. "' 

El señor Senador don Luis Claro 
Solar. en un brillante estudio de 15 
rlr Agosto de 1909, dijo: 

Del señor Sena
dor D. Luis Claro 
So!ar, Catedrático 
de Derecho de la 
Univers í da d de 
Chile. «La concesión provisional de re

gistro constituyr el .título inicial de 
la propiedad minera sobre las s nstaneias inor
gánicas manifestadas. 

«La adjudicación definitiva de que habla 
el art. 9 venía a confirmar la merced regis
trada ya, y a fijar el número y extensión su
perficial de las estacas a que el o los peti-
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c:wnanos tuvieran derecho. La hase de la 
l'.011ce:-;wn está en la tlenuucia insl'.rila en el 
libro especial 1le que habla el art. 3, y que 
desempeñaba respecto dt· las :-;w,taucias iuor
gúuicas d mismo pape I que P l Hegi:-;tro de 
Minas melálicas. (.Arl. ¡J':2;) dc•I Ct',digo de 1852). 

(<E11 ctiauto a la 1nc11s1u·a, amojonamien
Lo .\' furrnaciún ele plano, ·no com;tituían nn 
título distinto. si no que eran la operaewn en 
el terreno para llar la posesión material de 
las estal'.as adj ndicadas.» 

llesulta de lo espuesto, que con arreglo 
a la lcjislación boliviana ]as propiedades sa
litreras se obtenían por clemmcio del destu
brimiPnto mandado rejü,trar en un líbro cspc~ 
cial que se llevaba en la Prefectura clcl De
partamento, demrncio que, una \'CZ praclirn
cla la inspección pericial del terreno, serYia ele 
base a la adjudicación definitiva que ::.e hacía 
al descubridor o peticionario ele las estacas que 
le correspondían. El derecho adquirido me
diante esla eoncesi6n y q11t..· el Heglameuto 
consideraba un u~urructo, era Pn todo caso uu 
derecho real, el den1,cho de esplotar las sus
tancia~ manifestadas sin respecto a determi
nada persona . 

. \ horn bien, «todo derecho real adquiri
do bajo 1urn ley y en conformidad a ella, 
subsiste bajo el imperio de otra», segun lo 
eslahlecido por el art. 1 ~ de la ley ele 7 de 
Octubrq de l861 y el art. n de nuestro Código 
Civil. Habiendo pasado al dominio y soberanía 
ele Chile el territorio comprendido eu trc el 
paralelo del grado 24 de latitud y el rio Loa 
y n~conocido deJiniliYallll'tllP ese dominio y 
soberanía por el rrratado de Paz y .-\mistad íle 
':!O dti (ktubrc del 904, la ley chilena ha sns-
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tituido a la k·.\' boliviana [H'l'O s111 eft~du rc·
trnadiru. L~l Código dt\ JliiH'ría vijcnte dis
pouc en su art. ~ que el ,,Estado ::;e rcsena la 
csplolatiún tlc los depósitos de nitratos .v :-.;a
le:-.; amoniacales :rnúlogas ,pie st~ eneuentn~n 
en li'rrenos del Estado o ele las :\fonieipalida
dPs, sohrf' lot:J que por leyes a11/eriurcs no se 
lwbiN(' ('Onstitlfirlo propiedad minem de 
par/ icutares.» 

Los pedimentos de que se trala en este 
.J u1c10 se encuentran en este caso de cs
cepciún. En los terrcuos de la salitrera «Clo
tilde>> se había constituido propiedad minera 
con arreglo a la lcjislaci(m anterior .\" se halhu1 
por lo mismo, amparados por las tfo_;posieio
ncs trascritas de nuestro Gúdigo de Minería .r 
las disposiciones que rnglamentan fa rl'i roae
ti vidad de las ley1:•s en nuestro derecl10 civil, 
como quiera t1ue ese derecho no se había per
tlido con arreglo a la lejislacitín qul' Ir diú 
vida, ui se ha pt'rdido d1:·s1Hws: pues no c:üsle 
disposieiúlÍ alguna de la ley d1ilena «en lo 
toeante a la estiueión» que haya de prevalel'Cl' 
contra la le.r boliviana, segun lo ordena el 
art. 12 ele la ley de Efectos retroacli vos. 

* * * 

Damos a continuación 
tos de un notable alegato <, 

Rolar ante la Corte: 

a]o·nnos fra 0 rnen-t' ~ 

del sefíor ( :laro 

«La instripcíón <JUC se hacíD en el rr
gistro de sustancias inorgánicas era la base 
fundamental de la propiedad salitrera en Bo
livia: ya que clesde Pl morneulo en que ('Sa 
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inscri pl'ión se haf'i a, quedaba 
patrimonio 1lc-l dL·1t1ml'iante un 
vo y real. 

incorporado al 
d!in·tho cfeeti-

<<~~ste re¡üslro en el libro especial teuía 
rl mismo alcance, por Jo tanto. qm• PI n·gistro 
de las manil'estaeiones dC' descuhrirnientu:,; de 
minas ronl'orllll' al Córlig·o d(· J!inas lle 185~: 
·" su instripl'ión ,,ra el (miC'o ado del cual 
qul'daba constantia 1~n dic~10 libro. La adjudi
cación definitiva que, pn'•via la inscri¡H'ión. 
venía a fijar los límites de la concesión u 111er
ced minera, no estaba sujeta al trámite de· 
inscripción l~n ese libro ni en el registro d,• 
minas llevado cou arreglo al Código de 185-1: .r 
en el hecho no se rncontrará en los libros ril' 
sustancias inor,qríuicas que custodía el Con
·sejo de Defensa Fiscal una sola inscripción de 
adjndicarioucs definitiva~. sólo se hallarán los 
denuncios rle descubrimientos y las adjudica
ciones de salitrera::; t.:aídas en despueble y que 
eran denunciadas por otros. No hay, pues, 
más acto de registro qtte el de la dennncin 
(así llamada en el Reglamento de 18721: su
primase el aleance y efectos de este registro y 
quedará reducida a la nada la propiedad sa 
litrera holiviana, qur el Gobierno de Bolivia, 
dando satisfacción a los deseos del Congreso 
que en 1871 lo había autorizado para dictar 
una ley de fomento de la nueva industria del 
salitre, que facilitara su aprovechamiento, _\' 
beneficio. había tratado de establecer sobre 
bases sencillas y que dieran garantías a los 
explotadores del rlesierto. 

«Estúdiese tranquilamente el Reglamen
to de 187~, sin opinión preconcebida ni pre
juicio alguno, y se tendrá que llegar a la con
clusión que me empeño en dejar establecida! 
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la de que el registro en el libro especial lle
vado en la Prefectura es la base de la pro
piedad salitrera ~r en él Sl' halla el modo el<· 
adquirir esa propiedad. ~ u nos encontramos 
muy distantes de la época en qm• ese Regla
mento se dictói ni hemos podido olvidar tan 
completamentP la historia: para lflll' nos des
entendamos de que ese Reg'lamentu de 187~ 
sirvió de modelo a los decretos que se dicta 
ron en Chile, principiando por el de 2 de Ene
ro de 1873 hasta el Reglamento de 28 de .Ju
lio de 1877 que dispuso se otorgara primero 
nna concesión de registro o de explorat'ión ~
en seguida la concesión definiti rn o ele explota
ción, prévia mensura. 

~Es fácil ver en estos dos tftulos los <1ue 
el Reglamento boliviano de 1872 otorgaba 
con la inscripción de la denuncia en el regis
tro y la adjudicación definitiva. 

«El registro de la manifestación o de
nuncia del descubrimiento. es la base funda
mental del título, el modo de adquirir y 
constituir la propiedad minera: y me he em
peñado en dejarlo demostrado, porque tiene 
capital importancia para la apreciación j urídi
ca de rste negocúo. 

«En decto: éste principio consagrado en 
las primeras IP)'es de minería de España. pre
cisado en las ordenanzas de Felipe 11 e incor
porado a las ordenanzas de N neva España que 
constituyen el derecho minero d(• la .\rnéricH 
Española, fué apli('Hdo, ~' era nalural que lo 
fuera, por el legislador boliviano a las sus
tancia¡;¡ orgánicas no metalíferas cu el He~;la
mento de 31 de Diciembac de 187':l, como lo 

5 
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había sido en general, por Pl C1ídigo de 1H62, 
a todas las minas, incluso las minas de sus
tancias no metalíferas, que se comprenden en 
la definici(m de minerales íllle dú el artículo 1.º 
ele ese Código. 

«El Reglamento declaraba que las sus-: 
tancias inorg{inicas no metalíferas podían ser 
denunciados y rulquiridas con arreglo a sns 
disposiciones y el artículo 5.º expresaba en se
guida qnc «las denuncias se harían ante el 
Prefecto del departamento» y qne «presentado 
el escrito de denuncia, el Prefecto ordenará qnc 
se inscriba inmecliatamt:nte por secretaría. eu 

, un, libro especial, el nombre del descubridor 
o descubridores, el lugar y clase de sustancia 
desn1bierta, con las señales Pspeciales que la 
den a conocer y con todas las circunstancias 
qne el interesado quiera hacer constar en la de
nuncia en guarda de sus derechos. La diligen
cia en el libro será fü macla por el interesado y 
el Prefecto y una tapia dP ella, tel'f iftcada 
por el secretario, serd entregada at intere-
1ado. 

«Esta copia de la inscripción <le la de
nuncia era, pues, el título de acljudicaeión, 
constituía el registro minero y con ella el in
teresado tenía la guarda dP sus dereclzos;;. 

«La inspección del terreno por peritos, 
la adjudicación definitiNt de la estaca o esta
cas que con el resultado de esta dilijencia, «co
n:espondiPran al denunciante»~ lJ la misión en 
poseswn, previa mensura, amojonamiento y 
formación del plano, eran meros trámites im
puestos por la natma lrza misma de las sus
tancias inorgánicas no metalífera v la diversi-. . 
dad de sus yacimie1ttos. 

«El reg·lamento no concedía un número 
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fijo y determinado de estacas a los denun
ciantes <le esta clase de sustancias ni fijaba de 
un modo invariable y único la forma, dimen
siones y superficie de las estacas. 

«Es útil examinar las disposiciones del 
Reglamento. «Los descubridores de terrenos 
no explorados, dice rl artículo t:-L Lendrún de
recho a dos est-tcas eontínnas que deben men
surarse y amojonarse>>. La mensura no es, 
pues, el título ni dá el derecho. El descubri
dor tiene su dcn1cho a esas dos estacas contí
nuas eon el registro de su d('scubrimiento; y 
si debe' mensuradas y amojonarlas, es para 
dejar libre el campo al aprovechamiento de los 
demás que tengan interés. «Cualquier indi vi
duo o sociedad, dice el arlírulo 17, puede pe
rlir la concesión de un número determinado de 
<'stacas, no debiendo pasar de cuatro por indi
viduo, y de doce por SQ(·.iedad legalmente cons
tituída, entendiéndose por tal la que se halla 
inscrita en ]os registros comerciales respecti
vos, a más del derecho que tienen los descu
bridores a las dos estacas de que habla el 
artkulo 13». Y según el articulo 18: «El es
pacio de una concesión o lote, compuesto de 
una o más estacas, no puede repartirse entre 
diversos socios. Pern las estacas arlqniridas 
conforme a este Reglamento, pueden ser mate
ria .de todos los contratos que autorizan las 
leyes. 

«Según esto el drrecho a las estacas se 
adquiria eon el rc¡:.dstro del clC'scubrimiento; 
pero la adjudicaciCJn definitiYa determinaba el 
número de estacas qne debía reconocerse al 
denunciante . 

... .. . .. . .. . .. . .. . . . . . .. ... •.• .............. . 

La propiedad minera no poclia quedar 
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sometida al dered10 común; no podían regir, a 
juicio del legislador español ~' del legislador 
chileno, sobre la propiedad de las minas, los 
mismos modos originarios de adquirir el ciomi
nio: la accesión a favor del propietario parti
cular era expresamente eliminada: la ocupa
ción no habría sido un modo conveniente, 
porque habría dado lugar al abuso constante 
de la fuerza y habría sido motivo de un semi
llero de pleitos: era necesario someter las minas 
a una legislación especial y crear para ellas 
un modo de adquirir particular, s1ti ,r¡enais. 
que, basado en el respeto del descubrimiento, 
que era el respeto del esfuerzo, del trabajo y 
de los sacrificios ingentes del explorador del 
desiP1to o de las agrestes serranías, diera y 

garantizara la propiedad, ese modo de adqui
rir diseñado en las primeras leyes Alfonsinas. 
establecido y reglamentado en las ordenanzas 
Filipinas y en las ordenanzas de Nueva Espa
ña, y que debía adüptar la legislación moder
na en toda la América Española: ese modo de 
adquirir era el registro de la manifestación 
del descubrimiento. 

((Así como cualquiera persona que en
cuentra una perla en la playa la hace suya~ 
aunque se halle en Pl territorio del Estado. por 
la sencilla razón de <:{Ue el ~stado le permite 
otuparla, mientras que no podríc1 hacer suya 
una isla desierta Pxiiüenll' en el mar o en los 
grandes lagos, porque a más de ese dominio 
del Estado sobre todo el territorio. se ha re
servado el dominio privado particular de las 
tierras que carP<:en de otro duf'lio: del mismo 
modo el minero que descubre una mina de 
oro, la hace suya si la reqú:tra almi[Uf' rl 
Estado sea el dueño eminente, o tenga, según 
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la expresión española, el dominio radirnl ele 
las minas. 

«No tienen, pues, ni las lryes españolas 
ni nuestro C.ódigo Civil el alcance qtw se Jps 
atribuye por el abogado del Fisco. La propie
dad de la Corona o del gstado sobre las mi
nas no rs una propiedad patrimonial: la Jll'O

piedad privada que sobre ellas rxiste es la dP 
los particulares que las rp,_qistran. 

«El registro es el modo di' adquirir en 
materia de propiedad minera, establecido en 
su orígen (•n l~spaña con fines fiscalistas. Era 
necesario llevar enenta de las minas descubier
tas y de las qur se trabajaban: ~.- si los seño
res jueces repasan nuevamente esa legislación 
t>spañola, veran que en las mPdidas minucio
::;ísimas introdu~idas por el moharra en las or
denanzas del Reino, se establee,~ el envío al 
administrador general del ramo del traslado 
o copia autorizada del registro, que ha de tener 
de las dichas minas para que se sepa y tenga 
razón de todas las minas que hubiere y se des
cubrieren. De modo que el propósito fiscalista 
que movió al Emperador romano, fué tambien 
la razón que indujo al rey absolutista de Es
paña a dictar estas leyes relativas al reg·istro. 
El registro deja constancia de la merced o li
cencia para iniciar los trabajos y sirve en las 
cuestiones entre particulares para definir cual 
de ellos tiene mejor derecho sobre un yaci
miento dPterminado, que todos soliciten a la 
vez. 

4tEsta legislación era la que existía en Bo
livia. El Código de 1852 reproduce estas mis
mas leyes en forma precisa. Voi a recordar 
tan sólo dos o tres de sus artículos. 

«El artículo 2.o define las minas: «Son 
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miuerales todas las vetas, mar.tos, rebosaderos, 
plareres, veueros, aventaderos y cualesquier 
otros criaderos dP oro, plata, platino, azogue, 
cobre, rstaño, plomo, fü:rro y todo otro fósil 
formado por la naturaleza qm• aún no se ha 
f'xtraído de su propio seno para depurarle». 

((En esta definición se comprenden, por 
lo tanto, no sólo los metales sino las sustan
cias inorgánicas no metalíferas: en una palabra 
tollos los 1ninem.tes. 

(<El artkulo 2 decía· (<La Nación conce
de a todo boliviano o extranjero la propiedad 
de los minerales, guardándose las. formalida
rles que en este Código se prescriben». 

Concede la propiedad de los minerales, 
reconoce en absoluto el derecho de dominio en 
favor de los que guarden )as reglas a que es
ta clase de bienes está sometida. . 

(<Según el artículo 3 o «cualquier boli
viano o extranjero capaz de obligarse puede 
catem\ descubrir y regisfra r minerales bajo 
las formalidarles que este Cóclig·o requiere». 

Catear, esto es: practicar trabajos pré
vios para poner en evidencia la veta o criade
ro; rJr,sr:nbrir. con o sin trabajo de catro; y 
rr~,r¡i.r:;fm r, outrner la merced )' modo ele adqui
rir el domil1io: tres palabras que sintetizan el 
clerPCJ10 minero. 

' 
(<El süüema ele registro, el n•gistro que 

da la proµiedacl, - está incorpora1lo casi con las 
mismas palabras que se leen en las onlrnan
zas de la Nueva Espatía. 

(< Y estas reglas fueron repl'lidas respecto 
dPl salitre en las disposiciones especin les dic
tadas en 1872 para las sustancias inorgánicas. 
l·~sb1n incorporados en el Hep:lamrnto de 31 de 
DiciC'mbre de ese afío. 
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«Tal es el carácter di::;tintivo de esta 
propiedad, que entraña una diferencia capital 
en comparación con la propiedad civil. Las 
minas podían pedirse y registrarse por su des
cubridor: es un modo especial de adquirir, ori
gmano. 

«La concesión se hacía con cargo de tra 
bajar y rl amparo por el trabajo era entonces 
una condición a que quedaba ligado el conce · 
·sionario, so pena ele ser demandado y cond.e
nado por acrión de despueble a la c-aducidad o 
pérdida de su derecho de dominio. 

~<El Código del 52 de Bolivia reprodujo 
los principios que Pl título G.o de las orde
nanzas de Nueva l·~spaíla adoptara para la le
gislación minera y eso5 prinripfos furron los 
lJUe siguió el Reglamento de 31 de Diciembre 
dt> 1872. 

«La propiedad minera no es propiedacl ne 
dominio privado del Estado, es una propiedad 
entregada al libre comercio de los particulares 
«Son propias de mi real corona» \ <,(sin sepa
rarlas de mi real patrimonio, las eoncedo a mis 
vasallos en propirdad y posesión»; pero ..:esta 
concesión se entiende bajo la condición qne han 
de labrar y disfrutar las minas ... de tal suer
tn que se rntiendan perdidas siempre que se 
falte al cumplimiento de las ordenanzas en que 
así se previniere y puedan concedérsele a otrn 
cualquiera que por este título las denunciase . 

«Esta declaración no ha sido modificada 
en la América antes española; ella fué copia
da en el Códifrn chileno del afio 7 4 eomo lo 
había sido en (•l Código holi viano de 18S2. 
Lo que el monarca quería era el incremento de 
la riqueza pública y lo que el Estado ha que
rido es el incremento de la riqueza nacional, 
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por medio del trabajo de las minas. En países 
mineros como este, t>spec:almenk en Bolivia, 
la legislación ha tenido ese objeto. persiguien
do un propósito atento al trabajo de las mi-
1ws y para asegurar la perpetuidad del traba
jo, autorizó el denuncio de la:; minas no tra
bajadas. diferencia sustancial con la propiedad 
ci,·il privada. 

«Pero quirro sr~:nir en el análisis de esta 
cuestión para demostrar qne según la leg·isla
ción de Bolivia. la Yerdadera hase del título 
1le la propiedad salitrera boliviana es el re
gistro de la denuncia (lrl descubrimiento. Esto 
es lo úníco que deja constancia de la adqui
sición del dominio; la inspección~ la adjudica
ción definitiva, la mensura, amojonamiento, 
levantamiento de plano y torna material de 
posesión, servían sólo para aplicar, por decirlo 
así, ese título de propiedad al terreno e indi
vidualizarlo. 

«Más, se ha hecho un argumento muy 
curioso: se ha querido comparar el registro 
boliviano de salitreras con el libro que llevan 
los secretarios de los .T uzgados de Letras según 
nuestra actual legislación minera. Este argu
mento dr comparación puede llevarnos a ab
surdos mny grandes. 

«Si debemos aplicar la ley boliviana so
bre salitreras, si V. S. Illnrn. tiene que fallar 
esta causa con arreglo a la legislari(m bolivia
na ~a qué fin estas comparaciones que no tie · 
nen basP alguna~ 

~con arreglo a nuestro Código de Minas 
de 187 4, no modificado en esto por el de 1888, 
la constitución de la propiedad minera se efec
tóa por medio del registro de la manifestación 
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\- lle la ratificación del reg'istro. rl'gislro que 
consiste en la copia íntegra del pedimento y 
de su provPído y del certificado del día y ho
ra de su pn·sl'nlaci(m. hecha rn el libro de 
descubrimientos que ll!'Yará todo escribano de 
minas (artículos 27. 28 .\" 34 del Código de 
187 4 que s011 los arlíeulos 29. 33 .1· t8 del 
Código de 1 H88). «Las rrferidas dilig·encias 
servirán de ti/u.lo provisorio de la propiedad 
de la mina hasta qnr se constituya, a peti
ción del registrador o de parte intrresada, ('] 
t í/11/0 rl,~finifiN> por la mensura de la perte
nencia»... decía PI artículo ;fü del Cóctigo de 
187 4. Y con a1Te~do al art. ~), el acta dl' 
mensura debía también inscribirse Pn el regis
tro Estas disposiciones fueron reproducidas en 
los arts. 20 .v füi ctel Córligo de 188K Dt mo
do que según nuestra legislación minera, han 
existido dos títulos de propiedad de la mina, 
el uno provisorio ( pmvisionat diremos mejor) 
~, el otro de fiu j{i1¡0: y aunque según rl art. H:> 
( 39 actual) «PI contenido dr1 ese fliulo pro i1i
s01·io no podrrí servir en nJnqún caso de 
prueba le,qa/,)) no quiere ello decir que el re
gistro de la manifestación, no diera, o no dé 
derecho alguno efectivo sobre la mina, puesto 
que «las minas pueden enagenarse entre vivos 
y trasmitirse por caurn de muerte de ta mis
ma manera que /,os demás bienes raíces• 
(art. 140 que es 81 actual) facultad de dispo
sición que constituye esencialmente el dominio 
y para efectuar la tradición de las minas cuyo 
re,q!stro no sr' ho,1¡0 mli/itado o resper:lo de 
las cuales no se ha;lJa constituido !í/11/0 defi
nitivo de propiedad, lo que prueba que la ley 
da un derecho cfecti vo sobre estas minas des
de el registro de la manifestación. 
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Se ha dicho que la inscripción en el li
bro o regístro ele sustancias inorgánicas no 
tenía mas objeto qne garantir la prioridad de 
pres(~ntación. Mas ¿cómo puede incurrirse tn 
tamaño error-? 

Según el Código de 18;)2, artí"ulo 17, 
ei descubridor debía registrar la yeta dentro 
ele noventa clias siguientes al descubrimiento. 
~egún el artículo 323 el descubridor ílehía 
presentarse ante el Prefecto o Gobernador con 
la manifestaci(m de su descubrimiento, con 
todas las indicaciones exijidas por la ley. Se
gún el arlículo 24 «la autoridad que recibiere 
la petición habrti por re.r;istrada la veta, 
mantos etc., y adjudirdndola d presentante, 
mandará que este forme rl pozo ... y que se 
anote el registro.» Y el artículo 325 agregaba: 
«anotado la petición y rejistro, a cuyo fin se 
formará un libro, se volverá el original al in
teresado.)> 

El registrador tenía sesenta días para 
labrar el pozo y, hecho éste, se procedía a la 
mensura, de la cual el escribano cl0bía tomar 
razón (artículo 63); pero ninguna disposición 
exijía que se inscribiera en el 1 egistro. 

Conformándose a estas prescripciones: el 
Reglamento de 31 de Diciembre de 1872, 
despues de establecer que las sustancias inor
gánicas no metalíferas eran susceptibles de 
cateo ... y podían «ser denunciados y adquiri
das>) por todo individuo nacional o "Slran
jcro, decía: «los dommeios sP harán ante rl 
Prefecto del Departamrnto en cuyo trrritorio 
se encuentren las sustancias -inorgánicas. Pre
sentado el escrito de denunria, el Prefecto or
dena rú que se inscriba in nzf'rl ia tam e ntf' por 
secretaría en un I ibro esperial el nombn· del 
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descubridor o descubridores, el lugar y clase de 
la sustancia descubierta con las seiiales espe
ciales que la den a conocer // con todas los 
cirrlfnst-ancias que el interesarlo quiera ha
cer constar la denuncia en f/llarda de sus 
derechos. La ctiligeucia en el libro srrú fir
mada por el interesado y el Prefecto, y una 

. copia de ella, certificada por el secretario, será 
c11tregada al i11tcrnsado.» 

Estas disposiciones son sustancial mente 
idénticas a las del Código en 1852. En ellas 
se establecía un req isf ro especial para las 
sustancias inorgánicas, no metalífrras, y la co
pia de las inscripciones era el títuio que iba a 
acreditar el derecho del descubridor. Si este 
no hubiera sido el alcance de la inscripció11 
¡,para qué se daba a éste el derecho de hacer 
constar toclas las circunstancias que deseara 
consignar en guarda de sus de1'echos? El ob
jeto de esa inscripción no podia ser única
mente el determinar la propiedad para la men
sw·a. La inseripción daba fé del registro, es 
decir1 df• la couccsión mrnera C'f'rctuada en 
favor del descubridor. 

Se dice · que el título ele propiedad lo 
constituían todos los trámites: la denuncia y 
su registro, la inscripción dei terreno, la adju
dicación de(initirn, la mensura, el amojona
miento, el leYantamiento de plano y el archi
"º de este pla110 y de todo el expediente. El 
título srría así el expediente mismo. con Pl 
plano. Pero todas las cliligencias posteriorps 
al registro d1·l ¡wcl i 11wntn no const itu.n•n la 
concesión, ya otorgada con ta iut-;N1JJcir5n r!P 
la denmicüt, sino que tienen por objeto dejar 
definitivamente demarcado en Pl Ü--"tTrno el al
cance ele la eonct•sión. Y t'1sta ¿,ele dóncl.C' ema-
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ha1 ~Cuál es la base en que <lc>scansat ¡,Es o 
nó el registro üe la denuncia, la petición hP
cha a la autoridad, acogida por ella e ins
crita en el Registro? «La autoridarl. que reci
biese la petición» decía el artírulo 324 del 
Código de 1852, habrd por rP,qistrada la veta 
manto, etc .. y adjudicdndola al presentantP
mandará que este forme el pozo que previene 
el artículo 27, pena del artículo 28. .IJ q11P 

8P anote ese registro». La adj udica('ión de la 
mina era, pues~ una consecuencia y cf ecto ne
ces11rio ele la manifestación registrada por el 
descubridor. Y no se olvide que segun el re
glamento de 31 de Dfriembre de 1872, en 
todo lo que no se hallara pre-visto se observa
rían las disposiciones del Código de Minería: 
así lo establece el artí!'ulo :19 a que he dado 
ya lértura. 

~l Reglamento de ;-H de Diciembre de 
1872~ no innovó en estos principios de la le
gislación minera. Atendiendo a las diferen
cias que existen entre las sustancias metalí
feras ~· las que no lo ~on, reemplazó la labor 
del pozo que el regi~trador debía hacer den
tro de los sesenta dias siguientes a la mani
festación de su descubrimiento. por la inspec
ción del terreno por peritos para asegurarse 
de la existencia del depósito, naturaleza y ri
queza del creadero y sus principa]es condicio
nes en el seno o en la superficie y con el re
sultado de esta diligencia que había de servir 
de base para determinar la forma y dimensio
nes de las estacas asignadas, segun los casos 
al peticionario. dispuso se hiciese adjudica
ción definitiva de la estaca o estacas que Ir 
correspondieran. Esta adjudicación definitiva 
venia así a precisar la adjudicación ya hecha 
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al mandar registrar el pedimento una adj11rll
cación definitiva supone una arl;iudicnr·ión 
prm,isinn<tl. 

Crt>o que bien podría comparar esta ad
judicaciún definitiva con la ratificació·1 del 
re,r¡islro entre nosotros y el registro de la 
man ifet:;lación. con la inscripción de la de-
11,uu·ia Pn el libro especial de la Prefectura. 

El registro o inscripción de la rlenuncia 
en ese libro es la base de la propiedad sali
trera. boliviana, y ese registro constituía el 
modo de adquirir esa propiedad. Desconóz
case la importancia de esa inscripción y no 
se dejará nada que dé a la adquisición de la8 
minas la notoriedad y publicidad que la le· 
gislación se ha empeñado siempre en darll·s: 
pues ninguna de las otras diligencias o trá
mites encaminados a la eonstitución de esa 
propiedad en el terreno se inscribirá en libro 
alguno.» 

* "' "' 

El señor D. Ricardo Letelier. como Del Sr. D. Ri
cardo Letelier, ex Promotor Fiscal ad hoc en rl juicio 

de don Carlos \'. Aramayo con el Fisro, dijo 
con fecha 9 dP Marzo de 1910, lo ::;iguiente: 

diputado. 

«En nuP.stra legislación antigua y actual. 
por la inscripción del denuncio o pedimento 
en el libro dP descubrimientos~ se adquieren 
los derechos de descubridor o estacado. o sea. 
concesion legal de cierto número de prrtenen
eias y el derecho de exigir que se proceda al 
J:econocimiento y mensura de esas pertenencias. 
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<< En la legislación holiYiarnL el<' la ins
ni pci(m del denuncio o pedimento en t>l Hr
gistro de la Prefectura. procedían cxactarncnlt~ 
los mismos derechos. 

«No hay, por consig·uiente, raz(m alguna 
para desconocer a los títulos bolivianos los 
efedos jurídicos que uniformemente se han re
conocido a los títulos chilenos que se encon
traban en las mismas condiciorn!s, locla nz 
que por el tratado de Paz se estipuló qne se 
respetarían los derechos adquiridos por conce
siones del Gobierno o autoridades bolivianas 
sobre los territorios qur pasaban a quedar so
metidos a la soberanía chilena. 

«El Tratado de Paz se refirió incq11ívo
camente al reconocimiento de estos derechos 
por parte de Chile, porque eran los únicos 
que podían ser' materia de una estipulación es
pecial, desde que el derecho de. propiedad 
particular, fundado en la mensura y pose
sión de las pertenencias mineras o salitrales, 
quedaba sulidentemente asegurado, sin nece
sidad ele estipnlacit'Jn, por las reglas generales 
drl Derecho Internacional. 

«En materia de interpretacion de trata
dos entre naciones, no es aceptable atribuir 
una inteligencia cualquiera a sus cláusulas, 
que las dejara completamente inoficiosas. Así 
es que la buena fé de los contratantes, que 
debe presidir en el cumplimiento ele los Pac
tos internacionales, impide todo intento de 
desconocer a los litulos bolivianos los efectos 
que les reconocía la legislació11 boliviana, que 
son los mismos que se han reconocido a los 
de iguaJ naturaleza y efectos, emanados rlel 
Gobierno chileno en territorio sometido a su 
jurisdicción y soberanía. 
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• «~i los <lerechos procedentes cln los de-
nuncios o pedimentos dülenos constituyen 11n;i 

propiella!l minrra, los de igual clase holiYia
nos, talll bién la constitu.ren, porque unos .r 
otros, por el Tratado ele Paz, deben ser medi
d0s por una misma· vara. 

«_Establecer diferencias respecto de dPre
thos iguales. que profhtcl'll los mismos r.fec
to:-:; jurülicos en la legislaei<'in chilena como 
en la boli vian 1, sería una i nj nstü:ia notoria 
q lll' tompromctería el detoro nacional. 

SESIÓN DE LJ\ C.ÜIARA DE DIPUTADOS 

DE 9 DE AGOS'fo DE 1 B04. 

Del señor Dipu
tado D. Malaquías 
Concha. 

FJt sP17or Condw don Mo/ar¡nío.-:.-· 
Una de las ideas dominantes en este ne-
gocio ele la constitución de la propiedad 

salitral, idea que no debe perder de vista la 
Cámara y que ha sido tomada en cuenta por 
la Comisión de Hacienda, por mas que aquí 
se ha dicho lo contrario, es la ídea del perjui
cio o desmedro f[Ue puede sufrir la propieclad 
del Estado, y que se qu~crc sea tonsiderado 
como principio fnndamental 

Los Estados peruano y boliviano habían 
conceclido a los particulares el derecho ele 
apropiarse de las propiedades salitrales que 
descubrieran. 

El Perú y Bolivia dispusieron en esta 
forma de sus riqnezas salitrales. 

El Estado se desprendió en absoluto del 
dominio de ellas. 
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E:--tr es el principio general que domina 

t•n absoluto en esta tucsti{m. 
Es menester tener presrnte . .r no debe 

olvidar la Cámara en la rlis('.llsión particular, 
c·sta obsrrvaeiún que se· lrn hecho de que el 
Gstado Sl' pel'judica con perder Pstas riquezas. 

Prro esta idea no se debe llevar dema
siado lejos: porque puede conducirnos al ab
surdo. 

;,Quién dió al Estado estas riquezasf ¿No 
fueron los particulares? 

Cuando e] Estado ignoraba que existir
ran en el norte estas riquezas~ 6no concedió a 
todo chileno el derecho de catear los terrenos 
salitrales y de apropiarse de lo que descu
brieran? 

Entonces siendo esto así, con qué dere
cho virne rl Estado a decir ahora a los qtH' 
descubrieron estas riquezas: 

<<Ustedes descubrieron las salitreras me
diente sus esfuerzos. Ahora yo se las quito a 
ustedes.» 

Es la misma cosa que si una Municipali
dad diera permi1:so a un particular para rlesen
terrar un tesoro, y cuando hubiere hecho el 
descubrimiento el particular. la Municipalidad 
le dijera. « Ahora partamos. La mitad del te
soro es para mí.» 

~sta es la premisa, la base fundamental 
en que se ha sentado esta cnestión de la cons
Lit11ción de la propiedad salitrera. 

Los individuos qur- dpscubrieron con tan
tos sacrificios ltaee afios, la::; riquezas salitra)e:.; 
rnya propiedad les hahia sido concedida por la 
1 t·y, van a sea ahora desposeídos ........... . 
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Bolivia por su parle cencedió a los par
ticulares el derecho de aprovcc:ltarse de las 
sustlncias sltlitrall's que encontrnran. Mas tur
dc entró eu arrrglos con el P!!rú, (•l cnal 
arrendó t.na grande t·stens'ón ele estacas sali
trales pertrueeientrs a Bolivia, y mudws par
ticulares alcanzaron a constituir sus propie
dades. 

El Gobierno de Chile a su turno dictó 
también un drcreto cediendo a los partitula
rrs, como lo disponía el Clidigo de Minería y 
las ordenanzas rspafíolas n'specto <le todas las 
sustancias minerales, la propiedad ele los yaci
mientos salitrales que drscuhran. 

P<'ro una YL'Z que los <lescubrirnientos 
fueron numerosos y cuando el Gobierno rió 
qne aqtwllo Yalia la pen:1, sr pn•scnta dicien
do: «para mí» y haciéndose <lucilo de los yaci
mienl1,s. 

Han transcurrido muchos afias sin que 
la propiedad salitrera haya podillo c0nsliluirse 
a cansa do las dificultades puestas por el pro-
pio Gobierno de Chile ............................ . 

Una vez qne el cateador descubría sali
tre, su derech0 pasaba a ser efectivo, y todo 
lo demás no pasan de ser adminículos rle tra-
mitación sin importancia alguna ................. . 

Por consiguiente, las leyes que sobre 
esta materia se dieten deben resgunnlar los 
derechos de una y otra entidad: ni deben dic
tarse leyes en f'aror ele los pa1 ticnlúres y en 
contra del Fisco, ni en favor de éste y en 
contra de aqur.llns. Y si algo pudiera no ser tole
rablr, sería esto último; pues, corno lo ha did10 
un distinguido rn,1gistraclo chileno, el Fisco 
ha sido organizado en beneficio de los parli-

G 
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c1tlares, y por lo mismo no puL·dc teul'r í1e1·p-
chos contrapuestos con los de é·stos ........... . 

* * * 

Del señor Fiscal 
de 11'1 Corte Supre. 
ma don Ambrosio 
Montt. 

En un estudio del Fiscal ele la 
Corte 8uprema don Ambrosio Montt, 
presentado al Gobierno el 16 de Di

ciembre de 1888 se reconoce la rn lidez dL· 
los títulos boliYianos, en los siguientes párrafos. 

«Aparte de los yatimientos fiscales, que
daban todcwía en el Toco pertenencins calio
sas de domillfo ,,ar/ iculm\ unas en actual 
explotación, otras adjudicadas y en vías de tra
bajarse ..... 

Meiggs y Wattsun Sl' encargaron también 
de ganarlas al sistema del monopolio~ y logra
ron al fin agregarlas al dominio patrimonial 
u.el Perú t•u la orilla lwliviana del Loa. 

La primera y más valiosa de estas ad
quisiciones fné la dt• sesenta y uua ~- tres 
cuartas estacas. La tu ,·u ~leiggs de muchos 
particulares por t'snitura Pxtendid;.! en Cubija 
el (j de Diciembre de 1H7!i. 

El (i"obierno, lL·nil•ndo H Squire por dm,fio 
de las salitreras partienlares del Loét contf'rhí 
ton l'1 solicitante, previo PI l 1xamen del nego
cio por una comisión especial de ~enadores ~' 
Diputados, el arreglo de J8~:-3 11ne puso 1rr
mino a las reclamaciones o quejas ele los pro
pietarim; de oficinas y tenedores de certificados 
del rroco. 
, ......................... ' ........ , ............... "' 
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El mismo :Schiattino, agente ahora de 
los peticionarios del Toco. alcanz.6 del tl-obier
no de Chile la restitucilÍn de la oficina Virgi
nia, logrando esh~ farnr. no de un acto aislado 
de equidad, sino de la mente y prnpósitos ge
nerales del Decreto de .:!U de Enero de 1886 . 
. . .. . .. . . . .. . . . . ... ... . . .. .. . . . ... . . . . ... ... ... . . 

Luego que uuestras arr11as consolidaron 
la ocupación, el Uubierno concibió el plan 
acertado de dPlYJtl'er ru¡w~Uas rir¡uezas al es
/uer.2:0 JJrirado /¡ a ta industria libre. 

De aquí la ifll'a, tan fecunda en s11s re
sultados económicos como equitativa en sus 
miras legales, rle restituir las oficinas casi to
das insolutas a sus dueno .... · ¡,rimifrvos u de 
allj udicarlas por canje de los ('ertifieadm; emi
ticlos en garantía de pago. 

DesgraciadamentL\ uo era. a la sazón, 
practicable pm; completo l 1ste sano pensamiento. 
Sea por la confusión de las hijuelas y de sus 
deslindes. por la falta de medios de explota
tión o por otras causas poco propicias, no fué 
posible realizar con amplitud y eficacia, sino 
mediana y pareialmtnte, et plan de restitu
r:üJn tonce/Jido ¡,or el Goúfonzo // ar:oyido 
JHJ7' el Conyn'so de Chilf'. 

Tudas las prnvidcncias del Uobiernu dP 
Chile mani1itstan que jamás tunt'undió en un 
mismo sisll•ma las salitreras d<' Tarapaeá, in
corporadas por Tratados eu c•I patrimonio ele 
la Repúhliea. y las oficinas del Toco, del do
minio de personas priYadas o de propiedad 
nacional de Uoli ria . 
. .. . . . . .. . .. . ... . . ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... . . . . 

Chile ha debido, corno mero ocupante 
bélico ~r conforme al Pacto de Tregua con Bo-
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liria, respetar las propiedades pnrticnlnrcs si
tuadas en !ns riberas 1Jc1liria11as dC'l Loa. 

Su condidón ele poseedor prrcario del 
terrilorio del Loa, súlo le prrmitia dictar, man
teniendo la IL·gislación sustnnti rn de Dolí ria, 
lH'oridcntias de nH'ra trarnilación judicial y 
el'ont',miea qne no altemúan los títulos exis
tentes de dominio a las sal itrems del Toco. 

La condición ele ]ns salitreras (~el Toco, 
fiscales o pri melas, se lwl la hoy subordinada 
en cuanto a su dominio a los principios gene
rales del Derecho Internacional. 

Chile se ha rrserrndo la administrnción 
y usnl'rncto de 1os yncimiPntos nacionales, de
jando intactos el dominio, el goce ¡un· lo 
tanto, de tas oficinas de propiedad parti
cular. 

El Pacto de Tregua 110 pndo menos ele 
consagrnr el ünlen de cosas creado p01; las 
necesidades ineludibles de la vicla social. Y de 
ahí es que ni esa Convención 1ti los decretos 
anteriores expedidos por las autoridades 
milita1'es han amenazado a los propietarios 
del Toco cuyos títulos han subsistido vi'l'os 
y quedan en pleno vigor. 

Cámara de Diputados 

SESIÓ~ DE 24 DE Acos1·0 DE 1004 

Del !-eñor c'lo""l 
.A•turo Alei;sandri, 
ex-Diput;:,do yac
tual Secador. 

El seí"ivr Alessandri (don Arturo) . 

Es prrciso, ante todo, dPjar cstableeiclo que las 
leyes del Perú, de Bolivia y de Chile que han 
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rcg-iclo la materia son clircr3as ramas de un 
sólo árbol: las raices y el tronco es uno 
ll11Sll10. 

El tronco ele rstc gran árbol qne se Jla
ma 1,t Constilneiün ele la propiedad salitrera 
en el Perú, Boliria y Chile, es la Onleuanza 
ele NlH'ra Espaiia. 

Esta Onlcnanza ele N nrra Espaifa fué 
un Códi'.s'o que signió rigiendo en e:,tas tn•s 
naciones algunos aiíos dcsp11é3 de su c111¡111-

cipacióu; cl11 manera que l'I orig11 n dc'. tudas 
las lc.1·es mineras sólo se encueutrn eu este 
Código. _ 

¿,Qué eslablrcía rste Código llamado ür
nanza de Nuera Espafía1 

Establecía qne las sustancias mmera
les existentes en la suprrficie o en el inte
rior de la tierra pertenecen de plrno lkrceho 
a la corona, al soberano. Pero el Rey daba 
permiso a sus vasallos para que catearan y 
descubrieran esas sustancias, y una vez ca
teadas, descubiertas y pedidas rn conformiclacl 
a los reglamentos establecidos sobre el parti
cular, se le concedía al cle3cubritlor el domi
nio r('al y crrclirn ele la riqurza de3cubierta. 

re manera que el Hoy permilía qur. rsas 
suslanci:.1s que le pertenecían se catearan y 
clescnbricran; y caleachis y dcsc111Jicrlas, me
diante cil1rlos reqnisilns, concPdia C'l ab.:iolulo 
domiuio de la propiC'dad, con toe.las las facul
tades y derechos del propietario exdu:::;i rn y 
absoluto. 

Establecía la ley ciertas disposicinnrs 
C'Il conformidad a las cuall)3 debían csplot.1rse 
las riqurzns concedidas rn propi('uad por d 
sobC'rano a los parlicnlarr.s, y sólo en caso de 
que ellas no se cnmplierau, se· c·slablecía como 
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castigo lo que se llama el despueble, o sea la 
pérdida d<' la propiedad y dominio 1:onccdidos-. 

En conformidad a estas ordenanzas. los 
particulares adquirían una propiedad efecti rn. 
propiedad que el Estado no era dnefío ele qui
lar en seguida a su arbitrio, y eslo es lo q 11e 
se llama «Constitución de la propieclacl minera 
por denuncio». 

Y en esla parte, llamo la atrnci{m de la 
Cúrnara hacia una observación que sobre <'l. 
particular hacía el honorable Diputado por Con
t.:epcion en sesiones pasadas. 

DPcía Su Señoría que una n•z que el ~s
tado otorga ú un particular la propirdad de• 
una mina, de una salitrern. 110 pncdr quitár
sela a s11 arbitrio. Esto. qm· parcci6 talvez a 
algunos uu error, es una YCrdad jmíclica ina
movible, por una raz(m qm· yoy a dar n la 
HonoralJle Cámara. 

La denuncia o coustituci1í11 de la lll'O

picdacl salitrera o minera no beneficia única-· 
mente a los particulares agraciados, sino qur 
reporta lwnrlic·.io talllhién al l~stado. 

Bf'neficia a los parliculares irnTc111e11-
tando el palrirnonio dr l'iHla cual ~, beneficia 
al rnismo tiPmpo al Estado al incrementar la 
riq11eza de los individuos qur. sin dmla 1 es la 
yerdauera base del progreso de tolla naci{m. 
Además, ¿cómo podría el Estailo Psplotar es
tas riquezas si no las conrcrliera a los parli
culares? 

;,Tendría el<'mentos para 1•splolarlas en 
J'orma reahnc1Jtt• produetira~ .No, seií or: la 
<'splotacitín de estas ricruezas por el Estado 
mismo es imposible; sería dispendiosa y no 
daría resultado alguno. 

La Cúmara sabe qm' la riqueza de 1111 
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país dcpPncle de las riquezas de sus ciudada
nos, por que el prngreso de la sociedad está 
vinculado al progreso de los indiYiduos que la 
forman. 

La sociedad es un organismo como cual
quier otro. en qur eada individuo es un com
ponente 1lc• aquel gran todo, una célula viva de 
aquel gran cuerpo que se agita a impulsos ele 
un solo fin, rl progreso, y para llegar hasta 
Pl couj un to se re qui ere empezar por el in
dividuo. 

Por manera que la riqueza de toda na~ 
ci,ín estú hnsacla Pn la riqueza individual, co· 
rno la manera única de cimentar sólidamente 
su prosperirlad, tal como la solidez de un edi· 
l'icio drprrnle 1le In J'irnwza y buena calidad de 
su cimientos. 

De manera que el progreso de las n~cio· 
nes está fundarlo sohre el prog'reso de los in
diriduos. 

ne ahí que al ~};taclo le convenga, para 
f'u11u·n tar la ritJueza pública, que los particula
res la esplotfm; ? los particulares para esplo
tarla, necesitan inYertir sus 1:apitales y g-a:-.;tar 
sus energías personales. 

llay utilidad para el Estado en que los 
particulares esploten sus riqnczas y hay tam
bién utilidad en esplotarlas para los particu• 
lares. 

Poi' eso en la Constiluci(m de la propie
rlad 111iiwra r salilrr.rn se establecen entn, d - - ,, . 
Estado y los particulares relaciones jmídicas 
muy claras. 

~ne que~ naturaleza son esas !'elaciones? 
El Estado pone la tierra (la mina o la 

salitrera¡ y el individuo a quien se ha conce
dido sn propiedad a virtud del denuncio, pone 
su esfur.rzo personal y sus capitales. 
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En renliclnd de verdad, se for1111 una aso
ciación en que el Estado pone una cosa y el 
parlicular pone otra. 

fiazón por la cual cada una ele las par
tes tiene sus derechos y obligaciones. 

Avanz:milo mis adelante el principio ju
rídico, se llega a la conclusión de que el Es
tado, al concL·ller una mina o nna salitrera a 
su dcnuncia11le, celebra con é.:3le una especie 
de conlralo en que los dos dau algo por su 
parte. 

Y dl.'sdc qun In propiedad salitrera o mi
nera qucdu constituícln, al Estado Je corres
ponde lo mismo que al particular, cumplir sus 
compromisos y obligaciones recíprocas. 

Ahora, ¿qué ha pretendido el honorable 
Ministro de Hacienda~ Su Señoría tomó como 
tésis de que tanto la legislación peruana como 
la boliviana establecieron el despueble ipso 
jure. y que a virtud ele este principio legal, 
ambos Estados, el del Perú y Bolivia, habían 
rei vindicad0 y recuperado para sí la casi to
talidad ele las salitreras que en uu tiempo pcr
ll·necieron a pnrlicularcs, para concluir afir
mando qne a In época de nuestra ocupación 
bélica el Estado del Perú y e] de Bolivia eran 
dueüos y sciíores de la casi totalidad de los es
tacamen los sa li lreros rxisten tes en sus rl'Spl'c
ti ros territorios. Razón por la cual, dentrn ele 
las n'glas del Derecho Internacional, se dicen 
traspasados nl Gobierno de Chile en Loda su 
inlrgTilla1l esos ckrechos que sns leyes n'spec
tiras hahian claclo sobre las salitreras al Perú 
y a Boliria. 

Por mi parte voy a probar a la Honor[:.
hle Cúmara que la lt·gislación tlt'l Perú no ha
bía cslablccido nunca el despueble ipso jure 
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<le las salitreras ni tampoco lo había lH~chó 
jamás ]a legislación cle l3oliYia. 

Voy a probar t;nnhiC:·11 que nunca ha exis
tido ni 0n el Perú ni c·n l3oliYia el clcspuchlc 
de salltrcras en blok o en n•giones clelermi
rnlllas o en conjunto. 

El clespncble, dentro de aquellas lrgisla
ciones, no se cstahlr.ciú jmnús como una me
dicla g<'rn·ral, ful~ siempre clcc:larado en casos 
particulares y por los Tri lmnales. 

Yo voy a probar que nunca la legislación 
del P0rú ni ele Boli ria establecieron Pl despue
ble a faror del Estado, y el efecto jnrídico del 
despueble juclicialmente clcclarndo, era hacrr 
volvcr la propiedad al Estallo, para el solo 
efecto dr poder adjudicarse la propiedad nue
vamente al particular que la denunciare o pi 
diere su adjudicación, pero no para que el 
Estado hiciera ingresar a su patrimonio rxclusi
vo la salitrera o mina judicialmente declarada 
en despueble. 

El Estado podía disponer ele !as salitreras 
despobladas para el solo efeclo de darla nueva
mente ul pc1rlicular que la pidiese. 

Ya la Ordenanza de N neva España, san
cionaba e~La doctrina, cnanclo en su tít. IX, 
art. 14, dice: 

«Art. 14. Hahicndo sciíalado 1a esperien
cia qne la clisposici{m del adírulo n:1tcccllentc 
se ha cfojaclo ilu:)oria por muchos llueiio::; de 
minas c·on el artificio y fraudulento mr.clio de 
hacerlas trabajar algunos clias cada cualrimcs 
tre, manteuiémlolas (l!' C'::;te modo muchos afios 
entretenidas, mando así mismo que ct1.1lquic
ra que dejase lle trab;1jar su mina en la for
ma lJl"C\'cnida por did10 arliculo, ocho meses 
ele un a.üo, cou t:Hlo desde el día ele su pose-
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si6u, aun cuando los ocho expresados meses 
scau intcrrurnpiuo~, por alg'Ul10s días o sema
nas e.le trabajo, JJierdo por d mismo he
cho la tal mino. se ruUudique o/ priniero que 
1fl rlemmr:iore o jllsli/ícare esto segunda es
pecie de deserf'irfn, sr,/l;o de r¡ue para ello 
.ti JHt m la de r¡1u' ,..,p trató ri1 rl artículo antt>
Cl'dentc. lrnyan ocurrido los justos motivos de 
prste, harnhrP o guerra ru el mismo lugar dr 
las minas o 1lentro de veinlr leguas rn ron
torno>>. 

Vé la Honoroble Cámara qne se ac.ljudica 
la mina al primero que la deuuncic o justifi
qne ]a segunda especie de drserción. No que

da, µurs, como patrimonio del l~stado, sino qtw 
se adjndiea al primrru l'll dernmciarla ........ . 

( :orno y(• la l lonorablf' ( :{unara, este pre-
1'.l'~Jlo lq:!:al tlaha al µarticular el derecho dP 
pt)dir ,d despueble y. para pedirlo. necesitaba 

justi firar el hn·ho de que no se lrabajaba la 
rn ina durante ocho mrsC's. Prnhado l·ste hecho. 
si lo quería, podía obtenrr 1•1 dominio de la 
mina r!Pspohlada. 

Por consiguiente, 4uie11 pedía era 1111 µar
tituli1r, .r para pedir tenía· qu1.• µrohar y jusli
l'.,1r lwdws, lo cual hasta para 111anifestar (lll<' 

i'•slo era del resorte exclusivo de los trihuna
les, ya <rue siempre que se exigen declarario
ues y reconocimirntos de derechos basados en 
hPchos, éstos tienen que ser discutidos .r pro
bados a11le los Tribunales, con todas las ga
rantías que dan las leyesi para ver si son au
tecedentes bastantes de los derechos que sobre 
Pilos se pretende fuudar y establecrr. 

~o se }JUl•de, por lo tanto. sostener que la::; 
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or<lenanzas lle N uern l·~spaíia, que clt>berno~ 
clejar de 1:nano, ya que sou tan antiguas y <1ue 
ya han pasado a la histol'ia, establecían el 
despueble ipso jure y a favor drl Estado: pug--
na rllo coo su Jt,tra. . . . . . . .................. . 

SESIÓN DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE :3 DE 

AGOSTO DE 1 n04 

De I señor Don 
Alf I edo Jrarráza
val z~ñartu,ex-d1-
putado y actual 
Ministro de Chile 
en el Brasil. 

El se11or lmrrdmcal Zr111ortu. 
· --Nos decía ayer el sc>íior }tiuistro 
que el proyecto 110 Y<'nía a desconocer 
ningún derecho; pero examinando yo 
sus disposirionrs, me lw con vencido 

de que, no sólo viene a desconocer derechos 
creado~ al amparo de la legislación salitrera, 
sino tamhirn a ruluerar principios f11nclanw11-
tales establecidos en la Co11slitnri6n. 

RI S(J/1()/' J/)(ffie:z (Ministro di' IJacienlla). 
-Todas lns disposiciones dPl proyecto han 
sido aceptadas por la unanimidad del Consejo 
de Defensa Fisc·al . 

HI se,7or frmTtfzu1wl Zm7ortu.-No es 
exlraiio que los abogados fiscales acepten con 
entusiasmo un pro~·ecto que ronsagTa las teo
rías 4ne ellos han sostenido ante los Tribuna
les. 

Basta Lomar cnalquier artículo del pro
yecto para rer tfllC por (;¡ se nH·noscaha11 den'
thos reconocidos en tollos los países ci viliz.a-
1los. 

f~I arlículo. primrro l'omienza por consa
gTar la aprnpi,u·i1íu por el Estado dt• todos los 
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terrenos salitrnlrs situados al norte del p:n·a
lrlo 24", con lo cual se dr.,pns1!ü lis:i y llana
mente de sus dcrcehos a lo3 p:irliculares que 
tienen títulos para consitlcrar:::;c cluc:íios de al
gL1na parle do esos terrenos. 

El artíeulo 2. 0 dcsc,Jnocc todo cnrúrter 
legal a las concesiones de tcrreno3 salitrales 
hcclias por el Gobierno de Bnli via en su an
tignJ departamrnto de Antofagasta~ es dPcir, 
rr.sucl vr. de una plumada y en forma complc
tamc•nte contraria a las 1mídicas de tollos los 
ptH'blos cultos, urr:t importante cuestión de 
Derecho Iulernacion:11, la relativa a la subsis
tencia de ln, propil0 clad pa1·Licular conslituilla 
en un territorio que cambia ele soberanía. 

Se encuentra hoy uniformemente reco
nocida la regla de Derecho Internacional en 
conformidad a la cual el soberano que incor
pora a sus dominios un territorio que antes 
no le pertenecía, lo incorpora con la obliga
ción de respetar todos los derechos de propie
dad particular constiluíclos con anterioridad a 
la adquisición. 

Procediendo con un criterio semrjantc al 
que ha inspirado al artículo 2.º del proyecto 
del seilor Ministro, en el caso de que Jlcgúra
mos :i quedar ducüos dcfioilivo.3 de Tacna y 
Arita, se podría dictar unn. le~ L'n v1rlucl de 
lil cual quedaran desposeídos lh sus dereehos 
de prnpiecla:.l los que hoy son duefios de easas 
en eualqniera de esos clepartamcntos, y so sus
tituyera l.'l E::,Lado dlilc.no en esos drrechos. 
Dl'sde L·stc punto de vista contiene el prnyrcto 
una verdatlrra l'xpropiación que ningúo trala
dista srrio de Derccl10 Internacional se atre
vería a defcnclcr. 

El articulo 3.º viene a mcnosi.:abar loi, 
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derechos de los que todavía no han mensura
do sus terrenos, por que no ha habido oportu
niLlad para que se l1•s Jé mensnra o porque 
no se han fallado los jnitios pernlicntes. 

El seíior lba,7e.z, Plinislro de Hacir.nrla). 
- Un articulo del proyeclo consulta los dere
chos de nc1nellos que 1~0 han mensurado por 
teuer jnieios prTl(liente.) todaría. 

El seííor Irarr<í.zarul Za,7artu.-Si, sc
üor Ministro; pero, ¿t•n qué forma~ Sr cla un 
plazo de treinta clias a contar desde la pro
nmlgaeión de la ley para que se cfl'dúcn esas 
mensuras. Y bien sabr su 8l'üoria que es ma
tcria 1 mente imposible efectuar las mensuras 
pPndientes en un li<'mpo tan angnslimlo, aun
que el Gobierno dispusit'ra tle uua enorme par-
ticla de ingenieros para hacerla. 

SESIÓ~ DE LA C.Al\IARA. DE DIPUTADOS DE 14 DE 

DICIE=-.1BRE DE 1 904 

Del diputado D. La Corte Suprema y la de Ape
Rafael Lorca. laciones han reconocido el derecho ele 

dominio en el pedimento solamente registrado 
y han dado lugar a las demandas en que se 
perseguía la mensura de terrenos. 

El 1.o cfo Setiembre üllimo me acerqué 
a Lls secretarías de Ja3 Corle.:; con el objrto 
clr Lomar al respecto alguno:; clato3 es tadíslicos 
y lle aquí los que pntle obtener: 

La Corte ~·uprerna lta dado 243 fallos, 
<le los cuales 230 declaran el cleretho ele do-
minio "ll aquellos pedimentos 
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La Curte de .\pdal'.ionl's. <ll!Sde l'l l .o 
dt• ,1arzo de 1 \)(J:J ha rlidado :-3~0 fallos. 

Total C,6;J fallos dt· tér111ino que decla
ran q11e el derecho de 1111 pedimento rl'gistrado 
L'S derrcho de dominio, y del.Je· procederse a la 
mensura. 

Propiedad eonstituída es la rcgistrnda. es 
el derecho de dominio sobrl' la propiedad mi
nera que consta ele pedimentos regis1 rados. La 
mcnsma es nn acto accesorio, posterior a la 
cum;titu<.:ión de la propiedad minera. 

Pertenecen al Estado lodo::; los yac.:imien
tos de salitres con escepción de aquellos so
bre los cuales se haya rnnstituído la propi1~
dacl minera de particulares con anterioridad ... 

Al l~stado no le toca más propiedad sa
litrera <pte la que <pieclc nna vez memmrado 
toclo lo que pncdC' 11w11::iurarse. 

Ahora, ;,c¡ ué dicen los Tribunales ele .J ns
licia a l'ste respecto'? ()ue esa exccpciün signi
fica el reconocimiento de todo derecho que 
eonste de un pedimento. 

Et se17or Júwiez, (Ministro de llal'it•mla). 
-El artículo 2.o del proyecto reconoce ese 
derecho clrt,·amenle. 

81 se,7or lorca .-La ley estableció un 
Registro de Dt·sl·nbrimientos para registrar el 
derecho cfo dominio y necesariamente l'l de 
t ransfe reneias. 

Las minas 
en ese Registro 
Minas. 

menstu·,Hfas no se inscriben 
smo en el Consecvador de 

De esta suerte las Cortes no han podido 
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sinll n~couo1·.Pr los den·cl10s registrados l'll (•I 
Hegistro de Descuhrimic11 tos. 

l·~l adual C{1digo de ~'líuería acogi6 c•sla;,; 
•sábias displlsiciones e:-.tabl(•f'.ieJl(To y sancimwn
do el derecho rlc dominio y reglamentando el 
modo de transferencia de la concesión regis-
trada sin mensurarse. · 

Ni se puede vender una propiedad mi
nera no TlH!USUralla, e:-. pon¡ LW se trata de una 
propiedad perfocta11H·nte 1:011slit11í1Ia, de un de
redrn de dominio. 

La mensura uo da ni quita derecho, L'S 

una simple operación pericial. 

* ,'t * 

Del señor Sena
dor don Carlos Al
dun ate Solar. 

Dou .Jos{• Dieg·o ( :astro, por lodos es-
los moti rns, una rez ('ousti tuído su de

recho sulll'l! la salitrera ~olctlad por la 
adjudit,u·irín ddiniti)·a. que de ella se hizo con
forme al art. n.o del Hl'glamcuto de 187:2, no 
ajitú la post>sión, previo amojo::rnmiento y plano. 
Hesenü esta diligencia para cuando L·stuviese 
ya preparado a trabajar la snlilrera l'Il con
dieiones conYenientes y denlro lle los piaz.os 
(•stablecidos por In ley. (Jueclü Pl señor Cas
tro, después del decreto de adjudicaei{m de 12 
de ~eptirrnhre ele 187:3, en la misma o mejor 
situaci6n jurírlica qne los peticionarios de sa
litreras chilenas en las wnas de ..-\guas Blan
cas: Taltal, etc., a quienes no se alcanzü a 
dar la mensura y posesión de sus pertenencias 
antes del decreto dero{rnlorio del reglamento 
rlc 1877 ~ bajo cnyo imperio constituyeron sus 
derechos. 
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Desde el famoso caso ele doa Eulog'io 
Allendes 11:1.sta los últimos de Olirn, Juan 
Araos, etc., la Excma. Corte Suprema había 
tliet.~clo por unanimidacl de Yotot treinta n 
mús resolnciones en qne ha dc·jauo nC'tamenle 
establecidos estos princip:os: 

• 1. 0 Un pe11imenlo de salitre hecho en 
conformidad al Tieglnmento ele 1877 clietaclo 
por el Supn'mo Gobierno en cjecJeión del ar
tículo U.º cld CóJigo ele l\lim·ría ele 1874, cor;s
titn,re a favor dl'l peticionario un derecho acl 
quiriclo que cldJe ser rcSJH'lildo, aún ctrnndo 
nuevas leyes hay:in prohibiuo los denuncios 
dl' lene nos sa1i trales. 

2. 0 En rirtnd de ese dcrer.110 aclJuirido 
puede did10 peticionario solicitar la mensura 
y poscsilin de la pertenencia clenuncinLla, mien
tras este derecho no se haya cstinguido en 
conformidad a las leyes que lo rigen. 

8." En virtud ele las disposiciones del 
Reglamento de 1877, del Código ele Minería 
de 187 4, solo por medio de un denuncio he
cho por un pai-Licular y fundado en la inob
senancia ele las disposiciones legales, se po
día perder el derecho de pedir la mensura de 
una salitrera debidamente registrada. Esta doc
trina está especialmente fundada en el art. 38 
del Código de 187 4. 

Por estas razones, la Excma. Corte Su
prema, con una uniformidad de doctrina nunca 
desmC'ntidn, ha m:mdado mrnsnrai· todas las 
salitreras cl1ilcnns pet1idas conforme al RC'gla
rncnlo de 1877, aún cuando los concesiona
rios hubil'rnn dejnclo Lrascnrrir los plazos esta
blecidos por ese Reglamento pnra solicitnr la 
mensura y ponC'r trabajo. Igual resolución ha 
recaído cu las demandas de mrnsm·a entabla-
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das antes de la construcción del ferrocarril de 
Taltal a Cachinal y en las entabladas des
J>Ués de estar terrninc1 do este ferrocarril, con 
lo que la Excma. Corte ha manifestado que los 
principios arriba expresados tienen aplicación 
independientemente del amparo que concedió 
el Supremo Gobierno hasta la terminación del 
referido ferrocarril. 

Esta uniformidad dt> jurisprudencia nos 
. economiza la demostración de la verdad de los 

principios por ella sustentados. 
Sería ocioso y hasta ofensivo a la ilus

tración del señor Ministro que debe fallar esta 
causa, entrar a desarrollar argumrntos para 

.. probar que en el régimen de! C6digo de t87 4 y 
Reglamento de 1877 es una idea observada 
la reversión ipso Jure al dominio del Estado 
de las minas en que se han cumplido las con
diciones del despueble o ha dejado de obser
varse alguna ley. 

El legislador que fomentaba los descu
brimientos de salitre, lo mismo que los de 
minas de oro, plata, cobre, etc., que concedía 
aquellas sustancias gratuitamente al descubri
dor, no pudo establecer disposiciones tenden
tes a dejar otra vez ignoradas en el dominio 
ocioso de] Estado las riquezas que las descu
briclorcs no hubieren podido trabajar en la 
forma establecida por la ley Toda falta era 
subsanable mientras un tercero no se presen
tase denunciando para trabajar él en el lugar del 
descubridor moroso. ¿Qué gaoaría el Fisco con 
la reversión ipso jure al dominio del Estado 
de las minas de oro, plata y cobre? Paralizar 
el movimiento , industrial, dificultar el desa
rrollo de la minería y nada más, El Fisco no 
denuncia tales minas para trabajarlas. 

7 
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En 187 4 y 1877 las ideas sobrr el sa
litre eran las mismas que sobre las minas de 
oro, plata y cobre, y por eso se )e sometió a 
la misma legislación. No pueden interpretarse 
las leyes de entonces con el espíritu fi.scal que 
hoy domino sobre la industria salitrera a vir
tml ,fo otras ncce3idade3 y otras leyes de época 
más reciente. 

A '-Í lo h::t comprrntlido el más alto Tri
bunal de justicia de la Nación, y .de ello <lan 
testimonio las numerosas sentencias recaídas 
en las demandas de mensuras <le salitreras de 
la n•gión dl'l norte de la Repúb lira. 

Las leyes bolivianas no difieren en cstr 
punto de las chilenas. 

Según el rc·glarnento de 31 de Diciem
bre de 1872, el descubridor de salitre debía 
hacer manifestación de su descubrimiento an
te rl Prefl'do, quien onleriaba se hiciera la 
inspección del terreno por peritos con el obje
to <le asegurarse de la existencia del depósito. 
la naturaleza y riqueza del criadero y sus 
principales condiciones en el seno o superficie 
<le la tirrra. 

Sólo mediante esta dilijencia se daba la 
adjudicación dl'finitira n l descubridor, titulo 
que le habilitaba para recibir la posesión, pré
Yia mensura, amojonamiento y formación de 
plano. 

El descubridor chileno quedaba habilita
do para inscribir la mensura con sólo el regis
tro de la manifestación del descubrimiento. 

Si el registro confería al descubridor 
chileno un clr.rrcho adquirido que no ha po
dido serle nrrebatado por las nueras leyes, es 
evidente que la adjudicación definitira confería 
al descubridor boliviano un derecho adquirid,) 
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que no ha podido serle arrebatado ni por leyes 
ni por cambio3 políticos de ninguna especie. 

El articulo 9 del decreto de 31 de Dieiem
bre de 1872, no fija plazo ninguno al adjudi
catario para peLiir la posesión, previa mensura, 
amojonamiento y formación de plano. 

El artículo dice: «Con el resultado de 
esta dilijencia el Prefecto hará la adjudicación 
dcfini ti va al denunciante y mandará que se 
le dé posesión de la estaca o estacas que le 
corresponden, préria mensura, amojonamiento 
y formación de plano.» , 

Expedido el decreto de acljndicación de
finitiva con la orden de .:dar la po3csión, prévia 
mensura etc.,)) el denunciante no tiene nada 
que pedir. Tiene que esperar que el ing~niero 
oficial Yaya a darle la posesión, prévia la men
sura y formación lle plano. La mora del inge..: 
niero oficial en practicar esta dilijcncia no 
puede afectar al concesionario y no está pena
da con sanción alguna por la ley. 

Es rerclad que el concesionario puede ac
tivar la dil ijeneia, pero la ley no le impone 
esta obligación ni le indica que en tal o cual 
plazo debe requerir la acción oficial para que 
se cumpla el decreto de posesión, prévia mensu
ra y formación de plano. 

No se puede irnocar en contra <lel ad
judicalario la disposición del artículo 1 O del 
reglamento que le impone la obligación de 
poner trabajo p1ra la cxplola(',ión y laboreo 
dentro del término de seis meses bajo la pena 
de despueble. Sería absurdo contar este tér
mino descle la fecha del decreto de adjudica
ción y no desde la feclrn de la dilijencia po
scsol'ia Este acto no depende del interesado 
sino del Prefecto o del ingeniero oficial Si el 
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Prefecto retarda el nombramiento del ingenie
ro o si ésle, por enfermedad u otra cansa, no 
practica la operación, ningún término puede 
correr para el adjudicatario. De otro modo es
taría en la voluntad de los agentes oficiales el 
protlucir la situación ele despueble para el ad
judicatario. 

El artículo 83 del Código de Minería de 
Bolivia vigente en la época del oto1gamiento 
de la referida salitrera dice: «toda mina des
poblada adquiere su primitivo estado y por 
lo mismo rs denunciable y pued~ adjudicarse 
a quien la pida, prlvias las gestiones y for
malidades que requieren los artículos 328 y 
331 inclusive del mismo Código. 

Así lo lrn reconocido la Excma. Corte 
Suprema en la sentencia de 11 de Octubre de 
1895 recaída en el juicio seguido por dón 
Juan E. Franz contra el Fisco sobre en trcga 
de la salitrera Brll.1vista ubicada en el 'foco. 

La doctrina del Excmo Tribunal está per
fectamente condensada en el considerando 8.0 

cuyo tenor literal es como sigue: «8.0 Que las 
disposiciones legales antes enunciadas (del d~ 
creto de 1872 y del Código de Minería de Bo
livia) manifiestan que según el régimen vigen
te en Bolivia conforme sustancialmente con el 
que regía en Chile en aquella época, los d~ 
pósitos de salitre, como las minas, pertenecen 
al Estado quien las concede a los particulares 
a condición de que las trabajen, perd¡éndose rl 
derecho a ellos, niedianle la declaración de 
despueble hecha por la autoridad competen
te a solicitud del particular que pide su 
adjudicación 1'indiendo la prueba del abmi
dono por el tiempó determinado en la ley o de 
haberse trabajado sin gua1 dar las disposici<>
nes legales:» 
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La salitrera Soledad fué adjudicada n 
don ·José Diego Castro. Este no pudo perder 
su derecho según la Excma. Corte sino median
te_. la declaración de despueble hecha por la 
autoridad competente a solicitntl de un particu
lar que hubiese pedido su adjudicación rin
diendo la prueba del abandono por el tiempo 
dekrminado por la ley o de haberse trabajado 
sin guardar las disposiciones lrgales Es así 
que no ha mPCliatlo tal declaración de despue
ble; luego según la opinión de la Excma Cor
te, don José Diego Castro no ha perdido su 
derecho. 

Aquí pondría punto a este alegato con 
la firme persuasión de no necesitar de otros 
argumentos para el éxito favorable de la causa 
de mi representado. ¿A qué fin volver sobre 
la declinatoria de jurisdicción alegada por el 
sefior fiscal~ tA qué fin reproducir los argu
mentos tantas veces hechos. en los juicios de 
mensura de las salitreras chilenas para mani
festar que el derecho del descubridor subsiste 
mientras no. haya una declaratoria de despué
ble~ ¿A qué fin disertar más largamente sobre 
la perfecta analogía que hay sobre este punto 
entre la antigua legislación boliviana y la an-
tigua legislación chilena~ · 

, La senlencia que he citado de la Excma. 
Corle Suprema da la síntesis· de rslos proble
mas y todos ellos están resueltos por rl Tri
bunal que debe fallar esta causa en favor ele 
mi representado. 

Sería necesario que la Excma. Corte bo
rrara ~n un sólo día la jurisprudencia de mu
chos afias para que sentara en esta causa clis• 
tin las doctrinas. 

Pero es el caso que el Excmo. Tribunal 
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desde el nonno considerando de la citada 
scntrn<'ia, invoca el antecedente <le un contrato 
de arrendmnicnto cc1cbrado por el Gobierno de 
Bolivia con Jnan G. l\friggs sobre las salitre
ras fiscales dcJ Litor~tl qu(• ~o hubieren sido 
adjudicadas anteriormente y sobre las que eu 
adelante cnyeren en despueble, para llrgar a 
la conclusión de que desde la fecha de esP 
contrato los depósitos de salitres constituyen 
una propiedad flscn l, incumbiendo al Gobierno, 
que tenía la atribución de reglamentar el mo
do y forma de adjudicar la propiedad salitre
ra. determinar la condición en qne debían quedar 
los tciTrnos arrendados a Mcigg-sa la expiración 
del contrato de arrendamiento y la lfo los te
rrenos que, concedidos cun anterioridad, ha
bían siclo abandonados por sus dneiíos y no 
ocupados o denunciados por despueble por el 
mismo Mciggs 

Se sostiene rn primer lugar que el con
trato de arrendamiento a Meiggs importó la 
fiscalización ,le la propiPclad salitrera y la sus
pensión_ de !os derechos que daba a los parti
culares el Reglamento de 187~. 

Esto no es absolutamen~e exacto. El Go
biL·rno ele Bolivia no realizó ni trató de rea
lizar en 18í5 una operación como la que llevó 
a efecto el Gobierno del Perú. 

Es sabido cómo el Presidente Pardo rlc 
esta nación ideó y rPalizó el monopolio del 
salitre. 

Obtuvo del Congreso una ley que hcul
taba al Ejeculiro parn comprar las salitreras 
ele Tarapacá y al mismo tiempo otras dispo
siciones legislatirns e1cvan el impuesto sohre 
la exportación del salitre en términos de ha-
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ccr casi imposible lodo negocio. Las salitreras 
se ofrecieron en YCnla al GohiPmo, éste firmó 
cuadros oficiales en qne aparecían mensura
das y tasadas, en que había maquinarias, y so
bre la base de estas tasaciones y con informe 
de ahogados respecto a los títulos, se fueron 
comprando las principales oficinas. Los sim
ples dcstacmnentos dPbían adqui1·.irse posterior
mente de otra manera. 

A pesar del ingenio gastado para lle
gar a realizar el monopolio de la propiedad 
salitrera en condiciones cconónicas para el 
Estado. el Gobierno del Perú se alarmó ante 
la cifra enorme de las ohlig·aciones del tesoro 
público, y en yez de dictar el rrglamento pro
rnrlido para el pag·o dr los estacamentos, se 
adoptó un medio más scnci I lo: se les declaró 
en cll'spueble y propiedad del Fisco, a fai;do 
cerrado y por simple decreto (187G). 

No satisfecho el Gobierno del Perú con 
haber adquirido por eslos medios · todas las 
salitreras de 'farapacá, por cuanto las de Bo
livia podían establecer una concurrentia peli
grosa, dirijió sus ojos a esta nación y comi
sionó a uon Juan G. Meiggs para que por me
dio de contrato~ que debían transferirse a aqnel 
Gobierno, ascgnrase la explotación de todas las 
salitreras ele Boli ria qne pudieran entrar en 
concmrencin en la producción del artículo que 
se trataba de monopolizar. 

Mejggs comenzó por celrbrar el contrato 
de arrendamiento de todas las salitreras fiscn 
les del drpartameoto ele! Litoral y de las que 
cayeren en despuchlr, obligándose él a hacC'r 
las gestiones necesarias para la <lcclaración del 
despueble. 

Compró en seguida G1 3/4 de estacas 
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pertenecientes a particulares y ubicadas en 
el Toco. 

«Es de advertir que de estas. estacas mu
chas estaban sin mensurar como se comprueba 
por nna sentencia reciente de la Corte Suprema 
de Chile que ha declarado el derecho de men
surar las 40 estacas cuya esplotación se con
cedió u Squirr, prévio r"conocimicnto del te
rreno para averiguar la existencia del caliche. 

«Más tarde, en 187_8, ya ·transferido al 
Gobierno del Perú aquel arrendamiento y 
aquella compra, los agentes de Pardo anuncia
ron qur convenía comprar otras salitreras lla
madas del Toco por valor de ;')30,000 soles: 
las salitreras Unión y Virginia y el estableci
miento Duendes. 

, De estos hechos se desprende que si es 
verdad que el Gobierno del Perú ejécutó ac
tos tendentes a fiscalizar todas las salitreras 
de Tarapacá, respetando el dominio privado de 
sólo las oficinas con máquina que fueron ob
jeto de compra-ventas voluntarias, y qnc en 
esta situación recibió Chill~ aquella· provincia, 
no ha existido de parte del Gobierno de Boli
via ningún acto público tendente al mismo 
fin. 

.:Bolivia n"o intentó realizar un monoplio 
· ni una expropiación ·directa ni indirecta de las 
salitreras particulares. 

«Celebró un contrato de· arrendamiento 
sobre las salitreras fiscales y cláusulas expre
sas· del mismo contrato dejaron completamente 
a· sa I vo los derechos de terceros. 

«El arrendamiento sólo comprendió las 
salitreras no adfudicadas. Las. adji,dicadas 
no fueron materia clel contrato. Las partes 
previeron" aún el caso de adjudicatarios que 
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incurriesen en la pena de despueble y lejos de 
derogar las leyes comunes, dijeron que Mciggs 
debía denunciar los despuebles para el efecto 
de incorporar las salilreras despobladas al 
contrato de arrendamiento. Es así que la sali
trera Soledad estaba adjudicada y no ha sido 
declarada en. despueble a solicitud de Meiggs 
ni de nadie; luego no está comprendid~ en el 
arrendamiento. 

~supongamos que don José Diego Castro 
hubiera requerido a la autoridad boliviana pa
ra que activase la dilijencia ya decretada de 
posesión, prévia mensura, después del contrato 
de Meiggs y antes de la ocupación chilena. 

La autoridad boliviana habría tenido que 
practicar la diligencia; sin que Meiggs se hu
·biera podido oponer a ello porque se trataba 
de una salitrera ya adjudicada~ porque la mo
ra en la actividad con que debe practicarse tna 
mensura decretada no afecta al interesado v 
porque aunque esta mora de parle de la autori
dad ac¡irrease pena de despuPble contra el ad
judicatario, no habiendo Meiggs denunciado el 
despueble de la Soledad ningún obstáculo se 
presentaba para. la mensura. 

«Pues bien: lo que debió !J.acer la autori
dad boliviana en el caso contemplado debe 
hacerlo la autoridad chilena que reemplaza a 
aquella durante el régimen de la ocupación 
. por el · pacto de tregua. No puede decirse, 
tampoco, que Chile haya entrado en posesión 
del depósito de salitre que constituye la sali
trera Soledad como propiedarl nacional o fiscal 
porque el hecho material ele ta ocupación béli
ca del territorio en que está .situada 1~ sali
trera, la ignorancia de los títulos de Castro o 
ta resistencia a reconocer estos títulos míen-
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tras no se dictara un fallo judicial, no son 
circunstancias que puedan alterar la situación 
jurídica de la salitrera Soledad en el momen 
to de la ocupación. En esta situación jurídica 
ele salitrera adjudicada en ,1ía ele mC'nsura y 
no comprendida en el contrato con Meiggs la 
recibió el Gobierno de Chile. Mal puede de
cirse, por lo tanto, que tuviera en aquel en
tonces el carácter de propiedad nacional o 
fiscat. 

Si esla .cuestión hubiera de resol rerse 
con an~glo a las leyes chilenas, nada sería de 
más fácil solución. 

Es ya un axioma en estas materias que 
el simple registro confiere un derecho; que es
te derecho subsiste. annque una legislación 
posterior haya prohibido· las concesiones y 
que el derecho del registrador de peclir mensu
ra no se pierde mientras otro no denuncie la 
falta. En conformidad a estos principios se 
han dictado innumerables sentencias 

La salitrera Soledad está en mejor si
tuación que las simples manifestaciones ele te
rrenos salitrales de Taltal, Aguas Blancns, 
Antofogasta, Pan ele Azúcar, Chafiaral, ele. 
Todas estas 1wrnifcstacionc::: han sido acepta
das como buenos títulos para cbtener mensu
ras. Pues bien: El titulo de don José Diego 
Castro a la Soledad es más que una manift•sla
ción: es una adjudicación clefini ti va~ prévio rc
~onocimien to pericial: es una adjudicación que 
lleva la órclen de dar posesión prévia mensura. 

La situación de la salilrern Soledad an
te la ley chilena es la misma que la de cual
qui('r salitrera que se mand(' maiiana n1ensu
rar por sentencia de la Excma. Corte Suprema . 
. Cualesquiera que sean las dificultades que se 
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presenten para hacer ·la mensura o el tiempo 
que se demore el ingeniero de Gobieruo en 
trasladarse al lugar en que se ha de efectuar 
la operación, el título no empeora ni se perju
dica el derecho del concesionario. 

* * * 

Con posterioric\~d a la .brillante defen
sa precedente, el seüor Al<lunate Solar, conden
só sus opinion~s sobre lm títulos salitreros 
del Toco en el juicio Sloman en los siguien
tes párrafos: 

«No ha sido propiamente el Fisco chile
no el que ha tomado posesión ele esas salitre
ras <le dominio privado, porque la actitud del 
Gobierno estd patente en el Tratado de Paz 
con Bolivia en 1904. En este alto documento 
SE RECOXOCE l-A PROPIEDAD PARTICULAR 

tal como estaba en 187,9, de rnanera que se 
ruonoce dominio ajeno en todo lo que era 
de particulares en aquel aüo, al tiempo de 
efectuarse la ocupación por las armas chile
nas. Son los representantes inferiores, especial
mente la Delegación, los que en su celo cxajc
raclo por los intereses confiados a sn guarda 
o inspección, han tratado de imp~1gnar toda 
innovación, aún la más legítima, mientras no 
viniera una sentencia j uclicial». 

Del señor rl· n 
Wai::higtonBannen 
abogado y ex Al· 
calde de Sr.ntiago. 

* ... * 

Publicamos a continuación el im
portante diclámen del Promotor Fis
cal «ad lloc», don W ashinghm Bannen, 
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expedido en rl juicio de don Juai1 Ansaldo 
contra el Fisco sobre mensura de pertenencias 
salitreras en el Toco. 

11 

«La cuestión primordial que debe defi
nirse consiste en esclarecer la eficacia legal ele 
esta clase de tílulos: .es decir, si ellos han 
dado y dan derecho para recabar título defini
tivo de propiedad salitrera: en conformidad 
primuo a las leyes de Bolivia, cuya autoridad 
los expidió por el órgano dl' su magistratura 
competente; y, después. si el Gobierno de Chi 

· le, sucesor d~l de Bolivia en la administración 
y dominio ele los territorios en que existen 
los yacimientos denunciados o descubiertos, 
tiene obligación de reconocer, de respetar los 
derechos· o concesiones conferidas por Bolivia. 

•Don Juan Ansaldo adquirió por cesión 
formal o compra-venta los títulos ·que se re
gistran en autos, todos ellos presentados, pro· 
veídos e inscriptos en el afio 1873. 

«En este año, todas las peticiones, denun
cios ~' adjudicaciones de sustancias inorgánicas 
se regían, tramitaban y resolvían según el re· 
glamento promulgado en 31 ele Dicicmb!'e de 
187~, que, como reglamento de la ley, formó 
parle de la misma y era verdadera ley de la 
República de Bolivia. 

«Este reglamento prescribe los modos de 
adquirir y de perder la propiedad salitrera, y 
contiene disposiciones claras y precisas sobre 
estos modos; y creo conveniente exponerlos 
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brevrmente, porque sin duda sir-ven de noción 
para formar cri tcrio de justicia 

«La ley o reglamento de 31 de Dicir.m
bre de 187~, disling·ue la calidad de descubri
dor y la calidad de adjudicatario de pertenen
cia salitrera. Aquel es siempre el primero qm· 
presenta denuncio de descubrimiento (art. 6 o) 
y este último, el que obtiene adjudicación de 
la pertenencia, bien sea· descubridor, bien sea 
mediante demanda de despueble y abandono 
legalmente declarado por juez competente: ar
tículos 9.o, 10, 11 y 12. 

cEl adjudicatario contraía obligaciones, 
cuya infracción envolvía sanción expresa. Así, 
debía poner trabajo dentro de seis meses, ba
jo pena de despueble, declarado por juez com
petente; debía mantener cuatro operarios por 
cada cuatro estacas, trabajando continuamenlc. 
bajo igual pena; debía pagar el impuesto de 
patente establerido en la ley: levantar el plano 
y hacerlo archivar para prevenir contiendas <le 
deslindes: comprobar a los 18 meses el ade
lanto ele los trabajos, etc. 

«Todas estas obligaciones emanaban des
de el acto mismo de la adjudicación. Pero an
tes de este acto existía el descubridor, que 
podía ser o no ser aclj udicatario; y como tal 
descubridor estaba exento de obligaciones y 
sanciones, pues la ley ninguna le imponía, 
conservándole siempre su derecho, limitado si 
se quiere, pero siempre conservám)olo. 

((Pre3entada la denuncia, el Pref Pcto. di
putado especia~mente por la ley, ordenaba 
inscribirla inmediatamente en el libro especial, 
(que es el mismo que ahora existe en la se
crrtaría u ofkina del Consejo de Defensa Fis
cal), y que se diese al descubridor copia de 
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· clia autorizada por el secretario: art. 5.o dt'I 
rilado reglamento~ disµosición que también 
prescribe el modo y forma de hacPrse la ins
cripción. 

«Aquí termina todo el procedirnien to re
querido por la ley para cstablr.ter y probar el 
hecho y el derecho del dcscubriuor, a quien 
se asigna y entrega un testimonio incontesta
ble de su calidad de descubridor y de los de
rechos anexos a esta calidad. 

«Despucs de discernir este título, abre la 
ley otro camino y prescribe un procedimiento 
especial para obtener adjudicación clefiniti,,a. 
posesión, mensura y linderos. 

"'A 0ste respecto, inicia el procedimiento 
de adjudicación definili va e] an. 8.o del Regla
mento, disposición qne a la letra es corno 
signé: · 

«Practicadas las dilijencias en el libro 
de denunGias, · et Prefecto ordenarrl que se 
haga una inspección del terreno por peritos que 

.- nombrará el denunciante y el administrador 
· del Tesoro fúblico, como representante del 
Fisco, con el objeto de asegurarse de la exis
tencia del depósito, la naturaleza· y riqheza del 
criadeto y sus principales condiciones rn el se
no o en la superficie úe la tierra. · Esta dilijen
cia se hará a cosla del peticionario, denlro del 
término que debe fijar el Prefecto, siendo el 
máximun de cuarenta días». 

He trascripto ]a disposición anterior por
que manifiesta con toda evidencia las siguien- · 
tes circunstancias: 

1.a Que no se fija término ni plazo al
guno dentro del cual debía el Prcf~cto dictar 
el decreto que ordenara J;i inspección del te
rreno, (;D el cual debía también señalar el tér-
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mino máximo de cuarenta días, contados des
de su fecha; para ejecutar la inspección por 
perilos. 

- Si este término máximo de cuarenta días 
para inspeccionar el terreno, debía contarse dr 
la fecha del decreto del Prefecto, y sí este 
decreto nó se diclaba, es indudable que no co
rría ni podía correr término alguno ni parar 
prrj°wúo a nadie. 

2.a La disposición transcripta contlerc al 
Prefecto una atribución qut> podía y aún 
debía cjercei· de oficio, pué3 cuando dice: et 
Prefecto ordenará, impone un mandato, y to
da. ley que manda es imperativa., tanto como 
la ley qur prohibe, y debe ser ejecutada por el 
funcionario t~ncargado cspecialmcnlc de su ob
sen·ación y cumplimiento. 

Si la ley imponía en esta: parle un man
dato que podía y aún debía evacuarse de ofi
cio, su omisión o retardo por la autoridad di
putada al efecto no inilingía al interesado cul
pa ni responsabilidad alguna, toda vez que en 
é.üc recaen solamente los actos de la autori
dad pública., y carece de aptitud para produ-
. cirlos por sí mismo, aúnque la tenga para obe
decerlos y cumplirlos. 

Sí así no fuera, si la ley hubiese reque
rido solicitud de parte interesada para que el 
Prefecto pudiese ordenar la inspección del te
rreno por perilos, tenclríamos siempre que re 
conocer que no scfialó término alguno, fuesr 
prorrogable o fatal, dentro del cual debiera el 
solicitante de una adju<licación impetrar <licha 
inspección por peritos; y no existiendo un tér
mino determinado por la ley, no sería lícito 
r.onr.edcrlo al magistrado; )' 

3.a Por esto, ·porque la ley quiso omi-
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tir rl modo de proceder en la instancia para 
recabar· la inspección pericial del terreno, guar
dó también silencio sobrP la sanción en caso 
de retardo o contravención, sanción que habría 
sido necesaria y complementaria, si hub:era 
prefijado un término o presrripto algún proct1-
climiento. 

Y digo que la ley quiso omitir término y 
procedimiento, porque así lo manifiesta su con
texto, especialmente en la parte final del a.r
tícul o 1 ~. cuando dispone «Ios primeros de 
nunciantes contra quienes se tubiese dictado 
la declaración de despueble. tendrán derecho 
a una estaca de las que se hallen vacantes so
bre el mismo terreno;» disposición qur revela 
su propósito de reservar y guardar siempre un 
beneficio al primer descubridor, en compen · 
sación a sus esfuerzos y trabajos. propósito 
que no se conciliaría con la idea del despueble. 
caducidad o pérdida absoluta del derecho del 
descubridor, por retardo en impetrar del Pr~ 
fecto la providencia que dispusiera la inspec
ción pericial y ordenara nombrar el perito por 
parte del Fisco. 

Al contrario de la legislación de Bolivia, 
nuestros Códigos de Minrría, tanto el de 187 4 
como el· de 1888, eliminaron y suprimieron 
toda considt•ración y beneficio en favor del 
descubridor, cuando en sus respectivos artícu
los 38 y 41 lo condenan a la pérdida total de 
su descubrimiento en favor del primero que 
denuncie la mora en labrar el pozo, la galería, 
o siquiera la ratificación del registro; opera
ciones y trámites que corresponden en las 1~ 
gislacioncs de Chile y Bolivia a la base fun
·r1amental de la adjudicación definitiYa. 

Nuestros Códigos de 1874 y 1888, mé-
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nos liberales y ménos benignos que la ley bo
liviana de 1872, prestan asilo y sanción, en 
medio de su rigor reglamentario, a la pena de 
tener al descubridor por desistido de sus de
rechos por el mero retardo en labrar el pozo, 
galería o ratificar el registro. La eitada ley de 
Bolivia forma .v desarrolla un sistema di verso, 
pués no acoje esa pena contra el descubridor, 
desde que no detenniua plazo alguno dentro 
del cual deberá el Prefeeto ordenar la inspec
eión pericial del terreno, ni señala al descu
bridor término, preciso o no, para recabar es
tas operaciones, ni conmina el retardo con la 
pérdida del derecho del descubridor, ántes al 
rnntrario, le reserva y g·uarda siempre una es
tac:a en compensación de su trabajo, cuando 
después de haber obtenido adjudicación defini
tiva, incurre en despueble, o en la pérdida 
limitarla de sn descubrimiento, pues esta pér
dida nunca es total, según la disposición final 
del artículo 12 del Reglamento. 

He insistido en marcar estas diferencias 
l'nlre las leyes de Chile y de Bolivía, porque 
sirven a estahll·eer el antPeedcnte de que el 
deseubridor de sustancias inorgánicas, según 
las leyes de l'ste último l~slado, debía adquirir 
\ adquiría 1111 título de <lescubridur, emauarlo 
dt• autoridad 1·umpeknle, en virtud de una h!y 
t•spt•cial: y t•sle Ululo de desrubridur y sus dr
recho:-3 correlaliYos no catlncaban ni se estin
guían por dispusióón alguna de la misma ley. 
Sin embargo se estinguían pur rt1solución ju
cliciai, solamente los derechm; del peticionario 
de adjndicadt'Jn y aúu del l{lll' ya era adjudi
catorio, hubiese sido u no el d1·scubridor, cuan
do dejaba vencer el plazo concedido por el 
Prefecto, para la inspcccion pericial del terre-

8 
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no o cuando no hacía los trabajos en ]a for
ma prescripta por la misma le)'. 

El descubrimiento era un hecho que sólo 
podía probarse, según la ley de Bolivía, me
diante su denuncio formal ante el Prefecto y 
la inscri µci6n consiguiente en el libro rspecial; 
.v nna vez así constituído el derecho del des
cubridor, no se perdía ni caclucaba, sino en 
tanto que éste como descubridor pasaba a ser 
solicitante de las diligencias preparatorias de 
la adjudicación. 

Pero. miéntras subsistía el solo título de 
descubridor, la ley conservaba un estado in
mutable, a ménos que el Prefecto de ofieio 
abriera el procedimiento t¡ ue aparejaba la ad
judicación: esto es, la inspección pericial del 
terreno con la fijación de un término máximo 
de 40 días para realizarla, lo cual jamás se ha 
im;inuado como verificado en la práctica. 

Un título de descubridor, legalmente ad
quirido, confería derechos perfectos, habiendo 
sido objeto de numerosas tr21.nsacciones y ne
gocios en Bolivia y en Chile y en otras pla
Yias, pnes tl'nía todas las condiciones comer
ciales, y fueron base de un comercio lícito y 
estenso. Habilitaba también y principalmente 
para reclamar la inspección pericial del terre
no, y enseguida la adjudicación i posesión de 
las pertenencias descubiertas. 

* * * 

«Los títulos preRentados en estf' juicio por 
el demandante, don Juan Ansaldo, fueron for
mados y expedidos por las autoridades com · 
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peten tes de Bolivia, en conformidad a las 
disposiciones do la ley de 31 de Diciembre de 
1872, bajo cuyo imperio permanecieron hasta 
la ocupación militar y administrativa de Chile. 
En este misnio estado los encontró el pacto de 
Tregua celebrncio con fecha 2 de Diciembre 
de 1884. y así permanecieron hasta el 'rrata
do de Paz y Amistad celebrado entre Chile y 
Bolivia, que fué promulgado como ley de ia 
República con fecha ~ 1 de Mayo de 1905, en 
cuyo artículo 2.o, inciso Iinal, se estableció lo 
signicn te: 

~<Serán reconocidos por las Altas Partes 
Contratantes los derechos privados de los na
cionales y extranjeros que hubieren sido le
galmente adquiridos, en los territorios que, 
en virtud de este 'fratado, quedan bajo la so
beranía de uno u otro país.» 

«Según este rrratado, la soberanía nacio
nal de Chile se obligó: 

«1.o A reconocer los derechos privados 
de nacionales o extranjeros adquiridos de an
temano en los territorios que quedaban bajo 
su dominio; y, 

<<2.o Que este reconocimiento no tenía 
más condición c1 ue la de haber sido legalmen -
te adquiridos. 

«Esta condición de haber sido legalmen
te adquiridos los derechos reconocidos, no po
día quedar ni quedaba al arbitrio de ninguno 
de los dos Estados contratantes. Es decir, no 
podía ser del sólo arbitrio de Chile la declara
ción de haber. sido o nó legalmente adquiridos 
los derechos privados a que ~e refiere el Tra
tado, porque es írrito todo lo que se somete a 
la mera voluntad de una u.e las partes que se 
obligan. Por consiguiente, dicha calidad tenía 
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que referirse y se refrría a la ley vigente del 
Estado en que el derecho se había adquirido, 
tanto porque en todo acto o contrato se en
tienden incorporadas solamente las leyes bajo 
cuyo imperio se celebra. como porque la pa
labra (<legalmente» alude y se relaciona con 
esas leyes exclm;ivamentc. 

«En la hipótesis de que se resolviera en 
cuntcucioso la significación y alcr1ncr- del inci
so final del artículo 2.o del Tratado de Paz. 110 

pudrían ser competentes para decidir Bolivia ni 
Chile en torlo cmmtn a fo clara sus respect i rns 
interese$ u pretensiones. porqur esto serí;1 
igual a deferir a la mera voluntad de parll' 
interesada la definición de derechos, que sólo 
es propia de la solución imparcial deliberada 
por un juez, por un árbitro u otro tribunal. 

«No siendo lícito a los Estados contra
tantes constituirse en árbitro para decidir sobre 
los derechos privados que cada cual debía re
conocer o nó, se convino en la cláusula del 
artículo 12 del 11ratado de Paz que «todas las 
cuestiones que llegaren a suscitarse con moli 
vo de la intclig·eneia o eje~ución del prescntr 
Tratado, serán sometidas al arbitraje de Su 
Majestad el Empcrauor de Alemania.» 

(<Sometida toda divergencia sobre Ja iu
teligencia o ejecuciúu de] Tratado de Paz al 
arbitraje de tan a]lo Sohl•rano, sólo él tiene 
compctcncja para conocer y resolvl'r, por sí u 1 

por quien desempeñe sus funciones. acf'rca dr 
la cuestión propuesta en esta demanda; esto es, / 
si los títulos presentados por don Juan Ansal· 
rlo prueban la adquisición de un derecho y s: 
este o f'stos den:chos fueron legalmente adqui· 
ridos en Bolivia, en confor111iuad al Regla· 
mento,-ley de 31 de Diciembre de 1872, 
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-bajo cuyo imperio se solicitó y obluvo 
ele las autoridades f·onstituítlas el título de des
cubridor de suslaucias inorgúuil'as. 

«Nientlo el Tratado d11 Paz una ley í'S

pccial de la Hcpúhlica, qw~ c·onlic~re a un ár
bitro dcsig'.Tl:ulo por ambas partes la competen
cia única y ]a atribución exclusiva de conocer 
y fallar sobre cual<1uicra cm•stic'm que se_• sus
cite sobre su intelig·cncia o rj11 euciún, no pm•
dc tenrr c·ahida ni procrrlencia f~l priuciµio d.e 
mero drrrd10 procesal denominnclo «prórroga 
de jurisdicción», tanto porque la ley especial 
predomina sobre la le.r general, como porque 
se excluyeron los lrihunales nacionales, y es
tos no pueden tenrr jurisdicción análoga a la 
del Soberano arbitrador. 

(<Inter tanto, los títulos presentados por 
<'l señor Ansaldo prnrhan el rlcscuhrimiento de 
sustancias inorgHnicas y daban derecho perfec
to, según la ley de 31 de Diciembre de 1872, 
para pedir la inspección pericial del terreno, y 
en seguida, la adjudic:wióu definitiva, pr(•via 
mensura y formación clrl plano, y esh• den•
d10 no aparece extinguido por modo alguno dr 
los que contempla dicha ley. Por consiguiente, 
,~l Prnmotor Fiscal (<ad ho<'» 1•s de opinión qur 
la demanda es p]ausible, y que si el .Juzgado 
se considera competente para fallarln, sic!rnlo 
que a mi juicio no lo 8s. sería dl• justil'la que 
diese lugar a ella. 

~<Santiago, 15 de Julio d.e 1911.» 

• 
* .¡¡. * 

... .. . ... ... . . ... .. . ... .... ... .. . ... . .. ... ... .. . 
Del señor Dele

gado Fiscal de Sa. 
Utreras. 

Se dice que la mensura rlr títu
los chilenos en territorio que i'm~ clt> 

dominio boliviano, abre la puerta para llevar 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 11~ -

los títulos sobrantes de todas las zouas a la 
región en que cifran sus espectativas los tene
dores de títulos boliYianos, y donde están los 
recursos fiscales. 

Estas son apreciaciones vagas que no 
tengo tiempo de tomar en consideración: S61o 
diré que hasta el 14 de Febrero de 1879 fué 
del dommio boliviano todo el territorio de 
Antofagasta hasta el grado 24; que·en esa zona 
se ha ubicado seiscientas cuareüta y seis esta
cas salitreras chilenas de un kilómetro cuadra
do; que se hari levantado allí veintidos ofici 
nas do elaboración, tambien chilenas, que en 

: el año último (1910) han producido trece mi
llones de quintales de salitre; que _para mi 
criterio son igualmente respetables los dere
chos reoonocidos de los tenedores de títulos 
chilenos y las expectafrvas de los poseedo
res de títulos bolivianos. Y que, salvando 
siempre la moralidad' del l · 'procedimiento, no 
diviso fa razón dei pdr qu~ · 'el I Fisco deba divi
dir caprichos~mente en' do~ partes el territo
rio que fué del . d6mini6 boli'viano: una cuya 
ocupación rio 'alarma '' 'a : n'adie; ,, lo que se aleja 
del Toco; Y. qlta' c'u'.ya: ¡ocupación debe alarmar
nos, lo que· se acere~: af 'roco. Con e8tricta 
aplicación de la' ley,' tos 'Utulos bolivianos 
deberían tener p1'eferencia' · 'sbhre los chilenos 
para ubicar:,e en toda· 'la r~gión · ·comprendi
da entre el paralelo 24 .1J el lfm}te de Tara
pacd, príri.¡Ue todo f'Sfn' f'J'(T. territorio bolivia
no !tasia el 1..J de Febrero del ,.<J, // en (:¡ 
e:,laúan conred idú.'i t¡,s pertenencias bolhJia
nas antes que se otor.tJn,mn laR chilenas de 
A ntofa,qasta. Pero los hechos consumados an
tes y' dC'spues de las ínensuras de la Progreso, 
la jurisprudencia' de·· los tribunales, que dese-
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chó las objeciones sobre el paralelo 2:J, pot 
haber pasado ya la oportÚnidad de formular
las, parecían haber establecido un modus-vi
vendi racional y l[Ue no ocasionaba protesta: 
según él. sólo el departamento de Tocopi11a 
estaba por ahora fuera del comercio, esperan_
do la soluci6n de los litigios del Fisco con los 
tenedores de títulos bolivianos. 
. . ... ... ... . ... ... . . ... . . ... ... . . ............. . 

* * * 

De don Albérto Este distinguidó jurisconsulto en 
Romero Herrera, 
ex-Ministro de Es- una brillante· defensa de los derechos 
tadó en la Cartera salitreros de don Adolfo W estphal sen-
de Justicia, ex-Di- · 
putado y Fiscal de tó los hechos y doctrinas que ensegui-
la Caja Hipotecaria da se expresan: 

Dice el señor Romero Herrei'a que don 
Adolfo ,vestphal es dueño de cuatro estacas 
hu 1 i ~ ianas, en cada una de las descubridoras 
números 122, 123, 124 y 1. 25, ubicadas en el 
'l'oco, departamento de Tocopilla; estacas que 
fueron manifestadas e inscritc:s en conformidacl 
al art· 5.o del decreto de 31 de Diciernb1e de 
1872; que díchas concesiones crearon un títu
lo a favor del señor Westphal. que ha sido re
conocido en el rrratado de Pai de Chile >. :Co
livia, que acepta los dererhos privados que 
hubieren sido legalmente adquiridos en los te
rritorios que • quedaron bajo la. soberanía de 
Chile; que este derecho adquirido por el señor 
Westphal sólo puede caducar por una decla
ración de despueble, hecha ·con todas las so
lemnidades y requisitos legaksi Jo que en .. este 
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r.aso no e_xiste: qur militan a favor de los pr
dimentos de salitre en el r:L

1oco, las mismas 
razones contempladas por los tribumllrs '11· 
justicia, respecto de los <lt> .:-\ntofagasln, A1,{11as 
Blancas y Taltal: que el Clohirrno dr Bolivin. 
:.il conceder a don .J. U Mciggs, las salilrPrns 
rn cstmlo de despueble. no rleclnn', endurados 
los drrl'chos legitimamentc ndquirirlos, lH)l'(fll(' 
Pslo Ps contrario a preceptos l1•rmi11anlrs d1·I 
Código rh· :\{inrría dP ílolivin, sino q111• In ra
n1lt{i µara drnunciarlas, lo qtH' 110 ha lH·elio; 
qur los t.ílulos del srñor WPslpli,ll sol11·,, las 
pcrtenen•:ias de que se trata, no lia11 podido lffl's
cribir, porque sólo en virtud dr otro título 
insc, ito podrían dcsapnrr<'l'I': qw• la prescrip
ci{m, tanto ordinaria ,·on10 la cxtraor·dinarin 
no tiene fundamento. por cua11to, por la co11-
r·csi611 y registro, PI s1·iíor \Yrslplial adq11iri1', 
nnderecho real y cl'Pcli\'o sohn! PI lPtTPno. 
qurdando con esta primera dilije11eia 1111 r·m11li
ción de obtener por la mensura Pl Lítnlo defi
nitivo; que si bien rl aclnnl Ct',digo Ul' }linería 
en. sn artículo 2.o, n1serva al l~stado la. PX

plotacíún de nitratos y saks aJH011ia<'alPs anú
logas, que s,i encuentren en terrenos de] Esta
do o de las Municipalidades, agrrga lamhién 
quP se exc~ptúan los rlepósi tos sohn 1 los 
qu_e, según leyes ant,•riores, Sl' huhirn' eousti
tuído propiedarl mmera. 

* * * 

Eu obsrqnjo dP la bn1vPda1l, omi-
Otras persoo3li-

dadesque han emi- timos reproducir in e.rtenso las valiosas 
tido análogas opi- opiniones de otras personalidades µro
niones 

minentes de la política, de la adminis-
tración, rlel foro y de la prensa. 
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Nos limitamos i1 consignar los nombres 
dP algunas de es¡is prrsonnlidndrs 1fo;ting11i
das. 

0011 l·:l1•1Hlorn Y,ífíPz, Srnador y ex-~fi-
11istro dr Estado. 

Don ( i u i 11 l'rmo H i vera, Consejrro dP Es
t :i I lo, l'x-Srnador Y ex-}']inistro rlP Estado. 

Don Bt'lt'or FPrn;índrz, Diputado ~· ex
:\íi11istrn de l·:sl1-11lo. 

Do11 Luis ~\11louio \'(•rgara, cx-~enaclor y 
1•x-:\finistrn !11• Estarlo. 

Don C:c1rlos Larraín Clarn. Px-:\linistro de 
Estado ~· Diputado. 

Don .los{· Miguel P.chrniquc, cx-Dipula
<lo, Minislro Diplomútiro, y publicista. 

Don lfolwrto Siínclwz Oarcía d,• la Hnrr
t:i, rx-l>i¡mtado y ex-Ministro <l<' Estado. 

la1lo. 

Dn11 l>aniPI l•'<·li(1, Srnador ~, publirista. 
1)011 Pedrn .lavif'r l•1 ( 1rn{mrlcz, ex-Dipu-

1)011 ";11111<'1 l·:~!,'idio BallPslcros, <·x-Sr-
11ador, 1~x<\liuisl ro dP Cortr, t~x-~1iuistro de 
Est1-ulo, p11hli,·istr1 y Tratadista ílr Derecho. 

Don Maxirnilia110 Espinosa Pira, ex-Se
nador y ex-Ministro ri<' Estad.o. 

Don Adolfo U Ut'rrcro, <'X-Ministro de Es
tado, Diplomático. rx-Dipntarlo ~· PX-Df'frnsor 
(lr :Yfonon·s. 

Don Abralia111 lJpn·,•ra Bravo, abop:aLlo y 
Procurador. 

Don Alejamlro Valdes hicsco, rx-aboga
do del Cons<'jo (k Defensa Fisc·al 

Don Robustiano V era, cx-Prn111otor Fis-
1·al de S,mliago, tratadista d,• ílcrPcho y pu
ulirisla. 
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, QUINTA PARTE 

,, 

. La caducidad de los Derechos 
!\, 

E• Despueble 

Derechos vigen~ 
tes , ~tacados por 
caducos . 

Ni los más exagerados fiscalistas 
han podido hasta hoy presentar una 
razón atendibie qm: permitiera poner 

en duda la existencia efectiva de los derechos 

• 1 

/ ¡ ! 

del descubridor· de salitre y los que se deri
van de la · insci'ipci1ín de su denuncio, y de la 
adjudicación definitiva de las pertenencias. 

A pesar de todos los csfücr7.0s clrl fisca
, ]ismo siempre subsistirán: 

. · t.o Los derechos que los artículos 13, 
.'!}. J~'14/15/y{6: del Deci·eto. Ley de 1872 con

cednn a los descubridores a la propiedad ele 
cierto número de estacas; 

2.o El derecho de dominio constituír1o 
por la inscripción del denuncio; 

3.o El derecho de prelación del denun-
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rían tr resprrto el<' ,·.ua lquirra otnt persona qnr 
pre!Pnrlirra ubií'arsr en el mismo terreno~ 

4.o l~I drn•rho d<' nd,~l:mtar la tramita
ci6n, exigi('11flo l:i inspPPrifü1 cid yacimirnto \ 
la adjudira,·i<ín drfinítivil: 

~> o El dcr1 1rlio dP exigir la <'nh'cga ma
tPria I y la mensura. despues de obtenida dicha 
adjudicación 1lefinit.iYa: y 

o.o El <ler·p,·ho de transferir por cóntrato 
t•I domiuio otorgwlo por PI den:mcio insrrito. 

í·~n la imposibilirlad dP nrgar la existen
r.ia de <'sos derechos fundados en la ley y por 
lo tanto, legalmente adquiritlos,-para eludir 
las consecurncias de s11 obligado reconoci
rnirnto, Sl' ha acudido II re1·11rsos extremos. 

1 lPsde qne esos dcreí'hos rstaban vivos. 
,,rn rn•,·,1•s:1rios matarlos. 

Pnra dio el irnplacnblr fiscalismo exhu
mó de los rincones poi rori<'ntos del viejo có
digo bolivia110 dP 18;')2 las amrns enmohecidas. 
,lP la ,·adueidad por despuchle . 

. \poyados en la disposicüín de los artícu-
1 os 1 O y 11 del Decreto -· ley de 1872, dicen 
qur los adjudicatorios que no han puesto tra
hajo en sus pertenencias en el término dr seis 
111Pses o no tienen por lo 111h1os c11atro op<·
rarius por cada cuatro estacas en actiro labo
reo, hau penlido sus derechos, porque el des
pueble de la mina s,~ Ita producido ipso-facto 
t:' ipso-jure, f'S decir, por ese solo hecho, y sin 
nrcesidad de declaración judicial. volviendo 
las pertenencias a propiedad del Estado. 
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No puede casti
garse la falta de 
trabajo ;, ntes de la 
entrega del terre 
no. 

- 126 -

* * * 

Anks de hacernos cargo de esla 
argumentación, dehemos dividir los 
rlerechos en dos grupos: 

1.o Los que constan de simple de
uuncio inscrito o adjudicaei{1t1 sin pose~iún 111a
terial de la perlcnrneia: ~-

-1.o Los que han 11htenido la posesión 
material de ella. 

A los primeros no puede afectarles la 
pena de despueble, porque según los mencio
nados artículos 1 O y 11 del Decreto le .v. ella 
recae solamente en el adjudicatario que 110 po
ne trabajo er: la pertenem'.ia t!n el término dP 
seis tneses o qnP no tiene por lo menos nrn
tro trahr1jarlores por rarla cuatro estacas. 

l'eru para ¡micticar rslos lrabajos se su
pone que debe estar pri111en11m•nte entregado 
el terreno. 

El druu111:iank que aún no había obte
nido la posesión material de sn ;racimiento. 
no estaba por cierto en situación de lrabajar
lo, ~-, L'n c·ousernern·ia, no podía al't•clarle la 
pena de dPs¡111eblL• que se había hecho para 
los que, rlespues de haherle sido cnlrl'gada l,1 
mina. la alrnndo11;1l,u11. 

El sentido común imlil',I que no puede· 
abandonarse lo que rnmt·a Sl' lrn ocupado. 

Por lo tanto, el derecho incueslionable 
rlP,l denunciante para arll'lantar su tramilaciúu 
~· el rlel adjudicatario rlelinitivu para e"\ijir 
la entrega y meusura de la pt!rtenern:ia, uo 
pueden ('ll raso alguno caducar por despue
ble. 
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Tales derechos estún, por lo tanto, \'1-

jentes ,\' deben ::;cr reconocido::;. 

* * * 

Se ha argüido también que la caducidad 
se ha producido por no haberse hecho opor
tunamente las tramitaciones que, seg·ím el de
creto-. !~y de 187~( debieron practicarse an
tes de la entrega material del terreno. 

Esas tramitaciones son: 
Según e/. artículo R.o Que el Prefecto 

ordenaba la inspección del terreno por peri
tos, dentro de un plazo fijado por él y que no 
podía exeder de 40 días. , 

Según el artículo 9.o Que el Prefecto 
hacía la adjudicación definitiva. No espresa 
cuanto tiempo despues de la inspección del 
terreno. 

Según el misrno articulo: Que el Pre-
fecto ordenaba: 

1.o Mensurar la pertenencia; 
2.o Amojonarla; 
3.o Formarle plano; 
4.o Archivar este plano en la escribanía 

de Minas; y 
fi.o Dar la pose::;ión al interesado. 

Cabe observar ante todo: 

1. º Que la mensura y entrega del terre
no no son obligaciones del adjudicatario, sino 
del Prefecto, y por lo tanto, el que este funcio
nario no las ordenara, es una omisión por la 
cual no puede castigarse al denunciante que 
no la cometió; 
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1.0 Que la ley no señala ninguna sanciún 
para el caso de que se exceda el plazo de 10 
días para la inspección del terreno ni tampoco 
para el retardo o demora en que ha incurrido 
el adjudicatario para pedfr rl cumplimiento de 
los demás trámitrs anteriores a la posesión: y 
es axioma de derecho universal que las penas 
deben establecerse por el legislador, y nadie: 
l'uera de él, tiene autoridad para imponerlas o 
inventarlas; y 

H.0 Que la ley no fijaba plazo dentro del 
cual debían praetitarse la mensura y la entrega 
del terreno, y como la atribución de fijar pla
zos para el cumplimiento de esta clase de obli
gaciones corresponde al Poder Legislativo, na
die tampoco, fuera de él, puede inventarlos a 
su antojo. 

Este silencio de La ley deja en libertad 
para solicitar en cualquier tiempo la ejecución 
de las dilijencias detalladas en lo::; artículos H 
y 9 del Decreto-Ley. 

En consecuencia, dentro de la letra y del 
espíritu de la ley boliviana, no ha corrido tér
mino para pedir que se practique la mensura 
y entrega de las pertenencias denunciadas y 
tanto menos cuanto que es natural suponer que 
el denunciante, interesado en explotar su sa
litrera, no lo hizo porque se lo impidieron cir
cunstancias extrañas a su voluntad, o fuerza 
mayor, como las constantes correrías revolucio
narias de aquella época y posteriormente la 
guerra de 1879. 
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* * * 

Suspensión del Harmas aún. 
plazo para iniciar , . . . 
tos trabajos. Bl decreto dl'l Gobicrno bohv1ano 

de 10 de .Julio de 1878, suspendió la ohliga
ciún de trabajal' las salitreras mientras no se 
entregara al servicio público el ferrocarril q1w 
se proyectaba construir entre Jfojillunes y Ca
racoles y que c•l l'Xpresado ({ohiernn nu pwfo 
lleval' a efecto. (.-\.péndiee ~ úm .. ) 

La suspensión rle tales trabajos hacía 
completamente inútil el trámite dl' la men:rn
ra, tuda vez que no tenía objeto tomar medidas 
preparatorias en pertenencias que todavía no 
iban a explotarse. 

~ o habiendo, pues1 corrido término lega 1 

para exigir el eumplimicnto de las dilijencias 
posteriorrs a la inscripción del denuncio y la 
mensura y posesión de las pertenencias, no ha 
caducado el derecho ele haecrlo. 

Podríamos agTcg-aL' qut' la silual'.iún de 
guerra ,,n lllte se encontró la región salitrera 
boliviana desde el 1 ':l de Febrero de 187B 
hasta el Tratado de Paz de 10 de Octubre dt· 
1901, snspeudió todo plazo tll· despueble, en 
conformidad al arl ículo ~7 del Código rle 18Z>':! 
que dice: 

«No corre el tiempo de despueble eu ,·a
so de guerra, pcsll', hambn• u conmociones que 
turben la quietud del asiento mineral a diez 
ll·guas en cuulorno>>. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



-- 120 -

• • • 

No hay despue
ble 1pso jure, sino 
mediante denun-

Hemos visto que el despueble so
lamente podía ser aplicado a los pedí· 

cio, juicio y sen- rnentos que habían obtenido la pose
tencia judicial. 

sión mat'-'rial d8l terreno, o sea, a· los 
que hemos considerado en el 2.o grupo 

S0stenemos igualmente que estas perte
nencias no han caducado por despueble. 

El artículo 12 del Decreto -- Ley bolivia
no ele 1872 dice que: «Para la declaratoria de 
despueble se observarán las reglas estableci
das por el Código de Minerín.~ 

Y el artículo 328 de dicho Código dice 
que: «el que pretendiere probar el despueble, 
se presentará ante el Prefecto o Gobernador, 
esprcsando en su pedimento el nombre y se
ñales de la mina que denuncia, el parage don
d~ se halla, el tiempo que no se trabaja, el 
nombre del propietario que la poseyó última
mente y de los mineros que colindan r con
cluirá ofreciendo prueba . 

. El artículo 329 dispone que: «el juez, 
admitido e] pedimento de denuncia, decretará 
la citación de colinclantes, si los hubiere y que 
se pongan carteles cada tres días en los asien
tos respectivos, anunciando en ellos el despue
ble y llamando en ellos a los que quieran opo
nerse. 

Y por último, el 330 que· «pasados los 
nueve días, pedirá el denunciante la adjudica
ción, y de no haber ocurrido oposiciones, se 

· declarará ella; mandando al mismo tiempo que 
el denunciante ponga trabajo en la mina den
tro de 30 días. 

• 9 
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SPgún estas disposiciones, si no se d<·
nuneiaha el despueble y se pedía por otra per
sona la adjudicaci6n de las estacas adjudica
das al descubridor, éste conservaba sus dere
chos. 

El despueble no se producía jamás ipso
f acto sino por declaración de autoridad com
petente, en sentencia ejecutoriada y prévios 
los trámites legales. 

No hay constancia de q Lle alguna perso
na o el Fisco hayan seguido juicio y obtenido 
sentencia declaratoria de despueble contra los 
prim:tivos concesionarios ele las salitreras holi · 
vianas que hoy se reclaman en .cumplimiento 
del TratadG de· Paz 

* * * 

El último posP.e
dor según el ries• 
pat:ble ípso-jure, 

El artículo 328 del recordado Códi
go boliviano dispone que en el denun
cio de despueble de una mina, el in

teresado pondrá, entre otras cosas, «et nombre 
del propietario que la ¡wseyó últimamente.>> 

Si füera cierto que antes del juicio de 
despueble, por el solo abandono de la mina, 
volvía ésta ipso-facto a la posesión legal del 
Estado, su último poseedor, no habría sido 
ya el primer adjudicatario, sino el .F'iseo. 

J~ntonces el escrito de denuncio de des
pueble habría tenido que decir: 

(<El Fisco boliviano, último poseedor de 
la mina Tal, ha dejado de trabajarla durante 
tal o cual tiempo, por cuya razón pido a US. 
se sirva dictar sentencia declaratoria de des
pueble contra el expresado Fisco boli viauo .» 
' . . 
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Como esto es absurdo, puesto que el li'j¡,

co no trahaja ni abandona minas, hay c1uc con 
venir en que el citado arlícu]o :-J28, al ordenar 
que se ponga en el denuncio de despueble el 
nomb1'e del último poseedor, no pudo referirse 
al Estado boliviano sino al primitivo denun
ciante de la pertenencia abandonada. 

Luego la ley no suponía que la mina 
abandonada volvía ipso-/'acto a! ~Jstado, sino 
que se conservaba bajo el dominio del dcscu
cridor hasta que se dictaba en su contra la 
declaración judicial de despueble que traspa
saba los derechos del adjudicatario primitivo 
al nuevo denunciante. 

Corrobora este hecho la circunstancia de 
que, según las disposiciones citadas del Códi
go boliviano dé minería, no figuran· en el jui
cio de despueble más que dos partes: el de
m~dante o sea el que hace el denuncio de 
despueble; y el demandado, que es el descu
bridor o primitivo adjudicatario. 

Si la ley hubiera creído que durante el 
juicio de despueble la propiedad de la mina 
había vuelto al Estado boliviano, habría dis
puesto la citación del Fisco, a tales juicios, 
porque no se concibe que la ley autorizara a 
dos personas para disputarse un bien fiscal sin 
darle de ello conocimiento a su dueño. 

Y a tal extremo es efectivo que entre el 
denunciante primitivo y el denunciante del des
pueble no hay ningun intermediario, ningun 
otro dueño o poseedor do la mina, que, según 
el artículo 12 del decreto--lcy, el mencionado 
denunciante primitivo contra quien se declara
ba el despueble, conservaba siempre algunos 
derechos sobre ella, puesto que quedaba duc
PQ de una estaca CA el mismo terreno ctiando 
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el nueYo adquirente aprovechaba los trabajos 
del antiguo. 

La declaración 
de despueble es 
matPria judicial 
por su naturalt:za. 

* 
,le * 

Cuando el descubridor entraba en 
la posesi11n material de su pertenencia, 
adquiría el derecho ya perfeccionado 
de dominio y contraía la obligación de 

poner trabajo para la explotación y laboreo del 
yaci mien lo en el término de seis meses. 

Para que perdiera sus clt)rechos se nece 
silaba qne abandonase por ese lapso de tiempo 

· 1os trabajos o que no los efectuara con el nú
mero <lo ope1 arios que rxije la ley. 

Pero tanto el apa11dono corno la falta de 
Lralwjatlorrs son heclzos y para que éstos pro
duzcan efectos legales necesitan controvertirse 
y establecerse por medio de prueba ante la 
única autoridad llamada u recibir informacio
nes testimoniales, que es la autoridad judicial 

Los hechos constitutiYos del despueble 
necesitan, purs, establecerse forzosamente en 
ronclicioncs que lm, revistan de la más comple· 
ta seriedad y corrección· Esta era la garan
tía única de los derechos del descubridor acu
sado de abandono. 

A no ser así, se abriría la puerta al 
más irritante de · los abusos, y el dominio del 
adjudicatario sería ilusorio. · 

Supongamos que no se hubiera necesi
tado prueba ni juicio ni sentencia judicial 
para que por el simple abandono de seis me
ses o por no tener el número reglamentario 
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de trabajadores, la propiedad de una perte
nencia hubiera vucl to de hecho al dominio 
fiscal. 

Habría estado entonces en numos del Pre
fecto la apreciación discrecional etc los casos 
en que una salitrera caí~ o no en dcspurblc. 

· En tal caso la suerte de los df'scubrido
res no habría estado fnndamentada en la ley 
sino en la buena o mala vol Jntad de aquel 
funcionario. 

¿Había un magnífico yacimiento salitral 
descubierto y explotado por un sujeto que no 
contaba con las simpatías del Prefecto~ 

Pues a ese industrial infortunado se le 
inventaba que no tenía trabajadores en su 
pertenencia, se le notificaba que ella había 
caído en despueble y que había vuello a 
propiedad fiscal. Y hélo ahí arrojado a la 
calle. 

Por cierto que jamás se produjo seme
jante atropello en los tiempos de las conce
siones boliyianas de salitr2, porque nunca la 
ley estableció el despueble ipso-jure ni nunca 
las autoridades entendícron que .el simple aban
dono, no dcdaraclo judicialmente, volvíai sin 

. más trámite•, al Estado la propiedad de las 
pertenencias adjudicadas. 

* * * 

Entre las reglas universales de inEl despueble an
te la historia de la terpretación de los pasaje3 oscuros de 

una ley, figuran rn primera línea la historia 
fidedigna de su establecimiento, el espíritu que 
animara a los legisladores al discutirla, la 

ley. 
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aplicaci(m que <11• ella han hecho las autorida
des administrativas i judiciales de la nación a 
que pertenece dicha ley y la opinión que so
bre su alcance se han formado los juriscon
sultos y estadistas que la han estudiado en 
sus fuentes. 

Es lógico entonces que, tratándose de 
interpretar leyes de Bolivia, nos atengamos, 

· no s6lo a su letra, sino a la intención ele los 
que las dictaron, a la inteligencia que les han 
dado las autoridades de aquel país y a la for
ma como las han aplicado los Tribunales y 
entendido sus comentadores. 

* * * 

Las autoridades administrativas y · los 
Tribunale·s de Bolivia, aplicando e interpre
tando sus propias leyes, han dado la misma 
inteligencia que nosotros a las disposiciones 
sobre despueble. 

Hay numerosas pruebas de ello; pero la 
más concluyente es sin duda la resolución del 
gobierno boliviano, de 18 ele Marzo de 1876 
que aprobó la propuesta de don Juan G. 
Meiggs para el arrendamiento de las salitreras 
del Litoral. En las bases de dicho contrato se 
estipuló que Meiggs, tomaba en arrendamiento 
por el término de vrinte aiíos las salitreras de 
propiedad del Gobierno y que no hubiesen si
do adjudicadas hasta esa fecha, como también 
«tas que en adelante caigan en despueble 
siendo de cuentr1r del proponente todos los 
r1astos de las diligentüts le,qales que deman-

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 135 --

den los denunl"ios /J tramilttcio1ws cu1td1tcen
te.~ a las declrtnwiunes de ese despueble.» 

Si por el solo hPcho de no haberlas tra
bajado hubieran vuelto a la propiedad del Fis
co boliviano las salitreras abandonadas, cuan
do se celebró el contrato Meiggs, el Gobierno 
habría dicho lisa y llanamente: doy en arren
damiento todas las salitreras que' no aparezcan 
Lral>ajadas y cuyasadjudicaciones tengan mfü._¡ 
de sPis meses. 

La ejecución de esta cláusula habría sido 
muy sencilla. La Prefectura de Cobija habría 
presentado un cuauro en que habrían figurado 
las concesiones cuya entrega tuviera más de 
seis meses, junto con su ubicación y límites, 
señales y detal]f~s que permitieran cleterminar
las. 

Con este cuadro la autoridad habría en
tregado al arrendatario Meiggs todas las per
tenencias que hubiera encontrado sin huellas 
de ocupación y de trabajo. 

Este procedimiento habría ahorrado a 
Meig"gs las molestias y gastos de un denuncio 
por despueble, presentación judicial, notifica
ción del antiguo dueño y colindantes, informa
ción de testigos, honorario de abogado y pro-
curador, gastos procesales y personales, noti
ficación· de sentencia, apelación, etc. 

Y como la facilidad para obtener la sa
litrera despoblada habría importado sin duda 
el aumento clel cánon al Gobierno arrendador, 
es indudable que tanto lVIciggs como el Gobier
no de Bolivia estaban igualmentr. interesados 
en ahorrar acrucllos trámites molestos y dis
pcndio~os del juicio ele despueble. 

~Por qué no lo hicieron así entonces'? 
;lor f{Ué no procedicí Meiggs a tomar las 
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salitreras abandonadas sin más antcceclentc 
que el c1rndro de despueble que hubiera pre
sentado la Prefectura? 

No lo hizo así rl Gobierno sino que dijo: · 
doy también en arrendamiento las salitreras 
que «en adelante caiga~ en despueble, siendo 
de cuenta del proponente todos los gastos de 
las diligencias legales que demanden los de
nuncios y trami tariones conducentes a las 
declaraciones de ese despueble » 

Lo repetirnos: Si el Gobierno se hubiera 
considerado duefio de las salitreras abandona
das, las habría dado en arrendmmento lisa y 
llanamente a Meiggs, sin imponerle esa condi
ción de entablar juicios de despueble para li
bertarlas, con lo cual habría obtenido mayor 
renta el Fisco boliviano. 

El Gobierno de Bolivia no lo hizo así, 
porque sabía que sus leyes no establecían el 
despueble ipso-facto. Sabía que él no volvía a 
ser dueño de las salitreras por el solo hecho 
de que se dejaran sin trabajarlas durante seís 
meses. 

Sabía qne solamenle por la declaración 
judicial de despueble, el primitivo adjudica
tario perdía sus derechos y los trasmitía, no al 
Esta u o Boli \'Íano, sino al nuevo adjudicatario. 

* * * 

Aún hay otro contrato que demuestra es
ta convicciou del Gobierno boliviano. 

Poco dcspues del arrendamiento recor
dado, ese gobier:io permitió que el arrendata--
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rio Meiggs, por escritura de 24 de Mayo de 
1876, cómprase G1 y 3/4 cstacns a di°versos 
descubridores que no hab!an puesto en la ma
yor parte de ellas sino trabajos inci1Jientes 
que no cumplían las exigencias de la ley y se 
prestaban para producir el despueble.· 

Si el Gobierno boliviano hubiese consi
derado que habían vuelto a sn dominio algunas 
de esas estacas por despueble ipso-facto, es 
seguro que no habría permitido su venta a 
Meiggs sino que las habría incorporado como 
fiscales en el contrato de arrendamiento para 
obtener mayor renta. 

El despueble an
te los Tribunales, 

* •• 

Tal :_ era la opinión manifiesta del 
Gobierno boliviano. 

Veámos ahora fa del Poder Judicial. 
Los 'I1ribunales han sostenido con juris

prudencia uniforme esta misma doctrina. 
En comprobante reprou.ucimos como mues

tra una de las numerosas sentencias dictadas 
sobre el particular. 

Héla aquí: 

Sentencia bollvlana sobre despueble 

En la «Gaceta Judicial» de la Paz, núm. 
624 pág. 3, se encuentra la siguiente decla
ración de los Tribunales Bolivianos que esta
blece que la inscripción de un pedimento mi-
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nero es suficil·nte título de dominio, sentencia 
dictada a favor dL· don Luis 'l1oro, contra Juan 
Gallo, quien pretendió oponerse a la mensura 
de 6 pertenencias mineras por haber trascu
rrido el plazo que la ley delermina para el ca
so. Dice el fallo: 

Visto este recurso con el requerimiento 
fiscal, así como los· artículos 14, 18, 22 y 2G 
del Heglamcnto de Minería cuya infracción se 
acusa y considPrando que en el caso previsto 
por el artículo 18 la caducidad de una con
ces,iún · de pertenencias mineras no puede de
terminarse y sufrir efecto sino mediante de
r:laracüin de autorfrlarl compelente. Entre
tanto ln contención que al respecto se suscite 
carece de eficada para rlPsvirtuar el valor 
de la r:oncesiún otorgorla y causar la sus
pensión riel c01·1·espomUente p1'0cedirniento 
administrativo, to tual solo puede tener lu.
,r¡m· curtndo la oposlcirin se funda en la prio
rirlrut de la petición de pertenPncias o en la 
falta de terreno franco con lo estatuido en 
el indicado m·tículo 26. Considerando en la 
especie que la oposición deducida por Juan 
Gallo, no se funda en ninguna de las causales 
antedichas, sino en haber caducado ta conce
sirin obten ida por Luis Toro, a viJ'tud del 
lapso se17alado por la ley para tomar pose
sión; que por tanto el· Prefecto de Potosi al 
rechazar seJJlf~jante oposfririn deja a salvo 
para la vía orrlinari,! el derecho del opositor y 
ha procedido dentro del círculo de sus propias 
facultadrs conformándose con los supradichos 
artículos 1 ~ 1 y 2G. Sin incurrir en falta ele 
jurisdiccic'in cual se pretende por supuesta in
fracci6n de dichas leyes y demás que cita la 
uemanda de nulidad. Por lo expuesto SC' de-
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clara infundado el r1~curso con costas. Hegís
trese y clevúclvase. - 8iete Húbricas.--8ucre, 
Mayo 5 de 18!>2.-Zacarías Barda, secretario. 
-(proveyeron). Los señores Ministros. --SAN

GINES.-P. BENITO PEÑ" .-VÁzQUEz. -Go
MEz.-N A\ ARRO. 

lf< 

* * 

Igual cleclaracicín hace la Sentencia de 7 
rle Abril de 190G (Uaceta núm. 672) del modo 
siguiente: · 

El artículo 18 del Reglamento de Mine
ría de 28 de Octubre de 1882 no pronuncia 
ipso-.f ure, el fenecimiento del espediente ad
ministrativo i ta caducidad de la concesión, 
sino que establece una presunción legal de 
abandono para qne ru¡nella sea apreciada 
po1· la autorülad r¡ue debe prnnunciarse a/ 
efecto. 

* * * 

Opiniones de 
los jurisconsultos 
bolivianos. 

El ilustrado comentador ele las le
yes bolivianas de minería, seiíor Ma
llea Balboa, dice en confirmaci(m de 

esta doctrina, lo siguiente: 
La tradición de nuestra jurisprudencia ad

mistrativa y civil con los textos legales del 
Código de 1852 y del decreto-ley de 1872, 
han elevado a la categoría de principio axio
mático en derecho minero, el aforismo jnrí-
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dico, cuya fórmula es la siguiente: la caduci
dad no se produce ipso jure. 

La Sección ele Fomento del Consejo de 
Estado ele Espaiia, cnyo dictamen fué trascrito 
sin la menor alteración en la Orden Real de 
4 de Mayo de 1881, sentó la doctrina si
guiente: 

«J1icntras lo3 Gobt~rnadores no hagan esta 
declaración, bien por sí o a instancia de par
te, los expecliento3 tienen existencia legal, y 
la tienen aún mayor después de esta declara
ción, porque todavía queda a los interesados 
el recurso de acndir a la superioridad contra 
tal providencia, lo cual patentiza que los ex
pedientes no quedan cancelados de derecho 
desde el momento en que nace la falta o vicio 
de nulidad, pues para que la cancelación ten
ga efecto, es necesario. que preceda la decla
ración del Gobernador, y la del Gobierno en 
su caso, que podrá apreciar si el vicio revela 
o no el abandono o. desistimiento del regis
trador a la prosecución del expediente. 

«Estas consideraciones están indudable
mente en armonía, no ya con los precedentes 
y la jurisprudencia establecida en este ramo, 
sino con el texto y el espíritu de la disposi
ción a que se hace referencia». (Véase la le
gislación minera por Sanchez de Ocaña). 

E:.;ta doctrina fundada en la equidad y 
en el derecho estricto, ha penetrado profun
damente en la · médula clel derecho minero 
boliviano. Así lo justifican los diversos autos 
de la Excma. Corte Suprema, cuya jurispru
dencia queda perfectamente fijada y delin~ada 
en el estracto siguiente: 

«La caducidad de las concesiones no pue
de determinarse y surtir efecto sino mediante 
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la declaración de auloridad competente. Nin
guna ley pronuncia ipso jure el fenecimiento 
del expediente administrativo y la caducidad 
de la concesión, sino que cslablece una pre
sunción legal de abandono, para que ella sea 
apreciada por la autoridad que debe pronun
ciarse al efecto y dar por terminado el ex pe
dien te». (Véase la Gaceta Judicial núms. 624 
y 673. Mallea Balboa,· Memurandum del De
recho Minero, núm. 87, púg. 121). 

Siguiendo esta misma tradición, el Su
premo Gobierno sustenta igual doctrina, en 
div~rsas resoluciones de las que se puede citar 
las de 8 de Enero y 15 de Abril de 1903, de 
cuyo fondo se dPsprendc que la caducidad no 
se produce ipso ,jure ni crea derechos a favor 
tle un tercero, sino cuando la aulo~·idad com
petente lo declara así. (Véase Mallea Balboa, 
la LPgislaci-ón Minera, púgs. ;-:H)1 y 413). 

Si a io rxpuesto se agrega la teoría de 
los expositores de derecho minero, como la drl 
ilustre autor del proyecto del Código Minero 
de la República Argentina, que demuestra en 
varios pasajes de su notabilísima obra, que 
es inadmisible el principio de qüe la omisión 
de diligencia produzca de hecho la nulidad 
del registro y <le la concesión; quedará plena
mente confirmada nuestra doctrina. Estos ac
tos subsisten, dice el doctor Rodríguez, mien
tras la autoridad competente no los modifique 
o revoque a solicitud de parte de quien tenga 
mejor derecho. 

Tal es, en nuestro concepto, el alcance de 
la doctrina y de la jurisprudencia ele Francia 
y Bélgica. 

Sería demás seguir invocando el testimo
nio :ae otras respetables autoridades en la 
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materia para probar que la caducidad de una 
petición minera rnanifrnüada e inscrita se
gún el artículo 5.o del decrelo de 187~, no so 
produce de pleno derecho por cualquier moti
vo que haya impedido consolidar definitiva
mente la propiedad minera. 

Se ve, pues, que tinto la doctrina como 
una constante jurisprudencia, concuerdan sin 
discrepancia en esta cuestión, resuelta unifor
memente en el sentido de Ja validez, eficacia 
y subsistencia de los rlerechos ele los propie
tarios de las estacas salitreras del Litoral, ad
quiridas antes de la guerra del Pacífico. 

I~l artículo 12 del decreto-ley y el Có
digo rle 1852, por otra parte, prescriben ter
minantemente que cuando se hace denunciable 
una concesión, se requiere una declaración 
expresa de la autoridad competente que debe 
anular el primer derecho, sin la que prevalece 
y conserva su valor. 

No estando denunciada la caducidad de 
dichas concesiones salitreras ni existiendo ter 
ceros que sobre ellas hubieran adquirido al
gún derecho con la denuncia, claro es que 
legalmente sobrevive el derecho de propiedad 
de los primitivos registradores. 

* * * 

Oigamos a uno de los Ministros más res
petables de la Corle Suprema de Bolivia, que 
durante una larga y brillante carrera judi
cial falló innumerables pleitos de despuebles. 
Nos referimos aJ eminente jurisconsulto don 
Josó Valentín Aldunate. 
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Los artículos 1 O; l 1 v 12 del decreto-ley . . 
de ;11 de Diciembre 1872, dicr af1uel ma<'slro 
del foro boliviano, establecen el procedimiento 
de despueble de la propiedad de las sustan
cias inorgánicas . no metalíferas, en el caso 
concrclo de las estacas salitreras. 

Los artículos 102 y 3~8 tlel Código de 
Minería de 1852, vigente hasta Octubre de 
1882, disponían que el tlcspueble minero re
quería indispensablemente la prcseneia de un 
denunciante, éste estaba obligado a presentarse 
ante la autoridad respeetiva, señalando la pro
piedad despoblada, el tiempo que no se tra
bajaba, el nombre del propietario que la poseyó 
últimamente, su ubicación, nombre y designa
ción de colindantes; concluyendo con el ofre 
cimiento de la prueba de despueble. 

Este procedimíento único establecido por 
las leyes bolivianas para que se efectúe la ex
propiación por la causal de abandono o des
pueble, no ha sido empleado contra ninguna 
de las adjudicaciones administrativas de los 
yacimientos salitreros de la región del 'I1oco; 
ele donde resulta que los derechos adquiridos 
por los primeros peticionarios, conforme a las 
fechas de sus pedimentos, se encuentran fir
mes v exentos de denunciantes . ., 

La ley boliviana no reeonoce la cadueidad 
por el simple vencimiento de los términos: 
por el contrario, es de jurisprudencia práeti
ca, sin caso disidente, que la caducidad no st• 
produce ipso-f'acto ni 'ipso-j nre, rs deeir, por 
el mismo hecho y sin necesidad de previa de
claratoria del juez o como erecto de la dispo
sición de la ley: es condición sine qua non 
la de ueclaraci6n de autoridad competente. 

El despueble o caducidad tiene su origen 
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en el abandono de la propiedad; presunción 
legal apreciable por la respectiva autoridad 
que debe pronunciarse al efecto para dar por 
fenecido el expediente. Para justificar lo afir
mado en este punto, bastará acudir a los au
tos pronunciados por la Excma. Corte Suprema 
en 4 de Marzo de 1892 y en 7 de Abril de 
1896, que se registran en la Gaceta Judicial 
núm. 624, pág. 3, y 672, pág. 6. 

En sentencia del Tribuni,ll Supremo de Es
paña, fecha 24 de Marzo de 1870, se ha es
tablecido la siguiente doctrina: 

«Toda providencia de caducidad no pue
de tener ni surtir efecto sino desde el día en 
que fué ejecutoriada». (La Legislación Minera 
de Sánchez de Ocaña, pág. 515): 

Tanto Bolivia como Chile suspendieron 
el término de despueble mientras quedan ter
minados los respectivos ferrocarriles. 

Me permito llamar la atención de los in
teresados en e~tas gestioPes sobre los funda
mentos del supremo decreto expedido en San
tiago a 28 de Mayo de 1881. 

En la época en que en Chile se encon
traban vigentes las leyes sobre abandono, de
finían la materia con toda claridad los artícu
los siguiP.ntes: 

Art. 51 Mientras la mina no sea aban
donada en la forma prescrita en el artículo 
anterior, se mputa1·d propiedad del último 
poseedor, quien permanecerá sugeto a todos 
los cargos y obligaciones inherentes a la pro-
piedad de la mina. · 

Art. 52 La mina abandonada puede ser 
registrada nuevamente por el primero que lo 
solicite comprobando el abandono por el re-
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gistro que de él se hubiere hecho. El que la 
abandonó será también admitido a registrar, 
pasado el término de la publicación del aban
dono (Código de Minería de Chile de 187 4, 
vigente desde el 1. 0 de Marzo de 1875.) 

En vista de estas disposiciones legales 
conformes en el fondo con las leyes relativas 
de Bolivia, ~podrá sostenerse que el despueble 
se produce ipso-jure? 

• 
,¡, * 

El Presidente de la Corte Suprema de 
Boli vía don José I. de Quin tela, en carta al 
Promotor ~.,iscal de Santiago condensa su opi
nión en estas palabras: «El derecho del de
nuncirtnte, creado por el registro, subsiste en 
tanto que no hubiere 1'ecaiclo declaratoria ju
dicial de despueble.-» 

* * * 

Confirman la 
doctrina los Tri
bunales Chile-

Los Tribunales chilenos han inter
pretada. en igual forma las leyes boli
vianas. rechazando el despueblo ipso-nos. 

jure . Para comprobar nuestro aserto 
reproducirnos en seguida el considerando per
tinente de la sentencia dictada por la Exma. 
Corte Suprema sobre la salitrera Bella Vista 
del Toco de don Juan E. Franz. 

Dice el reíerido considerando «que las 
disposiciones legales antes enunciadas mani
fiestan que, según el régimen vigente en Bo
livia conforme sustancialmente con el que rejía 
en Chile en aquella época, los depósitos de 

10 
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salitres como las mina~, pertenPcen al Estado, 
quien 1os concede a los particulares, a condi
ción de que los trabnjen, perdién<lose el dcre · 
cho a ellas mediante la declaración de des
pueble hecha por la autoridad com¡Jelente a 
solicitud del particular que pide su adjudi
cación, rindiendo la prueba del abandono 
por el tiempo determinado en la lel o de 
haberse trabajado sin guatdar las disposi
ciones legales.» 

* * * 

Esta. misma doctrina se ha sentado rcs
peclo del despueble, según la legislación chi
lena. 

Así lo comprueba la siguiente Sentencia 
de la Corte Suprema. 

Causa Gón,ez y Lillo con Compañía de Minas 

de puqulos 

Santiago, 21- de Julio de 1906. 

Oído el informe de uno dri los &e:ü.ores 
Ministros de esta Corte y considerando: 

1.o Qüe según el articulo 27 del Código de 
Minas, debe tenerse por descubridor de una 
mina al primero que la registre, salvo el caso 
de dolo; 

2.o . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . · · · · · ·· · 

3.o Que la posesión ordinaria de las mi
nas se adquiere según el artículo 81 de di-
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cho Código, por el registro legalmente verifi
cado, qnecla.ndo desde que este tiene lugar, 
sujeta la mina a las prescripciones que rigen 
la propiedad inscrita, y de consiguiente, para 
que esta posesión cese es necesario que su ins
cripción se cancele, sin que mientras ella sub
sista, el que se apodera de ella pueda adqui
rir la posesión de ella sin poner fin a la exis
tenh~, conforme a lo clispucsto en el artículo 
728 del Código Civil, que rige para la propie-

. dad inscrita, y qnc es aplicable a las minas a 
virtud de lo prescrito en el artículo Hl del 
Código de Minas. 

4.o Qnc aún cuando el artículo 31 del 
Código de :f\Iincría, dispone que se tenga por 
desistido de sus derechos al registrador que 
no labrase el pozo y no ratificase sn registro, 
no puede deducirse de esta disposici6n legal 
que necesariamente haya de producirse la ca
ducidad del derecho por el solo trascurso de 
los plazos lrgalcs fijados para practicar aque
llas diligencias desde que las rninas no se 
pierden por el simple abandono o falta de 
trabajo en ellas, sino que la ley requiere, 
en confotmidad a lo establecido en los con
side1 andos anteriores, adenuís de la cance
lación de la 'Í7lSC1'ipción, L'\ DECLARACIÓN' 

JUDICIAL QUE RECO~OZCA EN OTRO MEJOR 

DERECHO QUE AL DESCUBRIDOR.-Váras. 

-Url'utia.---- G. Gallardo.-G. Gaete.-L. 
Rodríguez.-· D. Benarente.-J. A. Ro;as. 

* * * 
La opinión de 

los gobiernos chi
lenos. 

Nuestros gobiernos tampoco creye
ron jamás que existiera en Bolivia el 

despueble ipso-jure . 

• 
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En la 3 a parte de este libro hemos pre
sentado los diversos actos de gobierno que im
portan el reconocimiento oficial de la validez 
de los titnlos salitreros otorgados por Bolivia. 

Ahora debemos recordar que muchos de 
esos títulos corresponden a pertenencias que 
en sus primeros liempos no se hdbían traba
jado o habían tenido un principio de trabajo, 
interrumpido durante largos períodos. 

En estas condidones ·estaban algunas de 
las 40 estacas reconocidas a Squire, las cuales, 
si bien recibieron mediocres trabajos de sus 
descubridores, no los recibieron después de l-:iUS 

dueños sucesivos, que lo fueron Meiggs, el 
Perú, W attson y el citado Squire. 

En la causa Carlos C'ousiño y otros, que 
terminó con . la Sentencia de Casación de 29 
de Noviembre de 1911, el Director del Tesoro, 
a nombre del Fisco. declaró que las 13 y 3/4 
estacas que se reclamaban como de propiedad 
de Ojeda: fueron las mismas que éste vendió 
a Meiggs en la escritura de 24 de Mayo de 
1876, y que lsle traspasó al Perú y sucesiva
mente vinieron a poder de W attson y de Squire, 
como parte de las recordadas 61 y 3/4 estacas 
compradas a particulares. 

Refiriéndose a tales estacas, el represen
tante del Fisco dice: 

«No consta que Ojeda haya trabajado en 
la forma exigida por la ley las mismas sali
treras». 

El derecho había caducado por cuanto 
el concesionario no había cumplido r:on la 
obligación de poner traba_jo para la explo
tación y labores de los yacimientos en el tfr -
mjno de 6 meses, bajo pena de despueble, 
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amparando sus propiedades en la forma dis~ 
puesta por la ley, esto es, manteniendo por 
lo menos 4 operarios constanteuwnte por cada 
4 estacas. 

g1 seiíor Aldunate Solar en su all·gato 
sobre La Lealtad, pág. 44, dice que estas 61 
y 3/4 estacas no habían recibido sino ini
ciafiNts de trabajos hasta el ':H de Mayo de 
1876, en que las compró Meiggs. 

De manera que estas rstacas denunciadas 
al rededor de 18,3, no habían recibido en :i 
años más que iniciatinas, principios de tra
bajos, que aún no permitían (•xtraflr salitre. 

La declara<'ión del l~isco y del señor Al
dunate Solar concuerdan en que aquellas 61 y 
;1/4 estacas compradas por Meiggs o no ha
bian sido trabajadas o lo habían sido con me
nos de los 4 operarios que constantemente de
bían mantener por cada 4 · rstacas. 

La falta de trabajo en esas estacas está 
constatada en la cláusula 1 O del contrato en 
que fueron vendidas a Meiggs. 

Dice esa cláusula: 

«Los vendedores se obligan a allanar to4 

da dificultad proveniente del denu1wio hecho 
en sus salitreras, sea cualquiera su natura
leza». 

Esta estipulación deja ver que l:abían sido 
denunciadas por despueble muchas de esas 
pertenencias, y los vendedores, sus primitivos 
dueíios, se comprometían a defenderlas ante 
la justicia para critar la declaración que las 
eliminara de la propiedad de Meiggs. 

Ello es que los denunl'.ios de despueble 
de que habla la citada cláusula 1 O, mau:Gdian 
que muchas de estas salitreras estaban aban
donadas. 
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Faltas de trabajo reglamentario, esas 40 
estacas que forman parte de las 61 y 3/4 de 
Meiggs, habrían vuelto a propiedad de] Estado 
boliviano antes de 1876. y en este año habrían 
sido incorporadas en el arrendamiento del cita
do Meiggs. 

Contemplando esta situación con criterio 
de despueble ipso-jure, se desprendería de 
ella: 

1.o Que habría sido nula la compra de 
esas estacas que Meiggs !:iiciera a particulares 
que no eran sus duciíos; · 

2.o Que no habiendo tenido Meiggs el do
minio de estas estacas, no habría podido tras
mitirlo a sus sucesores Wattson y Squire; 

3.o Que éste no habría siclo cluefio de ta
~es pertenencias, y por Jo tanto, el Gobierno 
de Cl1ile no lrn,bría debido reconocerle dere
cho a ninguna d,• ellas. 

Mientras tanto, lo real y efectivo fué que 
nuestros gobiernos las reconocieron como de 
propiedad ele Squire, sin qne se hiciera valer 
ningún antecedente para eslabkcr.r la caduci
dad de ]as primitivas concesiones, porque en 
realidad los derechos de los descubridores y de 
su3 sucesores estaban vigentes e inamovibles, 
porque no hab:au siclo denunciados ni decla
rados judicialmente en despueble. 

Pero sí pudo ser cuestionable que esas 
salitreras fueron nbnntlonaclas o no trabajadas 
en forma legal por sns pr:mitivos clueiíos, lo 
que nadie puede nrgar ('S el hrcho público 
y notorio t1e que todas fueron abandonadas 
desde la ocupación bélica chilena. 

Con la doctrina del despueble ipso-1ure, 
toclns esas pertc>ncncias habrían vuelto al Fisco 
boliviano y habrían pasado en seguida al do
minio del Fisco chileno. 
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Y sin embargo, ellas se entregaron sin 
qne se hiciera valer uingún antecedente para 
declarar que los derechos de los primitivos due
ños y ele sus sucesores habían caducado. 

Habrá que convenir entonces en que 
bien sabían los gobiernos que las entregaron 
que aquellas concesiones salitrales estaban vi
grntes porque no habían caclucado por des
pueble.· 

Tampoco babia 
despuehle ipso-j1,1re 
en el Perú. 

* * * 

El Gohinno del Prcisiclente Pardo, 
lrnh:a ideado cu el Perú un plan de 
monopolizar el salitre. 

En 1875 cm¡wzaba a ponerlo en prác· 
lica, por medio ele la ley que lo autorizó para 
comprar las salitreras, la cual fué complemen
tada con una serie cle decretos que las grava
ban con subidísimo impuesto para abligar a 
sus dueiíos a vendérselas al Fi~·co. 

Fué aquello una especie de expropiación 
violenta que estancó el salitre y puso su mo
nopolio en manos del Gobierno. 

Apcsar de cslas absurdas medidas ele 
expoliación ele los clcrcchos pri rndo's, resis
tían siempre algunas pcrlcncncias particulares 
que el Fisco no podía absorvcr sino por C'1 
despueble. 

Pero como estaban prohibidas las conce
siones a partieularcs, el dcnunci:mte del des
pueble tenía que ser el Gobierno mismo. 

Al efecto se dictó el siguiente decreto: 

Lima, 15 de l\farzo de 1870. 

f)n ''0:!J.formidad con lo informado por 1~. 
sect:ión del ramo, ~e dispone que el Prefecto 
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de Turapacá, por medio del agente fiscal de 
ese departamento, ... olicite judicialmente el 
despueble de las oficinas y estacarnentos sa
litrales que, con{ orme a tas ordenanzas de 
Minería, no han sido trabajados durante 
ocho meses en las pampas salitrales de ese 
departamento para lo cual se remitirá por la 
Dirección de Rentas a die.ha Prefectura, una 
relación de los estacamentos y oficinas que no 
han sido compradas por el Gobierno por esta 
causa.-Comuníqucse y regístrese.-Rúbrica 
de S. E.--lzcne. 

Este decreto revela que en el Perú, aún 
en a4uella época en que dominaba en absoluto 
el espíritu desenfrenado de un fiscalismo que 
absorvía todas las iniciativas, derechos e in
tereses particulares en la industria salitrera, 
el Gobierno reconocía que el despueble tenía 
que hacerse mediante denuncio, juicio y sen
tencia. 

* * * 
Otra prueba práctica de esta aseveración 

la dá el contrato celebrado en Lima en Julio 
de 1876 en que Meiggs transfirió al Gobierno 
del Perú las 61 3/4 estacas del Toco compra
das por aquel a varios particulares dos meses 
antes. 

Dice la cláusula 4 a del referido contra
to: Se considerarán suficientes (<los títulos de 
propiedad que ha presentado el señor Wattson, 
(apoderado de Meiggs) y que han sido exami
nados y declarados conformes por el abogado 
de la República, doctor don Mariano Balcar
ces, como consta del informe de éste fecha 15 
del actual. 
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Y esos títulos eran de pertenencias que 
en su mayor parte se habían trabajado esca
samente y t•n forma que habría permitido con
sidrrarlas despobladas, :si hubiere existido el 
despueble ipso-f'acto 

Y sin embargo esos títulos fueron decla
rados irreprochables por las autoridades y por 
el abogado de la República de aquel ~aís. 

No puede darse mejor comprobante de 
que en el Perú se sabía que las leyes bolivia
nas, como las peruanas, como las argentinas, 
como las Chilenas y como todas las nacidas 
del mismo tronco español. no habían Pstable
cido el despueble ivso-jure. 

(Apéndice N. º) 

* * * 

Opinión del se
ñor Anibal Lete
lier. 

El distinguido jurisconsulto chile
no don Aníbal Letelier, en notable 
alegato ha hecho magnífica exposición 

de estas doctrinas . 1,erminamos esté capítulo 
con algunos párrafos suyos. 

Hélos aquí: 
Se dice que el artículo 12 ílcl Reglamen

to-Ley del 72 se remite al Código de Mine
ría para la declaratoria de despueble y que el 
artículo 29 disponé que en todo lo nó preve
nido en el Reglamento se observarán las dis
posiciones del Código de Minería. Este Código 
-se agrega-distingue el despueble, que es 
un estado de hecho que se produce ipso-jnrP 
y la denuncütúiLidotl de la mina despoblada, 
que es consecuencia de aquel y en cuya vir
tud se hace la declaración judicial de despue
ble. 
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Estas dos causales pueden resumirse en 
~stas pocas palabras: no habiendo probado el 
adj udicalario el amparo de sus pertenencias 
por medio del trabajo, clebe entenderse pro
ducido el despueble, el cual es un estado de 
hecho que se produce ipso-jure, por la sola 
falta ele trabajo: el derecho de denunciar una 
miua por despoblada es algo enteramente dis
tinto del despueble y solo una mera conse
cuencia ele él. 

Desde luego observaré que el quebranta
miento del articulo 33 del Reglmnerilo -- Ley 
del 72 que impone al adjudicatario la obliga
ción de acreditar, dentro clel plazo de diecio
cho meses, el adelanto de las obras y apara
tos destinados a la elaboración», no tenia san
ción alguna ante la ley boliviana. No hay 
en el REglamento ninguna prescripción que 
castigara con :el despueble ni con ninguna 
otra pena la infracción de esta obligación del 
adjudicatario. que consistía en un mero aviso 
que dcbia dar al Estado para el efecto de que 
éste se impusiera de los progresos de la m
dustria salitrera. 

~El salitrero no dába oportunamente es
te aviso~ No por e::,o perdía su propiedad ni 
incurría en ningun rasligo. El Estado podía 
requerirlo o nombrar un Inspector o funcio
nario especial para que informara al respecto. 
Esto era todo; y no es dable admitir que rl 
Fisco chileno pretenda hoy modificar el siste
ma legal de Bolivia, intentando crear capri- 1 

chosamente la sanción tle despueble que no es
taba prescrita ni establecida rn la logislaciór 
de aquel país. 

En la legislación boliviana no e:ástia ei 
ningun caso el despueble ipso jure. 
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El despueble requería siempre JUICIO en 
forma y sentencia de autoridad competente. 
Esta es una verdad jurídica incontroverti
ble. 

El artículo 11 dice: 

«Ninguna empresa de explotación de sus
« tancias inorgánicas se considerm·á amparada 
« si no tiene por lo ménos, cuatro operarios 
« trabajando c.ontinuamente por cada cuatro 
« estacas.» 

Y el 12: 

«Para la declaración de despueble se ob · 
« servarán las reglas establecidas por el Có
« digo de Minería. Una ,1;ez hecha la declara
« ciún por el J nez competente, los nuevos ad
« quircntcs apr<ffecharún de todos los traba
« jos que hallasen hechos, sin retribución 
« alguna a los qne abandonaron la explota
« ción. En este caso los primeros denuncian
« tes contra quienes se lmbiese dictado la 
« declaracüJn de despueble tendrán derecho 
« a una estaca de las que se hal1'm vacantes 
« sobre el mismo terreno. 

La simple lectura de estos artículos de
muestra hasta la evidencia que el despueble 
no se produce ipso Jure y que requiere for
zosa e inevilablementc, un juicio prévio. El 
arlículo 11 determina en lo que consiste el 
amparo de una perteneneia salitrera, y el 12 
fija la situación en que quedan los nuevos 
adquirentes «una vez hecha la declaración de 
despueble por el juez competente», indicando 
a la vrz el dl'recho que conse1Tan los prime
ros clenuncianles «contra quienes se hubiese 
dictado la declaración de despueble.» 
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El amparo establecido por el artículo 
11, o sea, el hecho de si el salitrero tenía o 
nó operarios trabajando continuamente por ca
da cuatro estacas, el'a materia de prueba con
tradictoria rendida ante juez competente. Si 
de esa prueba resultaba que el salitrero no 
tenía en laboreo esos operarios, se dictaba sen
tencia definitiva declarando el despueble, y 
una vez ejecutoriado ese fallo, se producía· la 
situación contemplada por el artículo 12, esto 
es, pasaban los nuevos adquirentes o denun
ciantes del despueble a ser dueños de todo lo 
existente y de la salitrera misma, sin cargo 
alguno para ellos, teniendo los primeros des
cubridores, contra quienes se dictaba la de
claración de despueble: derecho solamente a 
una estaca de las que se encontraban vacantes 
sobre el mismo terreno. 

Si de la prueba rendida no resultaba 
acreditado el abandono, la sentencia dP.:finitiva 
rechazaba la demanda de despueble y el sali
trero conservaba su propiedad. 

Este era el sistema de las leyes bolivia
nas~ y como se vé, excluía en absoluto el 
despueble ipso jnre cuando era menester que 
se dictara una sentencia judicial para estable
cer que en tal fecha Fulano de Tal perdió su 
propiedad por no cumplir la obligación que 
tenía de trabajarla con arreglo a la ley. 

La distinción que el Fisco pretende ha
cer entre el despueble ipso iure-que no exis
tía en Bolivia-y la denunciabilidad de la mi
na despoblada, es enteramente arbitraria e 
ilegal y no tiene asidero alguno en los artícu
los 82, 83, 84 y 89 del Código de Bolivia-
ni en ninguna otra disposición de las leyes de 
aquel país. 
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El artículo 82 dice: 

«Despoblada se llama una mina, barre
« no, socavon o cualesquiera otro trabajo que 
« haya sido abandonado por cierto tiempo o 
« qm' se haya trabajado sin guardar las dis
« posiciones <le este Código.» 

El 83: 

«Toda mina, socavon o cualesquiera otros 
« trabajos de los espresados en el artículo 
« anterior, despoblada, adquiere su primitivo 
« estado; y por lo mismo es denunciable y 
« puede adjudicarse a quien la pida, prévias 
« las formalidades que se requieren por este 
« Código.» 

El 81~: 

«Las minas quedan despobladas: 1.o Si 
« se abandona totalmente su trabajo por el 
« término de seis meses o cuando trabaján
« rlose una mina por algu_nos días o meses, 
~< durante un año rcsul ten seis meses discon
« tínuos sin trabajo.» 

Ahora bien: las formalidades requeridas 
por el Código del 52 para la existencia del 
despueble y para que éste se produjera: son 
los del artículo 104 que dice: 

«gn caso de pedirse por derecho de 
, · despueble, admitida la petición, se fijarán 
« Garteles en los parajes más públicos de la 
« población inmediata al asiento mineral por 
« el trrmino de nueve días, y no compare
« ciendo opositor, se recibirá ante el juez del 
, ramo, >~ en su defecto ante la primera auto
« ridad local, información de testigos de tres 
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(( hasla cinco, con cuya íliligencia se adjudi
cará la min·a.• 

En presencia de estas disposiciones sf' 
comprende cuál era el rrgimcn ele Bolivia en 
órdcn al despueble. Ese rrjimrn era exacta
mente igual al de nuestro C.ócligo de 187 4, 
según rl cual no sólo no había despueble ipso
jurc, sino por sentencia judicial, ni tampoco 
existía n/)({ndono ipso jnrc. Para t~l abandono 
el dueño se presentaba al juez, haciendo de
claración solemne, que se inscribía, y solo por 
la inscripción se perdía la mina por este me
dio del abandono. El sistema chileno era el 
mismo que existía en Bolivia, como que uno 
y otro emanaban del mismo origen i se in~
piraban en los principios de su fnenle, que lo 
fueron las ordenanzas de Nueva España, se
gún las cuales (artículo 14 del titulo 9.o) r.l 
que no trabaja su mina durante el término de 
ocho meses seguidos, «pierde por el mismo 
hecho la tal mina, la que se adjudica al pri
mero qzrn in, denunciare !J justificare esta 
r:;egunda especie de dese1'ción, sal vo"_'que para 
ello hay"an ocurrido los justos motivos de pes
te, hambre o guerra en el mismo lugar de 
las minas o dentro drsde veinte leguas en 
contorno.» La juslificación de que habla este 
artículo tenia que srr materia de prueba que 
solo podía rendirse ante la autoridad judicial 
y en JULClO. 

El demandado, por su parte, podía ale
gar las esccpciones que se consignan al final 
del artículo transcrito o afirmar la existencia 
del trabajo lrgal y una u otra cosa daban 
origen a un pleito conlradictorio que termina
ba por sentencia absoluloria o declaratoria de 
despueble. 
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L~s otras objeciones flscatlstas 

La ley boliviana 
estableció la ins
cripción c,:,n iguales 
efectos que la chi· 
lena. 

Los defensores fiscales han dicho 
qne 1a inscripción del denuncio en la 
Prefectura boliviana es una simple 
anctación sin valor, qne no puede 

surtir los efectos jurídicos de la inscripción 
que se hace en el Conservador de Bienes Raí
ces y de Minas de Cbil<'. 

Agregan qtrn a la fecha de los pedimentos 
salitreros no exislía en Bolivia el mencionado 
Registro del Conservador para la inscripción 
del derecho de propiedad sobre inmuebles, y 
que, en consecuencia, la inscripción del denun
cio no convertía a los denunciantes en posee
dores. 

Con esta lógica podríamos hacer el s1-
guir.n te argumento: 

Antes de 1857 no existía en Chile el Re
gistro del Couservador. 

Es así que solo con este Registro se tie
ne la posesión de los inmuebles. 

Luego antes de 18[)7 ningún dueño de 
haciendas y de casas ubicadas en territorio chi
lrno tenía la posesión de sus propiedades. 

Sería del caso preguntar: ¿quién tenía en
tonces tal ¡wsesión? 

t~Eran bienes mostrencos todos aquelios 
predios? 

El error de la argumentación fiscalista 
proviene ele que se aplican las disposiciones 
de las leyes chilenas a actos que se produje
ron bajo el régimen de las leyes de Bolivia. 

Si nuestras leyes han establecido la ins-
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cripción dl1 ciertos actos haciéndolos consignar 
en el libro del Conservador de Bienes Raíces, 
las leyes de Boli vía con igual propósito esta
blecieron también dicha inscripción en lo cou
cerniente a derechos salitreros, haciéndolos 
r1:gistrar en el libro de la Prefectma. 

Así se comprueba en el artículo 5.o del 
decreto-ley de 31 de Diciembre de 1872, cuan
do dice que, presentado el escrito de denun
cio, el Prefecto ordenará que se ;nscriba in
mediatamente en su registro. 

* * * 

Y todavía aquel acto no era 1.ma 
simple anotación~ como la que pudiera 
tomar el escribiente de una oficina 

La inscripción 
buliviana exigí a 
mayores solemni
dades que la chi
lena. 

consignando nn nombre y algunos da
tos en una lista o memorandum. 

N ó. Aquella inscripción estaba ordenada 
por la ley, se hacía ante la más alta autori
dad de la provincia (Prefectura en Bolivia) e 
iba revestida de más solemnidades legales que 
las insc1 ipciones chilenas. 

Para hacerlas se formaba un espediente. 
El interesado hacía su denuncio por 

escrito. 
Este escrito se presentaba con cargo au

torizado por el Notario 
El Prefecto, que equivalía al Intendente j 

en Chile, proveía su solicitud ordenando su 
inmediata 'inscripción. 1 

El Ser,retario de la Prefectura efectuabe 
la inscripción en el libro e~pecial que la ley 
encargaba llevar para este objeto. 

En el acta de esta diligencia se consig-
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naba detalladamente el nombre del descubri
dm; o dr.8cubridores: el lug·ar v clase de la 
sustancia ílr.sn1bierta: laH sP11a'les especiales 

- que la 1lalHt11 a conocer. y todas las demás 
circunstaneias que el intere:-mdo quería hacer 
tonstar t•n rcsguat'do de sus df:'rcclios. 

El acta de inscripcíón se firmaba por el 
Prefecto, (•I Neeretario y el interesado. al cual 
se daba una <·opia de ·ella, rertitirnda por di
eho Secrrtario. 

* * * 
Efectos jurírli

cos de ia inscdp
ción boliviana. 

La in::;cripción boliviana e.a hecha, 
µnes, aut,· ,1ntoridad creada por la ley 
,\' hahil1liiln1 lo mismo que la chilena 

pan ejercer adm; d,~ dominío, corno la com
pra-veura. permuta, t>tc. 

Ya hemos visto que por el art. 176 del 
Código dP Minas la inscripción del denuncio 
facultaba al descubridor para transferir las 
pertem·11tias a que eomo tal tenia derecho en 
conformidad al art. t B del decreto-ley. 

¿Cómo pucdt• sostenerse entonces que la 
inserí pción boliviana era una simple anotación, 
algo así como una lista de pasajeros de un 
hotel? 

* * * 
La inscripción 

bolivhna confería 
la posesión legal. 

Por otra parte, si la diligencia que 
la ley chilena llama inscripci6n, con
vierte en poseedor legal al registrador 

de una mina, es lógico que la misma diligen
cia que la ley boliviana llama también inscrip
r:irJn haga igualmente poseedor al que ha ins
crito un denuncio. 

~ o acertamo:s a explicarnos qué virtud 
especial ~- extraordinaria trnga la inscripción 
chilena para producir maravillosos efectos de 
q1;1e se supone. incapaz a la inscripción boli
viana. 

El eminente jurisconsulto y estadista don 
Arturo Alessanclri dice a esté respecto: 

11 
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«El denuncio_ o manifestación se inscribe 
en Chile en un registro Conservatorio de Mi
nas: en Bolivia se haee en un libro adminis
trativo. En las clos legislaciones se exijía el 
denuncio, hecho ante autoridades distintas y 

registrado en forma distinta también, pero los 
efectos jurídicos del denuncio eran unos mis
mos. Según la ley ehilena, el uenunciante que
daba facullado para presentarse ante las auto
ridades pidiendo la mensura y la posesión 
material del terreno. Según la legislación Bo
Ji viana el denunciante quedaba también facul
tado para pedir la inspección_. la adjudicación. 
la mensura y la posesión. 

De · suerte que hay diferencia en los trá
mites, pero la pretendida diferencia entre los 
efectos causados por rl denuncio inscrito en 
uno u otro país, no podrá nadie demostrarla 
racionalmente.» 

Aún la cimp!e 
anotadón en t1 
Registro fa :ultaría 
al descubridor pa
ra completar los 
trámites. 

* * * 

Por otra parte, si los defensores 
fiscal es sos tienen que la inscripción 
boliviana es una simple anolac~ón 
para acreditar los derechos del descu-

bridor, habrá que convenir en que ella 
Jo autoriza para exigir el reconocimiento y 
mensura dei terreno. Los tales derechos del 
descubridor re~ul tarían negativos e ilusorios, 
si la anotación de su denuncio no lo habilita 
ra para adelantar su tramitación hasta obtener 
la posesión de las pertenencias. 

Si sr aceptara que la inscripción de la 
Prefectura no faculta al denunciante para exi
gir la adjudicación definitiva y la mensura, 
1 lcgarímnos al absurdo de que el descubriclor 
se sacrifica y gasta su salud, su tiempo y su 
dinero para descubrir una mina, nada más que 
para darse la estéril gloria de estampar su 
nombre en el libro de la Prefectura, y enri
quecer con su descubrimiento al Fisco o a 
otro afortunado bastantr. listo para aprovechar
se del trabajo ageno, 
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El valor jurídico de los iíiulos bolivia
nos no mcnsuradcs es igual ~! de los títulos 
chilenos LJntes ele la rncnsuru. 

El derecho minero, - según todJs las le
yes y reglamentos antedichos, nace del c!emm
cio o pedimento que se liace al funcionario 
público competente. denuncio que se inscribe 
en un registro especial destinado al efecto, 
que se llama «Registro de Minas» en las or
denanzas de Nueva I~spaña, «Libro o Registro 
de Descubrimientos» en los Códigos chilenos 
de 1874, 1888, y Reglamento de 1877; y 
«Libro o RPgistro de la Prefectura)) Pn el 
Decreto ley boliviano de 31 tle Diciembre ele 
1872. 

En todas las mencionadas legislaciones 
la inscripción del denundo o pedimento es 
título provisorio que faculta al denunciante 
para exigir la correspondiente inspección. men
sura y entrega del terreno. 

* * * 
El arrendamien Por decretos de 13 de Enero Y de 

to ª Meiggs. 8 de marzo de 1876_. el Gobirrno de 
Bolivia <lió en arrrntlmniento a don Juan G. 
Meiggs las salitreras que no habían sido ad
judicadas y las que dicho arrendatario pudie
ra obtener haciéndolas declarar judicialmente 
en despurble. 

Se ha dicho que estos decretos hicieron 
caducar todos los clt1rcchos de los primiti \'OS 

denunciantes con pedimento inscrito, o sea 
con adjudicación provisoria. porque ellos las 
declararon propiedad clcl Estado. 

Contra este argumento militan las si
guientes razonrs: 

l.a Que, sin contravenir a la Constitu
ción, no habrían podido desaparccrr por mrclio 
de simples decretos, derechos que se habrían 
adquirido ·~n fuerza de uua rlisposiciún legal. 

2.a Que, conforme al pri ocipio de la (<no 
retroacti\'ida<l>) aúnque esos decretos hubieran 
sido una ley, no habrían podido eliminar de-
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rechos nacidos al amparo de uua ley ante-
nor: 

3.a ()ne 110 produciéndose el despueble 
ipso jure, si el decreto Meigg-s hubiera que
rido innovar, en este punto: habría tenido que 
decirlo expresamente: 

4.o Que dicho decrrto. junto con esta
blecer que entran también en el arrendamiento 
las salitreras que en adelante caigan en des
pueble. declara que serán ele cuenta de Meiggs, 
todos los gastos de las diligencias legales que 
demanden los denuncios r tramitaciones •'on
dncf'ntes a las declaraci<JIH'S de ese desprn1

-

ble >> 

5.a Que el primer decreto dice espresa
rnente · que lo arrendado por Meiggs soti las 
salitreras del Litora I que no hubiesen siclo 
udjudícndat;, y como esta palabra genérica 
abarca la adjudicación provisional del denun
cio inscrito y la del definitivo que se hacía 
despnes de la inspen:ión del trrreno, es evi
dente que no sP comprendió en el arrendamieu
to nin~runa salitrera que en cualquiera de las 
dos formas sp Jrnbil'ra adjudicado, como rs 
evidente también que este acto administralivo 
del Gobirrno de Bolivia no podía determinar 
la caducidad de ninguna dr estas concesiones. 

* * * 

Resúmen. Establecida la validez de los títu-
los salitreros constituídós por el denun

cio inscrito en cualquier g:rado de su trami
tación, los derechos de los adjudicatarios no 
han podido caducar, - cualquiera que sea el 
tiempo transcurrido desde su nacimiento, 
sino por dC'claración judicial de drspueble. 

:Mientras 110 se dicte esa declnraeión. 
aquellos títulos Pstaráu vigentes ~r dcbPn ser 
reconocidos por el Gobil'rno de Chile en cum
plimiento del_ Tratado de Paz 

~~IN DEL TO~lO PRIMERO 
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Los Derechos del Toco 

PRIMERA PARTE 

Los Antecedentes del Tratado de Paz 

El Trate.do de Paz Según el criterio de algunas auto-
acordó el e.mpe.ro de 
todos los derechos que ridades chilenas, los decretos emana-
reconoció Bolivia. dos del denuncio inscripto en cual-

quier grado de su tramitación, han podido 
considerarse faltos de diligencias accesorias; 
pero, tramitados enteramente o nó, el hecho 
es que esos derechos se estimaron por los 

tribunales·, los legisladores y los gobiernos 
bolivianos como títulos de dominio legal
mente adquiridos. 

Y el reconocimiento de esos derechos, com
pletos o deficientes, fué lo que pidieron los 
representantes de Bolivia en las conferencias 
diplomáticas en que se estudiaron, discutie
ron y aprobaron las bases del Tratado <le 
Paz de 20 de Octubre de 1904. 

Esta petición de los Ministros bolivianos fué 
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discutida ampliamente en numerosas sesio
nes entre los negociadores del Tratado, du
rante más de nueve meses, desde el 17 de 
Diciembre de 1903 hasta el recordado 20 de 
Octubre de Hl04. 

Que esta fué la intención de los negocia
dores, tanto de parte de Bolivia como de 
Chile, está probado con hechos incontrover
tibles. 

8oliciturl al Presiden- El 23 de Agosto de 1904, o sea, 
te de BoliYia. 

dos meses antes de la celebración 
del Tratado de Paz, don Ruperto Alvarez 
García, representante de numerosos bolivia
nos concesionarios con denuncio simple
mente inscrito, elevaba al Presidente de la 
República de Bolivia una solicitud en que 
le pedía claramente diera instrucciones a sus 
::Ministros diplomáticos ·en Chile para que en 
el Tratado que se elaboraba se estipulase el 
reconocimiento expreso de tales derechos. 

He aquí los párrafos pertinentes de esa so
licitud: 

Excmo. señor Presidente de la República 
ele Bolivia: 

Con los documentos qur 
a,'ompaña ad efectum vfrimdi pi 
de se tenga presente en loe tra
tados internacionales que ex
presa. 

« Ruperto Alvarez García, por sí (y por las 
personas que aparecen nombradas en ésta al 
comienzo de esta misma solicitud) presentán
dome ~nte Vuestra Excelencia por intcrmc-

. dio del Excelentísimo señor ~inistro de Re-
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laciones Exteriores, con todo respeto digo: 
que según los certificados que presento solo 
ad ef ecfom videndi, gestiono ante las autori
dades judiciales de 9hile la validez de las 
concesiones de las pertenencias salitreras que 
nos fueron otorgadas por el Supremo Go
bierno de Bolivia, en el Departamento Lito
ral por la Prefectura de Cobija en el año 
1873 y siguientes hasta el día 14 de Febrero 
de 1879. 

Siguiendo la práctica establecida en Chile, 
para acciones de esta naturaleza, inicié con
tra el Fisco chileno varias demandas con el 
fin de obtener que por sentencia del Tribu
nal, se nos dé la posesión y mensura de los 
terrenos que corresponden a las adjudica
ciones recordadas. 

Esos títulos, Excelentísimo señor, son en 
todo conformes e iguales a los que asimis
mo me permito acompañar ad efectum videndi 
bajo el número 4, como copias de algunos 
asientos de los libros originales llevados por 
la Prefectura de Cobija, conforme al artícu
lo 5.0 del citado decreto reglamentario de 31 
de Diciembre de 1872 en los cuales produje 
las legalizaciones de firmas correspondien
tes . 
. .. . .. .. . . . . . . . ... ... . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . ... . . . .. . . . ... 

rrratándose en el caso actual de la clefen
sa de intereses de ciudadanos de Bolivia, 
cuya restitución no alcanzaría a ser ni con 
mucho la justa compensación de la pérdida 
de sus hogares y de sus bienes, producida 
por la guerra internacional de 1879, no dudo 
Excelentísimo señor, que el Poder Supremo 
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ele Bolivia ha de ampararn(>S ahora y siem
pre, cual co1Tt!sponde con justicia. 

Ocurrimos, pues, antfl Vuestra Excelencia 
en demanda de amparo de nuestros derechos 
legalmente adquiridos en conformidad al de
c1·eto de 31 de Diciembre de 1872, solicita11-
do que el Supremo Gobierno de Bolivia, como 
In crea más conveniente, manifieste al de U1ifr 
fJ1te no JJuede disponer de aquellos derechos. 

Pedimos igualmente que para el caso dr 
posibles tratados entre Chile y Bolivia, SE SAL

YEN de manera especial y en concreto los derf'
éhos y acciones que nos corresponden con le
gítimos títulos. 

Es gracia y es justicia, Excelentísimo se-
11or. 

La Paz, 23 de Agosto de 1904.-(Firma
do ).-RUPERTO ALVAREZ GARCÍA. 

El Presidente boliviano estimó justa esta 
petición e impartió instrucciones expresas a 
sus Ministros Plenipotenciarios en Chile para 
estipular en el Tratado el reconocimiento de 
los derechos de los adjudicatarios que tuvie
ran su denuncia inscripta en cualquier grado 
de su tramitación. 

De acuerdo con ese propósito de los nego
ciadores de Bolivia, el Gobierno de aquella 
Nación proveyó en los siguientes términos la 
solicitud en que se pedía se estipulara el 
amparo de los mencionados derechos: 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

La Paz, 25 de Febrero de 1905. - En 
mérito de la anterior solicitud, y con el 
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fin de proteger los intereses particulares, se 
ha estipulado en el Tratado. de Paz celebra
do entre Bolivia y Chile, la siguiente cláu
sula: 

« Serán reconocidos por las Altas Partes 
Contratantes los derechos privados de los na
cionales o extranjeros que hubiesen sido le
galmente adquiridos en los territorios que, 
en virtud de este Tratado, quedan bajo la so
beranía de uno u otro país». 

Comuníquese y devuélvase al interesado. 
-(Firmado).--CLAUDIO PINILLA. 

El Gobierno de Bolivia tenía, pues, pro
fundo convencimiento, de que esa estipulación 
se había consignado para amparar en absoluto 
las concesiones salitreras boliyianas, cuales
quiera que fuesen las diligencias que les que
daran para llegar hasta la mensura y pose
sión. 

Las discusiones en las 
conferencias diplomá
ticas y en el Conse,jo 
de Defensa Fiscal en 
que éste reconoce los 
títulos del Toco. 

no de 

:-:: 
:;: ::: 

Firmes y resueltos en este pro
pósito de justicia, los diplomáticos 
bolivianos sostuvieron en todas las 
conferencias la idea de que el Gobier-

Chile debía reconocer los referidos de-
rechos, manifestando que estaban dispues
tos a ceder en todo, menos en esta base. 

El representante chileno estaba a punto 
de ceder ante la!il razon.es de conveniencia y 
de justicia alegadas por los diplomáticos boli
vianos; pero en aquellos delicados momentos 
de vacilación, llegaba a la mesa de nuestro 
Ministro una nota inesperada que era una pa
labra de aliento. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



-8-

Mientras se discutía ardientemente este ne
gocio en la sala d.el :Ministro de Relacio
ne::; Exteriores,debajo de esamisma sala,enel 
Consejo de Defensa Fiscal, se desarro1laba 
otra escena interesante y ampliamente reve
ladora. 

El señor don Luis Claro Solar, abogado 
de aquella Corporación, y cuya palabra de 
jurisconsulto habilísimo y de antiguo profe
sor de Derecho, le daban incontrastable auto
ridad y prestigio entre sus colegas, manifestó 
a éstos que, después de un detenido estudio 
de los títulos bolivianos, se había formado la 
convicción de que eran perfectamente lega
les, y que, en consecuencia, al ser deman
dado el Fisco para obligarlo a la mensura y 
entrega de los terrenos salitreros, perdería 
todos los juicios. 

El Consejo asintió a las opiniones del señor 
Claro Solar, y considerando el caso con crite
rio de Defensores del Fisco, los miembros de 
aquella Corporacion estuvieron de acuerdo 
en que había que arbitrar algún recurso para 
impedir que los rrribunales ordenaran lamen
sura y entrega de todos los terrenos adjudi
cados por el Gobierno de Bolivia. 

Al efecto se acordó manifestar al Gobierno 
chileno el peligro que lo amenazaba, y la ne
cesidad de consignar en el Tratado de Paz 
que se discutía alguna declaración de Bolivia 
que inhabilitara a sus concesionarios de sa
litre para reclamar sus pertenencias. 

El pensamiento del Consejo fué transmiti
do en nota a nuestro :Ministro de Relaciones 
Exteriores, el cual, aceptándola en todas sus 
partes, propuso a los diplomáticos bolivianos 
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la solución del problema en la fórmula de que 
<la cuenta l:;t siguiente 

Acta 

Santiago, ~-l de Diciembre de 1903. 
Reunidos en el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Chile el Ministro del Ramo se
ñor don Agustín Edwards y los señores don 
Claudia Finilla, Ministro de Relaciones Exte
riores de Bolivia, y don Alberto Gutiérrez, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de la misma Nación, convinieron en 
dejar constancia por la presente acta, del es
tado en que se encuentran las negociaciones 
entabladas para la celebración de un Tratado 
ele Paz y Amistad que reemplace al Pacto de 
Tregua de 4 de Abril de 1884 y de los acuer
dos a que han arribado en las conferencias 
celebradas en los días 17, 19 y 23 de Diciem-
bre de 1903 ......................................... . 

El artículo IX del rrratado fué propuesto 
por Chile en la siguiente forma: 

«Art. IX. La República de Bolivia declara 
qne son de propiedad de la República de 
r_;hile todos los terrenos salitrales que no se
hallaban en actual elaboración al ser ocupado 
el litoral boliviano por las armas chilenas y, 
en consecuencia, el Gobierno de Chile no re
oonoce como títulos de dominio las solicitudes 
de denuncio de depósitos salitrales anotadas o 
nó en la respectiva Prefectura, ni los decre
tos de adjudicación seguidos o nó de la men
sura de terrenos en los cuales no había traba-
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j os de elaboración establecidos al tomar pose
sión del litoral». 

Las advertencias del Consejo de Defensa 
Fiscal habían sido maravillosamente aprove
chadas por el Ministro chileno. 

Con la proposición trascrita era el propio 
Gobierno de Bolivia el que declaraba nulas 
todas las concesiones, en términos que deja
ban a los adjudicatarios sin derecho alguno 
a reclamar ante el Gobierno de Chile. 

Pero oigamos la palabra prestigiosa del 
mismo señor Claro Solar que es hoy una de 
las figuras más prominentes del Senado de la 
República. 

El respetable político y jurisconsulto, en la 
página 297 de su magnífico Alegato en de
fensa de don Carlos V. Aramayo, dice lo si
gµiente: 

«Debo declarar con franqueza que en la 
causa seguida contra el Fisco sobre la salitre
ra« Lealtad» en que me tocaba defender al 
Fisco, no encontré otro aspecto al cual con
cretar la defensa fiscal sino el relativo a las 
deficiencias de tramitación. Los títulos exhi
bidos en ese juicio justificaban en mi opinión 
los derechos del demandante y estimé que 
aquella caus~ no tenía otra defensa. 

Y comprendiendo que según el criterio que 
dominaba en los tribunales chilenos para tr¿1-
tar estos asuntos relativos a salitreras chile
nas, que a pesar de que se regían por un regla
mento especialísimo, quedando excepl:ionadas 
de las dü,posiciones del Código de Minería, 
habían sido equiparadas a las minas, llamados 
los tribunales a aplicar las leyes bolivianas 
<1 ne eran esecialmente mineras en materia de 
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salitreras, puesto que aplicaban todos los prin
cipios y reglamentos relativos a la propiedad 
minera a las salitreras, el Fisco iba a perder 
estos juicios, como abogado fiscal, ere[ dr> mi 
del.Je,· hacer presente al Consejo de De{ e11sa 
.Fiscal mis temores para que se hiciera. preseufr 
al Gobierno que aprovechando la celebración drl 
Tratado de Pa.2: con Bolivia, que entonces se 
discutía, se hiciese en él una declaración espf'
cial que lo habilitara para rechazar las demrw
das que se le presentaran sobre salitreras; dán
dole a la ocupación bélica de aquellos territo
rios por Chile, el alcance que la Corte Supre
ma le había atribuído en la causa Franz. 

En esta forma el Tratado de Paz habría 
venido a ser una especie de ley declaratiY a 
del dominio general del Estado de Chile, que 
habría venido a colocar al Gobierno en situa
ción de tener sólida base en qué ampararse 
para rechazar las demandas que se le presen
taran en materia salitrera. 

Esta idea fuA consignada en una nota d (' 
. Consejo de Defensa Fiscal pasada al Gobierno 
c11 los momentos en que se preparaba el Tratado 
de Paz con Bolivia. En esa nota se le dice que es 
necesario armar al Gobierno de una declara
ción contractual con el Gobie'rno de Bolivia, 
r¡ne a~judicara al de Chile por nn acto df' 
ru1uel Gobierno, la propiedad indefinida de los 

!fOCiniientos salitrales que no nnman las cou
d iciones de haber estado en actual eJ_'plotació11 
en 18?9, a fin de poder recha.zar los pleitos qur 
se prodt~jeran soÚr(' esta misma materia. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores 
en aquel entonces, que lo era el seüor Ed wards 
don Agustín, propuso lo que se desprende 
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del acta de -1 de Diciembre de 1903 a que 
fnel'on reducidas las conferencias que tuvo 
sobre el particular con los señores Finilla y 
Gutiérrez, representantes de Bolivia, y que 
figura en la Memoria de Relaciones Exterio
res del año 1905. Dice esa acta: 

« El artículo IX del 'l'rntado fué propuesto 
por Chile en la siguiente forma: 

«Art. IX. La República de Bolivia declara 
que S8n de propiedad de la República de Chi
le todos los terrenos salitrales que no se halla
ban en actual elaboración al ser ocupado el 
litoral boliviano por las armas chilenas y, en 
consecuencia, el Gobierno de Chile, no reco
noce como títulos de dominio las solicitudes 
ele denuncio de depósitos salitrales anotadas 
o nó en la respectiva Prefectura, ni los decr e 
tos de adjudicación seguidos o nó de la men
sura de terrenos en los cuales no ha bia tra
bajos de elaboración establecidos al tomar 
posesión del litoral.» 

Esta fué la proposición de Chile. 
He aquí la historia de la ley; y esta historia 

fidedigna de su establecimiento aclara el es
píritu y el pensamiento que tuvieron los Ple
nipotenciarios que redactaron el Tratado de 
Paz entre Chile y Bolivia. 

El nobierno de Chile era llevado por la nota 
del Consejo de Defensa .Fiscal a no reconocer 
la propiedad sobre yacirnientos salitreros, sino 
tratándose de aquellas concesiones que, tras 
la adjudicación hecha a petición del denun
ciante, hubieran sido mensuradas y se man
tuvieran en actual trabajo a la fecha de la 
ocupación del litoral por Chile. 
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Eran éstas precisamente las propos1c10nes 
que el Consejo de Defensa Fiscal aconsejaba 
hacer al Gobierno. 

En otros términos, el Consejo de Defensa 
Fiscal decía al Gobierno: cuide e d. de la si
tuación que se le viene encima; arregle U d. 
su tratado con Bolivia, estableci0ndo una ex
cepción perentoria, tratándose de yacimientos 
de salitre, que le permita no reconocer la pro
piedad, sino de aquellos que habiendo siclo 
mensurados, estaban en trabajo a la fecha de 
la ocupación chilena. 

Habrían entrado entre esos yacimientos los 
del contrato Meiggs y uno que otro que pu
diera acreditar que en aquella fecha había 
mantenido el pueble de las salitreras. 

Y bien, esta proposición del Gobierno de 
Chile, fué total y perentoriamente rechazada 
por los Plenipotenciarios bolivianos, quienes 
propusieron en su reemplazo la proposición 
que voy a leer. Continúa el acta. 

Bolivia propuso la siguiente fórmula: 
«Art. IX. Los derechos privados de los 

nacionales o extranjeros que hubiesen sido 
legalmente adquiridos, conforme a las reglas 
del Derecho Civil, en el departamento del 
litoral de Cobija, bajo la soberanía de Boli
via serán reconocidos· por Chile.» 

¿Qué querían decir los Plenipotenciarios 
bolivianos al emplear esta expresión «dere
chos privados legalmente adquiridos»'? 

¿ Qué podía significar esta redacción en 
oposición a la que había presentado el can
ciller chileno, en que declaraba que no se 
reconocería la propiedad salitrera que a la 
fecha de la ocupación chilena se hallaba en 
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estado de denuncia registrada o nó, ni las 
adjudicadas definitivamente, seguidas o nó 
de mensura, cuando no estuvieran en ac
tual trabajo? 

:,Qué podía decir el Plenipotenciario boli
viano señor Finilla, qué el distinguido Mi
nistro de esa nación señor Gutiérrez, sino 
que rechazaban aquellas restricciones pro
puestas por el Gobierno chileno, y que re
clamaban el reconocimiento respecto de 
todos los derecho!, en cuanto esos derechos 
privados hubieran sido obtenidos con arreglo 
a la legislación del anterior soberano~ 

Y de aquí surgió la fórmula siguiente: 
4( Serán reconocidos por las Altas Partes 

Üontratantes los derechos privados de los 
nacionales o extranjeros que hubieren sido 
legalmente adquiridos en los territorios que 
en virtud de este Tratado quedan bajo la 
soberanía de uno u otro pais:... 

De modo que lo que el Gobierno chileno 
reconoció fué sencillamente que bajo el im
perio de la ley chilena, de las autoridades 
y justicia chilenas, los derechos privados de 
bolivianos o extranjeros en lo que concierne 
a yacimientos salitrales en esa región radi
cados, tendrían que ser juzgados con arreglo 
a la ley boliviana, con arreglo al Reglamen
to del año 72 y definidos esos derechos con 
arreglo a ese mismo Reglamento. 

De manera que el Tratado de Paz no ha 
podido referirse solo a título definitivos, a 
títulos perfectos, a títulos completos. 

Tal vez los señores Finilla y Gutiérrez al 
usar esta expresión consultada por el Dere
cho Internacional, quisieron consagrar y 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 15 -

afianzar la práctica que ha regido en todas 
las ocupaciones bélicas: la del respeto a los 
derechos privados. 

La ocupación de la Alsacia J Lorena por 
las armas _del Imperio Alemán presenta un 
ejemplo curioso de esta práctica, que mani
fiesta hasta donde va en las naciones mo
dernas más adelantadas, el espíritu de res
peto poi' los derechos privados. 

Las autoridades alemanas, aun después del 
'l'ratado del Paz franco-alemán que puso fin 
a lo guerra del 70, respetaron a los notarios 
franceses de Alsacia y Lorena; los llamaron 
a desempeñar sus funciones y dieron fe y 
prestigio a sus actuaciones. 

Los Plenipotenciarios bolivianos y el Ple
nipotenciario de Chile usaban un lenguaje 
internacional al decir que ambas partes con
tratantes respetarían los derechos privados 
legalmente adquiridos; entregaban los dere
chos de nacionales o extranjeros a la fe y al 
amparo del vencedor. 

De manera que a la pretensión del Go-
bierno chileno de que se le reconociera la 
propiedad exclusiva del litoral, y también 
la de aqueJlas salitreras que no se hallaran 
en actual trabajo, de las cuales creo no ha
bia una sola el ar1o 1879, se opuso la pro
posición boliviana del respeto recíproco dé 
la propiedad privada, fórmula que, sin em
bargo, iba a afectar t'micamente a Chile desde 
<]Ue Bolivia no adquirió nuevos territorios 
íJUe cambiai·an de soberanía. 

Y es natural que semejantes princ1p10s 
reglen las relaciones internacionales de los 
países modernos, porque las guerras de hoy 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



-- lG -

no se hacen a la propiedad priv~da, smo de 
nación a nación.» 

Las elocuentes y honradas declaraciones 
del honorable Senador don Luis Claro Solar 
que dejamos trascritas dan la clave del 
erngma. 

Ellas manifiestan: 
1.0 Que el Gobierno de Chile, al discutir 

y suscribir el Tratado de Paz tenía la con
vicción de que los títulos de cualquie:·a 
clase que Bolivia patrocinaba eran legalmen
te adquiridos; 

2. 0 Que se buscaban argucias para evitar 
que fueran reclamadas a Chile las pertenen
cias que tales títulos representaban; 
· 3. 0 Que esas argucias fueron rechazadas 

en la discusién del Tratado, y 
4.0 Que se consignó en dicho Tratado el 

pensamiento boliviano de reconocer los de
rechos legalmente adquiridos, cualesquiern 
que ellos fuesen, en la forma que los reco
nocía Bolivia antes de la ocupación chilena 
de 1879. 

:;: 

* ·* 
Confirmación del es- Era de toda evidencia que los di-

µíritu de los represeu -
tnn tes de Bolivia. plomáticos bolivianos no podían 

aceptar la proposición chilena que negaba el 
valor de los pedimentos inscritos, mensura
dos o nó, puesto que para ellos tales pedi
mentos constituían un derecho de propie
dad adquirido según las leyes de su país; 
porque con ello habrían !obligado a Boli
via a responder ante sus Tribunales de las 
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adjudicaciones hechas en virtud de sus ¡ ,ro
pias disposiciones lt•gales; y porque su mente 
fué entregar a Chile una porción de territo
rio boliviano, pero no agravar esta cesión con 
la responsabilidad ele indemnizar a los con
cesionarios de salitre. 

Confirman este razonamiento las declara
ciones concretas de los negociadores del Tra
tado. 

El Excmo. selior don Claudio Finilla, que 
como Ministro de Relaciones Exteriores de 
Bolivia, f ué uno de los pactan tes, dice en 
carta fechada en La Paz el 24 de Agosto de 
1908, lo siguiente: 

«Cuando en 1904 d_iscutíamos en compañía 
del amigo .A.lberto Gutiérrez con el Ministro 
Edwards las bases del Tratado de Paz que 
debía sustituir al Pacto de Tregua, nos esfor
zamos por consignar la estipulación precisa de 
que el adquirente del litoral boliviano se ha
llaba obligado a respetar los der~chos priva
dos emergentes de la soberanía de Bolivia. 
Dicha estipulación, que es una regla general 
del Derecho, fundada en el concepto de que la 
guerra moderna es un conjunto de hostilida
des de nación a nación y no el despojo vio
lento de los bienes y fortuna de los súbditos 
beligerantes, como en la antigüedad, parecía 
no ser necesaria por sabida y conocida, pero 
nosotros nos esforzamos por incorporarla en 
la convención de paz como obligación positiva· 
del victorioso, a fin de compensar, aunque de 

. una manera débil, nuestras considerables pér
didas, haciendo que aquellos derechos priva
dos de nuestros connacionales, adquirieran 
valor comercial y efectivo, significando el in-

2 
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greso a nuestro país, es decir a su organismo 
económico, de un apreciable elemento de ac
tividad y de trabajo representado en los capi
tales que aquellos suponían». 

* * :j: 

Por su parte, el Ministro Plenipotenciario, 
don Alberto Gutiérrez, en nota oficial, refirién
dose a los precedentes del Tratado, se expresa 
en éstos términos: 

« Si se compara el estado de las negociacio
nes del Tratado en la fecha del acta de Di
ciembre de 1903 con el texto del pacto concluí
do en Octubre del año siguiente, se encontrará 
que no existían otras divergencias sustancia
les que las que se referían al reconocimiento 
de los derechos privados en cuestión y que 
el Gobierno de Chile trataba de adquirir para 
sí en perjuicio de los concesionarios legítimos 
del Gobierno de Bolivia. Este último sostuvo 
invariablemente la defensa de esos derechos 
que era a la vez la defensa de un principio 
fundamental de la ciencia jurídica y esa diver
gencia retardó por diez meses la conclusión 
del pacto, hizo laboriosas sus negociaciones y 
mantuvo la gestión diplomática en frecuentes 
y enojosas alternativas. 

En el momento mismo en que ese punto de 
desacuerdo desapareció y en que el Gobierno 
de Chile asumió el compromiso de reconocer 
los aludidos derechos privados, la negociación 
se aproximó a su término y tuvo su éxito final 
el 20 de Octubre de 1904. Tratándose de un 
pacto en que todas las ventajas y todas las 
obligaciones recíprocas habían sido cuidadosa-
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mente apreciadas y estudiadas por ambas can
cillerías y en que se establecía un orden de 
cosas totalmente nuevo entre las dos Repúbli
cas, es natural comprender que cada una de 
sus cláusulas correspondía a regalías o conce
siones equivalences. Suprimir una sola de 
sus obligaciones sería romper el equilibrio del 
conjunto y hacer de una negociacion amistosa 
y eqt-iitativamente elaborada una injusta rega
lía en favor de una de las partes en perjuicio 
de la otra. El Gobierno de Bolivia tomó en 
atenta consideración las ventajas de honor na
cional y de respeto a la justicia que adquiría 
con el reconocimiento incuestionable de los 
derechos privados que en otro tiempo conce
dió, así como las del provecho que obtendrían 
sus nacionales con el incremento del capital y 
de la riqueza pública. Esos derechos tenían 
validez por sí mismos, por su condicion jurí
dica internacional, pero obt:eníase en el tratado 
la ventaja de hacerlos incuestionables, de dejar
los reconocidos ipso facto, de darles la consa
gración definitiva que trámites litigiosos ha
brían podido entorpecer. 

El señor Ministro Fernández Alonso confir
ma esta intención del Tratado de Paz, en su 
Memorándum de 13 de Abril de 1911. He 
aquí sus palabras: 

«Al discutirse el tratado de 1900, el canci
ller señor Edwards propuso en Diciembre de 
1903: que se declarara a Chile dueño de todas 
las salitreras al Sur del rio Loa; en cuya vir
tud Chile no reconocería,-ni los denuncios 
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anotados o nó, ni los decretos de adjudicación 
seguidos o nó de mensura.-Los representan
tes de Bolivia señores Pinilla y Gutiérrez, no 
admitieron esa iniciativa. Al contrario propu
sieron que explícitamente constase en el Tra
tado la obligación de reconocer los derechos 
priYados legalmente adquiridos, sin excepción 
alguna, es decir, todos ellos. 

Esta fórmula es la que en definitiva preva
leció y que consta en el Tratado. Y nótese 
que el Heñor Edwards había modificado antes 
su primera fórmula en sentido de que Chile 
reconocería los títulos perfeccionados. Los ne
gociádores bolivianos insistieron por su parte 
en su fórmula cuando se reanudó la discusión 
con el nuevo canciller Bello Codecido y se 
pactó el reconocimiento por ambas partes con
tratantes, respectivamente, de todos los dere
chos pri .. vados legalmente adquiridos, sin dis
tinción ninguna». 

* * ::: 

El Presidente de la Corte Suprema de Bo
livia don José J. Quintela, expresa análogo 
p~nsamiento en carta dirigida al Promotor 
Fiscal de Santiago don Robustiano Vera. 

Dice el ilustre magistrado boliviano: «Al 
discutirse el Tratado de Paz y Amistad con 
Chile, en 1904, el pensamiento dominante del 
Congreso Boliviano fué dejar establecidas con 
la calidad de indiscutibles, las adjudicaciones 
de sustancias inorgánicas efectuadas en el te
rritorio que cedía. Si al nuevo soberano le 
asisten dudas acerca de la legitimidad de ellas. 
su deber es reso_lverlas con las leyes de origen 
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que son las de adjudicación. Estableciendo 
éstas que las denuncias. de descubrimientos se 
inscriben en un libro de la Prefectura respec
tiva y debiendo para la declaratoria de despue
ble de las mismas, observarse las reglas fijadas 
por el Código de Minería (artículo 5.0 y 12.o 
del Decrnto de 31 de Diciembre de 1872), una 
vez que de los libros de la Prefectura de Co
bija constan diligencias de inscripción de des
cubrimientos ele salitreras en el Toco y que el 
despueble de ellas regido por el artículo 88 
del Código de Minería de 1852, ha de ser ex
presamente declarado, no cabe duda que los 
derechos del denunciante, creados por el re
gistro, subsisten en tanto que no hubiere 
recaído declaratoria judicial de despueble. Tal 
es el criterio con que aquí se aprecia la mate
ria a que es referente la estimable comunica
ción de Ud. de 15 de Dicie1nbre último.-Orre
ciendo a Ud. el homenaje de nii dzstin_quida 
considemción y aprer:io, me suscribo su atento 
seri1idor.-(Firmado )-J osÉ J. QuINTELA, Pre
sidente de la Corte Superior de La Paz. 

* * * 
El Ministro de Relaciones Exteriores de 

Bolivia señor Sánchez Bustamante hace re
ferencia a estos antecedentes en su Memoria 
de 1910. 

Conviene recordar, dice, ,~orno precedente 
utilísimo, que se celebró una conferencia pro
tocolizada antes de la facción definitiva del 
Tratado, en la cual el representante de Chile 
pr9puso que su Gobierno no reconocería co
mo títulos de> nominio e las solicitudes de de-
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nuncios de depósitos salitrales anotadas o nó 
en las respectivas Prefecturas.» 

... « Los negociadores boliYianos no acepta
ron los términos de la propuesta chilena y en 
sustitución de ella obtuvieron que entrasen 
los vigentes, lo cual significa que las Altas 
Partes Contratantes consideraron con valor 
legal aquellos denuncios registrados. Si la 
mente de los representantes de .ambos países 
hubiera sido entregar este asunto en toda su 
plenitud al juzgamiento d~ los Tribunales de 
Chile, no se habrían pactado estipulaciones 
especiales, puesto que los interesados podían, 
invocando las reglas comunes de derecho, 
acudir en cualquier tiempo a las autoridades 
del país que adquirió el litoral como conse
cuencia de la guerra, pidiéndoles el reconoci
miento de sus títulos.» 

« Bolivia, al estudiar las compensaciones 
» por las cuales se resignaba a desprenderse 
» de su litoral, tuvo muy en cuenta las que 
» comportaban las ganancias o sumas que re
,, cibirían los ciudadanos bolivianos, como 
» efecto de la venta o de la transferencia o de 
» la explotación de las salitreras que habían 
» denunciado en los últimos tiempos de la 
» soberanía boliviana. Estimóse que esos ca
'» pitales, ingresando al país, beneficiarían mu
:t chas familias y contribuirían a incrementar 
» el bien público. Hé ahí por qué fué este 
» uno de los puntos con que se propició el fac- , 
» tum ante el Congreso y ah.te la opinión na· 
, cional. » 

:;: 
* :j: 
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rrodavía para que quede más claro el alcan
ce y significado que los negociadores del pac
to dieron a la frase «derechos legalmente 
adquiridos», reproducimos en seguida la expli
cación autorizada del eminente estadista don 
Adolfo Ortega, Presidente de la Cámara de 
Diputados de Bolivia. 

En carta dirigida a El Mercurio decía aquel 
respetable político: 

« Respecto a Salitreras del Toco, la cuestión 
es distinta, como lo prueba la misma clasifi
cación que el Gobierno de Chile hace de los 
títulos bolivianos, los que, siendo irrefutables 
por su legalidad, es posible permitan estimar
los según haya sido su mayor o menor trami
tación; pero en todo caso, si a muchos les falta 
algún trámite legal, la ley boliviana los ampara 
por completo.» 

* * * 
transa e- Los antecedentes expuestos dejan 

perfectamente en claro el espíritu 
que animaba a los pactantes en la discusión 
de las bases del Tratado. 

En los primeros días de Octubre de 190--l, 
las exigencias de una y otra parte llegaron a 
su período álgido. 

Los representantes bolivianos no cedían 
un palmo en su propósito de establecer el r<·

conocimiento explícito de todos los derechos 
adquiridos por los concesionarios salitreros 
bolivianos, fundamentados ·en el denuncio 
inscrito y no perdido por sentencia declarato
ria de despueble. 

-El Ministro chileno, por su parte, resistía 
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con habilidad y firmeza la proposición de sus 
colegas. 

La actitud pertinaz y decidida de los nego
ciadores bolivianos manifestó al Ministro chi
leno que sería inútil insistir en la tentativa 
de desconocer aquellos derechos. 

Se·desvanecían en su alma las últimas ener
gías que le llevara la nota alentaciora del Con
sejo de Defensa Fiscal. 

La justicia empezaba a clavar sus ojos se
Yeros en la conciencia honrada del Ministro 
chileno. 

Entonces se pensó en aceptar la proposi
ción boliviana; pero procurando obtener por 
ello alguna nueva cesión de territorio. 

Dan testimonio de esta última transacción 
las siguientes comunicaciones cablegráficas: 

De la Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia 

Santiago, 5 de octubre de 1904.-Seüor 
Presidente de la República. - La Paz.-Solu
ción con Chile requiere como último sacrificio 
nuestro cesión Ascotán. Mi opinión es pasar 
por ello. Conviene decisión pronta, puMs hay 
peligro crisis.-GntirrJ'l'ez. 

La Paz, 6 de Octubrede 1904-.-Presidente, 
como último sacrificio, accedió cesión Ascotán., 
En esta virtud, el final del artíc11lo :2. 0 qw' es
tablece recíproca o!Jligación de respetar los de

rechos privados debe ser modificado en que 
Chile respeta las adjudicaciones bolivianas de 

Bórax en las fracciones reputadas bolivianas 
de Chilcaya y Ascotán, así como las adjudica
ciones bolivianas que legalmente subsistan. In
sista U d. en la conveniencia de mantener ín 
tegro artículo 4.0 de nuestro proyecto sobro 
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indemnización. Habiendo cedido en todo a 
a los deseos de Chile, no parece mucho que 
insistamos en anteriores detalles que respon
den a conveniencias graves de Bolivia. Si Mi
nistro concuerda con esta última forma, pre
gúntele dónde quiere que se firme tratado 
para expedir credenciales.-Pinilla.--(Memo
ria de Relaciones Exteriores de Bolivia de 
1905). 

La autorización del Gobierno boliviano san
cionaba, pues, el último acuerdo de los nego
ciadores del Tratado de Paz. 

L.a región de Ascotán pasaba al dominio 
eminente de Chile, y Uhile reconocía, sin ex
cepción de ninguna especie, todos los der~
chos derivados del denuncio inscrito y de las 
concesiones bolivianas mensuradas y entre
gadas o nó. 

Este reconocimiento, largamente discutido 
y pacientemente madurado, defendido como 
un derecho inviolable por los representantes 
bolivianos y cedido acaso como una compen
sación generosa por el Ministro chileno, fué 
el que dominó en la intención y pensamiento 
de los negociadores de ambas naciones. 

Los distinguidos diplomáticos estimaron 
que esa intención y pensamiento quedaban 
claramente expresados en esta fórmula defi
nitiva: 

«Serán reconocidos por las Altas Partes 
Contratantes los derechos privados de los na
cionales o extranjeros que hubieren sido le
galmente adquiridos en los territorios que, en 
virtud de este Tratado, quedan bajo la sobe
ranía de uno u otro país.» 
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* * * 
En las concesiones salitreras bolivianas, o 

los derechos están perfeccionados, porque 
han completado sus trámites hasta llegar a 
la mensura y posesión, o están en vía de per
feccionarse por haberse interrumpido esa tra
mitación. 

Al acordarse que Chile reconocería los de
rechos privados adquiridos en conformidad a 
la legislación boliviana, los negociadores no 
pudieron referirse sino a los derechos deriva
dos de concesiones que constaban sólo de ad
judicación o título provisorio y que estaban en 
vía de perfeccionarse, porque. los derechos 
perfeccionados, como el de propiedad de una 
casa o de una mina en activa elaboración, no 
necesitan para ser reconocidos, de estipula
ciones especiales en un Tratado, desde que 
el Derecho Internacional y la práctica de 
todas. las naciones civilizadas ha respétado y 
reconocido los derechos reales constituídos 
en conformidad a las leyes del territorio 
anexado. 

Así, habría sido absurdo que en el Tratado 
de Paz se hubiese dicho: «Chile reconoéerá 
los derechos de dominio de los propietarios 
de las casas y haciendas de Antofagasta, ad
quiridas con anterioridad a la ocupación bé
lica chilena». 

Ese amparo del Tratado era aplicable tan 
sólo a los derechos que, interrumpidos en 
su tramitación, necesitaban perfeccionarse 
bajo la soberanía de Chile. Eran esos los 
únicos derechos que necesitaban amparo pa
ra completar y perfeccionar su tramitación 
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posterior hasta llegar a la mensura y po
sesión material. 

Y si el Tratado no se refería ni a dere
chos perfectos, porque éstos no necesitaban 
amparo, ni tampoco a derechos en vías de 
perfeccionarse, no se refería a ninguno. 

Entonces, decir que «serán· reconocidos 
los derechos privados adquiridos en los te
rritorios anexados, sin intención de referirse 
a derechos de ninguna clase, habría sido una 
deplorable manifestación de demencia diplo
mática. 

* * :j: 

No cabe, pues, la menor duda de 
que los derechos privados que los hábiles ne 
gociadores del pacto pusieron a su amparo 
fueron los derivados del denuncio inscrito, 
cualquiera que fuese el estado de tramitación 
en que se encontraran. 

Eso fué lo que se pactó y que está en la 
conciencia de los negociadores del Tratado y 
de todos los que intervinieron en su estudio. 
discusión y aprobación. 

Reconózcase honradamente ese hecho. 
No deseamos que nuestra diplomacia for

mA en la fila desacreditada del utilitarismo 
internacional que orienta sus rumbos ne
bulosos a la sombra de aquel famoso concep
to que asegura que «la palabra ha sido dada 
al hombre, no para expresar, sino para dis
frazar su pensamiento». 
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SEGUNDA PARTE 

La ejecución del Tratado de Paz 

El Tratado de Paz de 20 de Octubre Los intereses com
plotados. 

de l 904, había nacido después de 
laboriosa jestión diplomática de diez meses, 
inspirado por la justicia y por noble anhelo de 
fraternidad de parte de Chile, que en cambio 
de las ventajas obtenidas, quiso suavizar la 
dolorosa situación del pueblo vencido, reco
nociendo las concesiones salitreras, hechas 
por sus autoridades a fayor de sus connacio
nales, cualquiera que fuese el grado de tra
mitación en que tales concesiones se encontra
ran después del denuncio inscrito. 

Pronto empezó, sin embargo, a oscure
cerse con negros nubarrones la claridad meri
diana que el patriotismo de sus negociadores 
había derramado en aquel solemne acuerdo 
de la fraternidad y de la conveniencia. de dos 

. . 
nac10nes amigas. 
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Había sin duda intereses ocultos que divi
saban temerosos un porvenir próximo en que 
la desierta pampa salitrera boliviana iba a des
pertar a la vida del progreso y de la indus
tria, agrupando en torno de Oficinas opulentas 
al capitalista y al comerciante, al hombre de 
ciencia y al hombre de trabajo que forman 
pueblos y elaboran la riqueza de la Sociedad 
y del Estado. 

Esos intereses, movidos por temores absur-

dos, se sentían amenazados por el posible sur
gimiento de la industria salitrera del Toco. 

Era necesario ahogar toda pretensión de 
reconocimiento de sus títulos. 

Para ello tendrían que estrellarse con el 
Tratado de Paz que era sólido y firme como 
una montaña de granito. 

Había que horadar esa montaña hasta derri
barla por su base. 

Para esta labor colosal sobraban herramien
tas: eran las influencias poderosas. 

Aquellos intereses se movían en todas par
tes y sin embargo ellos no eran el Gobierno 
de Chile, ni su Congreso, ni sus Tribunales, 
ni su alta banca ni un determinado partido 
político. 

Eran una colectividad de ambiciones, difí
cil de definir y precisar, como es dificil pre
cisar los contornos de una sombra fugitiva y 
vacilante. 

Por eso cuando hablamos de la obra siniestra 
de esos intereses complotados contra los con
cesionarios bolivianos, no nos referimos a na
die en particular ni formulamos cargos contra 
autoridades e instituciones de nuestra Pa
tria. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 31 -

Nuestro propósito se limita a establecer el 
derecho y exhibir hechos para buscar una 
solución de justicia. 

* * * 
Cancelación del ár- La labor demoledora del Tratado 

hitro. 
iba a empezar a los pocos días de su 

celebración. 
Aquel pacto memorable, había. previsto el 

caso de que pudiera producirse oposición de 
intereses entre el Fisco chileno y los súbditos 
bolivianos o de otras nacionalidades a quienes 
Bolivia hubiera otorgado mercedes salitreras 
o de otra especie, y estimó que el posible con
flicto no podría resolverse por ninguna autori
dad de Bolivia ni de Chile, en atención a que 
ninguna dé ellas podría escapar a la natural 
influencia del medio ambiente y a la patriótica 
inclinación a favorecer sus respectivos pai
ses. La clarovidencia de los negociadores 
comprendió que era indispensable buscar para 
tales circunstancias como Tribunal Supremo 
una tercera nación que ofreciera completas 
garantías de imparcialidad en sus fallos. 

Respondiendo a tan sano propósito, el Tra
tado de Paz dispuso en su artículo XII que 
« todas las cuestiones que llegaran a suscitarse 
con motivo de la inteligencia y ejecución del 
presente Tratado, serán sometidas al arbitraje 
ele Su Majestad el Emperador de Alema
nia». 

Quedaba, pues, nombrado, por la voluntad 
soberana de Chile y de BoliYia, como Tribu
nal Supremo y único, excluyente de toda 
otra autoridad judicial, el Emperador de Ale-
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mania para resolver todas las cuestiones, de 
cualquiera naturaleza que fueran y sin excep
ción de ninguna, que llegaran a suscitarse en 
la inteligencia y ejecución del Tratado. 

Parece que este hubiera sido el último deta
lle de la sólida estructura de este pacto inteli
gente, previsor y patriótico para presentarlo 
terminado y completo al aplauso de bolivianos 
y chilenos. 

* * * 
Los intereses ocultos iban a iniciar sn infa

tigable campaña. 
Ese complot movió al fiscalismo oficial, y 

obtuvo su primer triunfo en la conferencia de 
:24 de Diciembre de 1904, que dice: 

« En Santiago a veinticuatro de Diciembre 
dA mil novecientos cuatro, reunidos en el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores el señor 
Ministro de ramo, don Luis A. V ergara y el 
seiior Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Bolivia, don Alberto Gutié
rrez, el seúor Ministro de Relaciones Exte
riores expresó: que durante la discusión que 
tuvo lugar en la Cámara de Senadores del 
Tratado de Paz y Amistad de veinte de Octu
bre último, se manifestó por algunos de sus 
miembros la conveniencia de precisar el al
cance que pudiera darse al inciso final del 
artículo segundo de dicho Tratado, con el fin 
de dejar perfectamente establecido que el re
conocimiento de derechos privados a que dicho 
inciso se refiere, no podrá en ningún caso 
obligar a las Altas Partes Contratantes a in
demnizaciones de ningún género. Agregó el 
señor Ministrn de Relaciones Exteriores que, 
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estimando por su parte conforrne L·sta decla
ración con el espíritu e inteligencia qne tien,· 
dicha cláusula, esperaba qu<> el señor Repre
sentante de Bolivia se sirviera manifestar si 
su Gobierno le da el mismo alcance. 

El señor Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de Bolivia expresó que, 
debidamente autorizado por su Gobierno, 
aceptaba la declaración solicitada por el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, declaran
do, en consecuencia, que el reconocimiento d<' 
derechos privados en los territorios que por el 
Tratado de Paz y Amistad celebrados por 
ambos gobiernos, de 20 de Octubre último, 
cambian de soberanía, como ocurre en Chil
caya, Ascotan y al sur del río Loa y que será11 
definidos por los Tribunales ordinctrios de justi
cia, no impondrá a las_ Altas Partes Contra
tantes, indemnizaciones de ningún género. 

Para constancia GOnvinieron en protocoli
zar esta conferencia, firmando y sellando esta 
acta en doble ejemplar.-Lurs A. VERGARA.

A. GuTIÉRREZ J). 

Esta acta tan sencilla en la forma, era el 
manto que envolvía y disimulaba el florete 
destinado a la primera estocada. 

¿De qué trataba esa Acta? 
Nada más que de una declaración amistosa, 

llamada a dejar constancia de que el recono
cimiento de los derechos privados no impon
dría en caso alguno a Chile el pago de indem
nizaciones de ninguna especie. 

Pero, como cosa baladí, se deslizó en la re
dacción de aquel inocente acuerdo una frase 
incidental, sin conexión alguna con el resto 
de la sentencia. 
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Esa frase, enteramente extraña al tema que 
se trataba, contenía estas solas palabras: i que 
serán definidos por los Tribunales Ordinai·ios 
de Justicia. 

Ese era el áspid venenoso que iba escondi
do entre las flores. 

Así, como de paso, los negociadores del 
pacto del 24 de Diciembre declararon que 
los derechos privados que amparó el rrrata
do de Paz. serían definidos por los Tribu
nales. 

Esta declaración tendía a dejar sin efecto 
la designación del árbitro especial que se 
acordó en el Tratado, y a reemplazarlo por 
los Tribunales chilenos. 

El árbitro europeo, de imparcialidad insos
pechable, iba a ser sustituido por los Tribu
nales de UJ!O de los países contratantes. 

La garantía de serena imparcialidad con
sultada en el Tratado había caído con las 
primeras ilusiones de los que confiaban en 
la seriedad diplomática; 

Fué inútil que se dijera 11ue este pacto, 
sobre liberación de pago de indemnizaciones 
no podía contener declaraciones extrañas, 
como era la sustitución de un árbitro por otro. 

Fué inútil que se dijera que este pacto 
que es accesorio, no podía modificar las es
tipulaciones del Tratado que es una ley de 
Chile y de Bolivia. 

Fué inútil que el Plenipotenciario bolivia. 
no seiior Gutiérrez dijera en un memorándum 

1 

explicativo que al aceptar ~sa frase en d pac- ; 
to, había <]Uerido referirse a los Tribunales 
de Bolivia por tratarse de interpretación y 
aplicación <le leyes de este país. 
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Fué inútil que se dijera que era hasta ofen
sivo para el árbitro europeo el separarlo del 
cargo sin darle previas explicaciones y agra
decimientos. 

Todo fué inútil: los intereses complotados 
sembraban dudas y desconfianzas en los 
pasillos ministeriales, y, ahuecando la voz, 
decían en tono c¡;olemne y grave que era in
dispensable poner término al arbitraje euro
peo, porque en el hecho todo arbitraje es li
mitación de la soberanía. 

De aquella declaración incidental del pacto 
accesorio se tomó pie para establecer como 
acuerdo definitivo inapelable que los Tribu
nales chilenos, y nada mas que ellos, debían 
definir los derechos privados que el Tratado 
de Paz colocó bajo su amparo. 

El primer golpe al Tratado de Paz había 
tenido un éxito soberbio. 

* * * 
Detangámonos un momento er.. esYigcneia del .Arhitra

.i e de La Haya. ta parte de la vía-crucis que recorrie- • 
ra este Tratado mártir y hagamos entre parén
tesis un argumento clarísimo para contestar 
las argucias de los intereses complotados que 
creen que se derogó el nombramiento del ár
bitro europeo pon1ue el acuerdo de 24 de Di
ciembre, posterior al Tratado, lo sustituyó por 
los rrribunales chilenos. Apliquemos esta mis
ma lógica por medio del Protocolo complemen
tario que designó como nuevo árbitro al 
Tnbunal de La Haya, que dice así: 

En Santiago de Chile a 16 de Abril de 
J.<)()?, reunidos en la Sala de Despacho del 
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Ministerio de Relaciones ~xteriores, el seúor 
Ministro del ramo, don Ricardo Salas 
Edwards, y el Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Bolivia, seúor 
don Sabino Pinilla, debidamente autoriza
dos al efecto por sus respectivos Gobiernos, 
y teniendo presente que Su Majestad el 
Emperador de Alemania no ha aceptado la 
clesignacion que de él se hizo en el Artículo 
XII del Tratado de Paz y Aú.1istad <.;oncluí
do y firmado entre Chile y Bolivia en 20 de 
Octubre de 1904, para que actnase como ár
bitrn en todas las cuestiones quf' llegaraH a 
suscitarse con motivo de la inteligencia o f'je
cución de dicho pacto, han convenido en de
signar la Corte Permanente de Arbitraje de 
La Haya pam que entienda, si el caso Sr' 

presentara, en las referidas cuestiones, aco
giéndose al efecto a lo dispuesto en el Ar
tícul.o 26, Capítulo II del Título VI de la 
Convención para el arreglo pacífico de los 
conflicto.s internacionales, suscrita en 29 dé 
Julio de 1899 por las Potencias concurren
tes a la Primera Conferencia de La Pa:;,; 
celebrada en la expresada capital del Reino 
de Holanda. 

En fe de lo cual, el Ministro de Relacio. 
nes Exteriores y el Enviado Extraordinari(l 
de Bolivia firman el presente Protocolo, en 
doble ejemplar, y lo sellan con sus respecti- 1 

vos sellos. 
(L. S.) - (Firmado) .. - llicardo A~a/a.r.. 

Rdwards. 
(L. S.)-(Firmado ).-Sabino Pinilla 
Si se estimara que la declaración del .Mi

nistro señor Gutiérrez, en el Protocolo de 2-1-
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de Diciembre de 1904, había derogado e.J 
acuerdo XII del Tratado de Paz de 20 de 
Octubre, por ser posterior aquella declaración 
al 'l'ratado, con la misma lógica sosten
dríamos que el Protocolo trascrito, de 16 de 
Abril de 1907, que nombró árbitro al Tribu
nal de La Haya, ha derogado en este punto el 
Protocolo de 24 de Diciembre de l 904, y ha 
devuelto su jurisdicción al Tribunal europeo 
y cancelado la de los Tribunales chilenos. 

El golpe parlamen- Por aquellos mismos días se dis
cutía en la Cámara de Diputados un 

prnyecto de ley cuyo artículo primero estaba 
concebido en estos términos: 

tario. 

«Se declara que sólo se considera consti
tuída la propiedad minera de particulares so
bre terrenos salitra~es ubicados en los territo
rios que, antes de los Tratados vigentes, es
taban bajo la soberanía del Perü y de Bolivia 
cuando acrediten haber tenido la posesión 
regular y matPrial del terreno». 

Este proyecto iba a matar· de un solo gol
pe la casi totalidad de los derechos que, se. 
gún el Tratado de Paz, serían reconocidos por 
el Gohierno de Chile. 

El único acuerdo realmente favorable a Bo
livia, el reconocimiento de sus concesiones sa
litreras, resultaba el más cruel delos sarcasmos. 

Caía todo de una plumada. 
No habrían derechos de denuncio inscrito, 

ni adjudicaciones definitivas, ni pertenencias 
mensnradas. 
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Aparentemente no iban a quedar en pie 
más que las adjudicaciones que tenían la po
sesión regular y material del terreno, y co
mo de éstas no había en el Toco sino las 
tres o cuatro oficinas a que los gobiernos 
habían reconocido sus títulos, resultaba en 
definitiva que se anulaban todos, absoluta
mente todos los derechos que el Gobierno dP 
Chile estaba obligado a respetar y recono
cer. 

Por fortuna un soplo de rubor rozó Lt 
frente de los representantes del pueblo, y. 
aquel famoso proyecto fué rechazado por 21 
votos contra 2 en sesión de 24 de Enero de 
1905, o sea, tres meses y cuatro días después 
del nacimiento del Tratado de Paz. 

::· 
* ::: 

El secuestro de los Los. intereses completados :p.o se 
dieron por vencidos con este fracaso. 

'Habían errado un golpe en el Congreso. 
pero podían rehacerse en otras dependencias 
del Estado. 

Registros. 

Se dirigieron de nuevo a la Moneda, y allí 
manifestaron que no era prudente tener al 
alcance de todo el mundo los Registros del 
Toco, porque entraba en lo posible que, co
ludidos con los empleados menudos del Mi
nisterio, algunos audaces injertaran en di
chos libros inscripciones fraudulentas de de
nuncios salitreros o alteraran los verdaderos. 

1 

Este fué el pretexto. , 
La verdad es que lo que realmente se per

seguía era poner trabas y dificultades par,1 
que los antiguos concesionarios de Bolivi:i 
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pudiesen obtener copia autorizada de sus tí
tulos. 

Ya hemos visto que con fecha 30 de Sep
tiembre de 1905 se dictó un decreto en que 
se ordenó: 

1.o Q.ue los Registros se depositaran en la 
Secretaría del Consejo de Defensa Fiscal ha.
jo la inmediata custodia y responsabilidad del 
Secretario de la oficina; 

2.0 Q.ue los solicitantes de copias se pre
sentaran al Ministerio de Hacienda por es
crito y acompañando poder de los denun
ciantes primitivos o sea de aquellos viejos con
cesionarios de 1873 hasta 1879, e indicando 
con toda claridad los detalles de la inscrip
ción a que se referían y que los solicitantes 
no podían ver porque el artículo 3.0 del de
creto prohibía el examen de los libros! 

El ca.so era en extremo curioso. 
Por una parte el Gobierno se comprometía 

a reconocer los derechos privados, y, por la 
otra, ocultaba los Registros en que estaban 
los acreditativos de esos mismos derechos. 

Este golpe brillante al Tratado de Paz re_ 
sarció en mucha parte la derrota que los 
intereses complotados habían sufrido en el 
Congreso. 

* * ~= 

La ley ue 7 de Fe- A principios de 1906 se creyó que 
se presentaría la oportunidad de dar 

el golpe de gracia al malaventurado Pacto de 

Paz. 

brero de 1906. 

El 7 de Febrero de dicho año se dictó la 

siguiente ley: 
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Artículo 1.0 Las personas que se crean con 
derecho a pertenencias salitrales en terrrenos 
eriales del Estado o de las Municipalidades 
deberán presentarse ante el juzgado corre~
pondiente haciendo valer los títulos en que 
fundan su derecho dentro del plazo de cuatro 
Jn('Ses contados desde la vigencia de la pre
sente ley. 

Lo establecido en el inciso anterior no 
hace revivir derechos que hayan prescrito o 
caducado en conformidad a las disposicion0s 
que reglan la materia. 

Art. 2. 0 La mensura de las pertenencias 
cuyos derechos hayan sido o sean declarados 
por la justicia ordinaria, deberá practican,;p 
dentro del plazo de seis meses contad9s des
de la fecha de la presente ley o de la sen
tencia de término respectiva. 

Art. 3.0 La operación de mensura se prac
ticará por el ingeniero designado por las 
partes, debiendo tomar parte en la operaci(,n 
los ingenieros que designe la Delegación Fis
cal de salitreras. 

El acta de mensura será siempre somet :
da a la aprobación judicial. 

El auto aprobatorio de una mensura sed, 
siempre consultable ante el Tribunal Supt·
rior qÜe corresponda. 

Art. 4.0 Se considerarán prescritos los dP
rechos que no se hicieren valer conforme a 
los artículos anteriores y se considerarán asi
mismo prescritos los derechos de los dueños 
de pertenencias que abandonaran la prosecu
ción de los juicios por más de tres meses. 
contados desde la última providencia. 
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Esta ley que otorgaba jurisdicción a los 
rrribunales de Chile para conocer en los jui
cios salitrales del 'l'oco, cancelando la 
jurisdicción arbitral que se había otorgado 
al Emperador de Alemania, en el artículo 12 
del 'L1ratado de 20 de Octubre de 1904, y al 
Tribunal Permanente de la Haya después 
( en reemplazo de aquél) en el Protocolo com
plementario de 16 de Abril de 1907, era vio
latoria del Tratado y motivó enérgica protes
ta de la Cancillería boliviana. 

He aquí el tenor literal de esta protesta de 
fecha 23 de abril de 1907 que se mantiene 
en todos sus efectos: 

La P~.z, 23 de Abril de 1906. 

Señor Ministro: 

El Poder Ejecutivo de la Nación digna
mente representado por V. E. ha promulga· 
do con fecha 7 de Febrero último una ley 
en que se estatuyen los términos y procedi
mientos c¡ue deben emplearse para 1·eivindicar 
la propiedad salitrera en la porción del territo
rio boliviano que ha pasado a poder de Chile 
en virtud del Tratado de Paz y Amistad de 
20 de Octubre ele 1904. Dicha ley contiene, 
entre otros, los siguientes artículos sobre cuyo 
contenido me permito llamar la atención de 
V. E. 

Art. l .o Las personas que se crean con 
derecho a pertenencias salitreras en terre
nos eriales del Estado o de las Municipalida
des, deberán presentarse al juzgado corres
pondiente, haciendo valer los títulos en que 
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fundan su derecho, dentro del plazo de cua
tro meses, contados desde la vigencia de la 
presente ley. Lo establecido en el inciso an
terior no hace revivir derechos que hayan 
prescrito o caducado en conformidad a las dis
posiciones que reglan la materia. 

Art. 4. 0 Se considerarán prescritos los de. 
rechos que no se hicieren valer conforme a 
los artículos anteriores, y se consideran asi 
mismo prescritos los derechos de los dueños 
de pertenencias que abandonaren la prose
cución de los juicios por más de tres meses 
contados desde la última providenc;a. 

V. E. tiene conocimiento de que, si no 
todas, la mayor parte de las salitreras de la 
región cedida a Chile, pertenecen a ciuda
danos bolivi3:nos, cuyos títulos, por razón 
de la ocupación bélica o por otras circuns
tancias, tienen que ser reconstituidos para que 
los propietarios puedan hacer valer sus de
rechos; el plazo de cuatro meses otorgado 
por la ley a que me refiero, no solamente es 
corto, sino que está fijado saliendo de la re
gla del derecho común universal. 

En efecto, se ha dictado una ley excepcional 
para declarar la prescripción de la propiedaa 
Salitrera mencionada, siendo así que en ChUe, 
como en las demás naciones del mundo, existen 
reglas generales que rigen estos procedimientos. 
El Gobierno de V. E al adoptar la nueva ley 
se ha abrogado un privilegio contrario al mis
mo derecho civil chileno que estatuye que lru 
reglas civiles relativas a las prescripciones se 
aplican igualmente a favor o en contra del Es
tado; y ha derogado implícitamente el ar/. 2515 
de su Código civil que establece que el tiempo 
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de úz prescripción en general es de diez años para 
la acción ejecutiva y 20 para las ordinarias. 

A más de estas circunstancias debo anotar 
a. V. E. que los derechos adquiridos por mis 
connacionales han sido en virtud de la ley bolivia
na, y han estado regidos por ella hasta el mo
mento en que el Tratado de 20 de Octubre de 
1904, ha pasado a ser ley de ambas Repúblicas 
y como por este pacto y el protocolo comple
mentario de 24 de Diciembre de 1904, se ha 
convenido en respetar los derechos que los na
cionales o extranjeros hubiesen adquirido legal
mente en el territorio que queda bajo la sobera
nía de uno u otro país, se deduce lógicamente 
que al poner en práctica esos acuerdos. los dere 
chos deben sujetarse a las leyes generales de las 
naciones contratantes. 

Además la Constitución de Chile en su rzr
tículo 10, inciso 5.0, establece la inviolabilidaa 
de todas las propiedades sin distinción, estable
ce «la inviolabilidad de las que pertenecen a 
comunidades o a particulares y, sin que na
die pueda ser privado de la de su dominio, ni 
de una parte de ella, por pequeña que sea 
o del derecho que a ella tuviere, sino en 
virtud de sentencia judicial. En el presente 
caso, ¿primará la ley secundaria de 7 de Fe
brero, sobre la fundamental que registra la 
constitución política del Estado'? 

Por otra parte al Congreso Nacional de 
Chile en esa tantas veces citada ley: no ha 
tenido en cuenta el artículo 27 de su propia 
Constitución en que su atribución le prohibe 
dictar leyes excepcionales que, como la pre
sente, tiend¡n a suspender o restringir liber
tades o derechos. 
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Mi Gobierno en vista de estos antecedentes 
<1ue establecen las reservas del caso en defen
sa ele los derechos de los ciudadanos, me en
carga que solicite la derogatoria de esta ley 
que es contraria a los derechos civiles de esta 
ley universal, y que viene a lesionar una de 
las cláusulas principales del Tratado vigente. 

Me es grato con este motivo reiterar a 
V. E. las seguridades de mi más alta y distin
guida consideración. 

CLAUDIO FINILLA. 

Al Excmo. señor don Beltrán Matthieu, 
Enviado Extraordinario y Ministro de Chile 
en Bolivia. 

* :;: * 

Santiago, 13 de Septiembre de 1906. 

Señor Ministro: 
• • • • • • • ........................................ 1 ••••••••••• 

El Gobierno de V. E. ve en las dü,_ Respuesta del Minis
tro de Chile. 

posiciones de esta ley una medida 
excepcional que lastima directamente los in
tereses de los ciudadanos bolivianos, ya que 
la mayor parte de las salitreras a que ella se 
refiere pertenece a éstos. 

El plazo. de cuatro meseS' que fija la citada 
ley para que se presenten los interesados se 
estima corto v contrario a los derechos de la 

o/ 

ley universal en materia de prescripción, y es
pecialmente ,t las disposiciones de los artícu
los 2497 y 2515 de nuestro Código Civil. 
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En concepto del Gobierno de Bolivia, laley 
es, por otra parte, contraria a nuestra Consti
tución Política que en su artículo 10, inci
so 5.0 establece la inviolabiltdad de la propie
dad, y que en su artículo 27, núm. 54, prohibe 
al Congreso d.ictar leyes excepcionales, que, 
como la objetada, tienden a suspender o res
tringir libertades o derechos. 

Finalmente la ley de 7 de Febrero infrin
giría a juicio del Gobierno de V. E. el Trata
do de Paz chileno-boliviano y el Protocolo 
Complementario de 24 de Diciembre de 1904 
que estipulan el derecho que l9s nacionales 
hubieran adquirido legalmente en los territo
rios que quedan bajo la soberanía de uno n 
otro de los país"ls contratantes. 

En el presente caso, los títulos de los con
nacionales de V. E.' han sido constituídos se
gún la legislación boliviana y se han regido 
por ella hasta el momento de la celebración 
del Tratado de Paz, que es ley para ambas 
Repúblicas; de donde deduce el Gobierno de 
V. E. que, al poner en práctica esos acuerdos, 
ambos Gobiernos deben hacerlo en conformi
dad a las leyes generales de las naciones con
tratantes. 

Fundado en estas consideraciones el Go
bierno de V. E. solicita en su nota de 23 de 
Abril que el de Chile gestione la derogación 
de esa ley tan opuesta al principio del den"
cho civil universal, y que lesiona una de las 
cláusulas principales del Tratado de Paz y 
Amistad vigente. 

Al cultivado criterio de V. E. si han de ser 
familiares las facultades que en virtud de las 
soberanías asiste a todo país para dictar las 
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medidas legislativas o administrativas que le 
convinieren, sin violar los derechos adquiri
dos de nacionales ni de extra~jeros y sin ha
cer injuria a otro Estado; y si violara esos 
derechos, sólo a los particulares agraviados de
berán satisfacción y· en la forma y por los 
medios que las leyes del mismo país determi
naren; y, si causare agravio a otro Estado, a 
éste habrá de dar la reparación condigna. 

Fuera de tales casos no es dado pedir a un 
Gobierno que otorgue satisfacción, ni menos 
aún, que justifique la constitucionalidad ele 
las leyes que P!'omulga. 

Empero las relaciones especialmente cor
diales que, por dicha, existen entre nuestros 
dos países, inducen a mi Gobierno a separarse 
en este caso, . y por señalada deferencia a 
V. E. y a su esclarecido Gobierno, de la lí
nea de conducta que aquellos principios le 
prefijan y que es tradicional en la política ex
terior de Chile. 

No ignora V. E. que no existe en Chile le
gislación especial de la propiedad salitrera. 
Sabe, por otra parte V. E., que el mérito y 
autenticidad de los títulos a ella referentes, 
son objeto de contenciones de suyo graves, y 
que acaso se han complicado más aun en las 
regiones que han cambiado de nacionalidad. 

Era, pues, necesario y urgente que el Go
bierno de Chile regularizara la situación jurí
dica de la propiedad salitrera, así en el interés 
general de la industria del salitre, como en 
servicio ele los particulares, chilenos, bolivia
nos o extranjeros que son dueños de derechos 
sanos y valederos. 

fAi ley JH01111tlgada se aústu~o cnidadosa- j 
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mente, tanto de herir, co1no de deuilitar dere
cho alguno constituído. El derecho que exis
tía a la fecha de la ley sigue subsistente des
pués de ella. 

Fijó, sí, el Gobierno de Chile un plazo den
tro del cual se hiciera valer aquel derecho 
ante la autoridad competente que es la ju
dicial. 

El título legitimo quedó, pues, reconocido 
como tal sin otra restricción que la de ser ma
nifestado en el plazo fijado ante los mismos 
jueces que conocen de todas las contenciones 
entre partes. 

No puede mi Gobierno comprender en qué 
vulnera tal disposición derecho alguno que 
fuere de suyo bueno y perfecto. Le franquea, 
por el contrario, inmediato vigor invitándolo 
a constituirse en breve tiempo mediante la 
mensura. 

El tiempo asignado para el objeto era punto 
subalterno. 'Todo hacía presumir que los due
ños dé títulos enteros y firmes no dejarían de 
hacerlos valer dentro del plazo, siendo como 
son nacionales del país vecino y amigo, tanto 
más, cuanto que muchos propietarios de títu
los salitreros los tenían a la sazón de la ley, 
negociados o por negociarse en Tarapaeá, en 
... ~tofagasta, en esta capital o en el vecino 
puerto. Los hechos muestran, por lo demás, .. 
que numerosos tenedores de títulos salitreros 
por verificar, han ocurrido a la justicia dentro 
del plazo señalado. 

No parece a mi Gobierno que la ley <le 7 

de Febrero haya instituido una prescripción 
excepcional que pueda contraponerse a la re
gla general de la prescripción civil que el Go-
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bierno de V. E. se digna reproducir. La ley ele 
Febrero no tuvo por objeto crear un plazo 
dentro del cual muera un derecho. Establece 
cosa muy diferente, un plazo dentro del cual 
ciertos derechos han de ser ejercitados; pena· 
síde caducidad sino se les ejercitare. De donde 
resulta que, según la ley, queda siempre en 
manos y al arbitrio ele su dueño, retener ). 
consolidar para siempre el derecho que le 
asiste, a condición tan sólo de perfeccionarlo 
en tiempo fijo. Esa condicion de caducidad es 
usual, como lo sabe V. E., en la categoría de 
los derechos que derivan originariamente
como han derivado los salitreros -de merced 
de. las autoridades, y sí, es análoga a las san
ciones que por la vía de los apercibimientos 
son constantes en el derecho procesal de todas 
las naciones. 

Los de1·echos prfrados de los nacionales boli
vianos que hubieren sido legalmente instituídos 
rn los territorios que po1· el Tratado de 1904 pa
saron al dominio de Chile, no sufren, se1101· 
Ministro, a juicio de mi Gobierno, lesión alg111w 
JJM efecto de la ley de Febrero último, pues 
ésta 1·espeta todos los derechos adquiridos !I 
fi·anquea su perfeccionamiento en condicio11e.,· 

que no afectan, ni a la integridad ni a ln 
r?fi,cacia de tales derechos, cuales son el plazo 
para manifestarlos y la sanción de caducidad. 
caso de no hacerlo. Las razones de orden pú
blico que inspiraron la ley, y que ya dej/, 
apuntadas, mostrarán a V. E. que la ley ci
tada no es de índole que haya podido agra
viar derechos particulares, sino que ante~ 
quiere avivarlos y protegerlos en cuanto sean 
efectivos. 
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El r.rratado de Paz y Ami~tacl referido 
en el inciso final de su cláusula segunda, 
no fué, por tanto, afectado, en sentir de mi Go
bierno, por la ley chilena de Febrero último, 
ni lo fué tampoco el Protocolo Adicional de 
24 de Diciembre, que se circunscribe a de
clarar que los derechos privados de los terri
torios que cambiaban de nacionalidad serán 
definidos por los Tribunales ordinarios de 
justicia, y que su reconocimiento no impon
drá indemnizaciones de ningún género ni a 
Bolivia ni a Chile. No otra cosa dice la ley de 
Febrero al respecto de los dueños de títulos 
salitreros, pues que los refiere a las autorida
des judiciales, sin cargo para ninguno de los 
Gobiernos signatarios del Tratado de 1904. 

Estima mi Gobierno que no merece tacha 
de excepcional ni de inconstitucionalidad la 
ley de Febrero, que dilata uniformemente sus 
efectos a todo el territorio de la República; 
que extiende sus beneficios y sus rigo1es por 
igual a los chilenos y a los extranjeros de to
da procedencia; que no atenta al bien de na
die, pues solo del dueño del título salitrero 
dependerá, según la ley, conseguir la dela
ción del derecho que le asiste dentro del pla
zo, que es proporcionado, y que remite en fin 
la materia sobre que legisla a los Tribunales 
ordinarios de justicia. 

Me atrevo a confiar que estas explicacio- . 
nes persuadirán el ilustrado Gobierno de 
V. E. ele que no hubo ni hay, en_la ley de Fe
brero disposición dañosa de los intereses de 
sus connacionales, y de que, caso de lastimar 
a alguien, afectaría a l0s propios ciudadanos 
chilenos, quienes son por la naturaleza de las 

-l 
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cosas los interesados principales en las tran
sacciones de que han sido objeto los títulos 
salitreros que esa ley ha querido regularizar. 

Me complazco en encarecer a V. E. que nin
guna ley, ni medida de mi gobierno puede 
perl;eguir, ni siquiera eYentualmente, propó
sito alguno que no sea deferente para el Go
bierno de Y. E. y para los intereses de sus 
connacionales. 

No permiten otra cosa ni los pactos que nos 
ligan, ni la mutualidad de los intereses que 
nos estrechan, ni el anhelo cordial de mi Go
bierno para todo cuanto contribuya a la pros
peridad de esa Nación hermana. 

Aprovecho esta oportunidad, señor Minis
tro, para renovarle las seguridades de mi dis
tinguida consideración . . 

ANTONIO HuNEEus. 

La nota del señor Huneeus, talentosamente 
concebida para suavizar el golpe matador que 
la ley de 7 de Febrero daba al Tratado de Paz, 
contiene, sin embargo, declaraciones que im
portan el reconocimiento explícito de los de
rechos salitreros bolivianos .. 

Había en ella palabras de aliento y rasgos 
que inspiraron confianza a muchos tenedores 
de títulos y los estimularon a solicitar de los 
Tribunales chilenos la autorización para con
tinuar los trámites de sus concesiones hasta 
obtener la mensura y la entrega de las perte

nenmas. 
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Los intereses complotados, que habían con
seguido derribar el Pacto de Paz de 1904, 
iban ahora a tentar suerte a los Tribunales de 
justicia. 

El paso era audaz. Pero ya se sabe que los 
audaces andan trayendo en sus manos como 
infantil juguete los secretos de la fortuna. 

Hubo alzas y bajas, triunfos y desencantos. 
Los derechos privados que el Pacto de Paz 

reconociera como incuestionables y clarísimos, 
fueron desfigurados y dislocados por las ar
gucias ingeniosas del fiscalismo. 

Aquel respetable Consejo de Defensa Fis
cal que, según lo declara el señor Senador 
don Luis Claro Solar, manifestó al Gobierno 
la necesidad de tom!1r medidas para eludir el 
reconocimiento de los títulos bolivianos cuya 
validez era incontestable, esa misma corpora
ción encontró malos y caducos todos Psos de
rechos, sin exceptuar uno solo! 

El Consejo estimaba que así cumplía sus 
deberes en la defensa del Fisco. 

Los intereses complotados aprovechaban a 
maravilla la fanática resolucion de aquellos 
distinguidos abogados que con laboriosidad 
febril y prodigios de ingenio atacaban lo que 
era inatacable y defendían lo que era indefen
dible. 
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TERCERA PARTe 

La Gestión Diplomática 

Los acontecimientos extraños que venían 
desarrollándose en torno del Tratado de Paz 
desde los primeros días de su nacimiento, hi
cieron comprender a la Cancillería boliviana 
que surgían dificultades para cmn,plir su esti
pulación más importante, cual era el respeto 
a las concesiones hechas por Bolivia. 

Los tenedores de títulos empezaban a ver 
que la resistencia de los abogados fiscales ha
bía trascendido hasta algunos representantes 
de la justicia que estudiaban tales títulos a 
través de leyes fantásticas, enteramente des
conocidas en Bolivia. 

Alarmados ante esta oscura expectativa, 
presentaron al.Jefe Supremo de aquella Nación, 
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el 22 de Diciembre de 1906, una solicitud en 
que le pedían que la Cancillería boliviana in
terpusiera sus buenos oficios ante la de Chile 
en amparo y protección de los intereses de los 
concesionarios amenazados. 

A fin de aclarar la situación y afianzar los 
derechos amparados por el Pacto de Paz, el 
señor Ministro Plenipotenciario don 8abino 
Finilla dirigió a nuestra Cancillería la siguien
te nota: 

Santiago, Abril 5 de 1907. 

Señor Ministro: 

El estado actual de algunos asuntos de 
nuestros países, relacionado con el Tratado de 
Paz y Amistad de 20 de Octubre de 1904, cu
yo cumplimiento leal tanto interesa a la dig
nidad y prestigio así de Chile como de Boli. 
via, me proporciona la alta honra de dirigir a 
la Cancillería del honorable cargo de V. E. 
la presente exposición, abrigando la confianza 
de que la elevada probidad del Excmo. Go
bierno de esta República, le prestará la consi
deración que fuese armónica con la importan
cia de la materia. 

No he de formular un documento teórico o 
de relación doctrinaria, porque abrigo el con
vencimiento de que para la notoria ilustración 
de V. E. son por demás conocidos los princi- 1 

pios del Derecho de Gentes, cuya aplicación 
correspondiera a los casos a que habré de re
ferirme; y además, porque me consta que 
nuestros Gobiernos mantienen uniforme in
teligencia y la mejor voluntad acerca de eso:, ! 
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principios y de la ejecución del Pacto que li
quidó la diferencia de nuestras Repúblicas. 

Me limitaré, por lo mismo, a presentar un 
breve resumen de esos asuntos, tan breve y 
compendiado cuanto no es mi deseo de ocu
par la atención de V. E. sino en la medida ab
solutamente precisa. 

Para mayor claridad y método, trataré de 
cada uno de ellos en sección aparte . 
... ...... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ....... ..... . 

Correlativo con el anterior asunto es el que 
sigue, pertinente a las antiguas salitreras bo
livianas. 

El primero podría considerarse como una 
cuestión de hecho, el actual, en su mayor par
te, es de derecho. 

Discutido latamente, tanto en Bolivia como 
en Chile, la opinión pública se halla debida
mente ilustrada, y mucho más, por cierto, lo 
está Vuestra Excelencia, así que seré muy rá
pido en esta exposición y observaciones. 

Los títulos salitreros en cuestión se agru
pan en tres categorías: 1.0 , aquellos que con
sisten únicamente en las inscripciones del 
denuncio; 2. 0 , los que tienen adelantada su 
tramitación sin hallarse perfeccionados, y 3.0 , 

los que se hallan debida y finalmente concluí
dos; a todos ellos afectan, más o menos con
cretamente, las consideraciones que se han de 
exponer dentro de la generación legal para 
producir la propiea.ad salitrera. 

La legislación especial sobre adjudicación 
de materias inorgánicas, estuvo constituída en 
Bolivia a la fecha en que se originaron esos 
títulos, por el decreto ley de 31 de Diciembre 
de 1872, y, en mínima parte, por el Código 
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de Minas de 1852. Aquella en lo sustancial 
es casi la misma de Chile y Perú, como que 
las tres arrancan su origen de la antigua Or
denanza de Nueva España. 

Posteriormente, el decreto ley de 1872, ha 
sido sustituído, en lo esencial, por el regla
mento de 8 de Mayo de 1900, con la mira de 
garantizar más eficazmente los derechos y de
sarrollos de las industrias extractivas, pues en 
el preámbulo del 2. 0 se expone: «que la ad
quisición o conservación de la propiedad de 
terrenos que contienen sustancias inorgánicas 
no metálicas de que se ocupa la ley de 19 de 
Octubre de 1871, y el supremo decreto de 31 
de Diciembre de 1872, debe facilitarse. pa
ra proteger la creación y desenvolvimiento 
de las industrias fundadas en la explotación 
de ellas; y en el artículo 13 se establece la 
observación de li:1. Ley de Minas de 1880 y 
de su Reglamento de 1882, así como al 
decreto ley se extiende en los respectivos 
casos o siempre que no estén en oposición con 
la ley de 11 de Abril de 1900, cuya regla
mentación es el decreto de que se trata o sea 
de 8 de Mayo del mismo año de 1900. 

La ley de 18 de Octubre de 1871 contiene 
la autorización que se confirió al Poder Eje
cutivo para estatuir las adjudicaciones de sus
tancias inorgánicas. 

Por tanto, la cuestión de las salitreras boli
Yianas tiene que ser estudiada y definida prin
cipalmente con arreglo ál decreto ley de 31 
de Diciembre de 1872, por haber sido ésta su 
legislación peculiar, en cuya calidad tenía pre
ferencia sobre las reglas generales; porque 
bajo su exclusivo imperio se originó el derecho 
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ahora cuestionado; y porque las otras disposi
cianes no tienen aplicación en el litigio. 

Carecería de oportunidad el estudio de sus 
prescripciones artículo por artículo, y así ha
bré de mostrar tan sólo aquellas que afectan 
al asunto. 

El artículo 2. 0 consigna esta liberalidad fun
damentada. e Todo individuo, nacional o ex
tranjero, puede adquirir o explotar las sustan
cias inorgánicas, no metalíferas, conforme a 
las prescripciones de este decreto,. 

El artículo 3.0 consigna: «Estas sustancias 
son susceptibles de cateo, mediante licencia 
y pueden ser denunciadas o adquiridas con 
arreglo a estas disposiciones. 

El 5. 0 estatuye: «Las denuncias se harán 
ante el Prefecto del departamento en cuyo te
rritorio se encuentran las sustancias explota
bles. Presentado el escrito de denuncia, el 
Prefecto ordenará que se inscriba inmediata
mente, por secretaría, en un libro especial el 
nombre del descubridor o descubridores, el 
lugar y clase de sustancia descubierta. con 
las señales especiales que la den a conocer y 
con todas las circunstancias que el interesado 
quiera hacer constar la denuncia en guarda 
de sus derechos». La diligencia en el libro se
rá firmada por el interesado y el prefecto, y 
una copia de ella será entregada al intere
sado». 

El 8. 0 , practicadas las deligencias en el li
bro de denuncias, el prefecto ordenará que se 
haga una inspección del terreno por peritos, 
que nombrarán el denunciante y el adminis
trador del 'l'esoro Público, etc» . 

. El 9. 0 , con el resultado de esta diligencia, 
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el µrefocto «hará la adj udicacióu definitiva al 
denunciante», y mandará que se le dé pose
sión de la estaca o estacas que le correspon
den, previa mensura, amojonamiento y for
mación del plano, etc. 

Las disposiciones que siguen hasta llegar 
al artículo 40 proveen a los trabajos para la 
explotación, despueble por falta de aquellos, 
extensión de estacas, pago de patentes, etc, etc. 

De lo precedentemente copiado, se des
prende, sin la menor duda ni vacilación, que 
las sustancias minerales no metalíferas, pue
den denunciarse y adquirirse con sujeción a 
las disposiciones del decreto de 31 de Diciem
bre de 1872, y cuya explotación implica ejer
cicio del derecho de propiedad; que el requi
sito fundamental para la constitución de ella, 
descansa en el registro del denuncio, por lo 
cual se verifica dicho registro con solemnida
des especiales como la anotadas, y que una 
vez realizada la inscripción no será posible la 
obstrucción o denegatoria de los procedimien
tos posteriores hasta el perfeccionamiento del 
título adquisitivo; teniendo en cuenta que so
bre la base de la primera diligencia se desa
rrolla ordenadamente el conjunto del sistema. 
sin apercibimiento ni cortapisas penales, que 
no estando establecidos por la ley, no tienen 
por qué inventarse a posteriori. 

El requisito fundamental del denuncio y su. 
,consiguiente inscripción no aparecen como 
mero t?·ámite, cual lo han aducido los adver
sarios, pues importa una diligencia esencial 
1_ue crea derechos a favor del denunciante, ya I 

4ue el artículo 5. 0 los establece con perento
riedad al prefijar que las diversas especifica-:, 
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ciones del registro van en guarda de sus de
rechos, (los de los denunciantes), los cuales 
se han producido ipso facto, por conse
cuencia de la denuncia y por ministerio de la 
ley, conforme el jusussus innocui, en armonía 
con el derecho seliorial del Estado, porque, 
si así no fuera, el decreto-ley no habría consig
nado que las diversas circunstancias de la di
ligencia de inscripción <(son en guarda de sus 
derechos», lo que por su concepto gramatical 
y el significado del adjetivo posesivo «sus» 
manifiesta rotundamente que aquellos están 
ya producidos o invivitos. 

Esta sencilla hermenéutica se halla confor
me, por otra parte, con el espíritu y la prácti
ca legal de diversos otros pueblos, los que 
han entendido siempre que el registro de los 
pedimentos o denuncias en materia de minas, 
origina el título primitivo, bastando indicar la 
jurisprudencia constante de esta República. 

Y ¿,cuáles son aquellos derechos~ 
Los artículos que siguen al 5.0 y el Código 

de Minería, entonces vigente, los precisan. 
Son el de agotar la tramitación legal con 
arreglo a las prescripciones correlativas, has
ta obtener el perfeccionamiento del título; y 
el de disfrutar la adjudicación provisional 
emergente de la inscripción con dominio 
civil perfecto, desde el instante mismo en 
que ella se hubiese realizado. 

Estimo indispensable comprobar las dos 
proposiciones anteriores, ya que ellas, se pue
de decir, que sintetizan la cuestión. 

Puesto que la ley no ha prescrito que la 
simple retardación de alguno de los trámites 
p•·oduce caducidad de los derechos adquirí-
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dos, claro es que aquellos deben desenvol
verse conforme a su génesis respectivo, por 
cuanto toda penalidad y, en el Derecho Civil 
especialmente, la caducidad de títulos, requie
ren ser expresamente declarados. Sería mo
ralmente imposible suplantarlas por deduc-. . . 
c10nes o meras conveniencias. 

Que la diligencia de inscripción o registro . 
implica una «Adjudicación preliminar> se des
prende del artículo 9. 0 que instituye la «ad
judicación definitiva» una vez llenados los 
trámites previos; de lo contrario este artícu
lo sería absurdo ya que lo definívo presupo
ne indefectiblemente el término correlativo 
de lo provisional. 

La adjudicación de sustancias inorgánicas 
importa el reconocimiento del derecho de 
propiedad, a favor del denunciante, diversa
mente de lo que acontece con la superficie 
del terreno, la que se concede tan sólo en 
usufructo, por todo el tiempo que dure la 
explotación, según lo declara de modo explí
cito el artículo 20 del decreto-ley. 

Que la propiedad otorgada a los denun
ciantes es dominio civil, resulta del espíritu 
y letra constitutivos de la minería, según el 
mismo Código de 1852 que, apesar de su 
época ya alejada, comprende en el ejercicio 
de aquel derecho, todos los medios jurídicos 
de su movimiento o traslación, como la ven
ta, herencia, legado, donación, permuta, usu
fructo, arrendamiento, etc., bajo de regla 
puramente formularias para su desempeño, 
llegando el artículo 176 a consignar esta dis
posición fundamental que esclarece el asunto 
cuanto puede exigirse conforme a lo que se 
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ha aducido: cPt,ederi comprar y vender mi
nas todos los que pueden catearlas y descu
brirlas, después de registradas y dado el poz,, 
de ordenanza», es decir. exactamente igua! 
al sistema de Chile, pues se facnlta para co
menzar el ejercicio del dominio, en segnidn 
del registro del denuncio o pedimento, y de 
abierto el pozo de ordenanza sin esperar la 
mensura, reconocimiento, amojonamiento. 
posesión, etc., etc. 

La aplicación de e::;ta ley al caso de las ~a
litreras se halla impuesta por el artículo 3(l 

del decreto-ley, que manda que en todo lu 
que no se hallase previsto en él, se observarán 
las disposiciones del Código de Minería; y 
como el registro estatuído en éste es idéntico 
en lo virtual, al registro o inscripción de ma
terias inorgánicas, el principio legal de ana
logía es inexcusablemente forzoso en la ma
teria, lo que contribuye también a ratificar 
la facultad de los denunciantes para exigir 
la prosecución de los trámites de la adjudica
ción, desde que el que puede legalmente lo 
más, cual es el ejercicio del dominio, puede 
en rigor de lógica, lo menos, que será la com. 
plementación del procedimiento. 

Para mayor claridad conviene tener pre
sente que en la concesión de salitreras, no hay 
pozo de ordenanza. 

Empero, como muchos derechos que em.1-
nan de liberalidades del Estado, los qu,' 
ahora se encuentran en debate, soportan 1·l 
apercibimiento de su caducidad, dentro d,· 
la armonía del derecho privado con el intert's 
general, siempre que se pusieran fuera del 
fin esencial de su propia natnraleza. 
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El decreto-ley que rige el asunto fija tan 
sólo la caducidad por despueble, de suerte 
que falta razón para inventar o aducir otras 
causales que, acaso, podrían alegarse única
mante con arreglo a las doctrinas generales 
del derecho en la vida jurídica común, cual 
la prescripción. 

La legislación boliviana no reconoce el 
despueble, ipso jure, es indispensable que 
él sea iniciado, cursado y sentenciado, como 
un juicio especial. El artículo 12 del decreto
ley de 1872 lo refiere a los artículos 328 y 
329 del Código de Minas de 1852, que deta
llan la tramitación de despueble. Y, en gene
ral, todo motivo de caducidad debe ser pro
puesto y declarado en forma. 

Puedo asegurar· que en contra de los dere
chos que se reclaman por los denunciantes 
no se ha promovido ninguna gestión en aquel 
sentido. 

Tocante a la prescripción con arreglo a la 
ley del fuero común, es incuestionable que 
ella no procede, por cuanto no ha de comen
zar a correr ningún plazo extintivo de los 
derechos de que se trata; y porque para pres
cribir es indispensable poseer la cosa, lo que 
no ha sucedido material ni jurídicamente, 
pues Chile, sólo ha tenido una posesión pre
caria bélica en el litoral de Bolivia hasta 1904. 

Como también se ha aducido la falta de 
pago de las patentes, corresponde reiterar lo 
que antes expuse, es decir, que esa causal no 
está establecida en la legislación pertinente, 
por lo cual dichas patentes deben ser apre
ciadas como un impuesto, sujeto para la rea,
lización a la acción coactiva fiscal; pero, i 
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sobre todo, no ha llegado en la mayoría de 
los títulos el caso de satisfacerl~s. 

Sobre esta materia la legislación de Boli
via ha tenido diversos sistemas. Al principio 
se estimó la patente como un impuesto rea
lizable en caso de mora por ejecución coactiva; 
mucho después de 1872, se la consideró co
mo requisito necesario para sostener lamer
ced fiscal que se hubiese recibido, tanto que 
la falta de pago hacía caducar aquella; y con 
posterioridad se ha consignado el vigente que 
consiste en cobrarla, siempre que no se halla
se satisfecha puntualmente, con intereses, en 
un procedimiento sumario que requiere la 
notificación previa del deudor. 

Lo que acaba de expresarse someramente, 
muestra la vigencia real y efectiva de los tí
tulos salitreros,· cualquiera que fuese su es
tado; y si son plausibles los razonamientos 
que apoyan a los de primera categoría, es 
decir, aquellos que están formados tan sólo 
por la inscripción del denuncio, esos mismos 
razonamientos y su procedimiento avanzado 
amparan mayormente a los de la segunda, 
llegando al máximum de su valor legal in
cuestionable los de la tercera clase o sea 
a.quellos que se hallen debidamente perfec
cionados. 

Tal ha sido en Bolivia la legislación y ju
risprudencia que determinaron la adquisicion 
de materias inorgánicas no metalíferas, sobre 
la que al presente se discute. Las he señala
do de manera muy sucinta, pero en lo prin
cipal de sus prescripciones primordiales, de
biendo añadir que este criterio se ha sosteni
do persistente y uniformemente como resul-
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tado de la perentoriedad de las leyes, de los 
postulados jurídicos y de la jurisprudencia 
de pueblos adelantados, en armonía con los 
der~chos de propiedad y del interés social. 
basados sobre la civilización presente. 

Entre muchedumbre de escritos, que se 
han dado a luz por estadistas, magistrados y 
hombres de letras, nunca se ha discrepado 
de las doctrinas sentadas. 

Señalaré algunos sobre la cuestión: 
El eminente jurisconsulto, actual !presidén

te de la Corte Suprema de Bolivia, señor Fe
nelón Pereira, en un mandato extendido antP 
el Notario Máximo Entrambasaguas, de la ca
pital de Sucre, expuso: «que confiere poder 
para que en su nombre se promueva la ac
ción correspondiente y prosiga hasta su fina
lización las gestiones de mensura, alindera
miento y posesión de varias pertenencias o 
estacas salitreras que en el Litoral le fueron 
adjudicadas hace años, habiendo quedado pa
ralizadas las últimas formalidades por los 
acontecimientos que sobrevinieron, sin que 
por esto hayan caducado sus derechos legal
mente adquiridos, etc.» (Folleto Salitreras del 
Litoral boliviano.-Antofagasta, 1903). 

La Cancillería boliviana reclamó ante el 
Gobierno de V. E. con fecha 23 de Abril del 
año próximo pasado, sobre la ley chilena de 
7 de Febrero de dicho año, por fijar ella P,l 
,breve término de cuatro meses para la cons
titución de la propiedad salitrera, bajo la san
ción de caducidad de los derechos alegado~ 
por los interesados en caso contrario, fundan- J 

do dicha reclamación en la validez o fuerz~, ! 
de los títulos expedidos por la soberanía bo·· / 
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uviana, como origen ele derechos legalmente 
adquiridos. 

La Cancillería de esta República contestó 
sosteniendo la corrección de la ley de 7 de 
Febrero, y la Legación de mi cargo, al acusar 
recibo de la comunicación aludida, manifestó 
que mi Gobierno mantiene los fundamentos 
de sus observaciones. 

N,) hace mucho que el presidente de la Cor
te Superior de Justicia del Distrito de La 
Paz, magistrado muy ilustrado y de recono
cida probidad, respondiendo a una consulta 
que le había dirigido el señor Promotor Fis
cal en lo criminal de esta capital, consignó 
compendiada y nítidamente la cuestión pen
diente en estos términos: 

«Al señor Promotor Fiscal en lo criminal, 
de Santiago de Chile, doctor don Robustiano 
Vera.-Muy distinguido señor mío: Al discu
tirse el Tratado de Paz y Amistad con Chile, 
en 1904, el pensamiento dominante del Con
gres0 boliviano fué dejar establecidas con la 
calidad de indiscutibles, las adjudicaciones de 
sustancias inorgánicas efectuadas en el terri
torio que cedía. Si al nuevo Soberano le asis
ten dudas acerca de la legitimidad de ellas, su 
deber es resolverlas con las leyes de origen, 
que son las de adj~dicación. Estableciendo 
éstas que las denuncias de descubrimientos 
se inscriban en un libro de la Prefectura res
pectiva, debiendo para la declaratoria de des
pueble de la misma observarse las reglas fija
das por el Código de Minería (artículos 5.0 y 
12 del decreto de 31 de Diciembre de 1872) 
una vez que de los libros de la Prefectura dP
Cobija constan diligencias de inscripción de 
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de~cubrimientos de salitreras en el Toco y 
que el despueble de ellas regido por el artícu
lo 8R del Cñdigo de Minería de 1852, ha de 
ser expresamente declarado; no cabe duda 
que los derechos del denunciante, creados 
por el registro, subsisten en tanto que no hu
biere recaído declaratoria judicial de despue
ble. Tal es el criterio con que aquí se aprecia 
la materia a que es referente la estimable co
municación de Ud. de 15 de Diciembre últi
mo.-Ofreciendo a Ud. el homenaje de mi 
distinguida consideración y aprecio, me sus
cribo su atento servidor.-(Firmado).-JosÉ 
J. QUINTELA,, 

Pero aun hay más. El mismo Gobierno de 
esta República ha interpretado los títulos sa
litreros en la forma que se viene sosteniendo, 
al realizar la transacción con don Enrique 
Squire de 12 de Mayo de 1883, en la cual se 
reconoce a favor de éste cuarenta estacas a 
virtud de que sus derechos se fundaban en 
los denuncios debidamente comprobados y 
con posterioridad perfeccionados. 

Con los antecedentes relatados, con suje
ción a los principios del Derecho Internacio
nal, y, sobre todo, con la voluntad explícita 
de las dos p~rtes contratantes, al firmar PI 
tratado de 1904, se declaró, como ya se tiene 
expresado en otro párrafo, el reconocimiento 1 

de los derechos privados correspondientes a 

los nacionales o extranjeros, que hubiesen si- 1 

do legalmente adquiridos en los territorios) 
que cambiaron de soberanía a virtud de di, 
cho pacto. 

Es preciso insistir, aun con peligro de 13 
tacha de repetición, eso no por imprescindi· 
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ble en el estado actual de laciviliz.ación, deja de 
ser honroso: fué un homenaje al progreso de 
las ideas filosóficas del Derecho, a la vez que 
a las prácticas de justicia en la guerra moder
na, ya que dentro de las unas y de las otras 
los beligerantes, si bien pueden adquirir la 
propiedad pública ajena, no pueden, les está 
prohibido, en absoluto, el apropiarse de los 
bienes y derechos particulares. 

La guerra ruso-japonesa, que tan intensa
mente conmovió el orden internacional, al re
cibir su término, hizo una declaración idén
tica y respecto de ella no hay, por suerte, noti
cia alguna de que haya sido contrariada. 

El tratado de 20 de Octubre de 1904 salvó, 
pues, los derechos privados de que vengo ocu
pándome. 

Una vez restablecido en todo su imperio el 
régimen civil en los territorios bolivianos 
que han pasado a la soberanía de Chile por 
el Pacto de Paz, y Amistad, los poseedores 
de títulos, o sea de derecr.os particulares de 
salitreras, considerando propicia la ocasión de 
perfeccionarlos y ejecutarlos, ocurrieron ante 
la justicia ordinaria, conforme con lo prescrito 
en el Protocolo de 24 de Diciembre de 1904 
y después de un fallo favorable en primera 
instancia, la de segunda o de apelación, ha 
incidido en el desconocimiento de sus títulos. 

Esta segunda sentencia, conocida por su 
abundante publicación en los diarios, ha de
sechado una cleman<la irn;taurada con los 
títulos de la primera categoría, o sea, constituí
dos por la inscripción de pedimPntos, consig
nando que la manifestación del dominio ins
crito en el registro de la Prefectura, muy 
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diversa de la que se cumple en la lC'gislación 
chilena, no tiene el valor de un títulc, perfecto 
y completo; y que no habiéndose constituído 
los derechos del demandante con arreglo a 
las leyes vigentes de Bolivia, aquellos no son 
legalmente adquiridos; y, además, <leducien
do su caducidad del tenor que tiene el decre
to de 6 de Enero de 18i6, dictado por el Go. 
bierno de Bolivia. 

Deliberadamente he de omitir toda proliji
dad forense para no distraer con exceso la 
atención de Y. E. limitándome a las siguien
tes muy pertinentes reflexiones. 

Ante todo, válgome de los oportunos con
ceptos de un jurisperito muy respetable de 
esta capital para determinar la actitud de los 
honorables funcionarios de Chile en la presen
te cuestión; esos conceptos, emitidos en otrn 
pleito de salitreras, son como siguen: 

«No ha sido propiamente el Fisco chileno, 
el que ha tomado posesión de esas ~alitreras 
de dominio privado, porque la actitud del Go
bierno está patente en el rrratado de Paz con 
Bolivia do UW4. En este alto docun~ento se 
reconoce la propiedad particular tal como es
taba en 18i9, de manera que se reconoce do
minio ajeno en todo lo que era de particula
res en aquel año, al tiempo de efeC'tuarse la 
ocupación por las armas chilenas. Son los re
presentantes inferiores, especialmeme la De
legación, los que en su celo exageraclo por los 
intereses confiados a su guarda o inspección, 
han tratado de impugnar toda innovación, 
aun la más legítima, mientras no viniera una 
sentencia judicial». Alegato pronunciado por 
don Carlos Aldunate Solar ante la Iltma. Corte 
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de Apelaciones ue S:mtiago, en defensa de 
don Enrit1ue Sloman.-Santiago de Chile 
de 1906. 

Explicadas y detalladas como están las so
lemnidades legales con que se manifestaron en 
Bolivia los denuncios y sus consiguientes ins
cripciones, segtí.n el decreto-ley de 1872, dé
bese ponerlas en relación, o sea, compararlas 
con el registro de los denuncios o pedimen
tos ele Chile en el Conservador de la propie
dad de Minería, según su legislación. 

Presidiendo a mis palabras, con viene que, 
consten aquí los autorizados conceptos de 
otro distinguido político y jurisconsulto de 
este país, <¡uien ha hecho un estudio profun
do de las -cuestiones de salitreras. Hélos a 
<.:ontinuación: 

« El denuncio o manifestación se inscribe 
en Chile en un registro Conservatorio de Mi
nas: en Bolivia se hace en un libro adminis
trativo. En las dos legislaciones se exigía el 
denuncio, hecho ante autoridades distintas y 
registrado en forma distinta también; pero 
los efectos jurídicos del denuncio eran unos 
mismos. Según la ley chilena, el denunciante 
quedaba facultado para presentarse ante las 
autoridades pidiendo la mensura y la posesión 
material del terreno. Según la legislación bo
li viant, el denunciante quedaba también facul
tado para pedir la inscripción, la adjudicación, 
la mensura y la posesión». 

cLa razón de esta analogía de consecuen
cias es fácil de explicar, y la he dado .Y a en 
la audiencia anterior. Las dos legislaciones 
son ramas de un mismo tronco, la ordenanza 
de Nneva España, según la cual las minas 
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eran de libre aproYechamiento por los µarti
culares y la propiedad sobre ellas se eonstituía 
mediante el denuncio, efectuado en la forma 
y con los trámites legales». 

« Conservando este carácter or1gmario, 
ambas legislaciones, si bien se han separado 
en trámites de importancia secundaria, puede 
decirse. han consagrado para el denuncio los 
mismos efect.os jurídicos, cuales eran, facultar 
al denunciante para exigir se adelantara en la 
constitución de la propiedad, hasta llegar al 
pleno goce de ella. Lo demás son detalles, 
meros trámites; en Chile se inscribía el de
duncio en el registro del Conservador, porque 
nuestra legislación creó esta institución espe
cial; en Bolivia, donde no existe ella, se hacía 
el registro en el libro de la Prefectura». 

«De suerte que hay diferencia en los trá
mites, pero la pretendida diferencia entre los 
efectos causados por el denuncio inscrito en 
uno u otro país, no podrá nadie demostrarla 
racionalmente». 

«La jurisprudencia de nuestros Tribunales. 
desde 1890, ha venido reconociendo el dere
cho de los denunciantes para pedir la mensu
ra de los terrenos salitrales denunciados ante 
autoridades chilenas)>. 

« Y esta jurisprudencia se ha basado única 
y exclusivamente en el '1echo de que los de
nunciantes eran tales denunciantes, y en ha
ber cumplido los requisitos establecidos por 
la ley, con lo que adquirían un derecho efec
tivo, un derecho originario de propiedad, y 
que quedaban autorizados para avanzar en la 
constitución de un título definitivo, hasta ob
tener la adquisición real de la propiedad~. 
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(Alegato de don Arturo Alessandri en la cau
sa de Enrique Zanelli con el Fisco só bre 
mensura de salitreras del Toco. _ Santiago 
de Chile 1906 ). 

Cumplida la esencici. de la formalidad en 
los dos sistemas, cual es la verificación de los 
denuncios ante un funcionario instituído para 
el efecto, por la ley, y acaso, con mayores 
ritualidades en el régimen boliviano, la dife
rencia subalterna de que dentro de éste se ha
ga en libro o rejistro de la Prefectura en yez 

de registro conservador igual al de esta Na
ción, no puede estimarse de tanta gravedad 
que, únicamente por ella se establezcan dos 
criterios diferentes, el uno favorable para 
Chile y el otro adverso para Bolivia, hasta 
desconocer el carácter legal de los títulos ema
nados de su jurisdicción. Ahora, cabe decir 
que la demanda que ha originado la senten
cia de segundo grado, entiendo que no ha 
sostenido, ni siquiera enunciado que los títu
los de ella sean completos, puesto que se en
camina precisamente a integrarlos con las di
ligencias posterinres, pues son perfectos en el 
sentido de entrañar un derecho real, origi
nario y efectivo sobre las salitreras que pre
tenden. 

En 1872 no existía en Bolivia el Registro 
Conservador de Derechos Reales, pero para 
los efectos de él, en minería, el Código de 
1852 instituyó que el registro se haga ante 
los prefectos en las capitales de departamen
tos y en las provincias ante los gobernadores, 
en papel sellado y con las demás circunstan
cias precisas, lo cual avanzando en segurida
des, fué sustituído en el decreto-ley, con un 
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libro o registro peculiar a cargo de la prefec
tura para acreditar el título de los denuncian
tes y su preferencia en caso de concurrencia 
ele otros interesados, con lo que el sistema 
cons~rvatorio de derechos reales de minas en 
su fundamental significado, debe decirse que 
era el mismo así en Bolivia como en Chile, sin 
qne ello pueda desconocerse por diferencias 
mm1as. 

Si evidente es lo mencionado, como tam
bién lo son las consideraciones legales que ya 
se expusieron, todo lo cual muestra que los 
derechos de salitreras son legalmente adqui
ridos, no se puede menos que sostener con 
toda verdad que la sentencia de segunda ins
tancia ha sufrido un grave error. 

Otra inexactitud de ella, muy fácil de ccm
probársela y que parece haber influído decisi
vamente para expedir la sentencia, es el si
guiente considerando: « Que además el Go
bierno de Bolivia por decreto Supremo de 
Enero de 1876, a causa del abandono de sali
treras del Litoral puestas al alcance de los 
particulares, ordenó su arrendamiento decla
rándolas de propiedad del Estado con excep
ción única de las que hasta esa fecha habían 
sido adjudicadas•. 

La exposición no es exacta y para mostrar
lo aclarando el asunto. bastaría contraponerle 
el tenor de ese decreto, cuya fecha no es 6 
sino 13 de Enero, y que es como sigue: cAr
tículo l.º Las salitreras del Litoral «que 
no hubiesen siclo adjudicadas» y cuya pro· 
piedad pertenece al Estado, se pondrán en 
arrendamiento desde la fecha del presente 
decreto, mediante licitación en pliego cerrado. 
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Artículo 2. 0 Las adjudicaciones que hubiesen 
cumplido con las condiciones del decreto re
glamentario de 31 de Diciembre de 1872 y 
las demás prescripciones contenidas en el Có
digo de Minas, conservarán el derecho a ellas, 
bajo la precisa condición de pagar en los ca
sos legales la respectiva patente». 

Destácase que el decreto se refiere al arren
damiento de las salitreras que se hallen den
tro de estas dos condiciones, de ambas dos 
juntas y no solamente de una o de la otra, 
equivale decir que no estén adjudicadas y que 
sean de propiedad del Estado, condiciones 
que existían solamente en aquellos que por 
ningún momento salieron de la propiedad ori
ginaria de la Nación, además no se vé en nin
gún lugar ni forma la declaratoria de propie
dad que se ha presumido a favor del Fisco. 

Debería más bien entenderse que se salva
ron expresamente las salitreras con adjudica
ciones, comprendiendo en éstas las provisio
nales y las definitivas, puesto que el artículo 
2. 0 no hacl:l distinción alguna; teniendo en 
cuenta que para su caducidad era indispen
sable la sustentación del juicio respectivo, en 
cuyo caso, y obtenida sentencia favorable, 
aquellas no habrían vuelto a propiedad del 
Estado sino que habrían entrado a la del de
nunciante o actor del juicio, de conformidad 
con el mandato explícito del artículo 12 del 
decreto de 1872. 

Acaso alguna alusión que él contiene l:'n 
sus considerandos cuando se expresa que hu
bo abandon:::> de hecho y despueble de algu
nas salitreras, ha podido inducir a las afirma
ciones de la sentencia. 
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Pero cauría oL:servar. 
Si el fundamento judicial aludiera a la ca

ducidad por despueble, visto está que ella no 
se producía ipso jure, pues era menester que 
se iniciara el juicio respecti ,·o en los términos 
de los artículos 328 y 329 del Código de Mi
nería de 1852. 

Si se conceptuara al decreto de 13 de Ene
ro como generador de la apropiación del Es
tado, la idea tampoco tendría mejor suerte, 
por cuanto vedado en absoluto estaba al Go
bierno cancelar por sí los derechos de los par
ticulares, cualesquiera que ellos fueran, y ma
yormente vedados el declararlos propiedad 
del Fisco, por la Constitución Política de la 
Nación y leyes orgánicas de aquella época, en 
respeto a los principios de la personalidad 
humana, principios que ahora mismo rigen y 
que no pueden suprimir8e en ningún pueblo 
civilizado sin suprimir su misma existencia. 

Esa declaración que se imagina, monstruo
samente atropelladora de la organización ci
vil, habría sido llanamente atacable ante las 
autoridades judiciales de Bolivia, en cuya con
troversia puedo asegurar que no habría sub
sistido ni por un instante en ningún caso: y, 
ahora, dentro de los postulados del Derecho 
Internacional Privado, menos podría ser con
siderada como valedera, aun en el supuesto 
de tener aquella el sentido que se le ha dado 
en la sentencia. 

La interpretación natural de que ese de
creto aludía a las salitreras que no salieron de 
la propiedad del Estado o que no pertenecie. 
ron.a particulares, viene aadquirircertidumbre 
legal, por el contrato de arrendamiento pos-
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terior que celebró el Fisco bulivia.no e, n don 
Juan G. Meiggs y en el que autorizó a éste 
para seguir a su costa la acción de despueble 
de las adjudicaciones no perfeccionadas, o que 
estándolo ya se encontraban en paralización 
de labores impuesta por las circunstancias, 
con lo que se hacía un reconocimiento indu
bitable del título de las adjudicaciones provi
sionales o definitivas que desautoriza la idea 
de apropiación del Estado conforme al decre
to de 13 de Enero. 

Chocaría también la sentencia chilena con
tra la sostanida jurisprudencia nacional dH 
Chile. No únicamente decenas sino centena
res de demandas para constituir la propiedad 
particular salitrera en Taltal y Aguas Blan
cas, con el apoyo de títulos consistentes en el 
denuncio ó pedimento, inscritos en el Conser
vatorio de Minas, han sido aceptadas por los 
tribunales ordinarios, refiriéndose a su per
feccionamiento, después de varios años de 
pedimentos, sin habérseles opuesto las tachas 
que al presente, debiendo notarse que esa le
vantada justicia ha producido la situación bo
yante de la industria indicada. Sería irregu
laridad notable que una misma cuestión, con 
particularidades iguales, fuese fallada de dos 
diferentes maneras. 

En este punto conviene dejar constancia 
de que si bien es cierto que las solicitudes bo
livianas venían paralizadas desde hace afros, 
no lo es menos que ello se debió primero a 
las circunstancias difíciles por las que atrave
só la República hasta 1879, y después a la 
ocupación bélica de los territorios del Litoral, 
de tal manera que computando únicamente 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 76 -

el primer período como correspende, éste no 
resultaría, con mucho: de mayor tiempo que 
el de la estagnación de los títulos chilenos 
de Aguas Blancas y Taltal que no fué ningún 
inconveniente para su complementación pos
terior, como se ha visto. 

Atendiendo a las causales de la obstruc
ción primera, o sea, hasta 1879, el Gobierno 
de Bolivia por resoluciones de 10 de Julio y 
<le 19 de Diciembre de 1873, concedió para 
los trabajos de minas la prórroga que solici
taron los interesados del término que la ley 
selialaba para declar~r el despueble hasta que 
el ferrocarril de Mejillones fuese entregado a 
servicio público, tanto en lois distritos de Me
jillones como Caracoles; y esas resoluciones 
son aplicables por analogía, en rigor de dere
cho, a las concesiones salitrales sobre la inte
ligencia de que el ferrocarril mencionado no 
fué concluído hasta la ocupación de Chile ni 
después de ella. 

Podría también alegarse, en contra, que la 
resolución suprema de 28 de Septiembre de 
1875 negó la prórroga introducida por los 
adjudicatarios de salitreras del Norte del Li
toral, pero es preciso apreciar que esa prórro
ga fué solicitada « para amparar sus pertenen
cias», contra el tenor explícito de los artículos 
10 y 11 del decreto-ley que regían concreta
mente el caso de amparo subordinado al per
feccionamiento ya definido de los títulos. 

Con criterio verdaderamente jurídico, la 
sentencia ha rechazado la .excepción de pres
cripción, como contraria al artículo 2.0, inciso 
último del Tratado de 20 de Octubre de 1904. 

Del abreviado estudio que acabo de hacer, 
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con relación u la sentencia de segunda in~
tancia, resulta que ella, no obstante de esta
blecer que las cuestiones salitreras con título:-
bolivianos deben resolverse con sujeción a Lt 
legislación de aquel país, está fuera del espí
tu y tenor de sus explícitas prescripciones. 

Y así resultaría, además, que esta desición 
judicial, erróneamente pronunciada, vendría 
a anular, en la especie, el Tratado Interna-. 
cional de 1904, laboriosa y concienzudamen
te perfeccionado, irrogando cuantiosos pf-' r
j uicios a los intereses de una de las part<~_..., 
contra la voluntad de ambas, y ello en contr~i
vención de los principios y prácticas del Dere
cho de Gentes y del reconocimiento que han he
cho Chile y Bolivia de los Derechos Privado~. 

Todavía aun: 
Una sentencia de orden civil desconocien

do una Convención pública, cuando el objeti
vo de aquella es el de cumplir y aplicar las 
leyes nacionales, cuyo carácter, para cada una 
de las dos naciones, ti'ene el Pacto de Paz y 
Ami8tad. 

La apreciación de los títulos concernien
tes fuera de las limitaciones de competencia 
del Derecho Internacional Privado, asumien
do facultades que extinguen el dominio pre
establecido; siendo así que la formalidad an
tes que la esencia de esos títulos, es la qui: 

está sometida a la jurisdicción judicial, pue_..., 
de otro modo estaría por demás el reconoci
miento merituado. 

No he de extenderme en estos puntos que 
se prestan a larga1;, disquisiciones, porque 
para mi objeto basta rozarlos brevemente an
te la alta ilustración de V. E. 
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Las demandas con títulos bolivianos pen 
clientes de las dignas autoridades judiciales 
<le Chile son numerosas, hallándose V!trias en 
primera instancia, diversas en segunda y al
gunas en casación; todas ellas perfectamentt~ 
habilitadas y en la actualidad suficientemen
te discutidas y conocidas, por lo que se espe
ra confiadamente la amplia justicia a que tie
nen legítimo derecho. 

En res11men, señor Ministro, la claridad 
jurídica de cada uno de los asuntos que se 
ha contemplado, es indiscutible. 

Por otro lado, el reconocimiento que ha for
mulado el Tratado escuda a todos ellos con 
la eficacia del Derecho. 

Así, dentro de los fundamentos aducidos, 
aparece lógica la seguridád de que las recla
maciones pendientes merecerán una inter
pretación correcta, en honra de la magistra
tura de Chile y en beneficio de las aspiracio
nes económicas, así fiscales como particulares, 
pues no se trata <le sustraer sino de incre
mentar sus elementos constitutivos. 

Incumbe a la administración internacional 
la elevada misión ele facilitar el desarrollo le
gítimo de las relaciones e intereses mutuos 
amparad.os por ella. 

Al concluir reconozco la alta honra que me 
ocasiona el clirigirme a V. E. cumpliendo las 
instrucciones de mi Gobierno. 

:Me es satisfactorio reiterar a V. E. con es
te motivo, las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

SABINO FINILLA. 
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(Memoria del Ministerio de Helaciones 
Exteriores de Chile, años 1910 y 1911, folios 
403 a 430). 

Contestada por el Canciller chileno la pre
cedente nota, fué replicada por el señor Mi
nistro de Bolivia en la que reproducimos a 
continuación, y que contiene condensados los 
argumentos del primero. 

* * * 
Legación de Bolivia en Chile.-Santiago, 

Diciembre 3 de 1907.-Señor Ministro: A 
mi regreso de Bolivia a esta capital me in
formé con la debida atención de la nota 
respuesta de V. E. al Encargado de Nego
cios ad interin de mi país, respecto de la 
comunicación que tu ve la honra de dirigir 
a la Cancillería del digno cargo de V. E., en 
5 de Abril tí.ltimo, sobre el asunto de los 
derechos privados a que se refiere el inciso 
final del artículo 2.0 del Tratado de Paz y 
Amistad de 20 de Octubre de 1904, entre 
Chile y Bolivia. 

En esa nota V. E. después de sintetizar 
algunos conceptos de la mía ya citada, . se 
digna exponer la declaración que sigue: « Mi 
Gobierno puede dar al de V. 8. seguridades 
de que los intereses a qrn" se refiere la nota 
del Excmo. señor Finilla, encontrarán en 
nuestros Tribunales la acogida a que tengan 
derecho conforme a las disposiciones del 
Tratado de Paz y a los preceptos que deben 
regirlos:). 

Tocante a los títulos salitreros se digna 
anotar: '< En cuanto a los títulos salitreros 
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me permito, d,e paso, hacer presente a V. S. 
que es público y notorio que en su ma_yor 
parte se hallan en manos de capitalistas 
chilenos, de modo que las resoluciones de 
los Tribunales de Justicia sobre esta mate
ria, habrán de afectar, antes que a los nacio
nales de Bolivia, a nuestros propios conna
cionales. 

, Considerando el fondo de la cuestión, cabe 
manifestar a V. S. que de la forma cómo se 
.genera en Bolivia el derecho de propiedad 
salitrera, tan minuciosa.mente expuesta por el 
Excmo. señor Pinilla, se desprende que ese 
derecho, antes de perfeccionarse, pasa por 
diversos trámites necesarios, de tal suerte 
que mientras ellos no se cumplan, no consti
tuyen sino una mera expectativa». 

«.Que según la legislación boliviana, ese de
recho no se entiende legalmente adquirido 
en el sentido que esta expresión tiene en el 
Tratado de Paz, con la simple anotación de 
que habla el art. f>. 0 del Decreto Supremo 
de 31 de Diciembre de 18.7:2, lo prueban las 
disposiciones de los arts. 8.0 y 9.o del mismo 
decreto». 

« Estos artículos establecen, pues, de ma
nera que no permite abrigar duda alguna, 
que · antes de verificarse los trámites ahí 
prescritos, el concesionario no tiene ni pose
sión verdadera ni posesión ficta de la perte
nencia solicitada, requisito que es indispen
sable « para que esos derechos, dado el 
origen y naturaleza», se entiendan realmente 
adquiridos». 

Después de exponer que no es sino aparen
te la analogía que yo he sostenido entre el 
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régimen de la legislación boliviana y el dt, 
la chilena, se sirve agregar: «'ranto nuestro 
Código de Minería de 1874 (Art. 149), com<J 
el vigente en la actualidad (Art. 81), dispo
nen que la posesión originaria de las minas 
se adquiere por el registro legalmente ,-e
rificado y, desde que éste tiene lugar, la 
mina registrada queda sujeta a las prescrip
~iones que rigen la pro piedad inscrita». 

cEste régimen de la inscripción no existe 
-en la legislación boliviana». 

«A no considerar, pues, nuestras Cortes 
como legalmente adquiridos los títulos boli
vianos únicamente anotados en la Prefectura 
respectiv_a, y al negarse a darles curso para 
su perfeccionamiento, ellas, en concepto de 
mi Gobierno, no sólo se han ajustado a las 
presc:;.ripciones del Tratado de Paz, sino tam
bién a las de la legislación boliviana y a los 
principios Generales del Derecho Interna
cional>. 

Respecto al párrafo qGe trata de los títulos 
de borateras, V. E., después de relatar que 

su Gobierno no encuentra consignado en el 
acta de 24 de Diciembre de 1904 el acuer
do para poner término al diferendo de lími
tes, se sirve enunciar: «Esa acta se refiere 
únicamente a los territorios que en virtud 
del Tratado de Paz cambian de soberanía. 
Y la enunciación que en ella hace el señor 
Ministro de Bolivia de Chilcaya, Asco
tán, y el Sur del río Loa, -no ha sido 
más que una, indicación incidental, un rrc,1-

nocimiento de que esos territorios se encuen
tran bajo la soberanía de Chile. Ello en ma
nera alguna significa que nuestro paÍ!; haya 

(¡ 
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reconocido como territorio boliviano que pa
saba a su soberanía, lo que antos·consideraba 
como territorio nacional". 

En la conclusión V .. K so digna insinuar 
que espera que las reflexiones <le su oficio 
lleYarán al ánimo ele mi Gobierno la convic
ción Lle que los procedimientos del de V. E. 
y las resoluciones de los Tribunales de Jus
ticia no lesionan los derechos contemplados 
en el 'rrntndo, ni de que se prestan a obser
vaciones por la vía diplomática, siendo del 
exclusivo resorte de los Tribunales ele Jus
ticia. 

Al acusar el presente recibo de la respeta
ble comunicación de ese Departamento, en 
cumplimiento de instrucciones de mi Gobier
no, me ha de permitir formular brevemente 
pocas especificaciones y salvedades de carác
ter preciso, a fin de que mi oficio de 5 de 
Abril del año corriente pueda mantenerse 
en su genuino significado, así como dentro 
ele la integridad ele su razonamiento en ob
sequio a los intereses de todo orden de nues
tros países, ya que mi Gobierno, a la par del 
de V. E .. dedica alt,a y preferente buena vo
luntad al mantenimiento de las cordiales re
laciones que :felizmente nos ligan. 

Ante todo, teniendo presente los diversos 
fallos judiciales favorables, debo honrar tan
to como se merece la declaración esencial 
que V. E. se sirve consignar de que las con
troversias jurídicas ele carácter privado, emer
gentes del Tratado fle Paz, habrán de en
contrar en los 'rribunal1:s de esta República 
la acogida a que tengan derecho conforme 
al Pacto referido s a los preceptos que deben 
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regirlos, <leclaración que armomza con las 
convicciones de mi Gobierno, sin descon
fianza a!gnna acerca del buen resultado final, 
por la clarida<l <le la materia y la probidad 
de las Cortes <le Justicia de Chile, senti
mientos de los cuales hice expresa constancia 
en mi oficio preccdenti•. • 

Por lo que respecta a la contestacion de 
V. E, sobre el primer punto de mi nota, o sea 
sobre el derecho de prnpiedau de los sitios 
de Mejillones, a favor de los adjudicatarios 
por la soberanía boliviana, experimento es
pecial complaceneia excusando toda obser
vación ante la seguridad que se sirve mani
festar ele que el Gobierno de V. E. abriga la 
disposición de indemnizar a dichos adjudica
tarios, cuyos derechos fuesen reconocidos, 
por cuanto de mi parte aprecio que ese reco
nocimiento no podrá menos de efectuarse 
llanamente a virtud de no existir óbice legal 
alguno. 

Pasaré a tratar de los títulos salitreros, con
trayéndome a las observaciones consignadas 
en la nota de que me ocupo y contando con 
que la reconocida indulgencia de' V. E. se 
dignará disculparme, si en el desarrollo me 
viese en la necesidad de repetir algunas de las 
alegaciones de mi oficio de Abril, a virtud de 
que en el de esa ilustrada Cancillerfrt se ha 
insistido sobre determinadas circunstancias, 
no obstante de mis razonamientos en el par
ticular, de antemano aducidos y que, según 
mi opinión, sirven para su cabal esclareci
miento. 

Antes de ello, en la misma forma que V. E., 
de paso, debo anotar que la cuestión de sa-
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litreras afecta primordialmente a los naeio
nales bolivianos, porque, si bien es cierto <1ue 
éstos, en una buena parte, han transpasado 
sus derechos a nacionales chilenos, no lo es 
menos que la mayor y más interesante por
ción de las compensaciones pactadas ha sido 
resel'vada para abonárseles en vista del rr·
sultado favorable de los pleitos en curso; exis
tiendo también otra part,e que retiene sus tí
tulos. 

No porque sea más o menos formularia la 
adquisición de la propiedad salitrera, o por
que ella hubiese sido retardada en su gene
ración legal, se podría sostener que mientras 
ésta no se agote, no hay sino derechos en 
mera expectativa. 

La manera detallada con que he conside
rado este punto en mi exposición. anterior, de
muestra fehacientemente que con la diligen
cia inicial del procedimiento, o sea con la ins
cripción del denuncio, se abre una secuela 
de derechos, a favor de los denunciantes, 
pues así expresamente lo establece el artícu
lo 5. 0 del decreto-ley de 1872, con estatuir 

· que esa diligencia va en guarda de sus d<'rl'

chos, siendo el primero de ellos el original'io de 
propiedad que, como todo atributo de domi
nio, lleva implícito el de posesión y, mayor
mentE:, aquellos que se derivan del descnbri
miento u ocupación, los que por su origen y 
condiciones peculiares, entrañan el YÍnculo 
de una posesión ficta o presuntiva, insepara
ble del dominio en su concepción jurídica .Y 

filosófica. 
Allí quedó desarrollada la exégesis del fun

damental artículo 5. 0 dentro de su condición 
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geiieradora de derechos a favor de los denun
('.iantes desde el momento de la inscripción, 
<¡ ue, según aparece, no es, por ningún concep
to, una simple anotación, como se ha asegu
rado, sino una diligencia solemne autorizada 
por el más alto funcionario del distrito y por el 
respectivo notario. La ley aludida misma usa 
tan solo la palabra inscripcién y no la de 
anotación; todo lo que revela que en Bolivia 
existe también el régimen de la inscripción. 

Con viene, por otra parte, no desapercibir 
11ue esos; derechos se pierden únicamente en 
un juicio contradictorio especial, que en los 
~asos de que se trata nunca ha sido siquiera 
iniciado. 

Permítamo V. E. insistir acerca de la exis
tencia virtual del dominio que sostengo y de 
la facultad de complementar los títulos rela
tivos. 

El Código de Minería de Bolivia de 1852, 
contemplando los privilegios que disfrutan 
los descubridores, consigna a su favor el de: 
« adquirir derechos a ser señores de tres esta
cas en las vetas descubiertas», lo que equiva
le a asegurar su propiedad desde el primer 
instante y a garantizar el perfeccionamiento 
del título correspondiente. 

Los artículos 8.0 y 9. 0 consultan tan solo las 
disposiciones concernientes a esta segunda 
parte, y la falta de ellas en su carácter adje
tivo o se::i de modalidad del principio sustan
tivo, no puede enervar ni mucho menos ex
tinguir ipso jure el derecho originario ne
gando la prosecución de los trámites que di
cen relación con el título. No hay en esa 
legislación caducidad por imperio de la ley, 
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exigiéndose para ella el correspondiente pre-
. . 

v10 sumar10. 
Es decir, que el dered10 considerado como 

atributo de dominio µara disponer de la pro
piedad sobre la que recae, a virtud de la ley: 
y también el dered10 como facultad para exi
gir lo que la ley concede, son independi(•nti·s 
y existirán aún sin el título externo o sea 
los ílocumentos de la tramitación y también 
sin la diligencia de posesión lL'gal o material, 
por no estar concluíclo el procedimiento regla
mentario, del mismo modo que pasa en el 
fuero de la propiedad común, donde, por 
ejemplo, en caso ele compra-venta, el dere
cho del adquirente resulta del pago del pre
cio y no precisamente del título constituido 
por la escritura respectiva; y en las sucesio
nes en que la filiación auténtica es la razón 
de la herencia y no los recaudos del proceso, 
resultando, además, que en ambos ejemplos el 
derecho apuntado no se pierde por falta de 
tradición efectiva o de posesión real, salvo, 
naturalmente, las leyes o medios de prescri p
ción. 

De lo consignado fluye lógica y sencilla la 
analogía intrínseca que se destaca entre el 
régimen de la legislación boliviana y el dt· 
la chilena, sin que las diferencias puramente 
formularias que existieran o menos que eso, 
diferencias de palabras, pudieran afectar a In 
virtualidad de ambas legislaciones, encamina
das a instituir la propiedad de materias ino, -
gánicas yacentes en la tierra, mediante requi
sitos y privilegios de índole genial, con que 
no cuenta, por cierto, la propiedad ordinaria 
y que sirven para afirmarla jurídicamente so-
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bre la base de su ejercicio activo, armonizan
do el interés de los adjudicatarios con el de 
la colectividad poi' razones sociales de alta 
importancia. 

Y para que esa analogía, que en la comu
nicación ele V. E. no se ha aceptado, aparPzca 
incontrastable, se adujo ya y debo por fuerza 
recordarlo, que si aqní en Chile la mina re
gistrada queda sujeta a las prescripciones 
que rigen la propiedad inscrita; allí en Boli
via, segi'm el Código de Minería de 185:t 
« pueden comprar y vender minas todos lo:-: 
i¡ue pueden cateadas y descubrirlas despué:-; 
de registradas y dado el pozo de ordenanza• 
o lo que da igual, que el ejercicio del domi
nio no depenrle de las variadas ritualidades 
de la tramitación, cual sucede también en esta 
República, siendo de advertir que este prin
cipio, en su fondo institucional, no debe con
siderarse lesionado por las formalidades su
baltel'nas prescritas para su desempeño, por 
cuanto el derecho se originó sin dependencia 
de ellas. 

Por tanto, de las reflexiones insinuadas re
sultarían inconcusas estas conclusiones: qun 
en la legislación de Bolivia, al igual de la de 
Chile, existe la diligencia creadora de dere
chos, cual es la inscripción; que la circuns
tancia de no estar perfeccionada la parte ad
jetiva, no lo desvirtúa hasta apreciárseles co
mo una mera expectativa, por cuyo motivo es 
indubitable que se hallan comprendidos den
tro del sentido que esa expresión (derechos le. 
galmente adquiridos) tiene en el Tratado de 
Paz; que la posesión natural o presuntiva es 
indisoluble de la propiedad por descubrimien-

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 8H -

to u ocupación; y que no habiéndose argüido· 
nnnca Pn Bolivia, jurídicamente, contra la 
efectividad de los derechos salitreros, según 
resulta de la opinión de sus jurisconsultos y 
estadistas, aquellos son absolutamente res
petables al través de cualquiera innovación 
<le la soberanía territorial. 

La razón o fun<lamento científico de la li
beralidad ele la legislación especial a qua 
yengo refiriéndome, se destaca de la más ele
mental filosofía del derecho v de las conve-

,; 

niencias colectivas. 
Principio general de jurisprudencia, con 

sagrado en todos los pueblos socialmente or
ganizados, así antiguos como modernos, es 
el que reconoce a favor de los descn bridores 
de riquezas minerales un derecho tan valede
ro e indiscutible que puede apreciarse como 
snperior a cualesquiera otros títulos sobre los 
qne se radica el dominio. 

El descubrimiento, según los principios 
del derecho natural y las tradiciones de la 
historia, ha formado siempre el origen de la. 
propiedad, acatándose con ello la suprema im
portancia de los esfuerzos humanos en pro 
de la civilización, 

.A.sí encontraríamos ese princ1p10, dentro 
de su máxima importancia al través de ideas 
y de épocas muy diversas y remotas en
tre sí, constituyendo la base de la asociación 
civil y gravitando, acaso con exagera
ción, hasta sobre elementos tan gran
des y, en rigor de justícia, inapropiables, 
cuales los descubrimientos continentales. Con 
perfecta razón las legislaciones de nuestras 
Repúblicas, tratándose de derechos particu-

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- H~) -

lar<'s, le otorgan los efectos de justicia y li
bernlidad que se hnn reconocido. 

La ley boli,·ic-ma. consecuente con esto8-
postn_lados y contemplando las conveniencias 
del país, esencialmente minero, les ha otor
gado existencia real, estableciendo el dere
cho originario de propiedad sobre el funda
mento del registro en materias inorgánicas 
mdalíferas, y de la inscripción en materias 
no metalíferas a la par, por cierto, y con las 
mismas consecuencias de la ley chilena. 

Bajo la influencia de las reflexiones que 
se han apuntado, se consignó por Chile y Bo
livia en 81 Tratado de Paz y Amistad, el re
conocimiento de loK derechos privados que 
hubieran sido legalmente adquiridos en for
ma absoluta y sin especificación alguna, es 
decir, que éstos podían ser de toda clase, ya 
de dominio, posesión, servidumbre, ya positi
vos, e,·entuales o expectaticios, a la única con
dición de su legalidad. 

Al suscribir esta estipulación los dos Go
biernos entendieron referirse, el mío especial
mente, con detenida y amplia convicción, a 
los derechos privados legalmente adquiridos 
de origen boliviano, que al presente se discu
ten, ni podía haber otros, porque los únicos 
territorios que cambiaban de soberanía eran 
los de Bolivia, porque cualquiera garantía 
para la propiedad particular ordinaria habría 
sido, por entero, supérflua o inusitadai desde 
que la civilización moderna ha destruído de 
raíz, en la guerra, la apropiación de esa clase 
de propiedades. Y este criterio asume mayor 
fuerza, dentro de la consideración que se ex
pone en el oficio de V. E. de que la cesión 
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del litoral de Bolivia no emana <l~ una suee
cesión de derecho civil sino de un camLio <lu 
~oberanía, situaci<'m ll ue tiene q ne regirse for
zosamente por el pacto respedivo. 

Mi Gobierno, mantiene, pues, sus convic
<·iones en el presente asunto. 

Grato me es declhrar que los principios qw· 
tengo sustentados han sido autorizados y re
conocidos por diversos fallos de la justicia 
ordinaria de Chile, en primera instancia, y 
desconocidos hasta ahora solamente en la úni
ca sentencia de segundo grado que se ha pro
nunciado, después de la fecha ·del rrratado. 
cuyo hecho ha alarmado a los muchos intere
sados que existen, porque se estima c1 ne él ef'
tari a diversamente del concepto respetable d,\ 
V. E., fuera de las prescripciones de Pacto d1~ 
Paz, de la legislación boliviana y de los prin
cipios generales del Derecho Internaciorntl. 

Al concluir, señor Ministro, lamento since
ramente la divergencia de opiniones de nues
tros Gobiernos sobre una materia como la dn 
<1 ue se trata, contemplada en el Pacto Inter
nacional de Paz y Amistad de 20 de Octubre 
de 1904, materia que si es exacto que se lrn. 
lla sujeta al resorte judicial, de donde no se 
pretende arrancarla, no por ello, dentro de las 
conveniencias comunes bien entendidas, po
Lll'Ía quedar excluída de la via y de las rela
ciones diplomáticas de nuestras Cancillerías, 
abrigándose, como es indudable que pasa en 
ambas, la elevada aspiración de arribar, si fue
ra posible, a alguna conformidad de ideas y 
propósitos, sosteniendo principalmente la cor
dialidad de nuestras buenas vinculaciones. 
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Esta ocasión me proporciona, señor Minis
tro, la honra de reiterar a V. E. las segurida
des de mimásalta y distinguidaconsideración. 

~ABI~O PINILLA. 

Al ~~xcmo. señor don Federico Puga Bor
ne, Ministro de Relaciones Exteriores, etc, etc. 
-Presente. 

La Cancillería chilena duplicó en una bre
,·e nota, de la cual reproducimos el párrafo 
pertinente al asunto de que tratamos. 

* * * 
Santiago, 1.0 de Junio de 1908. 

Señor Ministro: 

La extensa argumentación de índole jurídi
ca con que Vuestra Excelencia, en su nota de 
3 de Diciembre, refuerza las doctrinas conte
nidas en la de 5 de Abril, especialmente por lo 
que respecta a los títulos salitreros, pone aun 
más de manifiesto que esas materias, por su 
naturaleza, son del dominio del Derecho Pri
vado, correspondiendo su resolución tan sólo 
a los tribunales de justicia, y no son proce
dentes, en consecuencia, las gestiones por vía 
diplomática tendientes a indicarles cual sea la 
correcta interpretación que deben dar a los 
textos legales. 

Aprovecho de esta oportunidad para reite
rar a Vuestra Excelencia las seguridades de 
mi inás alta y distinguida consideración.-
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(Firmado).-F. PuGA BORNE-Al Excmo. se
ñor Sabino Finilla Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Bolivia. -Pre
sente. 

~: ~: 

lniciatin,s del Con- Los tres Congresos sucesivos de 
Bolivia, anteriores a 1912, en sesiones 

solemnes de ambas Cámaras habían expedido 
incitativas al Gobierno para que insistiera en 
el cumplimiento del artículo 2. 0 del Tratado 
de Paz, o el sometimiento del asunto al fallo 
del Tribunal de La Haya, en cumplimiento 
del arbitraje estipulado en el artículo 12 del 
Tratado y en el Protocolo Complementario 
de 16 de Abril de 1907. 

He aquí la última incitativa del Congreso 
acordada por unanimidad de votos: 

«Dígase al Poder Ejecutivo que el Congreso 
Nacional vería con agrado prosiga las gestio
nes tendientes a arribar con el Gobierno de 
Chile, a una solución satisfactoria, acerca del 
diferendo relativo al cumplimiénto del artículo 
2. 0 del Tratado de Paz y Amistad de 20 de 
Octubre de 1904, que establece el reconoci
miento de los derechos bolivianos y extranje
ros sobre las salitreras del Toco, las borateras 
y los terrenos de Mejillones, ya sea mediante 
el arbitraje pactado, o por arreglo directo, 
inspirándose en el espíritu de ese Pacto, en el 
respeto que merece la ley boliviana, única 
aplicable a esos derechos, y en los intereses 
permanentes de Bolivia. 

La Paz, Octubre de 1912». 
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La oferta chilena de arreglo directo 
Y LA MISIÓN FERNÁNDEZ ALONSo 

Cuando el Presidente chileno seúor Figue
roa Larraín \' su Ministro de Relaciones Ex_ 

"' 
teriores don Enrique Rodríguez, declararon 
a los Diplomáticos bolivianos que la c,u,stiún 
del Toco se definida por avenimiento de_ am
bos Gobiernos, y r¡ue el Gobierno de Ghile esta
ba dispuesto a entrar en un arreglo directo 
con el de Bolivia, este último encargó a su 
Ministro en Buenos !\..ires, don Severo Fer
nández Alonso para qne, como agente confi
dencial. acordara v suscribiera con el Go-

. "' 
bierno de Chile un acuerdo que salvara los 
derechos de los concesionarios bolivianos. 

Hé aquí lo que dice sobre el particnlar el 
señor Ministro don Claudia Finilla en la 
Memoria presentada al Uongrnso de Bolivia 
en 1 \) 1 ~: 
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Con el objeto de facilitar al Gobierno de 
Chile el arreglo directo proyectado entre el 
Fisco de esa Hepública y los tenedores de 
títulos bolivianos de salitreras del Toco, se 
constituyó en Santiago una misión especial, 
encomendada a las luces del sefror Dr. don 
Severo :b'ernández Alonso, nuestro Ministro 
Plenipotenciario en la República Argentina. 

El señor Alonso encontró, al parecer, bue
na clisposición en la Cancillería Chilena para 
llegar a una solución equitativa y como base 
ele la inteligencia buscada, formuló un me
morándum, en que resume el estado de la 
cuestión y el fundamento de los derechos de 
los indicados tenedores de títulos. Ese im
portante documento, notable por su claridad, 
solidez y precisión, merece ser conocido ad 

integrum por él Honorable Congreso N acio

nal, ª· cuyo e:fecto se inserta en seguida: 

~fEMORÁNDUM <iUE FORMULA EL AGENTE 

CONFIDENCIAL DE BOLIVIA DON SEVERO FER
N.ÁNDEZ ALONSO, EN LA CO:NTROVERSIA DIPLO

l\1Á 1'IC.\ QUE SUSTENTAN LOS GOBIERNOS DE 

BOLIVIA Y CHILE SOBRE RECONOCCMIENTO DE 

DERECHOS PRIVADOS RELATIVOS 'A « SALITRERAS 

DEL Toco.' PARA FACILI'l'AH. LAS CON.1:<'EREN

CIAS rnNCAMINADAS A UN ARRECH,O DIRECTO. 

Al terminar la guerra del Padfico, el Pre
sidente de Bolivia, General Campero, se limi
tó a suscribir un Pacto de Tregua que dió 
a Chile la PosESIÓN del departamento litoral 
de Cobija. 
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Los Gobiernos de Arce, Baptista y Alon
so, aunque partidarios decididos cie la paz 
con Chile, desde 1880, exigieron que se die
ra a Bolivia un puerto en el Pacífico corno 
condición esencial para transferir a Chile c•l 
noMiNTO absoluto y perpetuo de dicho depar
tamento litoral. 

El rrratado de Paz de 1904, l'ACOnoció a 
Chile ese dominio absoluto y perpetuo con 
tres reatos: 1. 0 construccion o garantía de fe
rrocarriles; 2.0 pago de ciertos créditos; 3.o re
conocnmento de derechos privados legal
mente adquiridos bajo la soberanía de Bo
livia. 

Chile cumple con loable fidelidad el prime
ro de dichos compromisos. Cumple también 

. el segundo. Es sensible no poder decir lo 
mismo respecto al tercero. Hasta la fecha no 
hay un solo derecho privado sobre salitre
ras del Toco que haya reconocido; al con
trario, todos, absolutamente todos, han sido 
y siguen siendo inexorablemente rechazados. 

Está geneneralizada la idea de que hay un 
protocolo que establece que los Tribunales 
de Chile son los competentes para definir 
los derechos privados a que se refiere el art. 
2.0 del Tratado. 

Ese protocolo no existe. 
El protocolo de 24 de Diciembre de l 9U-! 

se contrajo a salvar el temor que abrigaban 
algunos Senadores de Chile de que, al arn
paro del mencionado art. 2. 0 se pretendieran 
indemnizacio:ríes pecuniarias. El Ministro de 
Bolivia declaró: que dicho artícnlo no im
pondría· a Chile indemnizaciones pecunia
rias. .\..1 hacer esta declaración, emitió, de 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- !líi -

paso, el concepto de qúe los derechos priYa
dos a que se refiere el art. 2. 0 serían defini
dos por los Tribunales ordinarios; concepto 
extraño al asunto de que se trataba y sobre 
el que no dijo nada el señor Ministro Y er
gara, ni antes ni después; no habiéndose ajus
tado, por tanto, convenio alguno al respecto. 

El Ministro de Bolivia seüor Gntiérrez: h,, 
explicado ampliamente el aludido concept, ,, 
en sus importantes ofici0s de 30 de Octubre 
de 1910 y 17 de Enero de 1911. Ha expli
cado, que, en su concepto, los Tribunales d(· 
Bolivia eran los competentes para apreciar si 
los derechos privados que se ÍnYoque ha
bían sido adquiridos con arreglo a las leyes 
de su país. , 

El mismo seúor Ministro ha demostrad<, 
de una manera convincente que, en ningÚJ, 
casó, los Tribunales de Justicia, fueran chi
lenos o bolivianos, podrían avocarse el dere
cho de fallar sobre si debía o no reconocen,e 
los derechos privados lP,galmente adquiridos, 
punto definido ya por el Tratado, ni hacer 
distingos entre los de una u otra categoría. 
puesto que la totalidad de ellos fué ampara
da por el art. 2. 0 en contraposición a la fór
mula Edwards, según se ha visto. Ha de
mostrado también: que los Tribunales de 
Justicia no podrían atribuirse la facultad de 
interpretar el Tratado y determinar sus al
cances, actos que son de la exclusiva in
cumbencia de las altas partes contratantes. 

Al mismo tiempo, ha indicado las cues
tiones sobre las que habría de ejercitarse la 
jurisdicción de los Tribunales ordinarios: 
autenticidad de los títulos, identidad de las 
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personas, cuestiones de sucesión, Yalidez de 
contratos relativos a títulos, etc., etc. 

Este mismo círculo restringido de acción 
de los Tribunales ordinarios en las cuestio
nes sobre «Salitreras del Toco>, trazó con 
sumo cuidado el predecesor de Gutiérrez don 
Sabino Pinilla, en los oficios que dirigió al 
canciller señor Puga Borne. 

Alégase que los interesados en salitreras 
del Toco cuyos títulos han sido anulados por 
la Corte Suprema, habían reconocido la ju
risdicción de los Tribunales ordinarios de 
Chile, sometiéndose a ellos voluntariamente. 

Dos hechos demuestran la inexactitud de 
tal afirmación. 

En primer lugar, la ley de 7 de Febrero 
de 1906 dictada hac lwc y que dispone: 

Art. 1. 0 Las personas que se crean con 
derecho a salitreras en terrenos eriales del 
Estado o Municipalidades, deberán presentar
se al Juzgado correspondiente haciendo Ya
ler los títulos en que fundan su derecho 
dentro del plazo de cuatro meses, contados 
desde la vigencia de la presente ley. 

Art. 4.0 Se considerarán prescritos los de
rechos que no se hicieren valer conforme 
a los artículos anteriores. 

tPodrá decirse que los inttjresados que 
ocurrieron a los Tribunales ordinarios, des
pués de promulgada esta ley, lo hicieron ex
pontáneamente? 

En segundo lugar: los interesados habían 
ocurrido a los Tribunales ordinarios de Chile 
pidiendo que se practicara el trámite de la 
inspección o de la mensura y posesión de 
sus respectivas estacas. 

7 
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En esos litigios se ha rechazado todo, se 
ha negado todo lo que pudiera conducir al 
reconocimiento de los derechos privados, tan . 
explícitamente amparados por el Tratado,
y se ha opuesto excepciones y emitido fallos 
increíbles,-violentando las leyes y la juris
prudencia, tanto chilena como boliviana, so
bre despueble de minas y salitreras y sobre 
diversas cuestíones jurídicas. 

Los interesados que habían ocurrido sen
cillamente en demanda de un trámite re
glamentario, se han visto envueltos en liti
gios inesperados, en los que han tenido que 
seguir actuando para que no se aplicara 
contra ellos la sanción del art. 4. 0 de la ley 
de Febrero de l 906~ que en su última parte 
establece: 

Se considerarán asimismo prescritos los 
derechos de los dueños de pertenencias que 
abandonaren la prosecución de los juicios por 
más de tres meses contados desde la última 
providencia. 

Cuando se Ye la resistencia inflexible a re
conocer los derechos legalmente adquiridos 
en las Salitreras del Toco bajo la soberanía 
de Bolivia, y se considera los fallos judiciales 
últimamente pronunciados por la Corte Su
prema; fallos todos adversos a los que invo
caban esos derechos; fallos <!on los que se ha 
anulado sentencias de las Cortes de Apelacio
nes que, como jueces de hecho, las habían pro
nunciado a favor de los demandantes; fallos 
de casación en recursos improcedentes y fun
dados en supuesta violación de leyes extran
jeras; fallos que han desestimado luminosas y 
convincentes alegaciones de los notables abo-
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gados que patrocinaban a los interesa
dos;-cuando todo esto se ve ocurre pregun
tar: 

¿Es admisible, que los numerosos jueces de 
primera instancia, que los muchos vocales de 
Corte de Apelación que fallaron en sentido 
de reconocer esos derechos, lo hubiesen he
cho sin un examen detenido de todas y cada 
una de las faces de la cuestión; ellos que es
tán en carrera de ir a ocupar también una 
curul en la Corte Suprema, con conocimientos 
jurídicos, larga práctica judicial e intachable 
reputación que los habilitan para ello? 

¿Es creible que, sin un profundo convenci
miento de la bondad y fehaciencia de esos tí
tulos, se hubiesen comprometido, en la defen
sa de ellos, tan empeñosamente, como lo han 
hecho, ante los tribunales y por la prensa, 
abogados de gran fama en el foro chileno, 
que a la vez son hombres de fortuna, figuran
do entre ellos un alto jurisconsulto de repu
tación continental; es creible, que personajes 
de esa situación, senadores los unos, diputa
dos los otros, casi todos ex-Ministros de Esta
do, se hubiesen comprometido en esa defensa 
sin un convencimiento ampliamente fundado 
de la justicia plena que asistía a esos deman
dantes, en su mayor parte extranjeros; boli
vianos los más en un principio, que no les 
ofrecían, por otro lado, más renumeración que 
una parte de las resultas del juicio? 

Por lo m,-mos quede constancia de que nu
merosos jueces y magistrados de Chile, y emi
nencias de su foro han opinado, con conoci
miento pleno de la cuestión, que debían ser 
reconocidos por el Gobierno de su país los de-
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rechos cuyo reconocimiento se había deman
dado. 

Ya hemos visto que los interesados no ocu-
1Tieron espontáneamente a los Tribunales or
dinarios; que fueron arrastrados y retenidos 
ante ellos por la ley de 7 de Febrero de 1906. 

Pero. suponiendo que hubieran ocurrido a 
los Tribunales ordinarios espontáneamente; 
que hubiesen reconocido en términos esplíci
tos y con absoluta libertad, la jurisdicción de 
ellos para fallar en el fondo de la cuestión, 
sostiene el Gobierno de Bolivia: que ese acto 
inconsulto de PARTICULARES no amengua ni 
entraba su acción para reclamar por la vía di
plomática el cumplimiento cabal del Tratado 
de Paz y Límite~ que Bolivia y Chile, como 
Estados igualment6 soberanos, pactaron el 20 

de Octubre de 1904 y para deferir en último 
extremo, la solución de la controversia a un 
fallo arbitral. 

Argúyese en contra que el Gobierno de 
Chile no puede prestarse a dilucidar, por la 
vía diplomática lo que ya ha sido sentencia
do por los tribunales de justicia, ni puede 
someter a arbitraje los fallos de la Corte Su
prema. 

Contestamos: 
Que Bolivia no ha sido parte en los litigios 

en que esos fallos se han pronunciado; y que, 
por tanto, no pueden ser invocados contra 
una gestión de su Gobierno fundada en un 
Tratado solemne y vigente. 

Contestamos igualmente: 
Que los pactos internacionales obligan a ca

da uno de los Estados contratantes, en el 
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conjunto de todas sus instituciones, de todos 
]os organismos que reconoce su constitución 
política; esto es, a todos y a cada uno de sus 
tres altos poderes públicos, Legislativo, J udi
cial y Ejecutivo. 

En consecuencia si el Poder Legislativo 
dicta una ley contraria a un Tratado, el Es
tado signatario de ese Tratado a quien perju
dica aquella ley, tiene expedita su acción di
plomática para reclamar contra ella; sin que 
el Ejecutivo, pueda escudarse con la indepen
dencia de los Poderes. 

Asimismo, si es el Poder Judicial el que 
infringe un Tratado, es también procedente 
la reclamación diplomática del Estado herido 
en sus derechos majestáticos, en su dignidad 
o en sus intereses por el fallo de ese poder, y. 
en este caso, tampoco puede el Poder Ejecu
tivo negarse a atender esa reclamación ale
gando la independencia de los poderes públi
cos entre sí. 

En ambos casos, se presenta al Ejecutivo 
la rec]amación diplomática o la invitación a 
arbitraje, no porque se trate de un acto su
yo, sino en cuanto es el encargado por la 
Constitución Política de la dirección de las 
relaciones internacionales; siendo, en el fondo 
de las cosas, dirigida la reclamación o la invi
tación, al Estado mismo, cualquiera que sea 
el Poder Público que haya dado mérito para 
ellas. 

Contestamos por último: 
Que Bolivia ha entablado la reclamación 

pendiente y la mantiene porque esos litigios 
han existido debido a la gestión del Gobierno 
de Chile, y porque han sido fallados por la 
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Corte Suprema en sentido contrario a la esti
pulación internacional de 1904; 

Que, si se alega que la cláusula pertinente 
del Tratado no es suficientemente explícita 
para quien no conoce el acta dé Diciembre de 
1903, que es su antecedente y comentario 
obligado; que si se alega eso, Bolivia hace 
constar: que noreconoce ala CorteSupremala 
atribución de interpretar un Tratado, facultad 
privativa de las dos Altas Partes Contratantes; 

Que, además de los motivos de contnwen
ción e interpretación arbitraria del Tratado, 
Bolivia ha tenido y tiene, para haber inter
puesto y sustentar esta reclamación, el igual
mente poderoso motivo de amparar a sus na
cionales, cual cumple a todo Estado; quienes 
se quejan, junto con súbditos de distintos 
países, contra los fallos de la Corte Suprema, 
por manifiesta denegación de justicia, en la 
más amplia acepción de esta palabra, manifes
tando, en extensas exposiciones jurídicas, la 
infracción de leyes comunes, sustantivas y 
procedimentales, y de las leyes especiales bo
livianas de Minas y Salitreras. 

Si apesar de lo que antes se ha expuesto, 
se negara la procedencia del arbitraje en la 
cuestión internacional «Salitreras del Toco» 
Bolivia sostendría: que esa misma cuestión 
previa de procedencia o improcedencia del 
Arbitraje, debería resolverse por una entidad 
extraña a las dos partes interesadas; es decir, 
por el árbitro; porque, entre naciones igual
mente soberanas, no es dable que una de ellas 
se arrogue el derecho de decidir por si sola 
un diferendo. 
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Si el Arbitro declarase la improcedencia 
del arbitraje, todo habría terminado. 

Si, por el contrario, el Arbitro declarase pro
cedente el arbitraje en el caso concreto, entra
ría, desde luego, a conocer en el fondo de la 
controversia. 

Sobre esos tópicos y otros concomitantes, 
se sustenta entre Bolivia y Chile una contro
versia harto prolongada ya. 

Puede darse hoy por agotado el debate. 
En tal situación, corresponde a los hombres 

de Estado que tienen la dirección de los ne
gocios públicos en ambos países, el buscar 
una solución, por cualquiera de los dos me
dios amistosos que consagra la civilización: 
la transacción o el arbitraje. 

Les corresponde pensar intensamente en 
ello para evitar, como es su deber, que la 
perduración del debate fu~ra entibiando re
laciones que hoy son tan cordiales y creando 
un cierto malestar que sería muy nocivo a los 
recíprocos intereses de dos pueblos que nece
sitan y desean vivir en la más sincera y ex
pansiva armonía. 

De los dos medios de solución indicados, 
el de arbitraje es quizá el preferible en la ge
neralidad de los casos, porque consulta la 
consagración íntegra del derecho en favor de 
quien lo tenga. Empero, tiene el inconvenien
te de mantener a las dos partes en estado dfü 
contienda más o menos apasionada y de dejar 
casi siempre en el ánimo del perdidoso un 
cierto sentimiento de amargura. 

La transacción, el arreglo directo amiga-, 
glemente discutido y deliberadamente acep-
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tado, constituye, pues, la solución preferible . 
... ...... ... ... ... . .. ... ···-··· .......................... . 

Dícese por algunos: Que no puede el Go
bierno de Chile hacer arreglo directo sobre la 
cuestión « Salitreras del Toco», sin herir el 
prestigio de la Corte Suprema. 

Conviene emitir una sencilla reflexión. 
Sin mengua alguna de los respetos de que 

clebe rodearse la Magistratura, puede el Go
bierno de Chile, si lo tiene a bien, saliendo 
del círculo inflexible del derecho estricto, 
dentro del que obra el Poder Judicial, de
senvolver su acción de poder político y admi
nistrativo en el campo ilimitado de la equi
dad y de las conveniencias públicas, sean és
tas de orden interno, o de carácter interna
cional. 

Así por, ejemplo, los tribunales ordinarios 
condenan a un individuo a muerte,-el Pre
sidente de la República le conmuta la pena,
y esto no importa un agravio a la respetabili
dad de aquéllos. 

Tiene el Gobierno de Chile un precedente 
de su propia Cancillería que guarda perfecta 
armonía con lo enunciado, ese precedente es el 
de la barca francesa «J eanne Amelie~ apre
sada por un buque de guerra chileno y que 
naufragó cuando éste la traía a remolque. El 
capitán de la «J eanne Amelie» no fué feliz 
en su gestión judicial demandando cierta su
m,a por daños y perjucios: La Corte Suprema 
falló en contra. El Gobierno francés entabló 
gestión amparando a su súbdito ante el Go
bierno de Chile;- el cual consultando conve
niencias internacionales, defirió a la demanda 
del Gobierno francés,--y acordó al capitán 
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de la « Jeanne Amelie » una indemnización 
diez veces mayor que la que él había deman
dado ante los tribunales ordinarios. Y la Cor
te Suprema no se consideró ofendida por ese 
acto del Gobierno, aconsejado por razones de 
orden internacional. 

Puede citarse otro caso más reciente. 
Pronunciado el laudo arbitral que dirimió 

la cuestión de limites entre Bolivia y el Perú, 
después de reconocido y acatado por ambas 
partes dicho laudo, el Perú dejó que conti
nuaran bajo la soberanía de Bolivia, ciertas 
regiones gomeras que el laudo le había adju
dicado; inspirándose en consideraciones de 
armonía y confraternidad americanas, y el 
Arbitro no se dió por ofendido. 

Lo expuesto y lo recordado hacen ver, que 
está librado exclusivamente al criterio con 
que el Gobierno de Chile aprecie la conve
niencia de sus relaciones cordiales con Boli
via, el acordar o no el arreglo directo sobre 
la cuestión «Salitreras del Toco». 

Bolivia, por su parte, hace constar sin am
bages, que desea y propone ese arreglo. 

Santiago, Abril 10 de 1911. 

::: 

* * 
al arbi- Desgraciadamente atenciones de 

orden interno impedían a la Canci
llería de Santiago el llegar al término de la 
negociación hasta el momento en que el Mi
nistro ad hoc tuvo que volver a. la sede de la 
Legación de que era jefe, no sin que antes 
hubiera invitado al Gobierno chileno, de con
formidad a las sugestiones parlamentarias 
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del Congreso de Bolivia, a llevar el asunto a 
la Corte del Tribunal Permanente de Arbi
traje de La Haya, en cumplimiento de lo es
tipulado en el rrratado de Paz de 20 de Oc
tubre de l 904. 

La forma de esa invitación es la siguiente: 
'-<No habiendo tenido el insfrascrito la hon

ra de recibir respuesta al oficio de 10 de 
Abril, en que explícitamente propuso, en 
nombre de su Gobierno, solucionar mediante 
arreglo directo el diferendo relativo a los tí
tulos sobre «Salitr,eras del Toco», cuyo deba
te diplomático se halla agotado, sin que las 
Altas Partes hayan podido llegar a ponerse 
de acuerdo, se ofrece por si mismo, como úni. 
co y seguro medio de solución de la contro
versia, el de deferir los diversos puntos de 
este complejo diferendo, al fallo arbitral. 

«Afortunadamente: el ocurrir al arbitraje, 
muy lejos de entorpecer las cordiales rela
ciones que ligan a Bolivia y Chile, pondrá de 
manifiesto el propósito sincero de dar térmi
no a su controversia, dentro del ambiente de 
una franca e invariable amistad, utilizando 
ese medio, el más razonable y eficaz de definir 
las disidencias entre los Estados. 

«Este órgano de justicia internacional, que 
había sido estipulado poi· Bolivia y Chile en el 
art. l 2 del Tratado de Paz de 20 de Octubre 
de 1904, fué preconizado en la 2.ª conferen. 
cia de La Haya por ambas Repúblicas en 
consorcio con las demás naciones del mun
do civilizado, como una de las más preciadas 
conquistas del Derecho de Gentes. 

«Cupo a Chile en la conferencia de 1907, 
la honra de que sus delegados los señores 
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don Domingo Gana, Augusto Matte y Carlos 
Concha, presentaran declaraciones tan nutri. 
das de doctrinas como saturadas de un fer
voroso culto al principio del arbitraje; decla
raciones hechas en doble oportunidad, ya al 
discutirse el principio del arbitraje en si mis
mo, ya con ocasión del debate que versó so
bre la doctrina Drago; empeñándose con 
plausible esfuerzo en sentido de que se pacta
ra formalmente el arbitraje obligatorio para 
todas las cuestiones relativas a las reclama
ciones que no afectan el honor, independen
cia o intereses vitales de las Altas Partes. 

«Como consecuencia de los luminosos de
bates rememorados, la Conferencia de La Ha
ya estuvo unánime: « l.º en reconocer el prin
cipio del arbitraje obligatorio; 2. 0 en declarar 
que ciertas diferencias y especialmente las re
lativas a la interpretación y a la aplicación de 
las estipulaciones convencionales internacio
nales, son susceptibles de ser sometidas al ar
bitraje obligatorio, sin ninguna restricción. 

Digna es de citarse la opinión del Minis
tro Plenipotenciario del Brasil, don Enrique 
C. R. Lisboa, emitida en un libro que publi
có en esta capital, cuando representaba a su 
país ante el Gobierno de Chile, sosteniendo 
que el arbitraje obligatorio autoriza a cada 
una de las Partes Contendientes, a someter 
por sí sola el litigio a la justicia arbitral si la 
otra se negare a ello; pues el carácter de obli
gatorio envuelve la idea de que ninguna de 
las partes tiene el derecho de resistirse al ar
bitraje. 

« En cuanto al arbitraje obligatorio con mo
tivo de las reclamaciones de particulares, de-
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he recordarse la doctrina sentada por la De
legación Argentina compuesta de los sefiores 
Roque Sáenz Peña, Luis M. Drago y Carlos 
Rodríguez Larreta, de que «no habrá recur
so de Arbitro, sino en el caso específico de 
denegación de justicia por las jurisdicciones 
del país del contrato, que deben ser ¡ ,revia
mente agotadas,. De donde se deduce: que 
el haber fallado la Corte Suprema de un país 
una reclamación de particulares extranjeros 
contra el Estado, lejos de ser un óbice para 
que ese asunto sea sometido al arbitraje in
ternacional: es más bien un requisito necesa
rio para ello; pues, deben ser previamente 
agotadas las jurisdicciones del país. Concor
dante con esa doctrina es el inciso 2. 0 del art. 
1.0 del arbitraje celebrado entre la Argentina 
e Italia, el 18 de Septiembre de 1907 y que 
dice: , en las diferencias para las cuales según 
la ley territorial la autoridad judicial fuera 
competente, las Partes Contratantes tienen el 
derecho de 11;0 someter el litigio al fallo arb:t
tral, sino después que la jurisdiccíón nacional 
haya estatuido definitivamentei.. 

«Es plausihle dejar constancia de que, so
bre el tema del arbitraje la Delegación Chi
lena se inspiró en un espíritu amplio que ha
ce honora la Democracia americana, como se 
ve por el pfn'Íodo que sigue: "La proposición 
de la Delegación de Chile no establece sola
mente el arbitraje obligatorio para la solución 
de reclamaciones, perjuicios o intereses que, 
con razón o sin ella, se atribuyen a faltas de 
un Gobierno; ella comprende; además, todas 
las reclamaciones de orden pecuniario, cual
quiera que sea su número o importancia. pro-
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venientes de una infracción real o µretendi
da de parte de un Gobierno, o las ob]igacio
nes contraídas con ciudadanos o súbditos ex
tranjeros por este mismo Gobierno. 

«Rasgos como el que precede, registra el 
interesante libro «Lds resultados de la 2.ª 
Conferencia de La Haya» escrito por el ac
tual Plenipotenciario de Chile en Montevideo 
don Marcial A. Martínez de Ferrari, cuando 
era sub-Secretario dnl Ministerio de Relacio
nes Exteriores, pág. 34 a 55. 

« Es timbre de honor para las Repúblicas 
de América el hecho de que todas ellas, agru
padas en torno de la gran República del N or
te, proclamaron- unánimemente, sin previo 
acuerdo, el arbitraje obligatorio como dogma 
del Derecho de Gentes Americano. 

« Bolivia y Chile lo habían pactado de ante
mano: Y la conferencia fué informada por 
medio del Secretario General de la Corte Per
manente de La Haya, de haberse firmado un 
Tratado de Paz entre Bolivia y Chile, en el 
que se declara que toda diferencia que pudie
ra surgir en su interpretación, sería entregada 
al fallo arbitral, habiéndose posteriormente 
suscrito por los rep¡esentantes de ambos paí
ses, un acuerdo o protocolo designando a la 
Corte Permanente de La Haya como árbitro 
para todas esas cuestiones que pudieran sur
gir a consecuencia de la interpretación indi-
cada». 

~En previsión de posibles disidencias sobre 
si una cuestión es o no del resorte arbitral, la 
Conferencia ha sancionado el artículo 73 que 
dice: «El Tribunal estará autorizado para de
terminar su competencia, interpretando para 
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ello el compromiso, así como los demás Tra
tados que puedan invocarse en la materia, y 
aplicando los principios del derecho,. 

«Proclamado tan solemnemente, como ha 
sido, el principio del arbitraje por todas las na
ciones del inundo civilizado, y especialmente 
por las Repúblicas de América, queda ahora 
por realizar la noble labor de traducirlo a la 
práctica, como acto ordinario a las relaciones 
amistosas de los Estados, apelando, sin vaci
laciones, a ese órgano de justicia internacio• 
nal, para hacer desaparecer cualesquiera di
sidencias de apreciación. Es en este concepto, 
y de conformidad con el artículo 12 del Tra
tado de Paz, el protocolo de 16 de Abril de 
1907, y artículo pertinentes de la segunda 
Conferencia de La Haya que tengo la honra 
de invitar al Excmo. Gobierno de Chile, en 
nombre del mío para someter al fallo arbitral 
de la Corte de La Haya, la cuestión relativa 
al reconocimiento de derechos privados sobre 
e: Salitreras del Toco», ya que por vía diplo
mática no se ha podido llegar a acuerdo al
guno; quedando entendido que el Gobierno 
de Bolivia estará siempre dispuesto a escuchar 
y tr¡i.tar proposiciones de avenimiento. 

« La cuestión primordial sometida ;al fallo 
del árbitro sería la de la inteligencia Y. ejecu
ción del inciso final del artículo 2.0 del Trata
do dA Paz; en virtud del cual sostiene Boli
via; que el Gobierno de Chile está y ha estado 
obligado a reconocer no sólo los derechos pri
vados acreditados por títulos con decreto de 
adjudicación, mensura y posesión, sino tam
bién los acreditados por títulos con decreto de 
adjudicación sin mensura ni posesión y así-
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mismo todos los títulos consistentes en de
nuncios y pedimentos debidamente registra
Llos en la Prefectura de Cobija; debiendo, en 
consecuencia, quedar sin efecto cualesquier 
fallos que los Tribunales ordinarios de .Chile 
hubiesen pronunciado denegando el recono
cimiento de esos derechos amparados por el 
rrratado. 

«Es obvio que se precisaría debidamente y 
de común acuerdo, la materia del arbitraje en 
el acta respectiva de compromiso. 

«Fundado en las consideraciones que dejo 
expuestas espero que el ilustrado y digno Go
bierno de V. E. se servirá aceptar la invita
ción a consulta arbitral que ~engo el honor de 
presentarle en nombre de mi Gobierno. 

«Cúmpleme a la vez expresar a V. E. que, 
llamándome a Buenos Aires deberes ineludi
bles de mi cargo, habré de ausentarme de es
ta capital, sin la satisfacción tan sinceramente 
anhelada, de ver coronados de éxitos los pro
pósitos de franco y amistoso acuerdo que por 
largo tiempo me han retenido en desempeño 
de la misión que me encomendara el Gobier
no de mi país. 

« Rogando a V. E. que, si no le fuere po
sible hacerme conocer la respuesta de su Ex
celentísimo Gobierno durante los pocos días 
que permaneceré en Santiago, se digne comu
nicarla al Representante Diplomático de Bo
livia en Chile, me complazco en renovar a 
V. E. las seguridades de mi alta consideta
ción personal.-(Firmado).-SEVERO FERNÁN

DEzALoNSO » • 

La cancillería chilena contestó a esa reite
rada invitación en oficio de 9 de Julio de 
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1 912, negándose a someter el asunto a dicho 
Tribunal, fundado en su incompeten~ia. He 
aquí sus términos literales: 

«La corte de la Haya, Tribunal que no es 
ordinario, no podría en ningún caso asumir 
por sí, ni ejercitar la jurisdicción misma 
para conocer de la materia contra el objeto y 
el espíritu del Tratado, sin que medie el con. 
sentimiento o delegación de Chile como so
berano, quien no puede transigir, ni someter 
a criterio extraño los fallos de su Tribunal 
Supremo, sin que ese Tribunal dejara de ser 
Supremo, y Chile soberano». 

Como se ve, continúa la Memoria del Can
ciller boliviano, Chile funda su negativa en 
el argumento escolástico de su soberanía, en 
el hecho de que su Corte Suprema ha falla
do ya esos asuntos (1) y que su revisión por 
un poder extraño sería un ultraje a esa so
beranía, que, según él, es absoluta. 

Chile olvida que esa soberanía quedó res
tringida por el art. 2.º del Tratado en el que 
reconoció esos clerechos, y por el art. 12 del 
mismo Tratado, y por el Protocolo comple
mentario de 16 de Abril de 1907, en los que 
se estipuló el sometimiento de toda cuestión 
que sobreviniera sobre la inteligencia o eje
cución del Tratado, al fallo arbitral del Em
perador de Alemania, primero, y después a 
la del Tribunal Permauente de La Haya.con 

(1) No es exacto que la Corte Suprema se haya 
pronunciado sobre la validez o nulidad de todos los 
títulos salitreros otorgados por Bolivia. Apenas na 
tercera parte de ellQs han sido presentados a los 
Tribunales 

(Nota del Autor). 
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exclusión, por consiguiente. de los 'l'ribunales 
de Chile. 

Este funda también su negativa para ir :t 

La Haya en la incompetencia de este alto 
rrribunal, olvidando el art. 73 de las conven
ciones de La Haya, aceptadas por él, y pro
mulgadas corno Ley del Estado, que dice li
teralmente: 

« El Tribunal estará autorizado para deter
minar su competencia, interpretando para 
(lllo el compromiso, así corno los demás tra
tados que puedan invocarse en la materia, y 
aplicando los principios del derecho,. 

De suerte que Chile se hace juez en causa 
propia con esta declaración de incompeten
cia de dicho Tribunal, violando el art. 73 ya 
copiado. 

Chile olvida también lo estipulado en el 
artículo 48 de ele dichas convenciones, quP 
dice: 

Las potencias signatarias estiman nn de
ber, en el caso de que un grave conflicto 
amenace estallar entre dos o más de ellas, el 
recordar a éstas que la Corte Permanente 
está a su disposición. 

En caso de conflicto entre dos potencias, 
una de ellas podrá siempre dirigir a la ofi
cina internacional una nota en que declare 
que estaría dispuesta a someter a arbitraje 
la diferencia. 

La oficina deberá inmediatamente poner la 
declaración en conocimiento de la otra po
tencia. 

Olvida también el honor que le discernió s11 
delegación, la cual, apoyada por sus colegas 
<le Francia, Estados Unidos, Gran Bretaña. 
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Rusia y Brasil, presentó una enmienda al ar
tículo 27 de la Convención de 1899, concebida 
en los siguientes términos: 

-cArtículo 27 bis. En caso que nn conflicto 
que no se relacione con hechoi:; anteriores a la 
presente Convención, llegase a producirse en
tre dos potencias, cualquiera de ellas podrá 
siempre dirigir al Bureau Internacional de La 
Haya (por telégrafo si fuese necesario) una 
declarat.::ón, haciendo conocer que está dis
puesta a someter la dificultad a arbitraje. 

« El Bureau Internacional deberá notifica1· 
inmediatamente esta declaración al otro Go
bierno interesado, y la hará conocer también, 
junto con la respuesta que reciba, a los Gc
biernos signatarios de la presente Conven
ción». 

e Chile se niega a ir a La Haya porque su 
Corte Suprema ha fallado el diferendo (1), 
anulando el reconocimiento de esos derechos, 
pactado en el artículo 2.0 del Tratado, y des
conociendo también la jurisdicción arbitral es
tipulada en favor del 'rribunal de La Haya; y 
otorgando a su Corte Suprema la facultad ab
soluta de interpretar y anular un rrratado In
ternacional, como es el de 20 de Octubre de 
1904; y, adjudicando a su Gobierno las sali
treras litigadas,. 

e El Gobierno de Chile funda la jurisdicción 
de su Corte Suprema en una conferencia Pro
tocolizada, sobre asuntos extraños (en la que 
no se nombra a los Tribunales de Chile), in
curriendo en el absurdo de que una conferen-

(1) Ya hemo dicho que esos fallos se refieren 
sólo a una parte de los títulos. 
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cia protocoliza<la, que no fué sometida a nin
guno de los dos Congreso~, deroga un Tratado 
~olemne, y un I 'rotoc1->lo Complementario en 
los que se estipula el Arbitraje, y en los que 
se excluye la ingerencia Lle los Tribunales de 
Chile y toda otra autoridad extraña». 

« El Gobierno de Chile funda también la ju
risdicción de su Corte Suprema en la ley de 
7 de Febrero de 1906, en la que se reempla
za por sí y ante sí, a los árbitros nombrados 
con los 'rribunales chilenos». 

« Los Estados U nidos vienen en apoyo de 
nuestras doctrinas aceptando, como lo ha he
cho, la reclamación del Japón por las medidas 
tomadas por California, que no es sino uno de 
los Estados que componen la nacionalidad. 
Como es natural, la reclamación japonesa se 
dirige contra el Gobierno Nacional, y no con
tra aquel Estado, r¡ne no es sino una parte 
componente de la Nación.» • 

« En el mismo caso eHtá Chile y cualquiera 
otra nación con respecto a los poderes legis
lativos y judiciales, pues no son sino partes 
compcnentes de la Nación, cuyo único repre
Hentante en relaciones exteriores es el Gobier
no. Es, pues, una disculpa pueril, pretender 
eludir las responsabilidades nacionales por la 
infracción del 'rratado con Bolivia, fundado 
en que no fué el Gobierno sino su Corte Su
prema la que, abrogándose la facultad de in
terpretarlo y aun de anularlo, ha cometido 
esa infracción. Todo esto equiYale a decir: Yo 
no asumo la responsabilidad <le la abiwración 
en que haincurrido la Corte Suprema, porque 
es poder supremo y soberano; como tal, tiene 
facultad para declarar nulo el reconocimiento 
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de los derechos privados, hecho por el (;11-

bierno, y aprobado por el poder legislativo C'n 
el artículo 2.0 del Tratado. Yo no someto (' 1 
diferendo al Tribunal de la Haya porque 111 i 
Corte Suprema prima sobre el artículo l 2 d( · 1 
'rratado y sobre un Protocolo Complementa
rio, que estipularon el arbitraje del Tribunal 
de La Haya para dirimir toda cuestión que se 
suscitare sobre la inteligencia .V ejecución cl..l 
Tratado.» 

«El 7 deFebrero de 1906 el Congreso 1L· 
Chile dictó una ley reemplazando al Tribmi;d 
de La Haya con los Tribunales de Chile en 
los juicios salitreros. La Cancillería boliviaua 
protestó contra esa ley violatoria del 'l1rata
do, y la Cancillería chilena dice en contestn
ción: «El Congreso ha hecho bien porque 1·;-; 

Supremo y soberano>). 
«La Corte Suprema falla esos juicios sin ju

risdicción, declarando nulos los derechos r1 ·

conocidos como válidos por la Nación en 1111 

'fratado solemne, y adjudica al Fisco la cosa 
litigada: y la Cancillería chilena dice que 11n 

puedé someter esos fallos a revisión porq11 1 • 

esa Corte es Suprema, y por consiguiente so
berana.» 

e El Gobierno estipula, y el Congreso sancio
na el arbitraje del Tribunal de La Haya: y <·1 
Canciller rechaza el arbitraje y el árbitro por 
que es poder Supremo, y dejaría de ser So
berano si se sometiera a ese arbitraje.» 

«El Gobierno, el Congreso prestan sn san
ción al artículo 73 de las Con venci'ones de La 
Haya, en el que se estipula la facultad d1· 
este Tribunal para fallar sobre su compete11-
cia en el caso de que una de las partes la oh-
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jetara, y poco después el Canciller declara, 
por sí y ante sí, con la autoridad de su poder 
supremo y soberano, que ese Tribunal no tie
ne jurisdicción para conocer en los diferendos 
producidos en esa materia». 

« Contestamos con las siguientes doetrinas 
jurídicas consagradas en las. sentencias del 
asunto del Alabama ». 

« Un Estado no puede retardar, ni eludir el 
eumplimiento de una obligación internacional 
eon cualquier pretexto, como el de disposicio
nes legislativas, vacíos en la legislación o en su 
Llerecho interno, decisiones de los Tribunales, 
ú1dependencia de los poderes públicos, etc., 
etc.» 

«Consecuentes los Estados Unidos con estas 
doctrinas, han declarado, en varias circunstan
cias, que tanto un decreto judicial, como un 
decreto legislativo o ejecutivo, contrario al 
derecho internacional, no tienen fuerza ex
traterritorial». 

« l ,a reclamación diplomática formulada por 
los Gobiernos está regida enteramente por el 
derecho internacional. En consecuencia la re
clamación del particular perjudicado pierde 
su carácter individual parn dar lugar a la ac
ción de Estado a Estado,, . 

e En apoyo de estas mismas doctrinas viene 
la palabra autorizada del ilustrado irrecusa
ble internacionalista, don Alejandro Alvarez, 
representante de Chile en la Comisión de Ju
risconsultos, encargada de codificar el derecho 
internacional, v consultor técnico de la Can-.., 
cillería chilena. He aquí su opinión, emitida 
en su obra J.,a Codifir-ation dn Droit lnterna
cionr1I ~. 
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, Es un principio incontestable que un Esta
do tiene el derecho de reclamar cuando sus 
súbditos han sido víctimas, en país extranjero. 
de denegación de justicia o de violación d<· 
las reglas del Derecho de Gentes.» 

«Hé aquí otra opinión tan autori%ada e in
sospechable para Chile como la anterior, puf's
to que se trata de nn eminente jurisconsulto 
y diplomático chileno, don José Alfonso. 
quien en su Memoria de Relaciones Exterio
res de 15 de Junio de 1878, ocupándm;e dt~ 
Hjar y deslindar las atribuciones del poder 
j ndicial y del poder político dice: 

« Es evidente que la Nación que decluce e 1 

reclamo ( como es Bolivia en el presente ca
so) no ha de aceptar nunca la jurisdicción de 
un rrribunal Interno, cuyas resoluciones no 
pueden alcanzarlo.» 
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QUINTA PARTE 

El Arbitraje 

Las sorpresas de la Al presentarse al Gobierno de Chi-
justici11.. 

le casos concretos en que se le pe
dían reconocimientos de los derechos privados 
a que se refiere el Tratado de Paz, nuestros 
gobernantes se olvidaron de que fué ley bo
liviana la que dió vida a esos derechos y de 
que, según sus disposiciones, debían trami-
tarse. • 

Se olvidaron, igualmente, de que dicha 
ley encarga exclusivamente a :a autoridad 
;tdministrativa la constitución y perfecciona
miento de los títulos de los primitivos denun
ciantes. 

Sin este desgraciado olvido el Gobierno 
habría encargado a sus Intendentes y Gober
nadores respectivos la misión que confiaba al 
Prefecto el decreto-ley boliviano de 1872 pa
m que atendieran la continuación de las tr;1-
mitaciones interrumpidas hasta mensurar y 
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entregar sus pertenencias a los tenedores de
títulos que constaran en ]os Registros. 

En fuerza de ese desgraciado olvido el Po
der Ejecutivo se despojó de las atribuciones 
que, según esa ley, deb1a ejercitar, con proce
dimiento eficaz y sencillo, para la constitución 
de ]a propiedad salitrera de origen boliviano,. 
y arrojó a ]os estrados de los tribnnale:;; la 
suerte de esos derechos, atados al albur de 
pleitos irritantes, tortuosos, difíciles y eriza-. 
dos de sorpresas. 

Mientras los Tribunales en numerosas sen
tencias ordenaron entregar y mensurar, es 
decir, aplicaron las leyes de Bolivia en con
formidad a la interpretacion genuina que en 
aquel país se les diera, se estimó con justicia 
y fundamento que el Gobierno de Chile cum
plía fielmente por medio de sus Tribunales su 
obligación de reconocer los derechos ampara
dos por el Pacto de Paz. 

Pero estaba escrito que las cosas habían de 
cambiar. 

El 'I.1ribunal Supremo parecía abrumado por 
la fuerza de una sugestión irresistible y mis-
teriosa. 

• 
¿Era un concepto patriótico pero err<'>neo de 

los intereses del país? 
¿Era la presión de los poderosos que suele 

determinar en los espíritus débiles o excesi
vamente benévolos ciertos eclipses de crite
rio de que ellos mismos no se dan cuenta? 

¿Era una profunda paralogización que des
bordaba y desviaba de su cauce recto la co
rriente siempre sana de la justicia chilena? 

Los honrosos antecedentes de nuestros. 
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magistrados judiciales no admitían sino estH 
última hipótesis. 

El hecho es que se olvidaron las leyes de 
Bolivia, se olvidaron la letra y el espíritu del 
r.rratado de Paz y se olvidaron las convenien
cias nacionales que evitan enfriamientos y bus
can aproximaciones con los pueblos he1·ma
nos. 

rroJ.o se olvidó: Y envuelto en ese olvido 
odioso cayeron uno a uno en las puertas del 
Tribunal Supremo los derechos de los viejos 
descubridores del salitre, que, mientras entre
gaban al mundo una riqueza, quedaban acaso 
en la miseria, consolados apenas con sus re
cuP-rdos :, sn gloria de vencedores del de
sierto. 

Las sentencias de casación sobre las sali
treras «La Lealtad> y la «Riqueza del Toco•, 
fu e ron una sorpresa y una revelación. 

Las leyes bolivianas aparecen alli diciendo 
lo que nunca dijeron para sus autores ni pa
ra los jueces y Gobiernos de Bolivia 

Fueron cinco Ministros de la Casación los 
que oyeron a las leyes bolivianas ese lengua
je desconocido y extraño . 

• En cambio, había tres Ministros de esa 
misma Casación, catorce Ministros de Corte 
y más de veinte funcionarios: entre fiscales y 
jueces de letras, que habían entendido y apli
cado las leyes de Bolivia de igual manera 
que esa nación en que se dictaron y practica
ron durante tantos años. 

Para aquellas sentencias del Tribunal Su
premo no había un solo título correctamente 
constituído. Las autoridades bolivianas debie
r1 m ser un hato de dementes que no tenían 
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noticias de lo que decían las propias leyes 
que ellos mismos habían hecho y aplicaban 
todos los días. 

Pero para evitar el peligro de que entre 
los centenares de títulos hubiera resultado 
por casualidad alguno legalmente conferido, 
se inventaron plazos de caducidad y un im
provisado despueble ipso jure que ningún ju
risconsulto boliviano pudo encontrar jamás en 
ninguno de sus Códigos. 

Con esas armas se arrancaba sin piedad su 
combatida existencia al título que hubiera sa
lido vivo de manos del Prefecto ele Cobija. 

Los grandes estadistas, los geniales domi
nadores del Derecho, que, como los Presi
dentes Santa María y Balmaceda, habían re
conocido la validez de esos títulos, pasaban a 

ser ignorantes palurdos, posiblemente esca
pados del hospicio. 

Hácia el arl,itraje. 

* * * 
Las sentencias del rrribunal Su

premo cambiaban por completo de 
faz del prnblema. . 

Con el las el Gobierno de Chile podía apa
recer como contrario al reconocimiento de 
los títulos que amparaba el 1'ratado de Paz 
\' en abierto desacuerdo con Bolivia en la 
manera de entender los derechos legalmente 
adquiridos. 

Partiendo de esta base y dando por esta
blecida la existencia de un desacuerdo con 
nuestro Gobierno, el de Bolivia dirigió su::-; 
miradas al arbitraje estipulado en el Pacto de 
Paz y en el Protocolo complementario de 16 
<le Abril de 1907. 
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::: * 
El Mensaje l're .. idl·n- El :Mensaje enviado al Congrf:':,,n 

l'iRI d<' Bolh ia º" 1911. 
poi' el Presidente de Bolivia _en 1911 

dice que «en conformidad con una de las 
cláusulas del mismo Tratado, varios bolivia
nos y extranjeros gestionan el reconocimient,, 
de esos derechosenlassalitreras:delantiguoLi
toral deBoliviay en las Borateras de Chilcaya». 

«Nuestra Cancillería ha ex puesto su franco 
criterio sobre el particular, ha hecho cuanto 
esté. en sus facultades para apoyar esas ges
tiones y continuará prestando la debida pro
teccción a los interesados, proponiendo ei1 

último caso el arbitraje p1·evisto por el pacto ... 

Por su parte, el Canciller boliviano seño:· 
Sánchez Bustamante decía en la Memoria de 
Relaciones Exteriores presentada al Con
greso Nacional: 

El artículo II del Tratado de Paz y Ami~
tad de 20 de Octubre de 1904, estableció 
que serían recono<;idos por las Altas Partes 
Contratantes los derechos privados de los na
cionales y extranjeros que hubiesen sido le
galmente adquiridos en los territorios que 
quedan bajo la soberanía de uno u otro país. 
Con el objeto de determinar con claridad 
cuáles eran los territorios que habían perte
necido antes a Bolivia, que se transferían a 
Chile y en los que debían ser reconocidos los 
derechos privados existentes en conformidad 
a las leyes bolivianas, el Protocolo de :24 d ,, 
Diciembre de 1904, declaró como tales territo
rios los situados al sur del río Loa y las loca
lidades denominadas Chil~aya !/ Ascotán. 

F,l mismo Tratado de Paz (1) expresó que 1 

, 1) .'fo fué el Tratado de Paz sino el acta protocoli.r.a.da d,• 
~ ¡ u..: Diciembre de l!ll<l ( El Autor). 
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estos derechos privados serían definidos por 
los 'rribunales ordinarios de justicia, enten
diéndose que tal intervención se produciría 
~iempre que existiera alguna contestación li
tigiosa y sin mencionar cuales serían aquellos 
Tribunales ordinarios: si los de Bolivia o los. 
de Chile. 

I .os interesados y posee<lores acudieron a 
los chilenos sin que el Gobierno de Bolivia 
hubiese hecho declaración expresa por su 
parte sobre reconocimientos de esa jurisdic
ción. Nuestro Plenipotenciario en Santiagot 
Doctor Don Sabino Pinilla, manifestó en dos. 
importantes comunicaciones dirigidas a la 
l ~ancillería de Santiago, el modo cómo nues
tro Gobierno apreciaba la materia en su as
pecto jurídico y formuló importantes reser
Yas sobre la manera cómo los Tribunales de 
Chile estaban aplicando, con motivo de cier
tos casos concretos, el art. II del Tratado de 
Paz. 

El desarrollo que ha cobrado el asunto ha 
hecho surgir problemas delicados que nues
tro Gobierno ha tenido que estudiar, a fin de 
encaminarlos dentro de la genuina intención 
de los negociadores y el estricto tenor de los 
Pactos. 

Conviene recordar, como precedente utilí
simo, que se celebró una conferencia protoco
lizada antes de la facción definitiva del Tra
tado, en la cual el representante de Chile pro
puso que sn Gobierno no reconocería como. 
títulos de dominio «las solicitudes de denun
cios de depósitos salitrales anotadas o nó en 
las respectivas prefecturas ... » Los negocia
dores bolivianos no aceptaron los términos de 
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la propuesta <.;hilena y, en sustitución de ol L.1. 
obtuvieron que entrasen los vigentes, lo ctwl 
significa que las Altas Partes Contratantes 
consideraron con valor legal aquellos denun
cios registrados. Si la mente de los represen
tantes de ambos países hubiera siclo entreg,1.r 
este as1.1nto en toda su plenitud al juzgamier1-
to de los Tribunales de Chile, no se habrían 
pactado estipulaciones especiales, puesto qn.· 
los interesados podían, invocando las regla,., 
comunes de derecho, acudir en cualquier 
tiempo a las autoridades del país que adqui
rió el litoral como consecuencia de la guerr,,. 
pidiéndoles el reconocimiento de sus título~. 

No habría que perder de vista tampoco qut· 
Bolivia, al ·estudiar las compensaciones po:· 
las cuales se resignaba a desprenderse de s11 

litoral, tuvo muy en cuenta las que compor
taban las ganancias o sumas que recibirían 
los ciudadanos bolivianos, como efecto de la 
venta o de la transferencia o de la explota
ción ele las salitreras que habían denunciado 
en los llltimos tiempos de la soberanía boli
viana. Estimóse quf\ esos capitales, ingresan
do al país, beneficiarían muchas familias .' 
contribuirían a incrementar el bienestar pú
blico. He aquí por qué fué este uno de lo." 
puntos con que se propició el factum ante ei 
Congreso y ante la opinión Nacional. 

La prueba delo espuesto es que la gran m,1-
yoría de gestiones pendientes en Chiln sobro 
derechos salitreros consta de solicitudes dt~ 
denuncio anotadas en la Prefectura: muy rn
ras son las demás. Ahora bien, si la mente d,• 
los signatarios del Tratado se hubiera reducido 
a no amparar sino las concesionf's mensumda.-, 
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y definidas en sus 1ílfi111os trámites, no lialn·ía 

sido menester pactar una cláusula cspecial 11i 
/,abría habido poi' qut: rccha.zal' la ptoposición 
cliilena a que hf' /iec/,o referencia más arriba!! 

1¡w' /'né terminantemenfr> eliminada. 

Si hubiera de prevalecer la j urisclicción de 
los 'rribunales ol'dinarios de Chile, ella esta
ría limitada por el 'rratado de 1904, que es 
ley para ambas partes y ley que, en el meca
nismo jurídico interno de los respectivos paí
ses, fÚ>nP s11. imperio fon n·idf'nf P !/ tan positivo 
1·omo el de la Constitución Política o d del Có
digo Civil; !/ estaría limi/ad(l (sii1 (acuitad para 

1·stwlia1 la esrntia misnur de los derechos pl'Í

rados, ya reco·1w,·úl.os por las leyes df' Bolivia y 
por el pacto), a resolvl'r f'llf'Stiones tales corno 

/ns demandas que Sf hallasf'n en competencia 
sobre nna misma prnJJÍcda,l, los litigios sobl'e 

preferencias o mejor derecho, las cuestiones de 

sncesión, JJl'CS<'l'ipción, wde1dicidad de f'Scrit1,

ms, etc., de.: pero sin herir el principio in
concuso que fué eonvenido por amhas partes, 

.,· 1¡1t1' consistía ('11 1¡11e snírw rPS]Jl'frulos los de

reclws srr.[ifrafrs dr• los nacionales O C.f'frar,jeros 
1¡ue hubiPsen sido le9almndl' w/,¡niridos. ya 

,·onsten de den nn.cio.,; reyisfrados o ya dt dPcre
tos de niensura !/ escritnrrcs de adjudicació11. 

Parece 'l ue los Tribunales de Chile se in
clinan a sentar una jurisprudencia contraria a 
esta doctrina, negando ,·alor de derechos ad
quiridos a las solicitudes o denuncios inscri
tos en la Prefeeturn de Cobija. Si el Gobierno 
de la Moneda, que es el llamado a interpre
tar los alcances de los Tratados Públicos, en 
discusión abierta con la otra alta parte con
tratante, se decide por sostener la misma in-
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terpretación que sus Tribunales, se presen
tarla HH caso de divergeucia sobt·c el signifi
<'ado !/ l:jecución. del artículo II del Tratado 
de Paz, y p·rocederia el arbitraje, conforme al 
artículo I:d drl mismo. 

Es en este tenor que ha sido instruido el 
Ministro Plenipotenciario de Bolivia en San
tiago. 

Na obstante, abrigo la esperanza de llegar 
a un acuerdo que satisfaga los anhelos y los 
intereses de ambas partes, evitando usí un dis
pendioso y largo Juicio de arbitraje ante el tri
lmnal de La Haya, que saia llamado a pro
nnnciar su fallo sobre el asunto, de acuerdo 
con la Convención dP- 16 de A lJ1'il de 1917. 

* * * 
M1rno1{ANDUM DEL M1NIS'l'HO PLENIPO'rt~XCIARIO 

DO~ ALBERTO GUTIÉRREZ 

El al't. 2.0 del Tratado de Paz de ~'' de Oc
tubre de 1 ~0-1-, después de fijar los límites en
tre Bolivia y Chile y de trazar a títnlo perp{
tuo Rus fronteras internacionales, reconoció 
<JUe esa nueva demarcación importaba un 
eambio en sus antiguas posesiones, quedan
tlo algunos territorios antes chilenos en po
dc•r ele Bolivia y pasando otros 11ne perte
necieron a Holi,·ia al dominio de Chile. Co
mo complemento de lo pactado, la citada 
estipulación intel"nacional terminó estable
ciendo el compt"omiso de ambas partes con
tratantes de «reconocer los derechos priva
dos de los nacionales o extranjeros, que 
hubieren sido legalmente adquiridos en lm, 
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territorios que en vil'tud de dicho Tratad(,, 
quedan bajo la soberanía de uno u otn, 
país. 

Para la ejecución de ese compromiso, Pl'it 

menester fijar con claridad cuáles eran los 
tenitorios que cambiaban de soberanía y 
en los que los derechos privados debían 
ser respetados y reconocidos por el soLe
rano que pasaba a adquirirlos. El protoco
lo de 24 de Diciembre del mismo año de
terminó ese detalle y estableció que los te
rritorios que fueron antes bolivianos y ha
bían pasado a la soberanía de Chile eran 
Chilcaya, Ascotán y la zona situada al sur 
del rio Loa hasta la antigua frontera inter
nacional. En cuanto a los territorios antes 
chilenos y que pasaban al dominio de Bo
livia, en la frontera de Tarapacá, eran t ,e
queños y de escaso valor y no existían en 
ellos propiedades privadas de importancia. 
En el hecho el compromiso referido resul
taba obligatorio solamente para Chile con 
respecto a Bolivia. 

La estipulación citada del Tratado de Paz y 
la declaración detallada y nomina ti va clel Pro
tocolo referido, habrían sido innecesarias y su
pérfiuas, puesto que no hacían sino consagrar 
el principio universal del Derrcho de que la 
propiedad privada no sufre alteración algu
na por efecto de los cambios de soberaní., 
y cesiones de territorio entre los Estados, si 
no hubiese concurrido un antecedente ·q11(· 

explica la inclusión de ese compromiso ex
plícito y la inserción de una aparente redun
dancia en el texto de un pacto internacional. 

En los territorios citados y enumerados 
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expresamente en el protocolo de 24 de Di-
• ciembre, había tres grupos de derechos pri

vados establecidos por concesiones de las 
autoridii.des competentes de Boli ,ria en favor 
de bolivianos y extranjeros en conformidad 
con la legislación vigente. 

IIabía concesiones de terrenos borateros. 
en Chilcaya y Ascotán, de terrenos urbanos 
en Mejillones y de terrenos salitreros en la 
región del Toco. No era necesario una es
tipulación expresa para mantener esos dere
chos en la situación en que fueron creados, 
no pudiendo ser alterados, ni modificados, 
ni mucho menos destruidos por el cambio 
de soberanía de uno a otro Estado. Los 
tratadistas del Derecho de Gentes han coin-· 
cidido, desde los tiempos más remotos de 
la historia de las Naciones, en que la pro
piedad privada no puede sufrir alteraciones 
por efectos de transferencia de territorio, 
cesiones o convenios políticos entre los Es
tados. 

Entre tanto, la cancillería de Chile, al dis
cutir con los representantes del Gobierno 
de Bolivia. en Diciembre de 1903, las con
diciones preliminares del Tratado de Paz 
que no fué concluido sino un año después, 
propuso a éstos la adquisición d,~ los terri
torios referidos, incluyendo en ellos y ,,x
propiándolos de sus poseedores legítimos, 
los derechos privados existentes en virtud 
de adjudicaciones bolivianas. He aquí el tex
to del artículo pertinente propuesto por 
la cancillería de Chile, según el acta de 24 
de Diciembre de 1903, que se registra en 
la página 16 de la Memoria de Relaciones 

!I 
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Exteriores presentada al Uongreso chileno 
con fecha 31 de Julio de 1905. 

cArtículo 9.o La República de Bolivia 
declara que son de propiedad de la Repú
blica de Chile todos los terrenos salitrales 
que no se hallaban en actual elaboración 
al ser ocupado el litoral boliviano por las ar
mas chilenas y, en consecuencia, el Gobier
no de Chile no reconoce como títulos de do
minio las solicitudes de denuncia de depósitos 
salitrales anotadas o nó en la respectiva 
Prefectura, ni los derechos de adjudicación 
seguidos o no de la mensura de terrenos 
en los cuales no había trabajos de elabo
ración establecidos al tomar posesión del li-
toral». '-

En vista de esta proposición, que tendía 
a desconocer y a cancelar los derechos pri
vados legítimamente adquiridos en la región 
cuya transferencia se discutía, el Gobierno 
de Bolivia se penetró de la necesidad de 
formular una cláusula que significara, no so
lamente el rechazo de la proposición citada, 
sino la declaración solemne de quei confor
me a los principios universales del Derecho 
y como condición expresa del convenio in
ternacional, debía respetarse y reconocerse 
por Chile los derechos privados que el Go
bierno de Bolivia creó, adjudicó y estableció 
con sujeción a sus atribuciones y a sus leyes, 
en el territorio en que ejercía incontestada 
soberanía política. La estipulación referirla 
se encuentra, por lo tanto, consagrada y 
solemnizada por un principio universal del 
Derecho y por la voluntad de las Partes 
Contratantes, que convinieron en dicha cláu-
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sula que importaba, no só]o el reconocimien
to de derechos establecidos, sino el retiro 
de parte de Chile de su proposición primiti
va y de toda ulterior aspiración en el mismo 
sentido. 

La cláusula propuesta por la Cancillería de 
Chile y que consta en el acta citada, aun en 
el supuesto de ser incluída en un pacto inter
nacional, habría sido nula y sin efecto alguno 
por contrariar los principios fundamentales 
del Derecho, así como redundante e innece
sario es a la luz de la misma ciencia, el inciso 
final del artículo 2.0 del Tratado de Paz. Pe
ro el antecedente explica las razones por las 
que ese compromiso fué incluído y consigna 
do en el pacto y--tletermina con claridad sufi
ciente su alcance, su fuerza obligatoria y el 
carácter excepcional de los principios y de los 
derechos que consagra. 

Me cabe manifestar a V. E., en cumpli
miento de instrucciones expresas que me ha 
comunicado el Gobierno de Bolivia, que, des
de la fecha del canje de las ratificaciones del 
rrratado referido y de sus protocolos comple
mentarios y aclaratorios, el Excmo. Gobierno 
de Chile no ha reconocido ni uno sólo de 
esos derechos privados, sino que, por el con
trario, una corporación dependiente del Eje
cutivo y encargada de la defensa fiscal, los 
ha disputado, sea por medios administrativo8, 
sea en los Tribunales de Justicia, con el pro
pósito de adquirir para el Fisco la propiedad 
de todos ellos. Tratándose de un gran núme
ro de títulos, de conce¡.;iones de terrenos sa
litreros, de certificados de adjudicación de te
rrenos urbanos en épocas relativamente re-
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motas y en las que los registros respectivos 
no tenían la regularidad con que actualmente 
se conservan, parecía natural que existiera 
cierto número de títulos adulterados o falsos 
y muchos también en los que la personería de 
los sucesores o descendientes de los primiti
vos concesionarios no estuviera claramente 
demostrada. Para salvar esos defectos de for
ma y para definir derechos que dos o más par
ticulares disputaran entre sí, se estableció, en 
la parte final del protocolo de 24 de Diciem
bre, que esos derechos serían definidos por los 
Tribunales de Justicia, es decir, por los ~rri
bunales competentes, según cada caso con
creto y según la jurisdicción que a cada cual 
correspondiere. Pero esa irregularidad de los 
títulos, esas oscuridades o errores en la ubi
cación de determinadas adjudicaciones, debían 
ser circunstancias excepcionales y aisladas en 
medio del considerable número de concesio
nes. En el peor de los casos, debía suponerse 
que entre quinientos o más títulos salitreros 
y algún centenar de títulos sobre terrenos ur
banos, algunos de ellos estarían siquiera co
rrectamente establecidos, ya que habían sido 
otorgados por autoridades constitucionales, 
en uso de atribuciones incontestables y en 
ejercicio de la soberanía del país que los ha
bía suscrito y que había puesto el sello de la 
fe pública en sus concesiones. Y si dudas y 
litigios surgían sobre su autenticidad o sobre 
su corrección legal, debía ser dilucidados 
entre los mismos concesionarios para definir 
la extensión de sus respectivos derechos; pe
ro el único inhabilitado para disputarlos erR 
precisamente el Fisco de Chile que expresa-
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mente había renunciado a toda expectativa 
propia en virtud del aludido artículo 2.0 y de 
los antecedentes que lo explican y que tan 
prolija y documentadamente he recordado. 
Hasta el día de hoy, empero, algunos Conse
jeros encargados de la defensa fiscal, en vez 
de reconocer los derechos privados, conforme 
al compromiso ref¡rido, los desconocen todos 
y los reclaman en beneficio del Fisco como 
terrenos libres y como bienes sin dueño co
nocido, exactamente, como si, en vez de ser 
expresamente rechazada, hubiera prevalecido 
la cláusula propuesta bajo el número IX y 
que consta en el acta de Diciembre de 1903. 

En los convenios internacionales, lo mismo 
que en los contratos privados, toda estipula
ción debe tener un objeto determinado y po
sitivo, tender a algún fin, establecer una obli
gación o una reserva de derechos. 

En cuanto al alcance y significado de los 
Pactos Internacionales, lo mismo también que 
de los contratos privados, son susceptibles, 
como toda expresión del lenguaje humano, de 
mayor o menor amplitud, de un alcance más 
o menos vasto, de una comprensión más o 
menos absoluta, pero jamás, dentro de la in
terpretación lógica de los Pactos es~ritos, 
puede atribuirse a una estipulación un signi
ficado diametralmente opuesto al que sus cér
minos textuales confirman. Un convenio que 
dice que ciertos derechos privados deben re
conocerse, no puede significar que deban ser 
rechazados y desconocidos. Y sin embargo, 
ese criterio parece que dominara en algunas 
corporaciones de defensa fiscal, obedeciendo 
a un espíritu fiscalista muy digno de ala-
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banza, pero contrario a toda lógica y a toda 
justicia. 

Entre tanto, como es el Gobierno de V. E. 
y no las corporaciones creadas para el estudio 
de materias contenciosas, el llamado a ejecu
tar y dar cumplimiento a los convenios inter
nacionales, estoy seguro de que V. E. concor
dará en todo lotque vengo demostrando. 

Cuando llega la oportunidad de dar ejecu
ción y cumplimiento a la cláusula concreta 
del compromiso, se vuelve a sustentar la 
misma idea que entorpeció el proyecto pri
mitivo del Tratado, que detuvo con inciden. 
tes diversos el pacto y que hizo zozobrar mu
chas veces la negociación entera, tal como si 
no existiera la obligación que el gobierno de 
Chile se allanó a aceptar al final del artículo 
2.0 en una forma que la nitidez de la redac
ción, el tenor explícito de los protocolos que 
la explican y complementan y el antecedente 
que consta en el acta de 24 de Diciembre 
de 1903, hacen de una claridad tan conclu. 
yente, de una fuerza y vigor tan excepcional, 
de una solemnidad obligatoria tan indiscuti
ble, que escapa a todas las dudas de una in
terpretación contradictoria. 

El Gobierno se ha dado cuenta de que la 
circunstancia de existir entre las adjudicacio
nes de derechos salitreros otorgados por Bo
livia, diferente gradación de títulos, según el 
número de diligencias llevadas a cabo por la 
constitución total y definitiva de la propiedad 
salitrera, indujo al Gobierno de V. E. a con
sultar opiniones de letrados y a provocar el 
dictamen de tribunales de justicia, con el ob
jeto de darse cuenta cabal de la índole de esa 
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gradación y de sus efectos conforme a la le
gislación boliviana. En ningún caso mi Go
bierno ha pensado, ni piens~ hoy día, que 
es~s consultas judiciales o extra-judiciales tu
vieran otro objeto que el de escuchar opinio
nes y recoger datos ilustrativos, puesto que 
en el caso de producirse decisiones, éstas no 
podrían tener ningún efecto internacional, ya 
que los compromisos de los tratados no pue
den ser sometidos al dictamen de las autori
dades judiciales de una sola de las partes con
tratantes. 

Aquel deseo informativo explicaba, a los 
ojos de mi Gobierno, cierta demora en el re
conocimiento de derechos a que el Gobierno 
de V. E. se había obligado. Esas demoras, 
empero, justificadas por la diversidad do ad
judicaciones y de títulos en lo referente a de
rechos salitreros, han tenido ya una prolon
gación suficiente para que el Gobierno de 
V. E. pueda llevar a cabo el reconocimiento 
pactado, con todo el estudio y conocimiento 
de la materia que la importancia de los dere
chos reclamados requiere. 

En consecuencia, el Gobierno de Bolivia 
me ha dado instrucciones para pedir al de 
V. E. que, en cumplimiento del compromiso 
contenido en el inciso final del artículo 2.0 

del Tratado de Paz y Amistad de 420 de 
Octubre de 1904, reconozca el derecho que 
tienen los concesionarios de títulos boli vía
nos sobre terrenos salitreros en la zona 
transferida para practicar las diligencias 
complementarias o tomar posesión, si así 
estuviera mandado en los títulos respectivos, 
basta perfeccionar sus concesiones. 
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Es notorio que algunas corporaciones o per
sonas, encargadas por el Gobierno de V. E. 
del estudio de estas materias, He esfuerzan 
por invalidar, para incorporarlos a la riqueza 
fiscal, derechos privados sobre terrenos sali
treros de gran valor y de inmenso porvenir, 
mientras que el Gobierno de Bolivia se limita 
a defender y sustentar un derecho q1ie no 
beneficia su tesoro fiscal, que ampara intereses 
de algunos ciudadanos bolivianos tal vez, pero 
seguramente en su gran mayoría de extran
jeros y en especial de chilenos. Pero defiende, 
sin ningún interés propio y material, la fe de 
su palabra empeñada,lalegalidad de sus con
cesiones como acto de soberanía, el respeto al 
derecho:como principio y a su firma estampada 
en títulos expedidos conforme a sus leyes y 
en uso de sus atribuciones legítimas. 

Dada la cordialidad inalterable de nuestras 
relaciones internacionales y la solidez de los 
vínculos que los pactos escritos y la volun
tad manifiesta de ambos pueblos han creado, 
el término de esta controversia que no afecta 
sino formalidades legales, contribuirá pode
rosamente a aproximar a ambos pueblos en 
un movimiento cada vez más acentuado de 
concordia y fraternidad para dedicarse, en 
una faena común, al desarrollo de sus rique
zas y de sus progresos. 

Seguro de que V. E. estimará esta comu
nicación como una simple y amistosa exposi
ción de derechos claros que fluyen de nues
tros compromisos internacionales y aun del 
interés de nuestra amistad política, me ~s gra· 
to reiterar a V. E. las seguridades de mi alta 
consideración.-A. GuTIÉRREz. 
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* * * 
La Memoria del Canciller boliviano conti

núa en esta forma: 
En vista de las sentencias pronunciadas 

por la Corte Suprema en las causas «Leal
tad, y ,Riqueza del Toco,, contrarias· a los in
tereses de tenedores de títulos cuyo derecho 
es anterior a la guerra del Pacifico, se ha 
orientado la controversia por el camino de 
la reclamación diplomática, que ha sido nece
sario formular. 

Entre tanto, cabe dejar testimonio de que 
el litigio que sustentamos, más que en defen
sa de intereses de ciudadanos bolivianos, se 
dirige a amparar el derecho, a hacer valer la 
justicia de nuestra causa, porque los títulos 
salitreros pertenecen ahora, en gran parte, a 
individuos de otra nacionalidad que la nues
tra. 

Al iniciar la gestión diplomática, se trata, 
pues, de observar estrictamente un principio 
de derecho internacional, universalmente ad
mitido, cual es el respeto a la propiedad pri
vada, aunque el territorio en que se halla 
situado cambie de soberanía, y se funda, ade
más, en la correcta interpretación de los pac
tos que hemos suscrito con la República de 
Chile, el año 1904. 

Surge de esos pactos nítida y precisa, para 
Chile, la obligación de respetar las concesio
nes legalmente otorgadas por el Gobierno de 
Bolivia en la época de su reconocido domi
nio, y no parecería satisfecho ese formal com
promiso, si prevalecieran los esfuerzos y los 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 138 --

empeños de los abogados defensores fiscales 
de Chile para combatirlos y desconocerlos. 

Haciendo valer estas circunstancias, nues
tro E. E. y Ministro Plenipotenciario en San
tiago, dirigió a la Cancillería Chilena una im
portant~ nota fechada el ;ll <le Octubre del 
año pasado, la que fué contestada por el señor 
Izquierdo, Ministro de Relaciones Exteriores 
de Chile, el 19 de Diciembre del mismo año· 

Posteriormente, con fecha 17 de Enero úl
timo, nuestra Legación pasó una réplica a la 
Cancillería chilena. 

No deseo cansar vuestra atención haciendo 
un relato de las argumentaciones principales 
contenidas en las comunicaciones cambiadas 
con tal motivo, de cuyo contenido podéis in
formaros ampliamente, pues se registran en 
los anexos a la presente Memoria. 

No obstante esa contradición de criterios, 
debemos abrigar la confianza de que una ma
yor reflección de parte del ilustrado Gobierno 
de Chile lo inducirá a reconocer la justicia de 
nuestra causa y la verdad de nuestros asertos. 
Mas, si lo que no esperamos, Bolivia no tu
viera la fortuna de llevar el convencimiento 
al Gobierno de la Moneda, para solucionar la 
controversia en un amigable acuerdo directo, 
encaminaremos el asunto por los recursos di
plomáticos previstos para estas lamentxbles 

• emergencias. 
Debo dejar constancia, por consiguiente, 

de que quedan en pie nuestras afirmaciones y 
de que el recurso último para salvar la con
troversia existente, dada la divergencia de cri
terio alurlida, ha de ser el arbitraje de la Cor
te Permanente de La Haya, como lo insinuó 
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ya el Representante Boliviano en la última de 
las notas de que he hecho mérito. 

* * * 

DEL MENSAJE DEL PRESIDENTE DE BOLIVIA AL 

CONGRESO ÜRDINARIO DE 1912 

Por el artículo 2. 0 del citado Tratado de 
Paz fueron reconocidos los derechos privados 
de los nacionales o extranjeros que hubieren 
sido legalmente adquiridos en los territorios 
que quedaron bajo la soberanía de uno u otro 
país. Fundados en esta cláusula, que es con
forme con los principios del Derecho Interna
cional, muchos bolivianos y extranjeros se 
presentaron al Gobierno de Chile, apoyados 
en títulos, reclamando la propiedad y pose
sión de pertenencias que habían adquirido en 
las salitreras del Toco, antes de la guerra. 
Los tribunales de justicia, a cuya decisión 
fu e ron sometidas estas reclamaciones, no sola
mente no las han reconocido, como estaba ya 
establecido en el Tratado, sino que las han 
rechazado invariablemente y sin exepción. Es
te resultado negativo, ha obligado a los intere
sados a dirigirse al Gobierno de Bolivia, pi
diendo que se les ampare por vía diplomática 
con sujeción a la citada cláusula del Tratado. 
Con este antecedente el H. Congreso pasó al 
Ejecutivo varias minutas de comunicación, 
recomendando que aquellas solicitudes sean 
atendidas. Tales insinuaciones legislativas 
han sido satisfechas mediante una Misión Es
pecial, que ha expuesto cuanto era conducen-
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te a n.emostrar la justicia de aquellas reclama
ciones, y ha in vitado a la Cancillería chilena, 
para el caso de no llegar a ninguna solución, 
a someterlas a decisión arbitral de la Corte 
Permanente de La Haya. 

NOTA DBL ENCARGADO DE Nn:Gocro s AD-ÍN'l'ERI~ 

DE BOLIVIA 

Se afirma que la ocupación militar del Li
toral boliviano, el Pacto de Tregua y el Tra
tado de Paz, otorgaron y reconocieron la ju
risdicción de Chile sobre el territorio bolivia
no, en forma que no es posible admitir a su 
Gobierno ninguna otra jurisdicción extraña 
para definir los litigios que afectan derechos 
reales y bienes inmuebles . 

.A nuestro entender, el argumento chileno, 
por su generalidad, no afecta el punto con
creto de la controversia, desde que no trata
mos, ni pretendemos negar, en principio, la 
jurisdicción exclusiva de Chile para que sus 
Tribunales definan toda clase de contiendas 
suscitadas en los territorios que le hemos 
transferido. Se trata de una cuestión de ex
cepción, o mejor dicho, de una excepción que 
ya no es cuestionable, por haber sido expre
samente definida en el Tratado de Paz, que 
regló la mencionada transferencia territorial. 

Se dijo allí: «Serán reconocidos por las Al
tas Partes Contratantes los derechos priva
dos de los nacionales o extranjeros, que hu
bieren sido legalmente adquiridos, en los 
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territorios que, en virtud de ese rrra.tado, 
quedan bajo la soberanía de uno u otro 
pais»; y es el cumplimiento de ese solemne 
compromiso que reclamamos de parte de 
Chile. 

No pretendemos, ni queremos que nuestros 
jueces ejerzan la más mínima jurisdicción so
bre derechos reales ni bienes inmuebles situa
dos en nuestro antiguo Litoral, reconocemos 
que somos ya extraños para esos territorios, 
donde las sucesiones, los contratos y los liti
gios deben ser regidos por la ley y la autori: 
dad de Chile; pero en nombre de ese concepto 
·general, no puede desconocerse la obligación 
concreta del Tratado, la obligación positiva e 
incondicional. 

Se afirma en segundo término que el acta 
protocolizada de 24 de Diciembre de 1904 
importa una explicación y modificación del 
Tratado, en lo que respecta al reconocimien
to de los derechos privados y a la extenisón 
del arbitraje. 

Sobre este particular bastaría reproducir 
las acertadas observaciones del Memorándum 
del doctor Alonso, que comienza establecien
do el hecho de que no hay como se cree, nin
gún Protocolo modificatorio, con los caracté-
1.·es mencionados. 

El acta referida tuvo por objeto dejar 
constancia de que por razón del reconoci
miento convenido en el Tratado de los de
rechos privados de que se trata, los Gobier
nos de Chile .V Bolivia, no estarían obligados 
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a ninguna indemnización. Es eso lo que pi
dió el Ministro V ergara, que aceptó el Pleni
potenciario boliviano don Alberto Gutiérrez, 
expresando literalmente: « .que el reconoci
miento de derechos privados en los terri
torios que por el Tratado de Paz y Amistad 
celebrado por ambos Gobiernos el 20 de 
Octubre último, cambian de soberanía co
mo ocurre en Chilcaya y Ascotán y al sur 
del río Loa y que serán definidos por los 
Tribunales de Justicia, no impondrán a 
las Altas Partes Contratantes indemnizacio
nes de ningún género»; 

En conformidad a esa declaración el Go
bierno de Bolivia no pretenderá indemniza
ción de ningún género, por causa de las 
propiedades bolivianas situadas en el Litoral, 
en Chilcaya y Ascotán; le basta con la leal 
ejecución de lo convenido, con el reconoci-

. miento de los derechos legalmente otorgados 
bajo el imperio de su soberanía .. 

Se atiene al tenor estricto de las obligacio
nes bilateralmente adoptadas, y le parece 
del todo inadmisible, que prevaliéndose dA 
una enunciación incidental, sin requerimien
to de la otra parte, y que no fué ni men
cionada por el canciller chileno para que 
pueda estimarse como acuerdo bilateral, se 
pretenda que ha sido modificado el Tratado 
de Paz, en sus dos artículos más claros y 
positivos, el que estipuló el reconocimiento 
de los derechos privados, y el que estableció 
el 6.rbitraje para toda clase de disidencias 
surgidas de la inteligencia y aplicación del 
Tratado.· 

Es un aforismo incuestionable del Dere-
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cho, que para modificar una obligación se 
necesita un instrumento de igual valor y 
fuerza, así como el de que toda alteración de 
obligaciones y derechos debe ser expresa. 

Son dos artículos del Tratado los que es
tablecen la obligación de reconocer los de
rechos privados, y resolver por arbitraje las 
disidencias nacidas de su inteligencia y apli
cación. Para cancelar y modificar sus esti
pulaciones se necesitarían otras estipulaciones 
igualmente formales que dijeran: 

« Chile ya no reconocerá los derechos le
galmente adquiridos por nacionales o extran
jeros en el Litoral boliviano, y las contesta
ciones que surjan por esta causa no serán 
materia de arbitraje,. 

¿Dónde está la estipulación dé este gé
nero'? 

El Excelentísimo Gobierno de Chile la ha 
encontrado en una enunciación incidental 
del Plenipotenciario boliviano. 

Para ajustar la estipulación del 'Tratado 
fué necesario un largo debate diplomático, 
después de la aprobación de los respectivo8 
Gobiernos, y por último la sanción de los 
Congresos de Chile y Bolivia, y con todas 
esas solemnidades quedó iestipulado el prin
cipio universal de la inviolabilidad de la 
de la propiedad privada, que los pueblos de 
civilización cristiana excluyeron de la catego
ría de botín de guerra. 

Juzgaron algunos honorables Senadores 
chilenos que era necesario precisar el alcan
ce del inciso final del artíoulo 2.0 de dicho 
Tratado, «con el fin de dejar perfectamente 
establecido que el reconocimiento de los de-
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rechos privados a que dicho inciso se refiere 
no podría en ningún caso obligar a las Al
tas Partes Contratantes a indemnizaciones de 
ningún género, y el Ministro de Chile pidió 
que el representante de Bolivia manifieste 
que su Gobierno le daba el mismo alcance•>. 

El representante de Bolivia, autorizado por 
su Gobierno, aceptó la declaración solicitada, 
y eso fué el todo de la Conferencia. Su fin 
lo dice claramente el Ministro de Chile, fué 
precisar el alcance del inciso final del art. 
2.0 , no modificarlo, no destruirlo, no ani
quilarlo, como se sostiene hoy día. Se pidió 
la declaración de que, en virtud del recono
cimiento de los derechos privados, los Go
biernos no estarían obligados a ninguna in
demnización y porque al concordar con ese 
criterio el Plenipotenciario boliviano enunció 
incidentalmente y fuera de propósito, que 
esos derechos serían definidos por los Tri
bunales de Justicia, se deduce que los solem
nes compromisos del Tratado están alterados 
y ·modificados. 

Esa deducción no parece ni lógica, ni jurídi
ca, desde que no se funda en la parte dispo
sitiva del Protocolo ni el designio de precisar 
supone la estipulación cancelatoria. 

El Gobierno de Bolivia, ni ningún otro en 
su caso, habrían admitido que después de 
sancionado u homologado el principio de la 
inviolabilidad de la propiedad privada en un 
artículo del instrumento más solemne que 
conocen las Naciones, cuál es un Tratado de 
Paz, se combinara un procedimiento para que 
los Tribunales de Justicia de una de las par
tes, cancelen esa obligación internacional, 
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que convertida en ley positiva de un país, Je 
mandaba reconocer y respetar. 

Eso habría sido poco formal, y habría impor
tado una burla a la buena fe de los adquiren
tes de los derechos privados. 

No existiendo, pues, ningún convenio y_ue 
exprese haber modificado las .estipulaciones 
del rrratado, esas estipulaciones están vivas. 
con toda su fuerza obligatoria, así como s,• 
encuentra vigente el acuerdo de ~4 de Di
ciembre, en su parte dispositiva que exime a 
los Gobiernos de toda indemnización por 
aquel reconocimiento. 

Viva e incontestada se encuentra también 
la jurisdicción de Chile paia resolver y defi
nir las cuestiones que puedan surgir sobre 
las salitreras del Toco, por causa de los reco
nocimientos de los derechos legalmente otor
gados por Bolivia. 

¿ Cuáles pueden ser esas cuestiones'? 
Y a lo hemos dicho varias veces: las y ue se 

refieren a las condiciones extrínsecas del de-
1·echo, a la forma y regularidad de los título¡.:, 
a la preferencia en caso de concurrencia, etc. 

Para eso tienen plena potestad los Tribuna
les Ordinarios de Justicia de Chile: Bolivia no 
le contesta ni le disputa su legítima capaci_ 
dad: más aun, declara y reconoce de buen 
grado que, al fallar sobre esas cuestiones d,· 
forma, sus resoluciones han de comprender el 
fondo, la esencia misma del derecho indivi
dual, como es obvio. Así, poi· ejemplo, si dos 
individuos pretenden la propiedad de un 
mismo estacamento, los tribunales ordinario--. 
de justicia de Chile ejercerán su legítima ju
risdicción definiendo cnál de ellos tiene me:. 

10 
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autoridad legítima que el derecho de ambos 
ha fenecido y que pasa esa propiedad pri
Yacla al dominio nacional, cuando hay una 
ley corivencional,solemnemente promulgada, 
declarando que esos derechos son reconocidos. 

Y si esta arbitraria declaración de los Tri
bunales de Justicia, abarca todas las conce
siones boliviánas, sin ninguna excepción, en
tonces ese proceso judicial resulta llanamente 
contracl i<:t orio con el compromiso internacio
nal positi ,·amente estatuído. 

Lo mismo se podría decir respecto de la lega
lidad y autenticidad de un título, por ejemplo: 
el fallode un rrribunal que condenaralaforma, 
es claro que cancelaría el dfüecho, pero ese 
sol0 derecho. Sucede, entre tanto, qne la re
pulsá uniforme y total de todas las concesio
nes bolivianas, hacepensar queeste país y esta 
administración han sido tan infelices que no 
han podido constituir un solo derecho regu
lar, o que un concepto particular de la justi
cia del Estado demandado ha ido en contra 
de lo que ese mismo Estado estipuló, como 
contratante internacional. · 

Bolivia, entre tanto, abriga la convicción de 
que existen títulos perfectos, derechos legal
mente adquiridos, en cuyo amparo alegó y 
obtuvo que el Tratado de Paz estableciera la 
obligación precisa de respetarlos, y no puede 
comprender ahora cómo todos esos títulos, 
todos esos derechos resultan nulos y caducos, 
sin excepción. 

Estamos, pnes, frente a nna grave disiden
cia sobre la manera de entender el compro
miso contraído por ambos Gobiernos para re-
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conocer los derechos privados legalmente 
adquiridos. 

Sostiene Bolivia, apoyándose en los ante
cedentes de la negociación, ,:iue · éste es un 
punto definitivamente acordado y que cons
tituye una de las compensaciones buscadas 
por la cesión del riquísimo Departamento Li
toral. 

El caso es de una formal divergencia de 
criterios sobre la inteligencia de una de las 
cláusulas del rrratado, para cuya solución el 
mismo instrumento diplomático señaló el re
curso arbitral. 

Invitado a ese recurso el Excmo. Gobierno 
ele Chile sostiene que el arbitraje se pactó pa
ra casos muy diferentes. 

Ya lo hizo observar nuestro encargado de 
Negocios, que en la solución propuesta no po
dia. existir ningún desmedro de soberanía, 
porque el arbitraje es el más noble y llevado 
ejercicio de ella. 

Fué, en efecto, en ejercicio pleno de su so
beranía que Chile estipuló que toda contro
versia motivada por la aplicación del rrrata
clo sería resuelta pot' el arbitraje. 

De esa estipulación nace la jurisdicción y 
competencia del rrribunal de La Haya, para 
resolver en definitiva la contestación surgida 
por la diversa manera de entender el Tra
tado. 

Quiere ahora Chile ejecuta!' el reconoci
miento de los derechos privados, mediante 
sus Tribunales de Justicia. que en vez de 
aplicar ese acuerdo que es precepto legal pa
ra ambos países, lo desconocen y rechazan 
inYariable11!ente; Bolivia pide que ese reco-
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noCimiento convenido a firme, se ejecute ,. 
sugiere que para salvar la contradicción si· 

acuda al medio convenido, el arbitraje. 
En el concierto internacional, la persona -

lidad de los Estados no es absoluta, cada m1,, 

tiene por límite de su derecho, el derecho d,~ 
otro, y en el conflicto de sus intereses se re
curre a medios de solución que, lejos de im
portar mengua de su soberanía, constituyen 
sus títulos de cultura y rectitud. 

Las sentencias que dicta el poder judici;tl 
no cierran el paso a· cualquier acción diplo
mática, como las leyes que puede dictar d 
Poder Legislativo no serían intangibles por 
razón de la independencia constitucional d(· 

sus poderes. 
Los Gobiernos contratan con la entidad t< ,

tal del Estado y no es lógico desatender 1(,:-
cornpromisos internacionales poque uno dl~ 
los Poderes Públicos adoptó especiales me
didas. 

Por lo demás, los actos judiciales y admi
nistrativos de un Gobierno no cancelan, 11i 
finalizan el derecho de un extranjero, por la 
razón ya enunciada de que los Estados, sien
do muy soberanos e independientes, como 
miembros de la sociedad de las naciones, no 
pueden imponer su exclusivo criterio, erigién
dose en jueces de su propia causa. 

Por el contrario, aquellos actos son la bm:(• 
de una acción diplomática regular, fundad ;t 
en e] desconocimiento del Derecho de Ge11-
tes. 

En el caso presente, hay una ley intern,1-
cional, voluntariamente estipulada, obligato
ria en sus efectos, esa ley dice que los den·-
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chos privados legalmente adquiridos, serán 
reconocidos por las Altag Partes Contratan
tes, y esa ley no ha podido ser desconocida 
por los Tribunales de Justicia sin dar margen 
a fundadas y legítimas reclamaciones, contra 
sus sentencias de término, reclamaciones que 
no amenguan ni la independencia, ni la sobe
ranía de las Naciones. 

Y para que se vea cuan procedente y co
rrecta es la doctrina sustentada por Bolivia, 
bastará reproducir enseguida la que sostiene 
una autoridad irrecusable para Chile, la del 
conocido internacionalista don Alejandro 
Alvarez, su actual Representante en la Comi
sión de Jurisconsultos, encargada de codi1i'
car el Derecho. Internacional y consultor téc
nico de su Cancillería. 

Dice el señor Alvarez, en su último libro, 
La, Codification dn Droit lnfornaáonal, lo que 
sigue: 

"Puede invocarse un argumento decisivo 
en apoyo de la aseveración de que los tribu
nales nacionales no deben desconocer las 
leyes del Derecho Internacional. Es un princi
cio incontestndo que un Estado tiene el dere
cho de reclamar cuando sus súbditos han 
~ido víctimas, en país extranjero, de denega
ción de justicia o de violación de las reglas 
del Derechos de Gentes». 

«En varias convenciones suscritas con los 
Estados de Europa, para reglamentar los ca
sos de reclamación diplomática, los Estados 
de la América Latina han reconocido el prin
cipio de que acabamos de hablar. En la se
gunda Conferencia Pan Americana reunida en 
México en 1901, firmaron una convención re-
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lativa «a los derechos de los extranjeros». El 
artículo 3.0 dice como sigue: En todos los ca
sos en que un extranjero tenga que formular 
reclamaciones o quejas de orden civil, crimi
nal o administrativo, contra un Estado o su~ 
nacionales, deberá presentar su petición antv 
el Tribunal competente del país y no se po
drá reclamar por la vía diplomática sino en 
los casos en que hubiere de parte de dicho 
tribunal denegación manifiesta de justicia o 
retardo anormal o violació11 f'Videntr de los 
principios del Derecho Internacional». 

« En el mismo orden de ideas se admitf: 
también que un Estado no puede retardar <, 

eludir el cumplimiento de una obligación In
ternacional, bajo cualquier pretexto que sea: 
disposiciones legislativas, vacíos de derecho 
interno, descisiones de los Tribunales. La sen
tencia en el asunto del Alabama consagrnb,1 
ya esta regla,. 

«El Gobierno de los Estados Unidos ha de
clarado, en varias circuntancias, que tanto un 
decreto judicial como un decreto Legislativo 
o ejecutivo contrario al Derecho Internacio
nal no tiene fuerza extraterritorial ( 1) ». 

« La reclamación diplomática formulada por 
los Gobiernos está regida enteramente por el 
Derecho Internacional. En consecuencia, la 
reclamación del particular perjudicado pierde 
su carácter individual para dar lugar a la ac
ción de Estado a Estado». 

Después de este claro y comprensivo resú
men de la teoría universal del Derecho de 

(!) Ver estos casos en Moore ob. cit, t l. p. 6. 
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Gentes, estimo que se reconocerá la solidez y 
firmeza de nue:;tra posición en el debate, y 
•1ue no se querrá olvidar que existe para Bo
livia y Chile, la obligación de resolver todas 
las disidencias de este génern por medio del 
Juez designado de antemano, que es la Corte 
permanente de arbitraje de La Haya. 

Las favorables disposiciones, enunciadas 
repetidamente por el Excmo. Gobierno de 
Chile, nos autorizan a esperar todavía que 
este incidente, sea resuelto dentro de la cor
dialidad especial que desean mantener amb()s 
países, y por los recursos amistosos y honora
bles de que disponen los Estados amigos para 
liquidar sus diferencias, sin mengua de su de
coro y en respeto de la justicia y del derech(). 

* :j: * 

A la impodante NOTA (_Jne acabamos df' en
piar contestó el CANCILLEJt. CHlLENO DON J OA

QUÍN FmuEROA LARRAÍN con otra firmada en 
r:sta ciudad el 9 de Julio de 1912. EL ENCARGA

no DE N EGocrns DE BoLIVIA DON EDUARDO 

DIEz DE MEDINA, replicó un di(!, después cn11 

la siguiente nota: 

LEGACIÓN DE BoLIVIA EN GHILE.-Santiago, 
10 de Julio de 1912. 

Señor :i:viinistro: 

Me cabe la honra de acusar recibo de la 
atenta comunicación de V. E., fechada el día 
de ayer, y destinada a contestar hs notas que 
esta Legación dirigió a la Cancillería de su 
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digno cargo, con fecha l í de Enero de 19 l 1 y 
2 de Mayo de 1912. 

Al expresar a V. K, que haré llegar a co
nocimiento del Gobierno de Bolivia la impor
tante comunicación a que me refiero, he de ro
garle que me permita aducir las muy breves 
consideraciones que de inmediato me sugiere 
la lectura del luminoso documento debido a 
las altas dotes e ilustración de V. E. 

Debo, ante todo, reconocer el noble espíri
tu de cordialidad que anima a V. E. para 
mantener este amistoso debate dentro de la 
pedecta armonía -en que se desPnvuelven las 
relaciones chileno-bolivianas, formulando de 
mi parte los mejores votos.porque nada lle
gue a alterar esa cordialidad impuesta por 
conveniencias superiores y que son reciprocas 
para nuestros dos países. 

La comunicación con que V. ~- se ha ser
vido honrarme abarca dos puntos snstancia
ciales: el relativo al debate jurídico y el que 
se relaciona con la invitación que mi Gobierno 
hizo al Excmo. de Chile, para someter la di
vergencia que nos ocupa al fallo de la Corte 
Permanente de La Haya, de antemano de
signada µara el efecto. 

~ada agregaré en cuanto a ese aspecto 
jnrídico de la cuestión, porque tan dara y 
<..:oncluyente hallo la argumentación de los 
excelentísimos señores Sabino Finilla, Al
berto Gutiérrez y Severo Fernández Alonso, 
resumida en las distintas comumcac10nes 
pasadas a esa Cancillería, q ne ningún esfuer
zo es preciso para concordar en la lógica de 
sus indestructibles conclusiones. Deseo sí, 
concretar por el momento mis observaciones 
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al alcance de las cláusulas ~-" y 12 del 'rra
tado de Paz de 1904, hoy vigente para Boli
via y Chile, porque no ha de f'scapar al recto 
e ilustrado criterio de V. E. el peligro que 
entraiiaría en las relaciones de pueblos sóli
damente vinculados, el desconocimiento de 
compromisos contraídos en un pacto solemne 
y bilateral, a mérito de resoluciones de jus
ticia ordinaria de una de las µartes, que en 
ningún caso podrían primar sobre lo ya deter
minado en un tratado que es ley internacional. 

El artícnlo ~-º del 'rratado de Paz de ~O de 
( )ctubre de 1 ~)04 determinaba expresamen,te 
el reconocimiento de los derechos privados 
de nacionales o extranjeros que hubiesen 
sido legalmente adquiridos en los territorios 
qtH\ en virtud de ese Tratado, quedaban ba
jo la sobernnía de uno u otro país. ¿,Y podría 
j1~xcmo. señor Ministro, pensarse que Bolivia 
enando pactó el terminante reconocimiento 
de aquellos derechos, reservaba a la juris
dicción chilena el desconocimiento total, ab
soluto, de esos mismos derechos que el pac
to internacional amparaba'? ¡,Podría creerl!e 
que esa estipulación tendía pi'ecisamente a 
desconocer todos los derechos legalmente 
adquiridos? Y si es un principio inconcuso 
del moderno Derecho de Gentes que el cam
bio de soberanía no afecta a la propiedad 
privada ¿J)odría negarse que la declaración 
expresa del Tratado no venía justamente a 
evitar cualesquiera dudas que pudieran surgir 
C'Il cuanto a la validez de esos derechos? Pa
rece que la simple énunciación ahorrase de 
antemano toda respuesta. 
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Sin embargo, el Excmo. Gobierno de V. E. 
no aprecia de igual manera ni concuerda en 
la interpretación y aplicación de las cláusu
las 2.ª y 1 :2 del tratado vigente, pues al 
amparar la legítima jurisdicción de sus Tri
bunales de Justicia, niega implícitamente la 
validez de los mismos derechos que ayc·r 
reconoció en nn 1iacto internacional. De don
de resulta que, cuando precisamente Pl ar
tículo 2.0 determinó el reconocimiento <le los 
derechos, en el hecho se desconocen hoy 
.Y se declaran sin valor alguno, todos y cada 
uno de esos derechos. Básteme como prue
ba de ello, mencionar que desde la fecha en 
que Bolivia y Chile celebraron el pacto de 
Paz y Amistad, ninguno, ni uno solo de 
esos derechos a que se refiere la cláusula :¿_ri, 

ha sido reconocido por Chile, No se trata, 
por tanto, de la invalidación aislada de al
gunos derechos, de la buena o mala aplica
ción de la ley a títulos determinados, sino 
del absoluto desconocimiento de todos ellos, 
sin excepción alguna, y P?l' consiguiente de 
la falta de ejecución :v cumplimiento debidos 
del pacto internacional gue los declaró Yáli
dos. 

Siendo esto evidente, no parece lógico 
que el total desconocimiento de esos dere
chos por parte de las Cortes de Justicia, en
trañe el cumplimiento estricto de lo estipula
do entre las partes. Y contrario a todo 
principio inmutable de equidad y de justi
cia, sería pretender que es una de las partes, 
aquella que desconoce hoy lo que ayer de
daró válido, único árbitro;y juez para fallar 
en la propia causa que sustenta. 
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Por fortuna, es para <'.ste y para todos 11 is 

casos de divergencia, que en el artículo 1 :! 
del Tratado se había establecido previsora
mente que todas las rncstiones que llegaran 
a suscitarse con motivo de la inteligencia <, 

ejecución del indicado pacto, serán sometida~ 
al arbitraje. 

Pero antes de referirme a este punto Y. E. 
me permitirá aludir a la Conferencia protoco
lizada de 24 de Diciembre de 1904, cuyos 
alcances en nada modifican y alteran las cla
ras estipulaciones del pa_cto fundamental. 

Estima V. E. que esa Conferencia fué ce
lebrada a efecto de resolver que todos los de
rechos privados a que el rrratado se refiere, 
serán definidos por los Tribunales de .Justicia. 
Disiento de esa respetable apreciación. La 
conferencia protocolizada de 24 de Diciembre, 
no dió a la justicia ordinaria el derecho de 
invalidar la obligación contraída en el Trata
do de Paz y Amistad, ni estuvo en la inente 
de los negociadores, establecer un procedi
miento distinto al estipulado ya, sometiendo 
a un árbitro todas las divergencias que se sus
citaren en la inteligencia o interpretación del 
pacto concluído. 

La mención que de los tribunales ordina
rios de justicia ~e hizo en la conferencia pro
tocolizada de ~4 de Diciembre, no fué el ob
jeto especial de la conferencia, sino una mern 
mención incidental hecha por sólo el Pleni
potenciario boliviano, quien expresó el con
cepto de que el reconocimiento de los derechos 
privado8 «y que serán definidos por los tri
bunales ordinarios de justicia» no impondría 
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indemnizaciones de ningún género a las Altas 
Partes Contratantes, entendiéndose que la 
competencia reconocida a esos tribunales por 
el diplomático boliviano, no podía referirse, 
ni se refirió, a la esencia de la obligación con
traída por ambos Gobiernos de reconocer los. 
derechos legalmente adquiridos, sino a las 
formalidades, a las circunstancias externas de 
los títulos, a la definición del mejor derecho 
privado de los particulares, en litigio con otros 
particulares, pero nunca a la validez del mis
mo compromiso de reconocer los derechos ad
<1uiridos, determinadamente estipulado en el 
·rratado de 1904, y que no es acción de par
ticulares contra particulares, ni tampoco de 
particulares contra el Fisco, sino obligación 
éontraída de Gobierno a Gobierno. 

Pero voy a suponer, señor Ministro, que el 
protocolo de 24 de Diciembre tuvo por único 
o especial objeto de reconocer la jurisdicción 
de los tribunales de Chile. La suposición 
es, sin eluda, poco fundada, más en el 
propósito de aproximarme ál criterio con que 
V. E. aprecia esta cuestión, quiero porun ins
tante aceptar esa jurisdicción _ordinaria, para 
ex.aminar entonces otro aspecto del asunto: 
sentada ella ?,puede afirmarse que los fallos de 
la ·Excma. Corte Suprema son perfectos eina
pelables, cuando mal y erróneamente inter
pretada fué la ley boliviana, como lo prueba el 
hecho de qne aún numerosos magistrados y 
eminentes jurisconsultos chilenos, se habían 
pronunciado a favor de los títulos que ampa
raban esos derechos? ¿Deberá imponerse el 
acatamiento dé aquellos fallos, por sobre to-
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da consideración que haga pensar en el invo
luntario error en que ellos se basaron? Porque 
es un error manifiesto-para sólo citar un ejem. 
plo- fundar la nulidad de los derechos en el 
despueble ipso inre,desconociendo que, sc~gún 
la ley boliviana, el despueble no se pl'Oduct> 

sino después de tramitado y declarado judi
cialmente. 

Y puesto que me es forzoso referirme a los 
fallos de la Excma. Corte Suprema, escm;n 
V. E. si recuerdo que la jurisprudencia esta
blecida por la Corte de Casación, en sen ten -
cia de 12 de Octubré, es la siguiente: El tri
hunal de Casación está instituído para reprimir 
la violación de la ley chilena y no para la apli
<:ación de las leyes que rigen en otros paí.ses. Sin 
embargo, olvidando su constante jurisprn
dencia, ha fallado últimamente cinco causas 
sobre las salitreras del Toco, revocando la~ 
sentencias de la Corte de Apelaciones por su
puesta infracción de leyes bolivianas como 
son las del Código de :Minas de 1852, y las 
Decreto de Ley de 31 de Diciembre de 187:l. 

Aun más, la Corte de Casación deseo no e,· 
la legalidad de los títulos del Toco, basad;, 
en que el Gobierno de Bolivia arrendó ;1 

Meiggs todas las salitreras del Toco, siend,, 
así gue sólo arrendó las que no hnbiesen sido 
ftdjudicadas y que pertenecieran al Estado. Y 
las salitreras del Toco si bien no habían sid., 
adjudicadas en su mayor parte, no pertene
cían al Estado, desde que habían sido pedi
das ante la Prefectura y se había registrado 
el pedimento en el libro de esa repartición 
pública, el cual da el derecho de propiedad 
que sólo puede caducar por sentencia ejecu-
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toriada en juicio por de8pueble o abandono 
según las leyes. de Bolivia y Chile, con cuyo 
motivo se otorgó a Meiggs, en el mismo con
trato del arrendamiento·, la facultad exclusi
\·a de entablar los juicios correspondientes, y 
a su costa, para obtener las salitreras que hu
biesen caído en despueble. 

Y todavía, el Excmo. Gobierno de Chile ha 
reconocido, bajo el imperio del Trntado de 
1 904, la legitimidad del derecho de la Compa
fría Salitrera y Ferrocanil de Antofagasta, a 
50 estacas salitreras, sobre las Salinas, cuya 
concesión había sido anulada por tres leyes de 
Bolivia-las de 9 y 1 + de Agosto de 1871 y 
22 de Noviembre de IH72-y por nn decreto 
S~premo-el de 1.U de Febrero de 1879-ex
pedido por mi Gobierno en Consejo de Gabi
nete. Empero la Corte de Casación declara 
nulos los derechos salitreros sobre el Toco, 
<1ue han sido reconocidos por el Gobierno. 
adquiridos con estricta observancia de todas 
las leyes de la materia y que, lejos de haber 
sido anulados, están amparados por los tres 
Altos Poderes del Estado, como la manifesta
ción más elocuente de su legitimidad. 

De nuevo expreso a V. E. mi propó,¡,ito de 
no ingresar en este ingrato terreno jurídico~ 
tan brillantemente recorrido por mis antece
sores, pero, sin disimular el profundo resp.eto 
que me inspira el más Alto Tribnnal de Jus
ticia de Chile, espero que V. E. querrá con
venir conmigo en que si los fallos judiciales 
atacan o contrarían las disposiciones de un 
pacto internacional cuyo cumplimiento obliga. 
a los Estados Contratantes, es justa y proce
dente la reclamación diplomática y, en este 
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caso, el arbitraje aceptado por las partes, má
xime si, sensiblemente, hay motivada razón 
parn pen~ar que no hubo aciel'to en la aplica
C'ión estricta de la ley. 

Claros son los tél'minos de la Oonfel'encia 
protocolizada, como netos y explícitos los ar- • 
tículos 2. 0 y 12 del Tratado, que reconociendo 
valor a todos los derechos legalmente adqui
ridos, es decir, conforme a la ley boliviana, 
di~ron también competencia al árbitro para 
resolver todas las cuestiones que llegarán 
a suscitarse con motivo de la inteligencia o 
ejecución del indicado pacto. Y si quisiera en
tenderse que la Conferencia protocolizada de 
~-l: de Diciembre, tendía a restringir en algu
na manera la competencia del' árbitro para 
pronuncial'se sobre cualquier punto de diver
gencia, se comprende que más práctico habría 
siclo modificar el texto del Tratado que sólo 
Jné ley internacional desde la fecha de su 
promulgación: 20 de Marzo de L 905, tres me
ses después ele celebrada la conferencia de 24 
<le Diciembre del año anterior. 

Si Bolivia aceptase el criterio con que el 
Gobierno de Chile entiende y aprecia los al
cances de las cláusulas~.º y 12 del Tratado, 
se llegaría al siguiente extraño resultado: los 
derechos privados reconocidos por Bolivia y 
Chile en un pacto internacional, quedan de
clarados nulos y sin valor alguno, por decisión 
de una de las partes. Además, las cuestiones 
que llegaran a suscitarse con motivo de ese 
pacto y que por común acuerdo de los países 
contratantes deben, sin excepción, someterse 
al arbitraje, quedan también resueltas, y sin 
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apelación, por la misma voluntad de una de 
las partes. 

Y no es ésta, Excmo señor Ministro, una 
mera y lejana suposición. En el punto en q un 
hoy se encuentra el actual debate jurídico, se 
destacan, desde luego, clar:)S y precisos los 
términos de las cláusulas 2.ª y 12 del Trata
dfl, que reconocen la validez de los derechos 
µrivados .r la competencia dl"l árbitro para 
resolver las diferencias emergentes, mienfras 
en el hecho surge la negativa de Chile para 
dar valor a esos derechos, y a la vez su resis
tencia para someter su diferendo a otro fallo 
que no sea el suyo propio: fallo muy alto y 
respetable, por cierto, pero que no puede es
tar excento de las inspiraciones y las con \·e
niencias del propio patriotismo. 

La justicia arbitral. Excmo. señor Ministro. 
no entraña una abdicación del derecho ni un 
menoscabo de la soberanía. Lejos de amen
guar la soberanía nacional, es el más noble y 
elevado ejercicio de ella. La conciencia jurídi
ca de las naciones ha visto en el arbitraje el 
medil) más equitativo y racional de zanjar de
finitivamente sus dif":lrencias. 

En la controversia o caso actual, no parece 
privativo de ia voluntad de una de las "partes 
aceptar o nó el arbitraje, puesto que él fué ya 
solemnemente pactado por Bolivia y Chile, 
para todas las cuestiones que surgieran de la 
inteligencia o ejecución del Tratado de 1 ~l0-1-. 

En el curso de este debate, fácil es eviden
ciar el desr cuerdo en que nos hallámos, tanto 
en la inteligencia como en la ejecución de lai,; 
citadas cláusulas 2. 0 y 1~. 

El arbitraje está regido en este caso, no sel-
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lo por las convenciones de La Haya, sino por 
el 'ü·atado de 20 de Octubre, siendo aplica
bles, además del artículo 1 i del Tratado y del 
Protocolo de 16 de Abril de 1907, el artículo 
48 de la Convención de La Haya, en todos 
sus incisos, y el 73 que otorga al mismo 'rri
bunal la faculta! para determinar su compe
tencia. 

V. E. estima que no es posible aceptar la 
invitación al Tribunal de La Haya, porque él 
no tiene jurisdicción propia ni tampoco dele
gada por el Tratado. Entretanto, el Excmo. 
Gobierno de V. E. aceptó esta jurisdicción 
arbitral para todos los casos de disidencias 
en cuanto a la inteligencia o ejecución del 
Pacto; y es justamente ahora que surge el 
desacuerdo previsto acerca de la ejecución e 
inteligencia de él, que la Corte Permanente 
de La Haya tiene plena jurisdicción, c.xpresa
niente delegada por el Tratado, para pronun
ciarse sobre los puntos de consulta arbitral. 

Aúade V. E. que la jurisdicción pactada y 
la interpretación convenida, hacen imposible 
la aceptación de todo tribunal diverso e ex
traño, extraordinario o arbitral, máxime cuan
do la jurisdicción ordinaria ha sido requerida 
por los propios interesados, con aquiescencia 
de Bolivia; y cuando la jurisdicción ha sido 
ya agotada por el Tribunal Supremo, en sen
tencias de término, las cuales obstan a todo 
alzamiento de los litigántes y a todo arre
glo directo que envolvería su prescinden
cia y desconocimiento. El Gobierno de Boli
via no dió nunca esa aquiescencia, pues con8-
ta por las mismas piezas diplomáticas del de
bate, que su Cancillería y su Legación en 

11 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 162 -

esta capital formularon oportuna y terminan
te reclamación, desde el año 1906, basada 
en la validez y fuerza de los derechos adqui
ridos. No ha dejado de mantener y renovar 
esa amistosa protesta, cada vez que los Tri
bunales de Justicia de Chile, apartándose de 
las prácticas de derecho internacional privado, 
y del cumplimiento de lo pactado en un con -
venio público, desconocieron, no la formalidad, 
sino la esencia misma de los títulos otorgados 
con extricta observancia de la ley. Respecto
al sometimiento de los interesados, que V. E. 
supone fué voluntario, justo sería reconocer 
que ha sido más bien impuesto por la ley de 
7 de Febrero de 1906, que les obligó a ese 
sometimiento, so pena de caducidad; en la 
inteligencia de que si ocurrieron a los tribu
nales chilenos fué para perfeccionar y ·revali
dar sus títulos,· no para que se discutiese la 
legitimidad de sus derechos, ya reconocidos~ 
En cuanto a que la jurisdicción de Chile ha 
sido agotada por el Tribunal Supremo, me 
atrevo a creer que es justamente ahora que 
la jurisdicción nacional ha estatuído en defi
nitiva, llegado el caso de recurrir al árbitro, 
de acuerdo con la moderna doctrina y la prác
tica adoptada en el ajuste de convencicnes de 
arbitraje. 

Si se estableciese, como principio incontro
Yertible, que agotada la jurisdicción ordina
ria, no hay recurso humano contra. las deci
siones erradas de la justicia ordinaria, ni si
quiera el de árbitro amigable que el progreso 
moderno considera obligatorio, cabría, inte
J'fogar cómo en la historia de los pueblos se 
cuentan innumerables casos de anulación de-
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los fallos de una jurisdicción nacional, con re
sultados adversos para el país de cnya justi
cia se reclamara. Y en esta misma República, 
que con sobrada razón se enorgullece de la 
independencia y sabiduría de sus poderes 
Gonstitutivos, latentes están aÍLn los resulta
< 1os de reclamaciones diplomáticas que moti
varon el desconocimiento de fallos expedidos 
por la Excma. Corte Suprema de Justicia. No 
es menester enumerar esos casos, que son en 
sí bastante elocuentes, para probar que la 
enmienda positiva de los fallos objeto de 
reclamación, no se produjo con mengua de 
la soberanía ni de la dignidad nacionales, co. 
mo tampoco puede menoscabarlas el hecho de 
haber Chile aceptado el recurso arbitral para 
todas las cuestiones emergentes del Pacto que 
selló con Bolivia . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Refiriéndose a la cesión del territorio ocu
pado por Chile, estima V. E. que Bolivia no 
reservó ni modificó en el Tratado el alcance 
de la soberanía y jurisdicción de que se des
prendía, habiendo podido antes del reconoci
miento subordinarlo a reservas o modifica
ciones que hoy ya no pueden tener lugar. A 
juicio del infrascrito, esa explícita reserva se 
formuló en los artículos 2 y 12 del Tratado, 
que es ya inoficioso examinar. 

Y por lo que atañe a la soberanía y 
jurisdicción de Chile, que V. E. tiene espe
cial cuidado en mostrarlas no susceptibles 
de restricción alguna, sólo me toca adver
tir que todo Tratado encierra en sí, implí
citamente, una limitación de soberanía, 
particularmente si consigna disposiciones es-
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peciales yue obligan al respeto de derechos 
preestablecidos. 

V. E. supone que el Excmo. señor Sabino 
Finilla, reconoció la jurisdicción de los tribu
nales chilenos, en su nota de 3 de Diciembre 
de 1907. He aquí los términos en que el re
cordado diplomático emitió su opinón al res
pecto, en la comunicación a <]Ue V. E. alude: 
La frjrmalidad antes que la 1's1'1tcia df' los títu
los, es la que está .'!omrtida a la jurisdicción 
.fudicia1, zmrs de ofrn nwdo estaría por de1nás 
el reconocimiento mcrituado. Es pues, esa ju
risdicción limitada a la forma, a la revalida
ción de los títulos, que reconoció el señor 
Finilla, como tampoco trepidaría en recono
cerla el infrascrito. 

Finalmente, en concepto de V. E., Bolivia 
ha declarado que no le afecta en esta contien
da de particulares su interés propio y material, 
y agrega V. E. que para mi país no tiene más 
importancia que simples intereses pecuniarios 
de particulares que ha reconocido que en su 
casi totalidad corresponden a súbditos chile
nos. Me cumple en conclusión, manifes
tar a V. E. que si en verdad Bolivia no persi
gue beneficio material para el Fisco, en cambio 
sostiene y defiende,-como lo ha declarado 
persistentemente ·- el respeto de los derechos 
que otorgó como acto de soberanía y el cum
plimiento de un pacto solemne que es un con
trato jurídico a cuya fiel y estricta observancia 
se comprometieron Bolivia y Chile. Si pues 
existe una consideración moral, más valio_sa y 
respetable que los intereses materiales en este 
asunto, sea ella la que influya en el elevado y 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



-- 16,J -· 

justiciero esµírit1t del Excmo. Gobierno de 
V. E. para apreciar los nobles fines que persi
gue Boliva en la defensa amistosa y franca de 
sus indiscutibles derechos. 

Reiterando a V. E. la seguridad de que me 
apresuraré a poner en conocimiento de mi Go
bierno la nota (tUt· acabo de recibir y que pu
diera motivar de su parte ulteriores conside
raciones, me es muy honroso renovar a V. E. 
la expresion de mi más alto y personal 
aprecio (Firmado ).-EnuARDn Drnz DE ME
DIX . .\. 
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SEXTA PARTE 

El secreto de la Comedia 

Hay espíritus bien intencionados, 
para formar reservas acaso, que hacen consistir el patriotis
nadonales. 

mo en el incremento de la riqueza 

:-ie usurpan salitreras 

fiscal, cualquiera que sea su procedencia. Ellos 
reconocen los derechos de los concesionarios 
bolivianos; pero, inspirados en una filosofía 
utilitarista, dicen con cierta convicción: «No 
podemos entregar el 'I1oco, porque allí están 
las re sernas salitrales que necesitará la Nación 
cuando se vaya agotando Tarapacá y Anto
fagasta,. 

Es la parodia de Juan Valjean que rompe 
las vitrinas de una panadería y sustrae algu
nos panesillos para llevarlos a la madre qne 
se muere de hambre. 

El abuso estaría atenuado por lá necesidad. 
En la manga ancha de los prestidigitadores 
patriotas pasa desahogadamente la espolia
ción de la propiedad privada y sale convertida 
en la salvación de nnestroporvenir económico. 
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No han faltado genü:s sencillas que los han 
aplaudido con cívico entusiasmo. 

La prestidigitación iba muy interesante; 
pero algunos de los artistas han hecho los es
camoteos con lamentable descuido yel público 
los ha descubierto. 

No era precisamente el propósito patriótico 
de asegurar reservas salitrales para la Na
ción lo que movía a los espíritus previsores a 
usurpar sus pertenencias a los que se sacrifi
caron para descubrirlas. 

El despojo se hacía sencillamente para qne 
lo aprovecharan algunos afortunados opu
lentos e influyentes que jamás tuvieron dere
cho a un átomo de salitre en aquellas pampas. 

No lo decimos nosotros 1 lo dice un fiscalis
ta resuelto, el Gobernador de Tocopilla don 
Víctor Gutiérrez, que tiene motivos para sa
berlo porque ha gobernado quince años aque
lla región. 

He aquí sus palabras: 

~ ENSURAS SALITRERAS EN EL rroco 

Párrafos de la nota Tocopilla, octubre 15 de 1916.-
rlel scflor Gobernador · 

Número 6.0-En El .Lliercnrto de San-rle 'focopilla. 

tiago, fecha 2 del mes pasado, acabo de leer 
<los comunicaciones: una del señor Delegado 
Fiscal de Salitreras y la otra del señor Inten
dente Je la provincia dirigida al señor Mi
nistro de Hacienda, con motivo de los dennn-

• cios que hice ante el Ministerio, de las ma
niobras que ponían en juego la Compañía de 
Salitres de Antofagasta y otros para tomar 
posesión en la región del Toco de valiosísi
mos terrenos salitrales del Estado. 
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Si no fuera porque en esas comunicaciones 
y muy especialmente en la del señor Delega
do se me atribuyen hechos inexactos y so 
pretende nada menos que el infrascrito car
gue con la responsabilidad de faltas ajenas, 
nada tendría que observar a lo exposición de 
tan distinguidos :funcionarios, pero cuando 
uno de ellos - el señor Delegado- tiene la 
franqueza de decir que la situación desventa
josa en que se encuentra el Fisco con respec
to a la Compañía de Salitre de Antofagasta se 
debe a que el gobernador de Tocopilla no 
terció oportunamente en la incidencia de la 
inscripción sino a última hora, hay sin duda 
alguna la obligación de defenderse, so pena 
<le aparecer como culpable ante sus supe
riores y ante la opinión pública. 

:\Ii mejor defensa consiste, en este caso, 
seüor Ministro, en una investigación formal 
que le suplico se digne mandar instruir para 
deslindar responsabilidades, y para sentar un 
buen precedente de corrección administrativa 
1¡1U-! 1wnga término una vez por todas a la 
impunidad en que quedan los desprdos de los 
ferreiws salitrales del Fisco tal vez por que no 
llegan hasta el Gobierno los hechos tales 
como ocurren sino en forma desfigurada. 

Si el señor Ministro pidiera los títulos que 
estos señores desean ubicar en los terrenos 
que han cateado y continúan catPando, rstoy 
seguro que tendría que arribar al convenci
miento de que hay en todo esto algo profun
damente irregular y ruinoso para el Fisco. 

Estoy de acuerdo con la teoría legal del se
Iior Intendente y del señor Delegado sobre 
la libertad de cateo para todas las sustancias 
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minerales, pero menos para el salitre porq ne 
es propiedad del Estado y no es denunciable. 

«¿Por qué se permite entonces que indus
triales salitreros vayan a practicar reconoc:i
mientos de salitre en terrenos del Estado, 
que concluyen a la postre por pasar a manos 
de particulares'?» 

El señor Delegado dice que a él no le es 
permitido prejuzgar intenciones, pero cuando 
se ve que el industrial A, B o O, anda explo
rando en terrenos del Estado con un gran 
tren de diversos elementos, las suposiciones 
fluyen por sí solas y hay por consiguiente 
motivos de sobra para alarmarse y para po
nerse en guardia. 

Dentro de los deberes administrativos, me 
parece que los que tenemos la obligación de 
velar por la conservación de los bienes rn1-
cional~s, debemos andar siempre con los ojos 
muy abiertos, máxime cuando el asalto a los 
terrenos salitrales del Estado se repite cada 
día con el escándalo consiguiente. 

De acuerdo con este criterio, cuando ví que 
la Compañía de salitre, ·Baburizza, Ca
rrasco, Mitrovich y Latrille, hacían trabajos 
de reconocimiento en la pampa del Toco, 
quise impedir que tomaran mayor vuelo, por
que sé perfectamente que pretenden trans
portar pertenencias que no pertenecen a 
este departamento, y ordené que los carabi
neros vigilaran dichos terrenos, prohibiéndo 
todo trabajo que significara propósito de do
m1mo. 

Esto le pareció muy mal al señor Delegado, 
creyó en primer lugar que el Gobernador de 
Tocopilla era muy intruso y en seguida se 
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constituyó en defensor apasionaclo de la teo
ría del cateo libre, mucho mejor que lo que pu
dieran haberlo hecho los usufructuarios de esa 
extraña libertad que lleva al Fisco al degu
lladero, maniatado por los mismos <1ue tienen 
la obligación de defenderlo. 

Creo no está demás llamar también la aten
ción de V. S. sobre otro tópico que sirve ele 
pretexto para trasladar las pertenencias de 
Antofagasta a la región del 'l'oco, donde sólo 
pueden y deben ubicarse las que tienen su 
origen en Cobija y que hasta hoy no han ::-i
do reconocidas por el 'rribunal Superior de la 
República. 

Me refiero, señor Ministro, a la modific,1-
<:ión de límites que sufrió el departamento d(· 

Tocopilla el año 1888, con motivo de la crea
ción de la provincia de Antofagasta, y que 
rt•dujo su extensión ensanchando la de An
tofagasta hasta limitar con 'rarapacá. 

De esa operación geodésica dictada con 
mucha posterioridad al origen de los títulos 
bolivianos, algunos deducen argumentos pa
ra transportar títulos chilenos de Antofagas
ta a la antigua región del Toco, alegando 
que están dentro del departamento de Anto
fagasta. 

Bien pueden estarlo ahora, dtspués de la 
modificación de límites, pero no lo es;tán con 
arreglo a su verdadero origen y jurisdicción, 
y aun cuando se hayan modificado los lími -
tes y se vuelvan a modificar, «la situación 
jurídica de los títulos boliYianos del Toco tie
ne que ser siempre la misma, inmutable, bieu 
soa para los concesionarios o bien para el Go
bierno chileno que subrogó los derechos de 
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aquéllos», así como lo es la de Antofagas
ta para los títulos chilenos del grado 23. 

A.pesar de que no hay quien no sepa que 
la jurisdicción de los títulos salitreros perua
nos, bolivianos y chilenos está encuadrada en 
los grados 21, 22 y 23, respectivamente, se 
ve con frecuencia el fenómeno «de que, con 
la mayor facilidad del mundo, los pedimentos 
de Antofagasta se transportan al Toco por 
obra y gracia de tinterilladas, y contando, por 
lo menos, con la debilidad de la Delegación y 
con la impunidad». 

«Fruto de esta metamórfosis son las perte
nencias denominadas , Pampa Joya•, «Los 
Dones», «J!jrcilia», «Higinia», y no se que 
otras más, fuera de las que están tratando a,_. 
ubicar, Baburizza, Carrasco, Mitrovich, Latri
Jle, etc.» 

Debo hacer presente a V. S. que «todas 
estas pertenencias se han ubicado al norte de 
la raya que separa el departamento ele Toco
pilla del de Antofagasta». 

l\fuchas veces he estado en ese sitio y vien
do la raya que separa los dos departamentos 
en forma tan visible, « me he quedado sor· 
prendido de que se haya atropellado el límite 
para darle cabida a pertenencias de Antofa· 
gasta, con perjuicio tan evidente para el 
Fisco». 

« Si no se le pone mano de hierro a todo~ 
estos avances, pronto veremos invadida la re
gión del Toco con pertenencias de Antofagas
ta, ya agotadas, o porque desean mejores te
rrenos» 

Con las reposiciones de linderos puestas ;1 

la orden del día y que varían de ubicación a 
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su antojo, mudando de sitio como sé les ocu
rre a los afortunados explotadores de este 
sistema, «las pampas de Antofagasta han su
frido un verdadero trastorno, y como ya rn, 
'lueda campo que explotar en ese género en 
dichas pampas, el mal se encamina hacia la 
del Toco». 

«Sólo en la pampa del norte de Antofagas
ta, han variado de ubicación no menos de se
senta pertenencias por el consabido sistema de 
las reposiciones de linderos, de las cuales mu
chas de ellas han dado saltos enormes de ki
lémetros sobre kilómetros del lugar de su pri
mitiva ubicación». 

En este caso se encuentran la Progreso 
número 5, Carabana, 30 de Enero, Los Peni
tentes, Nueyo Chile, Porvenir número 6, 
María Magdalena, La Noria número 7, Pun
ta Negra, Angamos, Carmen, Felicidad y 
otras. 

Cualquiera diría, al ver esta avalancha de 
reposición de linderos, que debe haber ocu
rrido algún cataclismo inmenso, que devastó 
la región salitrera de Antofagasta. 

El Código de Minería reconoce la opera
ción de reponer los linderos cuando se com
prueba la destrucción de ellos, pero establece 
al mismo tiempo que deben reponerse en su 
mismo sitio, pero precisamente en materia de 
salitre ocurre todo lo contrario, no hay nin
guna reposición de linderos que se haya res
tablecido en el mismo lugar ni ninguna que 
no se haya hecho con malicia para variar ele 
ubicación. 

((Se comprende fácilmente qne con una re
sistencia enérgica de parte del Fisco estos 
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cambios de linderos no se verificarían en la 
forma escandalosa que se conoce. 

Estimo que al señor Ministro le será muy 
fácil poder comprobar estas operaciones, te
niendo a la vista los títulos, las actas de men
suras y los croquis primitivos y posteriores. 

Y a calculará V. S. la luz y provecho com
parativo que podría sacar de explicaciones de 
palabra, en un asunto en que se hacía indis
pensable el examen de croquis y documentc)s. 

Sé que con esta actitud independiente au
mento el número de las odiosidades de los que 
he combatido siempre por estas mismas gra
ves irregularidades; pero sé también que la 
opinión de la gente sana y honrada me favo
rece y esto me basta. 

Entre tanto asumo la responsabilidad de 
tódo lo que digo y me someto desde luego al 
juicio del señor Ministro. 

Dios guarde a US.-Y. Gutiérrez. 
Gobernación de Tocopilla, 26 de Mayo de 

191(-).-Número 217.-Esta Gobernación tie
ne conocimiento de que don Luis Latrille es
tá gestionando ante el juzgado de US. «la 
inscripción de un título salitrero emanado del 
Gobierno boliviano». 

Debo hacer presente a S. S. que hay prohi
bición absoluta del Gobierno y de la l. Corte 
para inscribir cualquier título salitrero de ori
gen boliviano». 

«El hecho de que ·se hayan inscrito algu
nos títulos de este origen pasando por enci
ma de la prohibición subsistente> no autoriza 
para que se verifique la del señor Latrille ni 
cualquiera otra mientras no se levante la pro
hibición, de la cual posiblemente no tiene 
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conocimiento S. S. porque ella fué llictacla en 
la época que servía. el juzgado don Joaquín 
Eliw lde. 

Le doy este aviso en resguardo ele los inte
reses salitrales del Estado y a fin de que tome 
conocimiento oficial de que está subsistente 
la prohibición. 

Saluda a US. Atte.-(Firmado ).-1 . (lu
ti,;1'J'e;·. 

Al señor Juez Letrado del departamento.
Ciudad. 

« :N' ómina de las pertenencias salitreras del 
Cantón del norte de Antofagasta que han 
cambiado de ubicación por medio de reposi
ción de linderos: 

Cucalón, María, Magdalena, Nuevo Chile 1, 
:¿, 3, 4, q, 6 y 7; Porvenir l, 2, 3, 4, 5, 6 y 7: 

Progreso: 1, 2, 3, .4, 5, 6 y 7; Carabana, Los 
Penitentes, Caupolicán, Quillapán, V aldivia. 
Colipy, 30 de Enero, Esmeralda, Felicidad, 
Júpiter, Neptuno, Venus, Janequeo, Rengo, 
Cantinera núm. 7, Tentación, Nuevo Taraµa
cá, Punta Negra, Espech núm. 22, Talca, 
Boroa, Catrileo, Pelantaro, Llayma, Lumaco. 
Pucon, Angol, Pulán». 

N ota.-Ahora falta ver las pertenencias de 
la pampa del Boquete y de Aguas Blancas 
que también han variado de ubicación por el 
mismo procedimiento. 

::.'~ :~ * 

rrales son las importantes revelaciones del 
mandatario de Tocopilla. 

El caso es de una claridad sin penumbras. 
En cuanto se agota el salitre a una perte-
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n.encia de Anto.fagasta, se le caen los linderos. 
El juez ordena reponerlos. 

Los dueños y los ingenieros sufren un re

pentino debil.itamiento de la vista que no les 
permite determinar con precisión el terreno, 
ni medir las distancias, ni siquiera di visar la 
ancha zanja divisoria de los departamentos de 
Antofagasta y Tocopilla 

Y aquellas Luenas gentes van caminando a 
tientas, sin rumbo fijo, kilómetro sobre ki
lómetro, hasta que al fin se detienen y le
vantan los linderos caídos. 

La suerte les ha sido propicia: se han ubi
cado en el riñón del Toco! 

El Parlamento co11-

* 
:j: * 

Aludido el Delegado Fiscal de Sa
firma el ahnso. 

litreras en la nota del Gobernador, 
aquel funcionario se limitó a desvirtuar algu
nos de los hechos denunciados por este últi
mo, sin pronunciarse sobre la mayor parte 
de ellos. 

El Diputado señor Cabero se refirió a esto 
incidentes en sesión de 28 de Diciembre de 
1916, y sin negar los hechos, y antes bien, 
confirmándolos, manifestó que debían acha
carse estos abusos a deficiencias de nuestras 
leyes y de nuestras prácticas políticas, y nó a 
complicidad de las autoridades. 

Anotamos enseguida, algunas declaraciones 
de importancia del honorable Diputado. 

Dice el señor Cabero: 
Es lo cierto que después de 10 años de 

dictada la ley, quedan todavía más de cien 
pertenencias sin mensurar, y lo que es aun 
más grave, que constantemente se está mu-
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dando y se continuará alterando la ubicación 
de las pertenencias ya mensuradas. 

Como he dicho, lo que es más grave para 
el interés fiscal y contraría más abiertamente 
el propósito de la ley de 7 de febrero de 1906, 
es el cambio constante de ubicación de las 
pertenencias ya mensuradas que se efectá.a 
procediendo de tres diversas maneras. 

El tercer procedimiento puesto en práctica 
para cambiar la ubicación de las pertenencias 
ya mensuradas, el más empleado y el má!-.! pe
ligroso para el futuro es el de la reposición de 
linderos. 

Según el artículo' 12 del Código de Minería, 
cuando por accidente o caso fortuito se derri
ba o destruye algún lindero, el minero debe 
haq_erlo presente al juez para que lo mande re
poner en su lugar debido. 

No se ha legislado para los casos en que se 
derriben todos los linderos; porque es invero
símil que por un accidente se caigan todos y 
el artículo 61 del Código de Minería impone 
la obligación de reponer el hito que sé des
truye. 

En mi concepto, si el juez debe ordenar que 
se reponga el hito derribado, en su lugar de
bido, no puede cambiarse la ubicación de nin. 
gún lindero y en consecuencia no puede alte
rarse la forma del polígono y menos mudarse 
la ubicación de la pertenencia cuyos hitos se 
reponen. Y como la reposición de linderos es 
una operación de hecho, que debe efectuarse 
teniendo a la vista y siguiendo las indicacio
nes del acta de mensura primitiva, no debe 
hacerse una nueva acta. de demarcación, y 
menos inscribirse ésta, cancelándose la ante-

12 
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rior. 8in embargo, de este modo se ha proce
dido hasta hoy con la aceptación de la de
fensa fiscal y la confi-rIB.ación de los tribunales 
de justicia que no lo han entendido así. 

Es frecuente qua no haya hitos, porque 
nunca se pusieron, y sea por esto o porque 
han desaparecido, el interesado pide al juez 
reposición de linderos, fija el día y hora en 
que debe ella practicarse y designa el ingenie
ro que debe hacerla. Se da traslado de esta 
petición, como colindante, ál Fisco, y con la 
presencia del representante del Fisco, o sin 
ella, se procede a efectuar la operación, ha
ciéndose una nueva mensura y extendiéndose 
una nueva acta, que se inscribe, previa cance
lación del acta anterior. El Fisco puede opo
nerse a la aprobación de esta nueva acta de 
mensura. 

Por este procedi°:1iento tan rápido, tan ex
pedito, se ha cambiado la forma de los polígo
nos, y e·n muchas ocasiones la ubicación misma 
de las pertenencias ya demarcadas. 

No acontece lo mismo cuando no sólo se 
altera la forma de la pertenencia, sino tam
bién su ubicación; no puede entonces soste
nerse, sino excepcionalmente, que este cambio 
sea ventajoso para el Fisco, pues nadie muda 
de situación, voluntaria y razonada.mente, para 
empeorarla; el interesado no haría los gastos 
crecidos de cateo y nueva mensura, si el te
rreno que va a obtener por su calidad o su 
situación. no fuera de mayor valor que el 
que va a dejar. 

Este cambio de ubicación de las pertenen
cias ya mensuradas, que se efectúa por los 
tres medios que he indicado, además de la 
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amenaza de que mediante él se pueda arreba
tar al Fisco sus mejores terrenos, estorba la 
obra urgente y necesaria de cateo y cubica
ción de la pampa salitral, que no se puede 
verificar mientras sea mudable la propiedad 
privada, porque el reconocimiento prolijo de 
la pampa fiscal, incitaría a los poseedores de 
pertenencias a cambiar la ubicación de sus 
terrenos pobres por otros del Fisco, reconoci
dos como valiosos. 

Hay todavía algo más grave. 
Conocida es nuestra falta de fijeza y tra

dición en todos los rumbos de nuestra política, 
obra en gran parte de la exageración del 
parlamentarismo y de la inestabilidad minis
terial, como tanto se ha repetido. Así, en sus 
relaciones con los salitreros, el Gobierno ha 
pasado de un mezquino, perjudicial y exage
rado fiscalismo, a una lenidad o condescen
dencia casi culpable. Esto no lo ignoran los 
interesados, y pasan años sin iniciar o mover 
sus demandas, hasta que llega el momento 
propicio por conocer la opinión del Gobierno 
que ha de dar instrucciones a la Defensa Fis
cal. t Quién dice, entonces, que no sea posible, 
siendo otros los funcionarios de la Defensa 
Fiscal, debilitándose la rectitud actual del 
Gobierno, llegar más tarde, por una simple 
reposición de linderos, hasta abandonar los 
particulares los terrenos ya gastados por la 
explotación, para ocupar otros terrenos fisca
les sin explotar~ 

Al pensar así, no es porque estime que el 
interés del ]Tisco sea conservar como un avaro 
los terrenos salitrales; al contrario, estoy con
vencido de que hay mayor conveniencia para 
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él y para la riqueza general del~país, en entre
garlos gratuitamente, paulatina y equitativa
mente, a la explotación de capitales chilenos, 
prefiriéndose a las oficinas establecidas, que 
al mismo tiempo de pagar los fortísimos dere
chos de exportación, incrementarían con sus 
ganancias la riqueza del país. 

Que el gobierno tenga una política generosa, 
de amplia protección al industrial, pero cons
tante y definida, que estimule el esfuerzo y 
trabajo, sin dar pábulo al favor ni a la inmo
ralidad, dictando al efecto disposiciones en 
armonía con estas ideas, y, mientras ellas se 
abren paso, conquistando voluntades por el 
convencimiento de su eficacia, es necesario 
mantener la tolerancia que se ha observado 
hasta hoy, con arreglo a las leyes vigentes, y 
es urgente impedir, reformando estas mismas 
leyes, el abuso a que puede llegarse en lo fu
turo por los medios que he indicado. 

Pero la tolerancia de que he hablado, tiene 
su límite. Por ejemplo, se ha dicho en un 
remitido firmado por el gobernador de Toco
pilla, que se han llevado o se pretende ll~var 
pertenencias mensuradas en Antofagasta al 
departamento de Tocopilla. Esto no puede 
ser el resultado de un error de hecho, por
que está demarcada la línea de separación de 
ambus departamentos por una zanja de 128 
kilómetros de largo, y como no hay ley que 
autorice esta enormidad, no habrá tampoco 
tribunal alguno que la acepte, si la Defensa 
Fiscal cumple con su deber. 

Convertido en ley el proyecto que he pre
sentado, evitará que se cambie la ubicación 
de las pertenencias mensuradas, y, sin per-
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judicar a los poseedores de títulos o estacas, 
dejará después de dos años, constituida defi
nitivamente la propiedad salitrera particular. 

* * * 
El distinguido diputado don Víctor Do

mingo Silva, de brillante reputación en la in
telectualidad nacional, intervino también en 
este debate con un valiente discurso en se
sión de 10 de Enero de 1917. 

Extractamos de esa pieza oratoria los si
guientes párrafos que confirman los hechos 
denunciados por la Gobernación de Tocopilla. 

Dice el honorable diputado: 
Aparece de la nota del gobernador de To

copilla y de di versos . artículos publicados re
cientemente por un diario de Antofagasta, 
q ne se halla en pleno auge un novísimo sis
tema de usurpación, digno de equipararse a los 
hasta ahora empleados: el sistema de las re
mensuras o reposición de linderos. 

Resulta, señor presidente, que « yo no sé 
una palabra de castellano o ya «inmueble», 
no significa lo que dicen el código y el Dic
cionario, porque el hecho es que en el norte, 
y especialmente en los departamentos de An
tofagasta y de Taltal, van quedando muy po
cas pertenenciai,, fijas, casi todas se han vuel
to acrobáticas, y existen algunas que han 
saltado a más de 60 kilómetros de su ubica
ción primitiva. Esto, que aisladamente es pu
nible, resulta monstruoso, resulta ignominioso 
cuando se le erige en sistema y ha llega
do por eso el momento en que el Gobier
no intervenga en forma enérgica, como es sn 
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obligación, en defensa de los intereses nacio
nales lesionados por la audacia de unos cuali
tos industriales o ind_ustriosos, que han llega
do a estimar aceptable la peregrina teoría de 
que los bienes :fiscales, por pertenecer a todos. 
no pertenecen a nadie. 

Según el nombrado funcionario, la siguien
te es la nómina de las pertenencias salitreras 
del Cantón del norte de Antofagasta que han 
cambiado de ubicación por medio de reposi
ción de linderos: 

María, Magdalena, Nuevo Chile: 1, 2, 3, 4, 
5, 6 y 7; 

Porvenir: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; 
Progreso: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; 
Caravana, Los Penitentes, Caupolicán, Qui

llapán, Valdivia, Guacolda, Fresia, Colipy, 30 

de Enero, Esmeralda, Felicidad, Júpiter, 
Neptuno, Venus, Janequeo, Rengo, Cantine
ra N.0 7, Tentación, Nuevo Tarapacá, Punta 
Negra, Espech N.0 22, Talca, Boroa, Catrileo, 
Pelantaro, Llayma, Lumaco, Pucón, Angol, 
Pulán. 

Esto se estampa en documento oficial; pero 
yo, qi:..e á.esde hace cuatro años recorro las 
provincias salitreras tratando de familiarizar
me con los problemas regionales, puedo decir 
que esa nómina es incompleta, y que las «per
tenencias acrobáticas», son muchísimas más, 
como puede verificarlo cualquiera que con es
ríritu observador visite las pampas de Tara
pacá a Taltal. 

Frente, pues, a este estado de cosas que 
considero profundamente grave, pongo tér
mino a mi exposición,-en la que, como se ve, 
no he abusado de la literatura, - haciendo ver 
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la necesidad de que se designe un Ministro de la 
Corte de Apelaºciones que se constituya en vi
sita en las ciudades deAntofagasta y Toco pilla, 
sin perjuicio <le hacer extensiva su acción a los 
de rraltal e Iquique, a fin de que investigue la 
conducta de los funcionarios públicos encarga
dos de la defensa fiscal en todo lo relacionado 
con la inscripción de pertenencias salitreras 
y reposición de linderos. Además, deberá de
signarse una comisión de ingenieros fiscales 
que verifique en el terreno mismo las opera
ciones de esta índole que se hayan realizado 
o estén realizándose y "denuncie aquellas en 
que se haya procedido irregularmente y con 
daño de los intereses nacionales». 

* :j: * 

Después de estas declaraciones tan autori
zadas y no desmentidas hasta.hoy, parece que 
no se exigirá mayores pruebas para acreditar 
el hecho de que se han entregado valiosísi
mos terrenos del Toco a personas y compañías 
q ne no han tenido el más insignificante título 
sobre ellos. 

¡ En eso vinieron a parar las famosas reser
vas salitrales que el patriotismo candoroso 
<1uería guardar para la nación en el Toco! 

¡Para eso se desconocieron los derechos de 
sus verdaderos dueños! 
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La c·an,·ión 
triotismo. 

SEPTIMA PARTE 

Patriotismo y Patriotería 

d!'l pa- Los intereses complotados contra 
el Toco saben que las masas se dejan 

impresionar fácilmente por la mágica vibra
ción de la cuerda patriótica. 

Y han sabido tocarla con habilidad. 
Pero sus canciones inquietas son muy co

nocidas y nos permiten no confundirlas con 
el acento tranquilo del verdadero patriota. 

El patriota busca la prosperidad y el bnen 
nombre del país. 

El patriotero sueña con empresas insensatas. 
El patriota busca la paz por medio de las 

soluciones de justicia. 
El patriotero se envanece con la posibilidad 

de que tengamos más fuerzas que nadie, que 
podamos ser el terror del mundo. 

El patriotismo es justicia. 
La patriotería es atropello. 
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El patriotismo es buen sentido. 
La patriotería es vanidad. 
El patriotismo se hace respetar. 
La patriotería busca camorra. 
Cuando se discutían entre nosotros ardien

tes cuestiones internacionales, la patriotería 
gritaba que debíamos ir a la guerra y que los 
que intentaban arreglos eran traidores a la 
Patria. 

Realizados los acuerdos amistosos, la opi
nión serena ha hecho justicia a esos hombres, 
ha reconocido su altura de miras, ha admi
rado la entereza con que afrontaron la impo
pularidad y ha apreciado l_as ventajas que 
para la tranquilidad internacional y prosperi
dad de Chile trajeron aquellos arreglos. 

* * * 
Los cargos de la pa- iQué no han dicho contra el 'loco 

y los toquistaslos bravíos patrioteros1 
Han dicho: 

trio te ría. 

-Que en una cuestión entre Bolivia Y 
v 

Chile, nosotros hemos sido partidarios de 
Bolivüi. 

-Que nosotros intentamos la revisión de 
los fallos de la Corte Suprema con mengua 
de la Soberanía nacional. 

-Que queremos arrebatar a nuestro por
venir económico la opulenta expectativa que 
ofrece al Fisco chileno la sábana salitral del 
Toco. 

-Y por último,--lo que es más grave de 
todo,-que hemos ido a entregar los títulos 
salitreros bolivianos a un poderoso sindicato 
yankee para que imponga su reconocimiento 
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al Gobierno de Chile bajo la presión de un 
reclamo diplomático de la gran República del 
Norte. 

l!:l Yerdadero patrio
tismo. 

* * * 

Contestamos al cargo primero. 
Amamos intensamente a nuestra 

patria, pero este afecto no nos lleva hasta el 
extremo de aplaudir las injusticias que a su 
nombre se cometen. 

Precisamente porque amamo8 a nuestra 
Patria, queremos que goce de buena reputa
ción y fama ante el mundo. 

Por eso creemos que habría convenido al 
buen nombre de Chile que no hubiéramos 
buscado subterfugios para eludir el cumpli
miento de lo que se· estipuló y que está en 
la conciencia de los negociadores del 'rrata
do de Paz y de todos los que intervinieron 
en su estudio, discusión y aprobación. 

Creemos, asimismo, que habría sido más 
correcto no entregar la interpretación de ese 
Tratado a los 'J..1ribunales de una de las nacio
nes pactantes, cuyos jueces no podían estar 
penetrados del espíritu que dominó en los 
que lo discutieron y acordaron. 

Creemos que habría sido más correcto no 
arrancar de la jurisdicción del Tribunal de 
La Haya el conocimiento de las cue~tione~ 
que surgieran de la interpretación del Tra
tado de Paz, como fué terminantemente es
tipulado. 

Y porque todó eso creemos y porque que
remos evitar a nuestro país comentarios 
afrentosos de los extraños, estamos ciertos 
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de que nuestros sentimientos patrióticos son 
tan efectivos como los de cualquier otro chi
leno. 

No estamos. pues, del lado de Bolivia. 
Estamos del lado de la justicia y de la con

veniencia nacional. 

1' o hay lesión a la 
~oberanía. 

El segundo cargo: La humillación 
de la Soberanía. 

En nuestro libro hemos preferido no pro
nunciarnos sobre la conveniencia o incon
veniencia de procurar la revisión de los fallos 
que la Excma. Corte Suprema ha dictado 
contra algunos tenedores de títulos del 
Toco. 

El punto es de suyo delicado. 
El respeto tradicional de que rodeamos a 

nuestros altos Tribunales, entorpece el movi
miento de nuestra pluma. 

Pero con todo el respeto que nos inspira 
el Tribunal Supremo, querríamos avanzar al
gunas ideas a propósito del cargo. 

Nunca hemos creído en la infalibilidad 
del criterio humano. 

¿Es acaso moralmente imposible que un 
Tribunal Supremo caiga en error1 

Si la verdad puede evidenciarse por el ma
yor número de opiniones y probabilidades que 
concurren armónicamente a establecerla, po
dríamos someter el caso concreto de la con
troversia del Toco a guarismos matemá
ticos. 

En los diversos juicios en que se han con
trovertido estos derechos, ellos han sido re-
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conocidos por la totalidad de lrn:; jueces de 
primera instancia y la casi totalidad de los 
Ministros de Cortes de Apelaciones. 

El número de estos magistrados favorables 
al rroco alcanza a más de treinta. 

En la Excma Corte Ruprema ha habido 
cinco votos adversos contra tres favorables. 

De modo que, en resumen, ha habido 33 
magistrados judiciales favorables a los dere
chos del Toco, y 5 que han sido adversos. 

¡33 contra Ü.1 

En verdad que la lógica de las proba
bilidades nos lleva forzosamente a la conclu
sión de que es más fácil que se equivoquen 5 
que 33. 

Si a esto agregamos el número de Go
biernos y Congresos que reconocieron ter
minantemente estos derechos, después de 
estudiarlos tanto como los 33 magistrados de 
hoy, tendremos que convenir en que el error 
de la Excma Corte Suprema se destaca con 
toda la fuerza de una evidencia incontes
table. 

Entonces preguntaríamos: 
¿El respeto a la Soberanía consiste en de

clarar infalible a nuestro Tribunal Su
premo? 

Para no vulnerar la Soberanía ¿estamos 
obligados a cerrar los ojos para no ver dónde 
resplandece la verdad? 

Si honradamente reconocemos que ha ha
bido un profundo error en los fallos de 
nuestra Corte Suprema ¿por qué no· habíamos 
de entregar la interpretación del Tratado de 
Paz a las cancillerías de Chile y de Bolivia o 
al Tribunal de La Haya que fué especial-
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mente designado para este efecto por nues
tros pactos de 1904 y 190n 

¿Por qué habría de ofenderse nuestro Tri
bunal Superior por la revisión de senten
cias dictadas sin jurisdicción, puesto que en 
realidad ésta correspondia al Tribunal de La 
Haya por un tratado que era ley para Chile 
y para Bolivia y que no podía derogarse y 
modificarse sino por medio de otro tratado 
que también fuera ley para las dos na
ciones'? 

Casos de revisión de sentencias de último 
grado o de modificación administrativa de sus 
resoluciones, no nos faltan, como ejemplos 
justificativos del procedimiento. 

En 187 4 nuestra Escuadra apresó la barca 
francesa «Jeanne Amelie»,cargada de guano. 

Al remolcarla a Valparaíso, por un defec
to de las amarras, la barca prisionera nau
fragó. 

Llevado a los Tribunales el reclamo de 
indemnización, la Corte Suprema negó lugar 
a él en definitiva, absolviendo al Fisco. 

El Gobierno de Francia entabló entonces 
reclamación diplomática en nombre de su 
súbdito el capitán de la «Jeanne Amelie», y 
nuestro Gobierno reconoció hidalgamente los 
derechos que había desconocido la Excma 
Corte. 

La razón legal de esta actitud del Gobier
no que hace lo que podríamos llamar la más 
elevada justicia administrativa, está conden
sada como doctrina de los Estados U nidos 
en el caso reciente de la reclamación Alsop y 
Cia. 

Dice la sentencia del árbitro inglés: 
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« La sustancia del reclamo de los Estados 
« Unidos es que los derechos de Alsop y Cía. 
1< sobre estas minas, según el contrato Whe
« elwright, estuviese o nó la firma en pose
« sión de las estacas, eran derechos de pro
« piedad territorial, y que Chile estaba obli
c gado a proteger estos derechos, ya fuer a 
« aplicando la ley boliviana a la interpreta
« ción del contrato o aun dictando leyes para 
« el objeto si sus propias leyes eran defi
<< cientes ... y que, como las sentencias en los 
« casos d_e la «Amonita» y de la «Justicia» 
« no protegían los derechos de Alsop y Cía. 
« a las estacas; estas sentencias constituían 
« una violación de las leyes internaciona
c les, y por lo tanto Chile es el responsable 
« de los perjuicios». 

Tenemos otros casos muy calificados de re
visión de sentencias de Alzada. 

Allá por 1899 fué condenado a muerte por 
homicidio un individuo apellidado Romo. 

Remitido el proceso al Consejo de Estado 
para considerar la posibilidad del indulto o 
conmutación de la pena, fué estudiado el ex
pediente, primero por el propio Ministro de 
Justicia, el malogrado estadista don Carlos 
Palacios y en seguida por una comisión de 
jurisconsultos presidida por el decano de los 
maestros de Derecho don José Clemente 
Fabres. 

Aquel estudio consciente, profundo y desa
pasionado, hizo plena luz en el asunto: ¡el reo 
Romo era inocente! 

La revisión de la sentencia se produjo de 
hecho en el Consejo de Estado. El reo salía 
libre, no por indulto, que no procedía, sino 
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porque se había establecido el error del Tri
bunal. 

Hay más aun. Nuestros viejos jurisconsul
tos deben recordar con respeto el honroso 
caso de una de nuestras Cortes que, después 
de dictada una sentencia definitiva que con
denaba a uno de los litigantes a pagar cierta 
suma, revisó de nuevo el expediente y se con
venció de que había incurrido en manifiesto 
error. 

Pues bien, los dignos magistrados que lo 
cometieron, antes que ~scuchar los consejos 
del amor propio,-siguieron los dictados de 
su conciencia honrada, y como dentro del pro
cedimiento judicial el perjuicio estaba hecho 
y no tenía remedio,-reunieron ellos perso
nalmente el dinero necesarioy reembolsaron al 
litigante que había sido injustamente conde
nado. 

He ahí una revisión de sentencia que es un 
timbre de honor para nuestros 'l'ribunalesl 

Y mal podemos admirarnos de nuestros 
modestos casos de revisión cuando tenemos 
fresco en la memoria el caso más notable pro
ducido en Francia, que repercutió en el mun
do entero. 

Nos referimos a la revisi6n del memorable 
proceso Dreifus que nació, como un rayo ge
neroso, de una corazonada genial de Emilio 
Zolá. 

Los altos Tribunales franceses no se sintie
ron molestos porque se les demostró el error 
a que circunstancias muy explicables los ha
bían inducido. 

No faltan, pues, razones perfectamente 
atendibles y precedentes justificativos parn 
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pensal' en que habría conveniencia en some
ter al estudio de las Cancillerías o del Tribu
nal do La Haya todas las cuestiones que pue
dan surgir de la inteligencia y ejecución del 
Tratado, aunque algunas de ellas se hayan 
contemplado en las sentencias de la Excma. 
Corte Suprema. 

Lo que deseamos dejar establecido es que 
en estos procedimientos no hay ni puede ha
ber nada que afecte a nuestro país en su ca

. lidad de Estado Soberano. 
Nunca la infalibilidad ha sido atributo de 

la Soberanía. 

* * * 
El reconocimiento 

del Toco importa pros
peridad fiscal y pa1·-

El tercer cargo, o sea, que preten
demos arrebatar a nuestro país la es
pléndida expectativa econ6mica. que 

le ofrece la apropiación total del Toco. 

t.iculnr. 

Desde luego, pretender enriquecer al Fisco 
con las pertenencias de particulares, es una 
enormidad tan grande como enriquecerlo de
clarándole suyas todas las casas y l~aciendas 
de Chile. 

Lo que queremm; es que se enriquezca con 
sus contribuciones y entradas legales, pero 
no con la propiedad ajena. 

Y, por el contrario, estamos convencidos de 
que el reconocimiento de los títulos beneficiaría 
inmensamente nuestro poder económico con 
el incremento de la riqueza pública, nacida 
de colosales derechos aduaneros, y de la ri
queza privada que forma pu~blos,. levanta. in
dustrias, vivifica el comercio y desarrolla el 
bienestar y todas las manifestaciones del pro
greso humano. 

1
,, ., 
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Aquellas pampas, casi todas improductivas 
hoy para sus dueños y para el Fisco, consti
tuyen una tentación para los audaces, y sa
broso pasto para los ambiciosos que aguzan el 
ingenio para apropiárselas. 

Con el Toco en actividad, las rentas adua
neras aumentarían en un tercio, habría traba
jo abundante para las clases obreras, y toda 
aquella región, hoy en su mayor parte, soli
taria y salvaje, despertaría a la vida activa del 
progreso, de la civilización, de la industria y 
del comercio. 

Compárese la inercia de hoy con la activi
dad de mañana, y dígase si los que pedimos 
el reconocimiento de los derechos del Toco 
buscamos o nó la prosperidad económica de 
la nación y el bienestar de sus habitantes. 

,:, 

* * 
El Sill(licato salitre- El último cargo, el más grave de 

ro y11nkre. 
todos, es el que supone que los in

teresados del Toco han transferido gran parte 
de sus derechos a un sindicato yankee a fin 
de que éste haga valer las influencias diplo
máticas del Gobierno de Washington respecto 
del Gobierno chileno hasta obligarlo a recono
cer los referidos derechos. 

En buenos términos, se supone que los in
teresados del 'roco,-chilenos en gran parte, 
-han ido a un país poderoso a buscar difi
cultades internacionales en contra de Chile. 

Habríamos recibido con sonrisa compasiva 
semejante inepcia, si en el fondo de ella no di
visáramos el juego siniestro de los intereses 
complotados. 
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Es cuanto podían inventar para que cayera 
como afrentosa lápida sobre los derechos del 
Toco la protesta airada del patriotismo. 

Entre tanto tqué hay de verdad en· todo 
ese tejido malévolo? 

La cosa más natural del mundo. 
Una Compañía de Esta.dos Unidos, análo

ga a la explotadora del Teniente, Chuquica
mata y otras, deseosa de encontrar buenos 
negocios en que invertir sus ingentes capita
les, estudió las concesiones salitreras bolivia
nas. Sus abogados le informaron que ellas 
estaban vigentes, y amparadas por un solem
ne Tratado, por lo cual era seguro que la 
rectitud y buena fe de Chile no podrían dejar 
de reconocerlas. 

Aquel cuerpo de ilustres jurisconsultos 
norteamericanos condensó su pensamiento 
en ,~sta expresiva frase: « estos títulos no ne
cesitan más que Justicia». 

:~: 

:;: * 

investigación Y no se crea que estos abogados 
informantes procedieron a la lijera y 

con escaso conocimiento de estos negocios. 
Para formarse concepto cabal del mérito 

de las concesiones bolivianas se hicieron llevar 
de Chile todos los datos y antecedentes que en 
pró y en contra de ellas se habían producido. 

Había, además en Estados Unidos todo el 
material ilustrativo que se había solicitado de 
Bolivia por medio de la siguiente nota: 
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LEGACIÓN AMERICAN,,. LA PAz, BoLlVIA. 

N.0 51.-Diciembre 1.0 de 1911. 

Señor: 

rrengo el honor de solicitar de V. E. me 
informe cual es la situación del asunto relativo 
a los títulos de salitreras en el distrito del 
Toco garantizadas por el Gobierno de Bolivia 
antes de la guerra con Chile. ¿El Gobierno de 
Bolivia ha determinado algún plan de acción 
con Chile para arreglar los títulos disputados'? 

Agradecería a V. E. me envíe copia del 
decreto de 31 de Diciembre de 1872 y los 
subsiguientes relativos a los indicados títulos, 
así como las resoluciones de las Cortes de 
Bolivia o decretos del Poder Ejecutivo en 
que se exprese qué acto constituye el abando
no de una concesión, y si tales decretos son 
aplicables a los depósitos de salitreras en el 
citado distrito del Toco. 

¿Hay algunos libros o folletos del Gobierno 
o de personas particulares referentes a títulos 
de salitreras~ Si es así, le <JUedaría reconocido 
me remita copias de Allos o se digne hacerme 
conocer de dónde puedo obtenerlos. 

Aprovecho de esta oportunidad para reno
var a V. E. las seguridades de. mi más alta y 
distinguida consideración.-(Firmado ).-Ho
RACE KNOWLESS. 

A S. E. el Ministro de Relaciones Exterio
res.-Presente. 

Sobre esta base la Compañía minera yankee 
adquirió un buen número de tales títulos, y con 
ellos ha formado una Sociedad por acciones 
que tiene por objeto gec:;tionar la entrega de 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



197 -

las respectivas salitreras, mecliante arreglos 
amistosos con nuestro Gobierno, para traba
jarlas en su oportunidad. 

Hay en la escritura social tres puntos sobre 
los cuales llamamos especialmente la atención. 

Es el primero, que la ~ociedad se somete 
en absoluto a la resolución definitiva del Go
bierno de Chile, en cuanto al reconocimiento 
de los derechos, quedando sin efecto todo 
acuerdo si ese reconocimiento no se obtuviera. 

Es el segundo, que la Sociedad no colocará 
su salitre en ninguno de los mercados actua
les, sino en plazas enteramente nuevas, y 
el tercero, que interpondrá todas sus in
fluencias para obtener que el Gobierno de 
Estados Unidos no lleve a cabo su propósito 
de favorecer la producción del salitre artificial. 

La sola exposición de estas tres bases car
dinales de la negociación norteamericana, bas
tará, ele seguro, para acallar los escrúpulos de1 
más exagerado patriotismo. 

No hay ni puede haber presión de ninguna. 
especie. Habría, cuando más, una serena dis
cusión de los der~chos, que abriría camino a 
una transacción razonable y ventajosa para 
Chile. 

'l'ranscribir.oos al efecto las disposiciones per
tinentes de la escritura constitutiva de la So
ciedad, que dicen así. 

« Se resuelve que el Presidente de esta 
Compañía sea y quede por la presente autori
zado y facultado para practicar todas las di
ligencias que sean necesarias de acuerdo con 
las leyes de la República de Chile, para períec
cionar el dominio de la Inter-American Cor-· 
poration sobre las estacas o propiedades sali-
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treras situadas en los distritos de Tocopilla, 
Toco y Caracoles,. 

41:Se resuelve además que los funcionarios 
respectivos de esta Compañía queden autori
zados y facultados para estampar o marcar 
en la faz anterior de los certificados de accio
nes que se emitan, un aviso que exprese que 
« la emisión dr' dichas acciones se hace suJeta a 
la aprobación final que dé el Gobierno de Chilr: 
a los títulos sobre dichos terrenos salitreros, 
por medio de arreglo, transacción, o de cua
lesquiera otra manera o que expresé que se 
emiten dichas acciones con sugeción a los 
términos y condiciones de esta resolución,.. 1 

«Quedan facultados para cumplir corilas dis
po::siciones de la ley chilena a fin de que la In
ter-American Corporntion pueda adquirir e11 

Chile personalidad jurídica». 
Todavía, se ha hecho la observación de que 

esta Compañía se ha constituído en un Esta
do secundario de la gran República. 

Aunque esta observación sea pueril, hare
mos presente que la escritura social está ex
tendida en Nueva York; pero por ser allí 
excesivamente subidos los derechos de lega
lización, se hizo esta última diligencia en otro 
Estado, como es costumbre en aquel país. 

La actual producción salitrera no sufriría 
la depreciación del nitrato por la competen
cia; porque a sus mercados no Jlegaría un 
átomo del salitre de las nuevas oficinas del 
Toco. 

Y por último, con la iniciativa de la Socie
dad yankee habrá desaparecido en Norte 
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América el fantasma sombrío del salitre arti
ficial que se cierne como una ca.tástrofe sobre 
el porvenir de nuestra principal industria. 

Los accionistas chilenos o extranjeros de 
la Sociedad mencionada, léjos de merecer la 
acusación de antipatriotas, deben sentirse or
gullosos de haber propendido con su actitud 
a facilitar el desarrollo de la prosperidad de 
Chile. 

* * :j: 

Mientras la patriotería interesada l,a solución pe.triú
tica. 

o inconsciente grita contra los dere. 
chos del Toco, el buen sentido y el patriotis
mo discreto estudian antecedentes, meditan 
situaciones, aprecian las conveniencias inter
nacionales, consideran las ventajas de una 
fama nacional corracta, calculan los beneficios 
públicos y particulares de las elaboraciones 
proyectadas, y avanzando por ese camino, 
llegarán indefectiblemente a la única.,. solución 
que salva todas las dificultades: 

Que _el Gobierno de Chile celebre una tran-· 
sacción con los tenedores de títulos del 'roco. 
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Las personalidades toquistas 

LA ELOCUENCIA· DE J,OS NÚMEROS Y EL PRESTIGIO 

DE LOS NOMBRES 

Las diversas cuestiones relacionadas con 
el vasto problema del Toco han interesado 
yj \ramente a la sociedad chilena 

Personalidades representativas de la admi
nistración pública, del Congreso, de la Diplo
macia, del :foro, del alto Comercio, de la polí. 
tica, de las instituciones de crédito y de la in
telectualidad literaria, se han pronunciado 
en sentido favorable a la validez de las conce
siones salitreras bolivianas o a la conv;nien
cia nacional de procurar un arreglo con los 
tenedores de sus títulos. 

De estas personalidades, la mayor parte 
ha reconocido los derechos en sus diversos 
grados de tramitación. 

Otras, sin pronunciarse· sobre ese punto, 
han estimado que en todo caso hay razones 
de equidad que aconsejan aquel reconoci
miento con algunas limitaciones. 
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Otras, finalmente, sin considerar los puntos 
anteriores, han manifestado que hay conve
niencia efectiva para el país en facilitar un 
avenimiento con los tenedores de esos tí
tulos. 

Presentamos a continuación una nómina 
alfabética de algunas de esas personalidades 
que han reconocido, defendido, o emitido jui
cios favorables a los títulos salitreros otorga
dos por Bolivia. 

En ella se indican la profesión y cargos 
principales que ha desempeñado o desempeña 
cada uno de los nombrados. 

Las personas que aparecen sin designación 
de cargos públicos o profesionales ocupan alta 
situación por su capacidad económica, comer
cial o industrial. 
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He aquí la Nómina: 

Aldunate Solar Carlos, Senador y Jurisconsulto. 

Alessandri A~tul'o, Senador, Ministro de Estado y 

Jurisconsulto. 

Astorga Pradel Luis, Juez Letrado. 

Arancibia Lazo Héctor, Diputado y Jurisconsulto. 

Arellano Arturo. 

Alvarez Luis. 

Abalas Carlos R., Notario-Abogado. 

Abbá Augusto. 

Anrique Javier. 

Agüero Melquisedec, Abogado. 

Angulo Fidel. 

Anrique Vicente, Abogado. 

Appelgreen Enrique. 

Andueza Joaquín. 

Alcalde rromás. 

Alvarez Aranguiz Víctor. 

Aldunate Federico. 

Agüerq :N' éstor. 

Alamos Cuadra Luis 

Abascal Manuel. 

Astaburuaga Augusto. 

Arrate Larraín Félix. 

Arlegui Javier, Diputado y Gerente de Banco. 

Arriagada J. H,. 
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Aliaga Olivares l{amón, ...A.bogado. 

Blan<:o Viel Ventura, Senador, Ministro de Estado, Ju

risconsnlto v .Jefe de Partido Polític.;o: v 

Barbajelatta Agustín. 

Bañados Espinosa Luis, Abogado y Escritor Público. 

Bañados Espinosa -~-,lorencio, Abogado y Secretario 

.Jndicial. 

Brito Heriberto, Diputado y Gerente de Banco. 

Bascuü.án Varas Ramón, Administrador de la Caja de 

Crédito Salitrero. 

Barriga Juan Agustín, Jurisconsulto, Catedrático, Es

critor Público y Consultor Técnico del Ministerio de 

Industria. 

Barros Borgoño Victor, Catedrático y Director de la 

Escuela de Medicina. 

Bonilla Rojas Alfredo, Alcalde de Santiago y Abogado. 

Bannen vVashington, Alcalde de Santiago y Abogado. 

Blanchard Alfredo, Escritor Público. 

Balmaceda Pérez Jorge. 

Bianchi Arturo. 

Balmaceda José Manuel. 

Bersano Juan . 

.Blanco F. 

Bell Juan A. 

Besoaín Samuel. 

Bravo .José Alberto, Intendente de Santiago y Valparaíso. 
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3lanco Lecaros Víctor. 

3arceló Lira Luis, Catedrático de Derecho y .l!~scritor 

Didáctico. 

Ballesteros .Manuel Egidio, Ministro de Estado, Senador, 

Ministro de la Corte Suprema, Publicista y 'l'ratadista 

de Derecho. 

Claro Solar Luis, Catedrático de Derecho, Senador y 

Abogado del Consejo de Defensa Fiscal. 

Cla.ro Emilio, Diputado y Jurisconsulto. 

Cano Emilio. 

Correa Bravo Agustín, Diputado, Jurisconsulto y Publi

cista. 

Court Enrique. 

Castillo Francisco J., Jurisconsulto y Delegadó Fiscal 

de Salitreras. 

Cavada Manuel E. 

Concha Mt'l.laquías, Diputado, Publicista, Fundador y 

Jefe de PÍ:1'rtido Político y Jurisconsulto .. 

Costa Humberto. 

Charme Eduardo, Presidente de la Cámara de Senadores, 

Ministro de Estado y Doctor en Medicina. 

Curtis G. 

Uapurro Alejandro. 

' Castro Ortúzar Carlos F. de, Jurisconsulto. 

Cruchaga Enrique 

Casanueva J. D. 
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Cumming Ricardo 

Cumming Carlos, Doctor en Medicina. 

Calvo Mackenna Arturo. 

Cobo José Salustio. 

Chiapponi Marcos, Ingeniero. 

Canessa Pablo. 

Cuadra Julio, Ingeniero. 

Contardo Lagos Benjamín. 

Cariola Miguel. 

Cerda Víctor. 

Costa Victor. 

Cumming C. Alberto, Catedrático. 

Dueñas Goicolea Luis A. 

Délano Carlos. 

Demarchi Joaquín, Juan y RafaeJ. 

Donoso Genaro. 

Delpino Nicolás, Presidente de Partido Político. 

Díaz Olea Gonzalo. 

Devoto Agustín. 

Davis C. 

D etmer Emilio. 

D{az Juan E. 

Devoto Luis, Senador, Ministro de Estado y Consejero 

de los Ferrocarriles. 

Duval Enrique 

Devoto Francisco. 
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Díaz Ossa Belisario, Profesor de Salitres de la Uni-· 

versidad. 

Davis Guillermo. 

Echenique José Miguel, Ministro Diplomático, Diputado 

y Publicista. 

Echenique Gabriel. 

Espinoza Pérez Emilio. 

~~spinoza Pica Maximiliano, Ministro de Estado, Senador· 

y Jurisconsulto. 

Egaña Rafael, Escritor Público. 

Echavarría Guillermo, Ministro de Estado y Diputado. 

Errázuriz Emilio, Jurisconsulto y Fiscal de Marina. 

Fernández Blanco, Joaquín; Ministro de Estado, Diputa-

do, Intendente de Santiago y Valparaíso y Consejero· 

de la Caja Hipotecaria. 

E'ernández Belfor, Ministro de Estado, Diputado, J uris

consulto y Vice-Presidente de Partido Político. 

Feliú Daniel, Senador, Jurisconsulto y Publicista. 

Fabres, José Francisco, Ministro de Estado, Senador y 

Jurisconsulto. 

Fabres Horacio, Jurisconsulto y Secretario de la Dele

gación Fiscal de Salitreras. 

Fischer Rubio Enrique, Jerente de la Combinación Sa

litrera. 

Fernández Concha Pastor. 
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Fernández Vial Arturo, Almirante de la Armada. 

Fernández Pedro Javier, Diputado y .Turi:-;co11sulto. 

Fuenzalida Luis \Y., Intendente. 

Figueroa Pérez Enrique, Director de Barn:1 ,. 

Ferrari C. Luis. 

Ferro V entura. 

Farías Vicuña E. 

Farinelli N atalio. 

Fleischman Juan. 

Fernández Jara Víctor. 

Fuenzalida José Miguel. 

Figueroa Larraín Manuel. 

Goicolea Alfredo. 

García de la Huerta Carlos. 

Gatti Aquiles, Ge:rente de Compañía de Seguros. 

Gallardo González Manuel, Diputado y Jurisconsulto. 

Genni Virgilio. 

Guerrero Adolfo, Ministro de Estado; Diplomático, Di-

putado y Defensor de Menores. 

Gatica Juan Mateo, Diputado y Jurisconsulto. 

Guerra Jorge A., Escritor Público y Diputado. 

Ga.rmendia Reyes Rafael, Juez Letrado. 

Garmendia José. 

Guzmán Z. Marcial, Doctor en Medicina. 

Guerra José Tomás, Escritor Público. 

Guzmán Z. Enrique, Ingeniero. 
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Granello Nicolás y Bernardo. 

Gutiérrez Alfredo. 

Goyeneche Armando. 

Godoy Julio. 

Givovich Arturo, Escritor Público. 

Garland Jorge. 

García Pastoll Pedro A. 

Galvez Belisario, Escritor Público. 

Herrera Bravo Abraham, Jurisconsulto y Procurador. 

Hard.ie Santiago. 

Heisen Emilio. 

Huidobro Ramón H., .Jurisconsulto y Presidente de la 

Corte Suprema. 

Hudson Julio. 

Hübner Carlos Luis, Notario, Abogado y Escritor Pú

blico. 

Heiman Enrique. 

Hume Alejandro. 

Infante F. Javier. 

Infante Ramón. 

Infante F. P. 

!zaga Tomás. 

Irarrazával Z. Alfredo, Ministro Plenipotenciario, Dipu

tado y Escritor público. 
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Innes José. 

lnfante Cerda Ramón. 

I rarrazával Carlos, Senador 

.J ouve Enrique . 

.Jiménez Manuel. 

.Tackson H . 

. lames P. ,v. 

Kuhl Teodoro. 

Klein Gustavo. 

Keitel Augusto. 

Kahn Mauricio. 

Kulmann Federico. 

Letelier Ricardo, Jurisconsulto, Diputado y Publicista. 

Letelier Aníbal, Ministro de Estado, Diputado, Juriscon-

sulto y Defensor de Menores. 

Lorca Rafael, Diputado y Jurisconsulto. 

I ,enis Pedro. 

Lecaros José M. 

Lambert Carlos. 

r .úlIDa Teodoro A. 

Lazo, Santiago, Abogado y Tratadista de Derecho, • 
Larraín Claro Carlos, Ministro, Diputado y J uriscon

sulto. 

Lorenz Ernesto. 
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Larraín Alcalde Francisco. 

López Carlos .. 

l ,atorre Aníbal. 

Larenas Adolfo. 

I .ira y Lira José Gregorio. 

I Abano Primitivo: Diputado, Juez de Letras y J uriscon-

sulto. 

López Juan E., Almirante de la Armada. 

I ,eón Tomás, Abogado. 

Lecaros, Ricardo. 

l ,ong Federico . 

.M:ontt Ambrosio, Diplomático, Fiscal de la Corte Supre

ma, Diputado, Jurisconsulto y Publicista. 

Martínez Marcial, Diplomático, Senador, Jurisconsulto y 

Publicista. 

Montenegro Pedro N., Ministro de Estado, Senador, .Ju-

risconsulto y Jefe de Partido Político. 

l\fackenna Juan E., Ministro de Estado y Senador. 

Matte Jorge, Ministro de Estado y Diputado, 

Maira Manuel Antonio, Abogado y Procurador 

}Iorandé Héctor. 

Mujica R., Abogado. 

Mascaró Carlos. 

Mascaró Serrano Carlos. 

Mascaró Serrano Alfredo. 

1\Iontaner A. Ricardo. 
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Montaner Bello Ricardo, Catedrático ~T Jurisconsulto. 

Montaner Ricardo. 

Mira Juan José, Diputado e Intendente. 

Marín Vicuña Feli x:. 

Miranda Franciseo .José. 

Massenlli Herrrienegildo 2. 0 

Martínez Carlos J. 

Molinare Nicanor, Escritor Público. 

Navarrete Luis, Secretario de la Comisión Oficial 

Salitrera. 

N ovoa J. Hernán. 

Opazo Juan A. 

Ovalle Barros Cesar. 

Oyagüe Carlos A. 

Orellana José Miguel. 

Orellana Manuel. 

Osorio Garrido Ramón. 

Ojeda Luis Alberto. 

Olivos Tomás. 

Ossa Félix. 

Perfetti Pedro. 

Prado Amor .Julio, Diputado. 

Poblete Garín Alberto, Escritor Público. 

Palma Arturo. 
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Podestá Juan. 

Piedra Buena V entura. 

Prado Martínez Alberto, Escritor Público. 

Pérez Francisco de Paula. 

Pérez Cotapos Eulogio. 

Palma Rivero Nicolás, Abogado. 

Perez Easman Félix. 

Passalaqua Lorenzo. 

Pini Eduardo, Miembro de la Comisión Oficial Sali-

trera. 

Padilla r.rulio, General de Ejército. 

Pérez Eastman Santiago, Diputado. 

Parada Benavente W aldo. 

Porter Gorge. 

Palacios Aníbal. 

Prado P. Alberto. 

Porter S. Carlos. 

Puelma Enrique. 

Puerta de V era José Manuel. 

Pinkas Julio. 

Parragué H. Luis. 

Puyol Luis. 

Puelma Enrique. 

Respaldiza Manuel. 

Rioseco Daniel, Ministro de Estado, Diputado y Doctor 

en Medicina. 
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Rojas Pradel Luis. 

Ross Camilo. 

- 214 -

Recabárren Luis y Diego. 

Rivera Guillermo, Cons(~jero de Estado, Ministro de Es

tado, Senador, Jurisconsulto y Jefe de Partido Político. 

Rodríguez Bravo.Joaquín, Publicista. 

Romero Herrera Alberto, Ministro de Estado, Fiscal de 

la Caja Hipotecaria, Diputado y.Jurisconsulto. 

Roldán Alcibíades, Diputado, Catedrático de Derecho, 

Jurisconsulto y Publicista. 

Rodríguez Aníbal, Ministro de Estado, Diputado, Sub

secretario de Estado y Secretario. del Consejo de Estado. 

Rodríguez Enrique, Ministro de Estado, Diputado y Ca-

tedrático. 

Rocuant Miguel Luis, Escritor Público. 

Risopatrón Carlos 'l., Diputado. 

Rencoret Luis. 

Róbinson Carlos. 

Ruiz de Gamboa Arturo; Jurisconsulto. 

Reyes Arturo A. 

Ra:tnÍre7. Alberto. 

Rodríguez del Río .T erardo. 

Schiaffino Domingo, Diplomático. 

So.tomayor Rafael, Ministro de Estado, Senador, Vice

Presidente de la Comisión Salitrera. 

Salinas Manuel, Ministro de Estado, Senador, Conseje-
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ro de Estado, Miembro de la Comisión Salitrera, In

tendente y Jefe ele Partido Político. 

Silva Victor Domingo, Diputado y Escritor Público. 

Sanfuentes Correa Enrique, Secretario de S. E. el PrPsi-

dente de la República. 

Subercaseaux Julio, Gerente de Banco. 

Sanz Miguel. 

Saavedra Ova1le Luis, Jurisconsulto. 

Sanz Ponciano. 

Sánchez García de la Huerta Roberto, Ministro de Esta-

do y Diputado. 

Silva Rivas Julio. 

Scotto Juan. 

Simley Franck. 

Senano Luis A., Diputado. 

Stuardo M1trcos A. 

Shonmayer Ricardo. 

Salvo Julio. 

Simonetti ·Domingo. 

Sir Luis E. 

Santa Cruz Joaquín, Ministro de Estado y Diplomático. 

Schiattino Darío, Miembro de la Comisión Salitrera. 

Schiavetti Camilo. 

Salas Ochagavía Javier. 

San Feliú Federico. 

Tezanos Pinto Isaac. 
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Torretti Roberto. 

Tagle Rafael. 
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Tobar Dahiel, Abogado. 

Tellez Alberto. 

U reta Echazarreta Carlos 

ViYes Solar Carlos. 

V ergara Albano Aniceto, Ministro de Estado, Diplomáti

co, Senador y Ministro de la Corte Suprema. 

V ergara Luis Antonio, Ministro de Estado, Presidente 

de la Cámara de Senadores y Jurisconsulto. 

Yillegas Enrique, Diplomático, Ministro de Estado y Di

putado. 

V áldés Riesco Alejandro, Abogado del Consejo de De-

fensa Fiscal. 

V aldés Rodríguez Luis G. 

Vicuña S. Victor, Abogado. 

Vacarezza Santiago. 

Valdivieso V. Jorge. 

V aras Ismael. 

Veta H.obustiano, Promotor Fiscal, Jurisconsulto y Pu-

blicista. 

V aras Mena Maximiano. 

Viel Ricardo. 

Varas Pérez Francisco Javier. 

Viál Arturo. 

V aras Muñoz Antonio, Abogado. 
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Vergara Hamón Antonio, Ministro de Estado, Ministro 

de la Corte Suprema y Jurisconsulto. 

V accaro Andrés. 

Valdés Morel Luis. 

V aldés Lecaros J orje. 

Valladares Aurelio G. de · 

Vial C. Eduardo. 

V arela V. Julio. 

Valenzuela Jorje, Promotor Fiscal y Jurisconsulto. 

Veg,~ Alejandro, Juez Letrado y.Jurisconsulto. 

"\V alker Martínez Juan. 

"\V einstein Jaime. 

"\Y einstein Mauricio 

"\Viedmayer Carlos. 

Yáñez Eliodoro, Ministro de Estado, Senador, Publicis

ta y Jurisconsulto. 

~anelli Enrique. 

Zañartu Iñiguez Aníbal. 

Zañartu Horacio. 

Zegers Marcial 

Zegers Luis L., Catedrático, Escritor Pt'i blico e Ingeniero. 

Zúñiga Napoleón. 
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Completaremos la nómina de personalida
des favorables a las concesiones bolivianas 
con algunos detalles y cifras que refuerzan 
su valor moral e importancia numérica. 

Deben completar esa nómina: 
1.0 Los Presidentes de la Rep1í.blica J Mi

nistros de Estado que formaban el Gobierno 
a la fecha de los diversos decretos d.e 1·rto

nocimientos expresos: 
Esas fechas son: 
-El 12 de Mayo de 1883. 
-El 31 de Diciembre de 1885. 
-El 27 de Abril de 1886. 
-El 4 de Octubre de 1886. 
-El 16 de Junio de 1893. 
-El 26 de Junio de 1899 y 
-El 18 de Septiembre de 1910. 
2.0 Los Senadores y Diputados del Con

greso de 1883 que por medio de una comisión 
de su seno, estudiaron y aprobaron la entre
ga de 40 estacas bolivianas a Squire; y 

3.o Los 3 Ministros de la Corte de Casa
ción y los 30 funcionarios judiciales, entre 
Ministros de Corte de Apelaciones, Jueces 
Letrados y fiscales que han sido favorables a 
los derechos del Toco. 

::: 
:i: :.:: 

En otra parte de esta obra hemos llama
do la atención a la considerable mayoría 
dt1 funcionarios judiciales que ha reconocido 
la validez de los títulos, en contra del redu
cido número de los que la han negado. 
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A este propósito no resistimos a reprodu
cir aquí un autógrafo del señor don Marcial 
:\fartínez que trata esta materia en la forma 
siguiente: 

«Es una verdad inconcusa, confirmada por 
la experiencia diaria que, cuando una perso
na e~ llamada como juez a fallar acerca de 
los intereses de su país, encuentra siempre 
razón a su patria. De aquí es que en ca.sos 
de arbitraje internacional, cuando se nom
bra uno o dos jueces por cada parte, hay 
que nombrar un tercer dirimente. Y corno 
no hay regla sin excepción, se cita como una 
curiosidad en la historia del Derecho de GE'n
tes, el caso ocurrido, en el juicio de deslin
des entre Canadá y Alaska, que terminó 
po·r el laudo de 20 de Octubre de 190f>, en 
,,1 cual, como de costumbre, incurrieron en 
discordia los delegados americanos y los in
gleses, y se llamó <~orno tercer dirimente al 
Lorcl chief'.Justice de Inglaterra, Lord Albers
tone, quien adhirió a la opinión, no de su~ 
compatriotas, sino de los americanos. Este 
caso se cita como un fenómeno de indepen. 
clencia de carácter y de juicio. 

Siguiendo la regla general, que es la de 
la naturaleza humana, era de esperar que to
dos los jueces chilenos, que han tenido qw' 
pronunciarse sobre la cuestión del Toco, en 
la cual tiene interés el Fisco chileno, se hu
bieran pronunciado unánimemente en favor 
de Chile; y ha sucedido, por el contrario. 
que ocho entre diez de esos magistrados, se 
han pronunciado en favor de los tenedores 
<le títulos bolivianos. Además de los jueces, 
han manifestado el mismo criterio los pro-
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motores fiscales y los abogados más nota
bles del foro chileno. 

Luego puede afirmarse, sin el menor te
mor de incurrir en error, que la justicia está 
<le parte de los tenedores de esos títulos bo
livianos. 

;,Qué podría hacer el Gobierno'? 
Si, como es natural, se penetra de que 

los demandantes tienen razón, debe dar or
den a los representantes fiscales de que 
desistan de llevar adelante la oposición al 
ejercicio de los derechos de dichos deman
dantes. Esto es lo más liso y llano. Así es 
como proceden los individuos particulares. 
Los · pleitos no existen sino en tanto que 
ambos litigantes creen tener la justicia. 

Mas, por lo menos, el Gobierno debería 
provocar una transacción, a la cual encon
traría dispuestos a los demandantes>. 
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APÉNDICE 

Núm. l 

Sentencia de la Corte de Apelaciones de La Paz 

8EÑOR J UE7' DE p AR'l'IDO: 

J. Manuel Valle, ante Ud, digo: que el año 
de mil ochocientos setenta y seis, :firmamos 
con doña Josefa Sánchez un documento pri
vado en Cobija por el cual dicha señora se 
constituyó deudora de la suma de cinco mil 
bolivianos que yo le facilité por el término de 
cinco años; siendo convenido que si al ven
cimiento de plazo, no me fuese cancelada la 
suma adeudada, quedaba obligada por vía de 
sustitución « a transferirme la pertenencia de 
« salitre registrada a su propio nombre, bajo 
« el número doscientos diez del tomo segun
« do de adjudicaciones de sustancias inorgá
« nicas que llevaba la Prefectura de Cobija 
« en conformidad al Reglamento de treinta y 
« uno de Diciembre de mil ochocientos se-
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« ten ta y dos, salvo el caso de que esta misma 
<< pertenencia caducase por despueble o de 
, cualquier otra manera. 

Es de advertir que la denuncia o pedi
mento de la pertenencia de salitre a que me 
refiero fné inscrita a mi propia presencia en 
el libro segundo de inscripciones de la Pre
fectura de Cobija, que dicho lihro fué llevado 
conjuntamente con todo el archivo de la Pre
fectura de Cobija a Antofagasta el año mil 
ochocientos setenta y seis, por haberse tras
ladado a dicho puerto aquella Prefectura con 
todo su personal; «inscripción que se llevó a 
<< cabo en conformidad a lo prescrito en el 
« artículo qui~to del Reglamento de treinta 
<< y uno de Diciembre de mil ochocientos se
« ten ta y dos, sin L.aberse dado lugar por el 
1( Secretario de la misma a que los firmara 
« la interesada por razones que no es del 
« momento rememorar, sin que se practicase 
« ninguna de las diligencias posteriores exi
« gidas por el mismo Reglamento para com
« pletar el título definitivo de la propiedad,. 
Si esa pertenencia de cuatro estacas legal
mente adquiridas hubiesen sido mensuradas. 
yo sería el primero en solicitar desde luego, 
el otorgamiento de la escritura pública de 
transferencia, pero no existiendo otras dili
gencias que la de denuncio o inscripción, aún 
cuando legalmente verificada, nada valen~ 
desde que ella no constituye un título defi
nitivo sohrn dicha pertenencia o propiedad. 

Ademú~. habiéndose vencido los plazos en 
que debiernn haberse practicado las diligen
cias postel'iores ~aducó ipso jure el pedimento 
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o denuncia inscrita y los derechos que de ella 
podían derivarse. Por otra parte también, 
debo llamar la atención del seuor Juez, al 
contrato celebrado el día veinte de Marzo 
de mil ochocientos setenta y seis, por el Su
premo Gobierno, con don Juan Gilbert0 

Meiggs, por el cual aquél dió en arrendamiento 
a este por el término de veinte años todas las 
salitreras de propiedad del Estado que no 
hubiesen sido adjudicadas hasta esa fecha, 
declaró implícitamente caducadas todas las 
pertenencias salitreras que hasta esa misma 
fecha no hubiese sido entregada la posesión. 

Por consiguiente teniendo el contrato de 
foja primera que por mi parte reconozco en 
debida forma, una base que ha caducado, 
puesto que para la sustitución, se señaló una 
prspiedad salitrera que no tenía existencia 
legal, queda sin valor alguno para mí, el do
cumento en su segunda parte o sea, en la 
expresada sustitución. En mérito de lo ex
puesto vengo a suplicar a Ud., se sirva orde
nar que doña Josefa Sánchez me haga pago 
de la suma adeudada dentro del término de 
tercero día. 

La Paz, Mayo veintinueve de mil nove
cientos ocho. 

SEÑOR JUEZ DE PARTIDo.-Responde: 

Josefa Sánchez, a Ud. digo: que se ha de 
servir el juzgado no dar lugar a lo pedido en 
la demanda, en mérito de las consideraciones 
que paso a aducir. 
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Es enteramente errada la apreciac10n que 
hace el demandante de la caducidad del de
t·echo a mi pertenencia salitrera que trata de 
sostener el demandante. 

Paso a hacerme cargo de las observaciones 
que formula. 

Consta de, los antecedentes que acompaño 
y de su propia declaración el pedimento de 
dicha pertenencia salitrera, fué debidamente 
inscrito en el correspondiente registro, a su 
propia presencia en uno de los libros de la 
Prefectura de Cobija en el año de mil ocho
cientos setenta y tres. 

En esta denuncia pedí la adjudicación de 
una pertenencia de cuatro estacas a la cual 
denominé <<La Suerte» en conformidad a la 
facultad que me confiere el artículo 17 del 
Reglamento, ley del 31 de Diciembre de 1872, 
y el señor Prefecto, encontrándola ajustada 
a los preceptos legales, la mandó inscribir en 
el registro correspondiente. 

Este pedimento que lo verifiqué con las 
solemnidades que determina aquel reglamento 
no me fué posible suscribirlo a causa de la 
exacerbación de ánimo que en ese instante 
desplegó conmigo y otros el señor Secretario 
de la Prefectura. 

Este pedimento legalmente inscrito, a la 
vez que se considera como la adjudicación 
primitiva de la cual se deriva el derecho para 
que se continúe practicando las demás dili
gencias complementarias del título inscrito 
definitivo por la autoridad respectiva, consti
tuye el título originario del dominio de la 
propiedad, porque crea un derecho real y 
efectivo equivalente a una adjudicación per-
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fecta aún cuando provisoria para llegar al 
perfeccionamiento del título definitivo de usu
fructo (artículo 20 del citado Reglamento) que 
se completa con la entrega material del terre
no pedido, por medio de la mensura, en con
secuencia falta solamente que los Tribunales 
chilenos, bajo cuya jurisdicción se encuentra 
actualmente la pertenencia número 21 O regis
trada y adjudicada a mi favor, decreten la 
mensura y entrega de ella. Lo que a no 
dudar lo harán, considerando la verdadera y 
más genuina interpretación de las le.ves bajo 
las cuales se me concedió y dando estricto 
cumplimiento al inciso final del artículo 2.0 

del Tratado de Paz y Amistad celebrado en 
Santiago de Chile el día 20 de Octubre de 
1904 y protocolo complementario de 24 de 
Diciembre del mismo año. 

Respecto a lo que se arguye de que no se 
han llevado a cabo las diligencias posteriores 
a la adjudicación de la denuncia hasta obte
ner el título definitivo y que la pertenencia 
inscrita a mi favor caducó por esta causa, 
manifestaré a U d. que tanto la inspección del 
terreno como la entrega material del mismo 
después de su adjudicación inscrita debió de
cretarlas el señor Prefecto de Cobija, y si no 
lo hizo fué por causas que conoce demasia
do y no habrá olvidado seguramente el de
mandante, a saber: dificultad de encontrar 
personas competentes que pudieran servir de 
peritos y los que se presentaban para aceptar 
estos cargos, pedían subidos honorarios que 
los adjudicatarios no podían satisfacer; falta 
de medios de transportes a los depósitos de-

, nunciados, inseguridad en los viajes en medio 
15 
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de las inclemencias, peligros del bandidaje 
disperso ·y finalmente desamparo del desierto 
en aquellas regiones. Por otra parte, es ló
gico que no habiéndose fijado el plazo de 
que habla la parte final del artículo 8.0 del 
Reglamento de 31 de Diciembre de 1872, no 
ha empezado a correr y aún en el caso de 
haberse señalado y trascurrido, dicho regla
mento no estableció ninguna sanción para el 
caso de no practicarse la inspección. No ha
biendo sucedido nada de lo anterior, la denun~ 
cia o adjudicación de mi propiedad inscrita 
con el número 210 del tomo segundo, no 
ha caducado. Por lo que hace al raciocinio 
formulado por el demandante de que el Go
bierno declaró implícitamente caducadas las 
pertenencias al celebrar el contrato de arren
damiento con don Juan Gilberto Meiggs, es 
del caso manifestar a Ud. que el Decreto 
de 13 de Enero de 1876 segun el cual se 
mand6 a sacar a remate el arrendamiento de 
las salitreras del Litoral, se refirió solamente 
a las salitreras que no hubiesen sido adjudi
cadas y cuya propiedad pertenecía al Estado, 
porque si ese decreto hubiera comprendido a 
las nuestras lo habría manifestado claro, y 
taxativamente, habría dicho por ejemplo: Las 
salitreras del Litoral que hubiesen sido adju
dicadas y de las cuales no se hubiese tomado 
posesión conforme a las disposiciones del Re
glamento de 31 de Diciembre de 1872 y las 
otras cuya propiedad pertenece al Estado, se 
pondrán en licitación, etc., no lo dijo así 
porque nunca pretendió el Poder Ejecutivo 
de la Nación anular las concesiones anteriores 
con lo cual se manifiesta que jamás se pre-
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tendió poner en pública licitación los dere· 
chos o adjudicaciones inscritas con anterio
ridad. 

Las pertenencias que entonces pertenecían 
o se consideraban del Estado eran los terre
nos fiscales que se hallaban vacantes, no ad
judicados, y sobre los cuales no tenían ningún 
derecho los particulares, esto es, sobre los 
cuales no existían denuncios de apropiación 
conforme a la ley que la otorgaba. Es del caso 
observar, que nuestro Gobierno en el recor
dado contrato de arrendamiento, no aceptó 
en manera alguna el despueble ipso-jure sino 
que se otorgó a Meiggs la facultad especial y 
exclusiva de entablar los correspondientes 
juicios de despueble de aquellas pertenencias 
que se encontrasen en el caso de ser despo
bladas porque no hubiesen cumplido con los 
requisitos que la ley establecía. Nadie sino 
Meiggs podía seguir juicio de despueble de
biendo hacer todos los gastos: fué aquello un 
monopolio bien explicable para aquella épo
ca, pero que en nada alteraba el mecanismo 
legal vigente sobre la materia. 

Si el demandante probase que la pertenen
cia de mi propiedad inscrita y adjudicada co
mo tengo dicho, se declaró despoblada y se 
le adjudicó a Meiggs, es evidente que debería 
darse lugar a la demanda interpuesta por el 
mismo; pero no hay recuerdo ni actuación 
judicial alguna de que Meiggs hubiese segui
do algún juicio sobre despueble de pertenen
cias salitreras en el Litoral. 

Tampoco nuestro Gobierno podía haber 
intentado siquiera establecer o imponer el 
despueble ipso jure, porque con ello se habría 
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ido contra las disposiciones terminantes de la 
Constitución Política del Estado, del Código 
de Minería y del recordado Decreto-Ley del 
31 de Diciembre de 1872 que establecen el jui
cio de despueble como único medio de hacer 
caducar las adjudicaciones mineras y salitreras. 
Por consiguiente, subsiste vigente mi derecho 
sobre la propiedad salitrera a que se refiere el 
documento da mandado. 

SEÑOR J uEz DE P ARTIDo:-Réplica: 

J. Manuel Valle a usted digo: a lo que lle
vo dicho para fundar mi demanda, sólo tengo 
que agregar que si no es efectivo que no hay 
constancia escrita ni judicial, y que si es efec
tivo que por ningún medio y forma se ha de
clarado que no se halla despoblada la propie
dad salitrera registrada bajo el N.0 210 a 
favor de la demandada por sentencia judicial, 
en cambio sostengo que nuestro Gobierno, 
derogó por decreto de 13 de Enero de 1876, 
que llamó a propuestas para el arrendamiento 
de las salitreras del Litoral, y por el del mis
mo año que aceptó la propuesta formulada 
por don Juan Gilberto Meiggs el Reglamento 
de 31 de Diciembre. 

SEÑOR JuEz DE PARTIDo.-Dúplica: 

Josefa Sanchez a U d. digo: el demandante 
incurre en un error de hecho y derecho, ale
ga absurdamente al sostener que el Regla
mento de 31 de Diciembre de 1872, ha sido 
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derogado cuando el Código de Minería de 13 
de Octubre de 1880, lo declaró vigente de un 
modo expreso y terminante en su artículo 34 
que dice copiado a la letra: «queda en vigen
cia el Supremo Decreto de 31 de Diciembre 
de 1872, sobre materias inorgánicas, redu
ciéndose a la mitad las concesiones en él otor
gadas y derogándose el artículo 27». 

Por otra parte el Presidente de la Repúbli
ca no podía por un simple decreto derogar 
aquel Reglamento con fuerza de ley, puesto 
que emanaba de la ley de 19 de Octubre de 
1871, dictada con el fin de autorizar al Go
bierno para reglamentar el modo y forma de 
adjudicar la explotación de las sustancias inor
gánicas no metalíferas. En conclusión expon
dré a Ud. que la confesión del demandante 
respecto a que mi pertenencia legalmente ad
quirida, no ha sido declarada en despueble 
por sentencia judicial, ni en otra forma, coloca 
el debate en una cuestión de puro derecho, 
q_ue no necesita prueba de ninguna especie. 

Sentencia 

CoNSIDERANDo: que tanto el demandante 
como la demandada, han reconocido debida
mente el documento. de foja primera en con
formidad al artículo 91 O del Código Civil; 
dándole valor legal probatorio y aceptada la 
efectividad de ]as obligaciones que en él se 
establecen, sin oponer excepción alguna; que 
no habiéndose pagado lla suma de dinero 
prestada, en el plazo con:venido quedó de he
cho y de derecho efectuada .la sustitución 
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consignada en ese documento, sustitución que 
quedaría anulada en el único caso de haber 
caducado la pertenencia salitrera, «La Suerte» 
la cual no ha caducado por las ra.iones expues
tas por la demandada. 

CoNSIDERANDo: que consta de autos, según 
referencias del escrito de demanda y contes
tación, que «esa salitrera fué adjudicada pro
« visionalmente a la demandada Josefina 
« Sanchez, que la adquirió legaÍmente de la 
« Prefectura del Departamento de Cobija, la 
« misma q11e se mandó inscribir por denun
« cio en forma en el Libro de inscripciones 
"( de la Prefectura indicada» correspondiente 
al año 1873 a fojas 63 y bajo el número 210, 
según consta del documento de foja primera. 

CONSIDERANDO: que siendo de la obligación 
de la Prefectura de Cobija haber decretado 
las diligencias posteriores, para completar el 
expediente del pedido, hasta terminar con la 
entrega material de la propiedad registrada, 
no lo ha verificado así, cesta omisión no per
c judica ni hace caducar la concesión origina
« ria de dominio de la salitrera». 

CoNSÍDERANDO: que teniendo el contrato de 
foja primera reconocido por el demandante, 
base fundada en que la demandada debe abo
nar al actor la suma de cinco mil bolivianos 
en el término considerado de cinco años o en 
pago de estos, la:salitrera denominada «La 
Suerte» sita en el Alto de Tames, consistente 
en cuatro estacas, según el tenor de la de
manda, de conformidad a los artículos 692, 
704 y 8 del Código Civil y 360 de su proce
dimiento, hecho que no se ha verificado, por 
tanto el Juez cuarto de Partido de esta capi-
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tal administrando justicia a nombre de la na
ción boliviana y la jurisdicción ordinaria que 
por ella ejerce falla en primMa i~stancia y con 
arreglo a lo dispuesto por el Reglamento-Ley 
de 31 de Diciembre de 1872 y los artículos 
anteriormente citados del Código Civil y su 
Procedimiento, se declara que no ha lugar a 
la demanda en la forma demandada por el 
señor doctor José Manuel Valle por cobro de 
cinco mil bolivianos, e porque no ha caducado 
« ni podido caducar dicha propiedad deno
« minada « La Suerte, por Decreto Supremo 
« de 13 de Enero de 1876, y que en conse
« cuencia la demandada señora Josefa San
« chez, está obligada a cumplir su obligación 
« en los términos descritos en el documento 
e de foja primera haciendo la transferencia 
« de la salitrera>. 

Sentencia de la Corte 

Corte Superior del Distrito de La Paz, a 
1 á de Agosto de 1908.-Vistos en grado y 
en rebeldía de lo apelado. 

CoNSIDERANDO: que los contratos legalmen
te formados tienen fuerza de ley respecto de 
las partes contratantes, y deben ser ejecutados 
de buena fé, como lo dispone el artículo 725 
del Código Civil; que, en la especie, consta 
por el documento privado de fojas primera, 
que los contendientes convinieron en que, 
no pagándose en dinero la deuda de cinco 
mil bolivianos, en el término fijado de cinco 
años, se cancelaría dicha deuda con la trans
ferencia a perpetuidad de una propiedad de 
salitre perteneciente a la deudora, denomina-
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da «La Suerte» ubicada en el Alto de Tames, 
cuando el acreedor lo exiga; que esta condi
ción ha sido expresamente aceptada por el 
demandante en el citado documento, sin exi
gir el perfeccionamiento de aquel pedido me
diante diligencias posteriores; que en tal vir
tud y no habiéndose cancelado en efectivo la 
suma adeudada, es llegado el caso de darle 
cumplimiento a la segunda parte del contrato 
aludido. 

Por tanto, se confirma la sentencia de fojas 
doce, pronunciada por el Juez cuarto de 
Partido de esta capital, en 19 de Junio, últi
mo, en cuanto declara improcedente la acción 
incoada en la forma propuesta y ordena que 
la demandada haga la transferencia estipula
da en el contrato de foja primera, mediante 
la respectiva escritura pública. 

Tómese razón y devuélvase.-Antonio Ta
pia.-Severino Campusano.-Ricardo Egrimo. 
-Luis Sainz.-Exequiel Calderon, Secretario. 

Núm. 2 

Causa Martín Rojas 

Sentencias chilenas · 
que reconocen titclos 

CONSIDERANDO: 

bolivianos. l.º Que el demandante ha justifi
cado con los documentos com.pulsados a fs. 
31. v. y siguientes haber obtenido concesión 
del Gobierno de Bolivia de las pertenencias 
salitreras a que se refieren esos títulos. 

2.0 Que hallándose esos títulos extendidos 
en forma legal, y no habiendo sido redargüidos 
de falsos, deben tenerse como auténticos. 
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3.0 Que según las leyes bolivianas, tanto los 
bolivianos como extranjeros, podían adqui
rir esta clase de sustancias denunciándolas 
ante el Prefecto del Departamento, quien las 
mandaba inscribir en un libro especial llevado 
por el secretario y firmando la inscripción el 
interesado y el Prefecto y dándose copia au
torizada al solicitante. 

4. 0 Que practicada esta operación, debía 
dentro del plazo máximun de 40 días, darse 
la adjudicación definitiva al interesado, pre
via la información pericial efectuada en el 
terreno y demarcación de la pertenencia. 

5. 0 Que al emplear la ley o sea el Regla
mento con fuerza de ley de 31 de Diciembre 
de 1872, la expresión «adjudicación defini
tiva» lo ha hecho en contraposición a la 
adjudicación provisoria concedida. por el sim
ple denuncio legalmente verificado. 

6.0 Que al no ser esto así, no habría ne
cesitado la ley emplear la expresión «defi.ni
titiva, ya que habría bastado emplear la 
palabra adjudicación si la expresión definiti
va no estuviera contrapuesta a la adjudica
ción provisoria que envuelve el denuncio. 

7.o Que el artículo 12 · del Reglamento, es
tablece que la concesión se pierde por des
pueble legalmente delarado por la autoridad 
judicial competente, despueble que hace ex
tensivo al simple denunciante, ya que a éste 
confiere el derecho de obtener una estaca 
para el caso de perder su derecho por el 
despueble. 

8.o Que si al denunciante no fuera aplica
ble al despueble, dicho artículo se habría re
ferido a los adjudicatarios definitivos y no 
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habría enumerado a los denunciantes como 
capaces de despueble. 

9.0 Que no se ha acreditado por el deman
dado que estas pertenencias hayan sido de
claradas en despueble por la autoridad ju
dicial competente, con arreglo a las leyes. 

10. Que la prescripción adquisitiva alegada 
por el demandado, no procede toda vez que 
para adquirir por prescripción se necesita 
posesión o sea la tenencia de la cosa con 
ánimo de señor o dueño, lo que no ha su
cedido con respecto al demandado en los te
rritorios de la ubicación de esas pertenen
cias; ya que su tenencia se limitó al estado 
de guerra y a virtud de un tratado de tregua 
a titulo precario e incierto 

11. Que, a mayor abundamiento, el deman
dado ha reconocido expresamente en el Tra
tado de Paz, celebrado con el Gobierno de 
Bolivia, los derechos que ambos Gobiernos 
han concedido a los particulares, entre los 
cuales se encuentran éstos, ya que no han 
sido exceptuados. 

Por estas consideraciones, y visto lo dis
puesto en el decreto con fuerza de ley de 31 
de Diciembre de de 1872 di~tado por el Go
bierno de Bolivia sobre sustancias inorgáni
cas; por los artículos 1698, 2483, 2517 del 
Código Civil y artículos 921 y 924 del Có
digo de Procedimiento Civil, se declara que 
ha lugar a la demanda de fs. 16 y que no ha 
lugar a la excepción alegada por el señor 
Promotor Fiscal, ni a lo demás alegado por 
las partes. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

23 de Septiembre de 1905. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



235 -

En el juicio de ALFREDO EscuTI con el 
Frsoo sobre CONSTITUCIÓN DE 'PROPIEDAD SA
LITRERA SE CONSIDERÓ LO SIGUIENTE: 

8.0 Que los terrenos salitrales, materia de 
las acciones deducidas por los demandantes, 
se encontraban bajo la soberanía de Bolivia 
a la época del otorgamiento de su concesión 
y por consiguiente estaban sometidos a las 
leyes y disposiciones supremas que regían 
en esa República, los cuales, según los prin
cipios del Derecho Internacional, deben ser 
respetados por el Gobierno de Chile, que es 
el actual soberano de ellos. 

9.o QuE EL PRINCIPIO QUE SE DEJA EXPUES
TO HA SIDO RECONOCIDO EXPRESAMENTE EN EL 
TRA'l'ADO DE p AZ Y AMISTAD CELEBRADO EN
TRE AMBAS NACIONES EL 20 DE ÜOTUBRE DE 
1904, estableciendo el 11.ltimo inciso del ar
tículo 2. 0 QUE SERÁN RECONOCIDOS POR LAS 
ALTAS PARTES CONTRATANTES LOS DERECHOS 
PRIVADOS DE LOS NACIONALES Y EXTRANJEROS 
LEGALMENTE ADQUIRIDOS EN LOS TERRITORIOS 
QUE EN VIRTUD DE ESE TRATADO QUEDAN BAJO 
LA SOBERANÍA DE UNO U OTRO PAÍS ... SE HA
CE LUGAR A LA DEMANDA, 

Darfo Benavente.-Elías de la Cru.z-.1. 
Astorquiza L. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ............................ . 

Junio 3 de 1903. 
En el pleito de ÜARLOS v. ÁRAMAYO CON 

EL FISCO, SOBRE MENSURA DE SALITRERAS, se 
consideró lo que sigue: 

Teniendo además presente que: DENUNCIA
DAS y ADQUIRIDAS, según el demandante, las 
pertenencias salitreras en cuestión bajo e 1 
imperio D11! LA LEY BOLIVIANA INCORPORADA 
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POR LO MISMO A ESTA LITIS, precisa estable

cer si respecto de los PEDIMENTOS se han lle

nado los requisitos necesarios para hacer lu
gar a la demanda EN CONFORMIDAD A DIOHA 
LEY... Que es también inoficioso averiguar 

si las pertenencias en cuestión se hallan ubi

cadas al norte o al sur DEL PARALELO 23, 
PUES EL HECHO CONCRETO Y POSITIVO ES QUE 

SE ENCONTRABAN EN UN TERRITORIO SUJETO AL 
DOMINIO DE BOLIVIA Y BAJO EL AMPARO DE 

sus LEYES, etc., etc., ha lugar a la demanda. 

(Firmados ).-P elipe Herrera.-Horacio Pin
to Agüero.-Manuel Montero. 

Noviembre 31 de 1906. 
En el pleito de la COMUNIDAD ÜJEDA CON 

EL Fisco se consideró lo que sigue: 

l. 0 Que las pertenencias salitreras, materia 

del presente juicio, fueron concedidas, se
gún se dice, POR LAS AUTORIDADES DE BOLI

VIA cuando era de propiedad exclusiva de 

esta ·nación el territorio en que están situa

das, y ANTES DE QUE DICHO TERRITORIO PASA

SE AL DOMINIO ABSOLUTO Y PERPETUO DE Cm
LE EN VffiTUD DEL TRATADO DE p AZ Y AMISTAD 

DE 20 DE ÜCTUBRE DE 1904 ... 
2. 0 QUE ES UN PRINCIPIO DE DERECHO IN

TERNACIONAL uniformemente reconocido QUE 

EL TRASPASO DE LA SOBERANÍA de una parte 

cualquiera del territorio de un país, no im

plica alteración alguna en lo relativo al do

minio privado de sus poseedores, o en otros 

términos QUE 'l'ODO DERECHO ADQUIRIDO CON

FORME A UNA LEGISLACIÓN SUBSISTE EN TODA 
· su PLENITUD al amparo de la quele sigue, DE 

MANERA QUE EL PAÍS ANEXADO NO 'l'IENE NI 
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MÁS NI MENOS DERECHOS U OBLIGACIONES QUE 
LOS DEL PAÍS ANEXADO. 

3.0 QUE ESTE MISMO PRINOIPIO SE CONSIGNÓ 
DE UN MODO EXPRESO EN EL TRATADO DE PAZ 
Y AMISTAD OITADO. 

4.0 Que, en consecuencia, hay que discu
tir y apreciar el valor jurídico de los derechos 
salitrales de que se trata, en conformidad a 
las leyes y disposiciones supremas de Boli
via, a 1as cuales estaban semetidos a la fecha 
de su solicitud y concesión, leyes y disposi
ciones que deben ser respetadas por Chile en 
mérito de la estipulación del Tratado de Pa2í' 
y Amistad que se acaba de transcribir y de 
acuerdo también con los preceptos del DERE
OHO INTERNACIONAL QUE DISPONE SE APLIQUE 
EN ESTOS OASOS, RESPECTO DE LAS PROPIEDA
DES PARTICULARES LA LEY QUE LAS REGÍA EN 
SU ESTADO ANTERIOR A LA GUERRA, 

Se da lugar a la demanda. 
Daría Benavente.-J. Astorquiza L.-b 

de la Cruz. 

SENTENCIAS EN EL JUICIO DE LA COMPAÑÍA DE 
AALI'l'REB DE ANTOFAGASTA CON EL FISCO 
SOBRE MENSURA DE 25 ESTACAS SALITRERAS. 

Tocopilla, 5 de Mayo de 1915. 
Vistos estos antecedentes y teniendo pre

sente: que según aparece de los documentos 
acompañados por la Compañía de Salitres de 
Antofagasta es dueña de los terrenos de la con
cesión de Bolivia, del Salitre del Salar 
del Carmen y con capacidad de cinco le
guas cuadras por transacción celebrada por 
el Gobierno de Bolivia y la indicada Compa-
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ñía; que así mismo consta de los referidos do
cumentos que la Compañía de Salitres de 
Antofagasta, «cesionaria de diversas conce
(( siones que el Gobierno de Bolivia había 
« hecho a los señores Francisco Puelma, Jo
« sé Santos Ossa y Rufino Tobar y la Socie
« dad Melbourne Clark y Cía.,, inscribió con 
fecha 3 de Junio de 1907 estas concesiones 
en el Registro del Conservador de Minas y 
en el del Conservador de Bienes . Raíces de 
Antofagasta; que según la transacción de 27 
de Noviembre de 1873, se estableció que «la 
superficie de terrenos que fué concedida a la 
Compañía por la suprema resolución de 13 de 
Abril de 1872 quedaba reducida a las salitre
ras que explotaba en el Salar del Carmen»: 
que en la base segunda de esa misma transac
ción se estableció: «En compensación de la 
notable reducción que se hace de esa super
ficie, se adjudica a la Compañia CINCUENTA 

ESTACAS de salitres en los terrenos de Sa
linas que quedan fuera del paralelógramo 
designado en la citada resolución, los que po
drá tomar la Compañía continua o separada
mente»; que la Delegación Fiscal de Salitre
ras se opone a la inscripción solicitada por la 
Compañía de Salitres de Antofagasta por no 
tener título constitutivo o traslaticio de domi
nio sobre los terrenos salitrales que el Fisco 
posee en este Departamento; que el título 
originario de la Compañía ocurrente compren-

. de terrenos, que se encuentran ubicados en 
los departamentos de Antofagasta y Tocopi
lla; « que, entre los títulos que sirven para 
« trasferir el dominio, figuran las transaccio
« nes y que en este caso el Gobierno de Bo-
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e livia la pudo celebrar en uso de las facul
« tades expresas que le confería la iey de 22 
« de Noviembre de 1872:.; que las actuacio
nes judiciales que dieron orígen a la ins
cripción del titulo referido en los conside
randos anteriores en el Conservador de Mi
nas y de Bienes Raíces de Antofagasta no 
adolecen de ningún vicio ni defectos que los 
haga ineficaces y por lo tanto tienen fuerza 
de cosa juzgad!t; « que en la capital de cada 
« departamento de la República se ha esta
• blecido un Registro del Conservador que, 
e entre otros propósitos, tiene por objeto la 
« inscripción de los títulos de dominio, dere
« chos reales y demás que taxativamente 
<( enumera el título V del Reglamento de 24 
« de Junio de 185 7 para el Cunservador de 
e Bienes Raíces como igualmente para el 
« Conservador de Minas de conformidad con 
« lo prescrito en el artículo 82 del Código de 
« Minería»; que, de conformidad también con 
lo establecido en el artículo 687 del Código 
Civil y 54 del reglamento precitado y para 
los efectos de la tradición de dominio, la ins
cripción debe efectuarse en el Departamento 
en donde está situado el inmueble. Por estas 
consideraciones, disposiciones legales citadas 
y, visto además lo dispuesto en los artículos 
786 y 1700 del Código Civil y 1 y 18 del Re
glamento de 24 de Junio de 1857, se declara: 
Que ha lugar a la inscripción solicitada a. fo
jas 42 por don Luis H. Latrille.-Anótese y 
consúltese.-VICENTE RooERs.-Pablo Eche
burú, Secretario. 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA.- San
tiago, 8 de Noviembre de 1916.-Visto: Se 
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. aprueba la resolución consultada de 5 de Ma
yo de 1915 que se regis~ra a fojas 125.
Agréguese papel y devuélvase.-Carlos A. 
Vergara.-Abel Maldonado.-Exequiel Figue
roa Lagos. --Proveído por la Iltma. Corte.
J. Alcalde, Secretario. 

Núm. 3 

Las Minutas de Comunicación del Congre
so Boliviano están reproducidas en capítulos 
anteriores del segundo Tomo de esta obra. 
Página 94. 

Núm. 4 

Las notas de los señores Ministros bolivia
nos están reproducidas en capítulos anterio
res del 2.g Tomo de esta obra. 

Núm. 5 

Véase el N.0 1 de este Apéndice. 

Nún. 6 

Véase el N.0 2 de este Apéndice. 

Núm. 7 

Transacción Squire . Santiago, Mayo 12 de 1883. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Considerando: 

......................................................... 
5.º Que don Eduardo Squire conviene en 

abandonar y renunciar los derechos que le 
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otorgan los contratos de que es cesionario, 
mediante los cuales debía explotar el 1\,co 
en las condiciones que en ellos se expresa; 

fi.º Que hace este abandono o renuncia a 
condición de que se le deje para la elabora
ción dél salitre cierto número de estacas y el 
establecimiento de Buena Esperanza y se le 
permita construir un ferrocarril -iue, uniendo 
el Toco con el puerto de 1,ocopilla, facilite y 
abarate el acarreo del salitre; 

DECRETO: 

1. 0 Acéptase la propuesta que hace don 
Eduardo Squire a virtud de la cual renuncia 
y se desiste respecto del Gobierno de Chile, 
de los derechos que en orden a libre expor
tación del salitre, a la internación también 
libre de mercaderías, y al goce del privilegio 
que para explotnr los salitres fiscales del li
toral boliviano, le correspondan por el con
trato ajustado entre el Gobierno de Bolivia y 
don Juan G. Meiggs en Marzo de 1876, y de 
los derechos que igualmente pudieran darle 
los contratos otorgados para la elaboración 
de salitre del Toco; 

~.0 Squire limitará la explotación de los 
salitres que elabore en el establecimiento 
Buena Esperanza, o en los demás que forme, 
a cuarenta estacas bolivianas que designará 
de entre las compradas por don Juan G. 
Meiggs a particulares. . 

El amparo de estas estacas queda someti
do a la legislación chilena desde el momento 
q_ue ella se haga extensiva a aquel terri
torio: 
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rl1ómese razón, comuníquese y publíquese. 
-SA"N"TA MARÍA.-P. L. Cuacfra. 

Núm. a 

llevolueión de la Sn- Santiago, -! de Octubre de 1886. 
litrPra Virginia. 

Visto este expediente seguido por 
<lon Darío Augusto Schiattino a efecto de ob
tener la entrega y título de dominio de la 
oficina salitrera titulada « Virginia del Toco». 

Teniendo presente el acta de la mensura 
practicada por el ingeniero don Francisco J. 
San Román, los informes del Gobernador de 
Tocopilla y del Inspector General de Salitre
ras, y de acu~rdo con lo dictaminado por el 
Fiscal de Hacienda, 

Decreto: 

1.0 Se autoriza al Gobernador de 'l,ocopilla 
para que otorgue a favor de don Darío Au
gusto Schiattino, título de dominio por la 
oficina salitrera denominada « Virginia del 
Toco»; 

2.0 El Gobernador de Tocopilla comisiona
rá al ingeniero del distrito minero del terri
torio de su jurisdicción para que ponga al se
ñor Schiattino en posesión de la mencionada 
oficina « Virginia del Toco» en los términos 
que reza el acta de mensura del ingeniero 
don Francisco J. San Román; 

Tómese razón, comuníquese y publíquese 
-BALMACEDA.-A,qnsfín Edwm·ds. 
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Núm. 9 

De<'J"t'to que 1·on,·ede En la sentencia de l_a instancia 
pinzo a 8quire pant 
,·1,·gir Ins -to t'stucas. dictada con fecha 4 de Septiembre de 

1893 en el juicio de Eduardo Squire con el Fisco 
sobre elección y mensura de las 40 estacas 
reconocidas a aquél, se deja constancia ofi
eial de que por Decreto Suprnmo N.0 1528 
de 16 de Junio de 1893, se concedió a Squi
re plazo de 6 meses para que designara y 
deslindara tales estacas (Aldunate Solar, De
cretos y Leyes Salitreros, pág. 105 ). 

~Pntenl'ia <lP la l'orte 
~uprema a fayor ,le 

Núm. 10 

Santiago, 5 de Agosto de 1895. 

Vistos: reproduciendo la parte expositiva 
de la sentencia apelada; y 

Considerando: 
Lo Que, según consta del arreglo o tran

sacción de que da testimonio el decreto gu
bernativo de 12 de Mayo de 1883, compulsa
do de fs. 2 a fs. 9, el Gobierno de Chile re
conoció a favor de don Eduardo Squire la 
propiedad de cuarenta de las sesenta y una 
y tres cuartas estacas salitreras que habían si
do compradas por don Juan G. Meiggs a par
ticulares en el territorio del Toco y a las 
cuales hace referencia dicho decreto; 

2.º Que en ese documento se dijo expre~a
mente que Squire designaría sus cuarenta es
tacas de entre el total que acaba de mencio
narse; 

3. 0 Que en el decreto gubernativo de 16 
de Junio de l 893 compulsado a fs. 9 vta., se 
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volviú a roeonoeer a fan>r de 8quire, fun
dándosH en Hl ele U de Ma,·o de 1883, el dere-

.J 

cho de elegir en el Toeo las cuarenta estacas 
que se habían declarado de su propiedad en
tre las compradas por Meiggs a particulares: 

4. 0 Que de estos antecedentes resulta que 
Squire posee un doble derecho: 

Primero.-El ·de dominio de cuarenta esta
cas en el Toco; ." 

Segundo.-El de elegir cuarenta estacas y 
no grupos de estacas, de entre las sesenta y 
una tres cuartas compradas por Meiggs a 
particulares. 

5.0 Que en orden a este segundo derecho, 
el de elegir cuarenta estacas que es el qUt · 
se ha puesto en ejercicio 'en esta causa res
pecto de 16 por estar designadas las 24 res
tantes, debe establecerse que el mencionado 
derecho no puede ser suprimido ni alterado 
por la sola voluntad de una de las partes 
que han intervenido en su reconocimiento ~· 
existencia sin la anuencia ni consentimiento 
de la otra; porque de lo contrario resultaría 
que una persona podía ser privada de su pro
piedad o de una parte de ella por una causa 
no autorizada por la ley; 

6. 0 Que cualquiera que sea la fuerza que 
tenga en general en el territorio del Toco, el 
decreto de 31 de Diciembre de 1885 a cuyas 
disposiciones pretende someterse a Squire, 
según la resolución gubernativa de 16 de 
Junio de 1893 antes citada, ese decreto no 
puede obligarle en cuanto altere o modifique 
las condiciones del arreglo o transacción de 
que el demandante deriva el derecho que 
hace vale"r, el cual derecho, en el punto 
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cuestionado, consiste, como se ha visto, en la 
elección de estacas y no de grupos o esta
camentos compuestos de varias estacas; así 
como no es aceptable y debe evitarse que, 
por consecuencia de esa elección, la parte 
fiscal pueda verse perjudicada en las vein
tiuna y tres cuartas estacas que le correspon
den en virtud del arreglo relacionado que
dándose en todo o en parte con fracciones 
de estacas y no con estacas completas; y 

7.o Que por otra parte los interesados es
tán de acuerdo, como consta del comparendo 
de que da testimonio el acta de fojas 72, en 
que las sesenta y una tres cuartas estacas 
compradas por Meiggs a particulares están 
comprendidas en los estacamentos que apa
recen en los planos acompañados. 

Por estos fundamentos y visto lo dispues
to en el artículo 1545 del Código Civil. 

Se declara: 
1.0 Que el demandante para completar las 

cuarenta estacas salitreras cuya propiedad le 
ha sido reconocida, tiene derecho de elegir las 
diez y seis que le faltan entre las sesenta y 
una y tres cuartas compradas en el Toco a 
particulares por don .Juan G. Meiggs; 

'2.o Que no estando estas estacas demarca
das, para hacer la elección, se procederá pre
viamente J. demarcarlas, tomando como base 
para esta demarcación los estacamentos que 
aparecen en los planos acompañados a los 
autos; 

3. 0 Que, efectuada la demarcación, podrá 
Squire elegir separadas o contínuas las dieci
seis de esta cuestión; 

4. 0 Que el demandante deberá hacer la 
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elección en el plazo de seis meses, entendién
dose que este plazo comenzará a correr en el 
evento contemplado en la segunda resolu
ción de esta sentencia desde que esté ejecu
tada la operación .que en ella se mencio
na; y 

5.0 (~ue dentro de dicho plazo tiene el de
recho de practicar los reconocimientos que 
estime necesarios para la elección entre las 
estacas ya demarcadas. 

Se confirma la sentencia apelada de 12 de 
Septiembre de 1894, corriente a fs. 56 en lo 
•1ue sea conforme a la presente y se revoca 
en lo demás. 

rrómese razón en el Tribunal de Cuentas 
y en la Delegación general de Salitreras. 

Publiquese y devuélvase. 
Acordada por los señores: Presidente Al

fonso y Ministros Risopatrón, Sanhueza y 
U rrutia; contra el voto de los señores Minis -
tros Amunátegui, Barceló y Flores, que han 
sido de opinión que se confirme la senten
cia con las modificaciones solicitadas en . la 
expresión de agravios, y el señor Barceló que 
se confirme lisa y llanamente dicha senten
cia. Fundan sn voto.-A.l/rmso. -A.munáfr
.f/lÚ.- [!ru·telú. - Risnpatrúiz. -Sanhue.rn.
J, lores.-L. Urndia.-Proveído por la Excma. 
Corte S n prema.-M 011 tt, secretario. 

Ley tle i ele Fehr,•ro 
tlP 1!!06. 

ri-.úm, 11 

Ley 1815. Santiago, a 7 de Fe
brero de 1906. 

Por cuanto el Congre~o Nacional ha dado 
su aprobación al siguiente 
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Proyecto de Ley: 

Artículo 1.n Las personas que se crc~an con 
derecho a pertenencias salitrales en terrenos 
eriales del Estado o de las Municipalidades, 
deberán presentarse ante el Juzgado corres
pondiente haciendo valer los títulos en que 
fundan su derecho DENTRO DEL PLAZO DE 

CL' ATRO MESES, contados de8de la vigencia de 
la presente ley. 

Art. 2.0 La mensura de las µertenencias 
cuyos derechos hayan sido e sean declarados 
por la justicia ordinaria, deberá practicarse 
dentro del plazo de seis meses, contados des
de la fecha de la presente ley o de la sen
tencia de término respectivo. 

Art. 3.0 Las operaciones de mensura se prac
ticarán por el ingeniero designado por las par
tes o, si no lo hubiere en el departamento, por 
el perito nombrado por el juez, debiendo to
mar parte en la operación los ingenieros que 
designe la Delegación Fiscal de Salitreras. 

Art. 4.0 Se considerarán prescritos los de
rechos que no se hicieren valer conforme a los 
artículos anteriores y se considerarán, así mis
mo, prescritos los derechos de los dueños de 
pertenencias que abandonaren la prosecución 
<le los juicios por más de tres meses contados 
<lesde la última providencia. 

Art. 5.0 Son· competentes para conocer en 
primera instancia de las demandas que se 
iniciaren con arreglo al artículo l.º exclusiva
mente los jueces letrados de lo civil en San
tiago. 

Art. 6. 0 Esta ley comenzará a regir desde 
Lt focha de su publicación en el Diario Oficial. 
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Núm, 12 

Amparo boliviano. Minü;terio de Hacienda e Inrlus-
tria. 

La Pa:;,;, Julio 19 de 1H73. 

El Gobierno considera justas y atendibles 
las razones que fundan el antecedente pedido 
por los mineros de Caracoles. En su virtud 
les concede para los trabajos de aquellas mi
nai:;, la prórroga que solicitan del término 
que la ley señala para poder declararse en 
despueble, hasta que sea entregado al servi
cio público el ferrocarril que se construya de 
l\Iejillones a Caracoles. 

Regístrese y publíqueHe.- BALLIVIAN. -

Rafael Bu.r.:tillo.~·. 

Núm; 13 

Disposiciones sobr,· 
rleepuPhle' argentino. 

Reglas establecidas por el Código 
de Minería de la República Argenti

na RELATIVAS AL DESPUEBLE DE PERTENENCIAS. 

Art. 157. Es denunciable por despueble 
una mina cuando no se han cumplido aque
llas condiciones de la concesión que llevan 
impuesta esta pena.. 

Art. 158. Cualquiera persona puede denun
ciar la mina despoblada y obtener su registro 
y concesión legal, cumpliendo las condiciones 
designadas en los artículos siguientes. 

Art. 159. El denunciante presentará un es
crito a la autoridad competente, expresando 
los hechos que com;tituyen el rles¡ueble, el 
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nombre de la mina y las señales más precisas 
que determinen su situación, el nombre del 
mineral, en donde esté ubicada, y la clase de 
criadero que se explote. 

Declarará también el nombre del último 
poseedor si fuese conocido y de los dueños 
de las minas colindantes que estuvieren ocu
padas. 

El escribano pondrá cargo al escrito, y cer
tificará sobre los demás pedimentos presenta
dos, conforme a lo establecido en la manifes
tación de los descubrimientos. 

Art. 160. Presentado el pedimento, la a'u

toridad mandará citm· al último poseedor y a 
los colindantes de minas ocupadas para que 
usen de su derecho en el término de veinte 
días siguientes a la notificación .. 

Si se ignoran sus nombres o el lugar de su 
residencia, serán citados por medio de un 
cartel, que se fijará en las puertas de la ofici
na del escribano durante veinte dfas y que se 
insertará por tres veces durante ese término 
en el periódico que designe la autoridad. 

Serán en este caso notificados- los respecti
vos administradores, si existieren en el mine
ral donde está situada la mina denunciada. 

El término para comparecer será de treinta 
días, contados desde el siguiente de la última 
publicación. 

Art 161. No presentándose parte interesa
da a contradecir el denuncio en los plazos se
ñalados, la autoridad declarará despoblada la 
mina y mandará registrar el pedimento en un 
libro especial. 

Art. 1 62. Si los interesados se presentaren 
oportunamente a contradecir el despueble, se 
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seguirá la cansa hasta pronunciarse sentencia, 
que absuelva a los contradictores, o declarP 
despoblada la 1nina y ordene el registro. 

Art. 163. Verificado el registro, el deman
dante tomará posesión de la mina. 

Tomará también posesión anttis del regis
tro y mediante providencia de la autoridad 
si la mina estuviere completamente desampa
rada, sin operarios ni cuidador. 

Esta posesión cesará si .la rwtoridad declara 
improcedente el denuncio. 

Del Código de Minería de la República 
Argentina, sancionado el 8 de Diciembre de 
1886 y puesto en vigencia desde el 1.0 de 
Marzo de 1887 .-Edición del aü.o 1900, pági
nas 212 y siguientes. 

FrN DF.L SEGUNDO TOMO. 
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